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N. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

,Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-37/96, ramo de Correos, provincia de Valencia. 

Edicto 

SECCION DE ENJUICIAMIENTO 

DEPARTAMlNTOTERCERO 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme~ . 
ro C-37/96, en méritos a lo acordado en providencia 
del excelentísimo señor Consejero de Cuentas, de 
fecha 23 de febrero de 1996, y para dar cumpli
miento a ]0 previsto en el artículo 68.1, en relación 
con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
regl,lladora del funCionamiento del Tribunal de 
Cuentas, hace saber: Que en este TribUnal se sigue 
procedimiento de reintegro por, alcance número 
C-37/96, del ramo de Correos, provincia de Valen
cia, como consecuencia de un presunto alcance habi
do en la Oficina Técnica de Correos y Telégrafos 
de Almassera (Valencia). 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en ]a citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los avtos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicaCión de este edicto. 

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1996.-E] 
Director técnico, Secretario de] procedimiento, Luis 
Vacas García-Alós.-17.632-E. 

Procedimiento de reintegro número A28/96, del 
ramo de Correos, provincia de Sevilla, 

. Edicto 

Por e] presente se hace público, para dar curri
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de ]a Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas por providencia de fecha 23 de 
febrero de 1996, dictada en el procedimiento de 
reintegro por alcance número A28/96, del ramo 
de Correos, provincia de Sevilla, que en dicho Tri
bunal se sigue juicio contable con motivo del des
cubierto producido en los fondos públicos por valor 
de 100.000 pesetas, correspondientes a un ingreso 
en banco, ordenado por la Oficina Central de 
Correos y Telégrafos de Expo-92, en Sevilla, el día 
14 de octubre de 1992, apareciendo en el momento 
de realizarse el recuento para proceder a efectuar 
dicho ingreso, una cantidad inferior a la declarada 
por ]a Oficina Central como' cuantía del mismo; 
lo cual se hace saber con la fmalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos personándose en 
forma dentro del plazo de nueve días. 

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1 996.-EI 
Letrado Secretario, MarianQ F. Sola Fernán
dez.-17.629-E. 

Procedimiento de' reintegro por alcance número 
C-371/95, ramo de Correos, provincia de Bar
celona. 

Edicto 

SECCION DE ENJUICIAMIENTO 

DEPARTAMENTO TERCERO 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-371/95, en méritos a lo acordado en provi
dencia del excelentísimo señor Consejero de Cuen
tas, de fecha 28 de febrero de 1996, y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 68:1, en 
relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 
5 de abril, reguladora del funcionamiento del Tri
bunal de Cuentas, hace saber: Que en este Tribunal 
se sigue procedimiento de reintegro por alcance 
número C-371/95, del ramo de Correos, provincia 
de Barcelona, como consecuencia de un presunto 
alcance habido en la Oficina Técnica de Correos 
y Telégrafos de Rubí (Barcelona). 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a ]a pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los. nueve 
dias siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1 996.-EI Diréc
tor técnico, Secretario del procedimiento, Luis 
Vacas García-Alós.-17.626-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-270/95, ramo de Correos, provincia de Sevilla. 

Edicto 

SECCION DE ENJUICIAMIENTO 

DEPARTAMENTO TERCERO 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-2'70/9S, del ramo de Correos, provincia de 
Sevilla, hace saber: Que en dicho procedimiento 
se ha dictado la siguiente: 

«Providencia.-Madrid, 29, de febrero de 1996. 
Dada cuenta; por recibidos en este Departamento 
los escritos del Ministerio Fiscal y del Abogado 
del Estado, de fechas, respectivamente, 30 de 
noviembre y, 20 de diciembre de 1995, relativos 
a la iniciación de procedimiento jurisdiccional con
table, y visto su contenido, así como 10 que deter
mina el artículo 73.1 de la Ley 7/1988, de 5 de 
abril, de' Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, 
por su remisión al artículo 68 de la misma Ley, 
anúnciese mediante edictos, que se publicarán en 
el tablón de anuncios de este Tribunal, en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el "Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla", los hechos supuestamente 

motivadores de responsabilidad contable y emplá
cese al Ministerio Fiscal, al Abogado del Estado 
ya don Juan José González-Vtllalobos León, a fm 
de que comparezcan en autos, personándose en for
ma dentro del plazo de nueve dias.-Notifiquese esta 
resolución al Ministerio Fiscal, al Abogado del Esta
do y a don Juan José González-Villalobos León, 
teniéndose en cuenta respecto de este último que 
por encontrarse en ignorado paradero se procederá 
conforme a lo que señala el artículo 269 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, mediante la fijación de la 
notificación de la providencia en el tablón de anun
cios de este Tribunal, y la inserción del correspon
diente edicto en el "Boletin Oficial del Estado" y 
en el "Boletin Oficial de 'la Provincia de Sevilla", 
con la advertencia de que contra la presente reso
lución cabe interpOner recurso de súplica ante este 
Consejero de Cuentas, en el plazo de cinco días 
siguientes a su notificación.-Lo mandó y firma el 
excelentísimo señor Consejero de Cuentas, de que 
doy fe.-El Consejero de Cuentas, Antonio del 

. Cacho Frago.-El Secretario, Luis Vacas García
Alós.-Firmados y rubricados.» 

Lo que se hace público mediante el presente para 
que sirva de notificación a don Juan José Gon
zález-Vtllalobos León, por encontrarse en ignorado 
paradero. 

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1 996.-El Direc
tor técnico, Secretario del procedimiento, Luis 
Vacas García-Alos.-17.621-E. 

Procedimiento. de reintegro por alcance número 
C-270/95, ramo de Correos, provincia de Sevilla. 

Edicto 

SECCION DE ENJUICIAMIENTO 

DEPARTAMENTO TERCERO 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en él procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-270/95, en méritos a lo acordado en provi
dencia del excelentísimo señor Consejero de Cuen
tas, de fecha 29 de febrero de 1996, y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 68.1, en 
relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 
5 de abril, reguladora del funcionamiento del Tri
bunal de Cuentas, hace saber: Que en este Tribunal 
se sigue procedimiento de reintegro por alcance 
número C-270/95, del ramo de Correos, provincia 
de Sevilla, como consecuencia de un presunto alcan
ce en los fondos de Correos, Oficina de la Expo 
92, Puerta de la Barqueta (Sevilla). 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
'contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. -

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1 996.-El Direc
tor técnico, Secretario del procedimiento, Luis 
Vacas García-Alós.-17 .625-E. 
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Procedimiento de reintegro por alcance' número 
B-80/96, ramo de Correos, provincia de Gui
púzcoa. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 
fecha 5 de marzo de 1996, dictada en el proce
dimiento de reintegro por alcance número B-80/96, 
del ra~o de Correos, provincia de Guipúzcoa, que 
en este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro 
por un presunto alcance habido en la Administra
ción de Correos y Telégrafos de lrún como con
secuencia de las irregularidades detectadas en el 
pago de giros y en la liquidación de reembolsos. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para d· mantenimiento 
u oposición a la pretensión de respons¡abilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma, dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

, Dado en Madrid a 5 de marzo de 1 996.-El Direc
tor técnico, J. Medina.-17.630-E. 

Procedimiento de· reintegro por alcance número 
C-176/94, ramo de Caja Postal, provincia de 
Madrid. 

Edicto 

SECCION DE EN.lUlCIAMIENTO 

DEPARTAMENTO TERCERO 

El Directortécnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-176/94, hace'saber: Que en el procedimiento 
de reintegro por alcance número C-176/94, del ramo 
de Caja Postal, provincia de Madrid, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, 
con la fIrma del excelentísimo señor Consejero de 
Cuentas que'la ha dictado, es como sigue: 

«S~ntencia.-En Madrid a 12 de febrero de 
1996.-Dáda cuenta del procedimiento de reintegro 
por alcance número C-176/94, del ramo de Caja 
Postal, provincia de Madrid, en el que han inter
venido el Ministerio Fiscal, como demandante, y 
don· Saturnino Silva González, como demandado, 
y de conformidad con los sigúientes, l. Anteceden
tes, 11. Hechos probados, 111. Fundamentos de Dere
cho, N. Fallo.-Primero: Desestimar la demanda 
interpuesta por Ministerio Fiscal, en la que solicita ' 

/ la dec1aracién de responsabilidad directa contable 
de Saturnino Silva Gonzálezpor apr&iarse la excep
ción de cosa juzgada y sin entrar a resolver sobre 
el "petitum" de la citada demanda.-Segundo: Decla
rar la no 'imposición de costas a ninguna de las 
partes dadas las especiales circunstancias que han 
dado lugar a la ~ iniciación del procedimiento con
table.-Pronúnciese esta sentencia· en audiencia 
pública y notillquese a las partes, haCiéndoles saber 

. que contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de apelación para ante la Sala de JustiCia 
del Tribunal pe Cuentas que deberá, en su raso, 
presentarse ante este. Consejero de Cuentas en el 
plazo de los cinco días' siguientes al de su noti
fIcación, recurso que deberá ~ustarse en su trami
tación a las \ disposiciones aplicables según cuan
tía.-Así lo acue,rda por esta sentencia, de la que 

. quedará certillcación en los autos, el excelentísimo 
señor Consejero de Cuentas, de que doy fe.-El Con
sejero. de Cuentas. Antonio del Cacho Frago.-El 
Secretario, Luis Vacas García-Alós.-Firmados y 
rubricados.» 

Lo que se hace público para que sirva de noti
fIcación a don Saturnino Silva González, declarado 
en rebeldía. 

Itado en Madrid a 6 de marzo de 1996.-El Direc
tor técnico, Secretario del procedimiento, Luis 
Vacas García-Alos.-17.616-E. 
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Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-74/96, ramo de Haciendas Locales, 'provincia 
de Madrid. . 

Edicto 

SECCION DE ENJUICIAMIENTO 

DEPARTAMENTO TERCERO 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-74/96, en méritos a lO:-acordado en providencia 
del excelentísimo señor Consejero de Cuentas, de 
fecha 6 de marzo de 1996, y para dar cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 68.1, en relación con 
el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
reguladora del funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, hace saber: Que en este Tribunal se sigue ' 
procedimiento de reintegro· por alcance número 
C-74/96, del ramo de Haciendas Locales, provincia 
de Madrid, como consecuencia de un presunto 
alcance seguido por posibles irregularidades en el 
Servicio de Recaudación de Coslada (Madrid). 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de, 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan co~parecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. -

Dado en Madrid a 7 de marzo de 1 996.-EI Direc
tor técnico, Secretario del procedimiento, Luis 
Vacas García-Alós.-17.634-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Menárguez Pina, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de ejecutivo, número 28/1991-b, 
instado por Caja de Ahorros del Med~terráneo, con
tra don Antonio Pérez Fernández y doña Concep
ción Torregrosa Macía, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha 'acordado sacar a pública subasta 
y por término de veinte días, el bien embargado 
que al fmal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
dé este Juzgado, señalÁndose para la primera subasta , 
el día 12 de septiembre de 1996, a las diez horas, 
por el tipo de tasación. ' 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber' pedido en forma 
la adjudicación por la parte ejecutante, se señala 
el día 15 de octubre de 1996, a las ~liez horas, 
por el tipo de tasación rebajada en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el ejecutante la 
adjudicación en legal forma, el día 15 de noviembre 
de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda subasta que no cubra, 
al menos, las dos terceras partes del tipo de lici-
tación. . 

Segunda.-Pará tomar parte en la priinera o en 
la segunda subasta. deberán consignar, previamente, 
en el establecimiento destinado al' efecto, una can
tidad, igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
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la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la Jlana, si bien, además, y hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos estarán de maniflesto en Secre
taría. Las cargas ~nteriores y preferentes continuarán 
subsistentes' y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante ¡;lcepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certillcación dél Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del ejecutante, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábados, domingo o festivo se 
entiende que la subasta se celebrará al siguiente 
lunes hábil, a la misma hora. ' 

Bien objeto de subasta 
Urbana 8. Vivienda letra D de la segunda planta, 

alta, sobre la entreplanta, del edillcio, en la ciudad 
de Torrevieja, con facha principal a la plaza de 
los Caldos, donde tiene el número 3, y con fachada 
lateral a la calle Patricio Pérez, donde tiene el núme
ro 6 (segundo del registro). Ocupa una superfIcie 
aproximada de 108 metros cuadrados, distribuidos 
en varias dependencias y servicios. 

Es la fmca número 7.422 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela, Ayuntamiento de 
Torrevieja, tomo 1.053,libro 98, folio 129. 

Tasada a efectos de primera suba~a en 
10.100.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de febrero de 1996-La 
Magistrada-Juez, Carmen Menárguez Pipa.-La 

,Secretaria judicial.-l 7.885-3: 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
los de Alicante, 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas con el número 202/1995, 
en fase de ejecución con el número 60/1996, contra 
doña Maria Angeles Garzón, por una falta de deso
bediencia agentes· autoridad, con domicilio desco
nocido y en ignorado paradero. Por el presente se 
le notiflca la tasación de costas practicada, cuyo 
detalle obra en Secretaría. en el juicio de faltas. de 
referericia, siendo el importe total, salvo error u 
omisión, 5.000 pesetas. Y seguidamente se le requie
re para que . en el plazo de tres días comparezca 
ante este Juzgado al objeto de hacer efectivo dicho 
importe o para que cumpla un día de arresto meno¡, 
apercibiéndole 'que, de no hacerlo' asi, le parará en 
perjuicio a que' hubiere lugar en Derecho. 

y para que sirva de notillcación y requerimiénto 
a la mencionada condenada, y su publicación en 
el «Boletin OfIcial del Estado», expido el presente 
que fIrmo. 

Dado en Alicante a 8 de marzo de 1996.---El 
Juez.-El Secretario.-17.619-E . 

ALMERIA 

Edicto 

El ilustrísimo señór Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Almeria y su 
partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el núme
ro 347 de 1995, se sigue procedimiento judicial 
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sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancias de Caja: Rura:! de Almería S.' C. C., repre
sentada por don Angel VIZCainO Martinez, contra 
los bienes especialmente hipótecados por don José 
Peñero Medina y doña Josefa Gallardo Cuenca, que 
responden de un préstamo hipotecario del que se 
adeuda 2.428.361 pesetas de princip3t, y un crédito 
supletorio de 1.096.006 pesetas, en cuyo prócedi-

, miento, pór diligencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera y, en su caso, 
por segunda y tercera vez, y término de veinte días, 
la fmc&' especialmente hipotecada, que luego se dirá, 
y que responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en Ía Sala de 
Audiencias de este' Juzgado, sito en Palacio de Jus
ticia, avenida· Reina Regente, número 2, el día 14 
de mayo, a las once horas. La segun aa subasta t~ndrá 
lugar en el mismo sitio, el día 14 de junio; a: las 
once horas. y la tercera subasta tendrá lugar el 
·día 15 de julio, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: . 

Servirá de tipo para la primera subasta~ la cantidad 
en que cada flflca ha sido' tasada. Respecto' de la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en' que dichas fincas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

,Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar, parte 
en la subasta, una cantidad igual al. 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofreCida alcanza el tipo de la segunda subas-

. ta, se lJ>robará. el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segUnda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por eUós, mejorar la postura 
en el término de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el' anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en' pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación, 
o acompañando' el resguardo de haberla hecho en 
el estableéimiento destinado al efeéto. 

Las posturas podrán hacerse a. calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación· del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulaCión y que las cargas o gtavámenes 
anteriores y los' preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor' continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse. a 
su extinción el precio del 'l'emate. 

Finca objeto de la subasta 

Edificio de planta baja, destinado a vivienda, situa
do en el paraje. de la Juaida, término de Viator, 
con entrada, por el camino de Viatro, a la cañada 
de San Urbano, sin número, compuesta de una sola 
nave, con una superficie de 40 metros cuadrados, 
producto de 4 metros de frente por 10 de fondo, 
con un pequeño trozo de terreno, como ensanche, 
de 239 metros cuadrados, que todo hace una super
ficie de 279 metros cuadrados, hoy por la medición 
practicada de 299 metros cuadrados; lindante: Norte 
o izquierda, entrandO, doña Isabel VicenteLópez 
y la fmca que seguidamente se describe, antes sólo 
doña Isabel Vicente LQpez; este o espal~ doña 
Carmen González Amar, y oeste o frente, camino 
de Viator a la cañada de San Urbano. 

Título de compra, mitad e indiviso y con carácter 
privativo, á don José Rivera Cortés y doña Francisca 
Guirado Vílchez, en escritura Qtorgada el día 27 
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de octubre de 1988, antes el Notarlo don José Gimé
nez SaIijuán, numero 1.605 de su protocolo. 

Datos registrales: Folio 80, hbro 47 de Viator, 
tomo 1.538, fmca número 14 .. 

Valorada para la subasta en 5.700.000 pesetas. 

Dado en Almena a 12 de febrero de 1996.-EI 
MagistradOrJuez.-Lá Secretaria.-17.393-58. 

ALMERIA 

,Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de A)mería y su 
partido, 

Hace saber:Que ante este Juzgado y con el núme
ro 308 de 1995,,- ~sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancias de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por don Angel Viz
caíno Martínez, contra los bienes especialmente 
hipotecados por don José Pérez Gil y doña María 
López Hemández, que responden de un préstamo 
hipotecario del que se adeuda 6.288.157 pesetas 
de principal, y un créQito supletorio de 2.826.070 
pesetas, en cuyo procedimiento, por diligencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y término de veínte días, la fmca especialmente 
hipotecada, que luego se dirá, y que responde de 
dichas Cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala' de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de Jus~ 
ticia, avenida Reina Regente, númerO 2, el día 14 
de mayo, a las once horas. La segÚnda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio. el día 14 de junio, a las. 
once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el 

. día 15 de julio, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta, la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmcas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto .de la tercera 
subasta igual porcentaje deltipo de la segun'da. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos . tipos de subasta, en cuanto a la priniera y 
segunda; y por lo que respecta a la. tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segUnda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el térinino de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
Íicitación entre ambos. ' 

En todas las subastas, desde el anuncio 'hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ce~do, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jWlt(> a aqUél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate; a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del a~tor continuarán subsistentes, entendiéndose' 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincióg, el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda dúplex de protecció~ oficial, con garaje 
señalada· con el número 11 ;4ita en el paraje de 
Las Chocillas de Los Pipaces, barrio de· Campo-
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hermoso, noy barrio de San Isidro, en calle sin m>m
bre, en término de Níjar (Almería), ocupa un 'solar 
de 100 metros 32 decímetros cuadrados, ocupa la 
vivienda una . superficie total construida de 116 
metros 65 decímetros cuadrados, y útil, de 90 metros 
cuadrados, y el garaje, ocupa una superficie cons
truida de 17 metros 77 decímetros cuadrados, y 
útil <i 15 metros 12 decímetros cuadrados, y linda: 
Norte, con vivienda señalada al número 10; sur, 
con vivienda señalada al número 12; este, con calle 
sin nombre, y al oeste, con calle en proyecto. 

Registro: Tomo 1.534, libro 326, folio 184, fmca 
26.114. 

Valor de la fmca para la subasta 5;062.500 pesetas. 

Dad~ en Almería a 12 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.~La Secretaria.-17.395-58. 

ALMUÑECAR 

Edicto, 

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Almuñécar y su partido, 

Hace saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumatio del artículo 13~ de la 
Ley Hipotecaria, con el número 300/ 19~promo
vidos por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anópima». especialmente hipotecada por «Fru
tos. de Almuñécar, Sociedad Anónima»', y otros, en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta de dichas fmeas en pública subasta, por 
término de veinte días, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Costa del Sol, 12 • 
teniendo lugar la primera subasta, el día 24 de abril 
de 1996, a las diez horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), se celebrará el día 
24 de mayo de 1996, a las diez horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), se celebrará 
el día 25 de junio de 1996, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de' tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta .en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
1.780, una cantidad en metálico igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de su correspondiente tipo; y en 
la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus' dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse cdnla calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a Ü~·;· 
tancia del acreedor, las demás consignaciones ~~ 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese fu obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de su respectivas posturas. 

Tercera.-PUeden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certifICación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposiciórt 
de los intervinienles. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin <:lestin~ 4 su extinción 
el precio del remate, 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
'hipotecario loS anteriores señalamientos, a los efec
tos del párrafo fmal de la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

1. Casa tipo chalé, de tres plantas. La planta 
de sótano, tiene una superficie construida de 104,80 
metros cuadrados y consta de cuaito trastero, alma
cén y garaje. La planta . baja tiene una superficie 
construida de 98.10 metros cuadrados 'Y se compone 
de salón, comedor, coCina, cuarto de aseo y terraza 
con superficie de 42.79 metros cuadrados. La planta 

. alta tiene una superficie construida de 115,90 metros 
cuadrados y se compone de cinco dormitorios y' 
dos cuartos de baño, así como una terraza de 8,16 
metros cuadrados. El resto de la parcela sin edificar 
está destinada a jardín. Está enclavada en parcela 
de tierra de riego, sita en el pago del Prado o la 
Puerta del Mar, en el término de Almuñécar. Es 
propiedad de don Fernando Callejón Díaz y esposa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ,Almu
ñécaral tomo 784, libro 201, folio 19, fmca 14.021, 
inscripción segunda. 

Valor a efectos de subasta: 65.000.000 de pesetas. 
2. Casa tipo . chalé, de tres plantas de alzado. 

La planta sótano tiene una superficie construida 
de 112,46 metros cuadrados y consta de cuarto 
trastero, almacén y garaje. La plªnta baja tiene una 
superficie construida de 107,85 metros, cuadrados 
y consta de cuarto de aseo, cocina, hall de entrada, 
salón y comedor, así como terraza de 45,84 metros 
cuadrados. La primera planta de alzado tiene una 
superficie construida de 107,62 metros cuadrados, 
y consta de cuatro dormitorios y' tres cuartos de 
baño, así como 16,98 metros cuadrados de terraza. 
El resto de, la parcela está destinado a jardines. 
Está enclavada en parcela de tierra de riego, sita 
en ,el pago de Prado o la Puerta del Mar, en el 
término de Almuñécar. Es propiedad de don Rafael 
CalJejón Milá y esposa. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alrnu
ñécar al tomo 389, libro 78, folio 19, fmca 7.012, 
inscripción segunda., ' 

Valor a efectos de subasta: 65.000.000 de pesetas. 
3. Número 18. Piso en planta quinta alta, letra 

'B. destinado a vivienda. Su superficie construida ' 
es de 121,29 metros cuadrados.' Se distribuye en 
varias dependencias y servicios. Le corresponde la 
habitación trastero número 31, en la planta primera 
de la zona del bloque B, de 9 metros cuadrados. -
Situada en el bloque A del edificio situado en el 
paseo del Altillo y Alto de San M¡guel, término 
de Almuñécar, con acceso a través del portal general 
que se inicia a nivel del.citado paseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almu
ñécar al tomo 995. libro 299, folio 43, fmca 24.528, 
inscripción tercera. 

Valor a efectos de subasta: 20.000.000 de pesetas. 
4. Número 19. Piso en planta quinta alta, letra 

D. destinado a vivienda. Su superficie construida 
es de 122,75 metros cuadrados. Se distribuye en 
varias depe!1dencias y servicios. Anejo le COITeS

poqde la habitaCión trastero número 30, en la planta 
prime~ de la zona del bloque B, de 9 metros cua
drados. Situada en el bloque A. del edificio situado 
en el paseo del Altillo y Alto de San Miguel, término 
de Almuñécar, con acceso a través del portal general 
que se inicia a nivel del paseo. Ambas, propiedad 
de don Rafael Díaz Sánchez y esposa. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almu
ñécar al tomo 995, libro 299, folio 45, fmca 24.530, 
inscripción tercera. 

Valor a efectos de subasta: 20.000.000 de pesetas. 
5. Casa tipo chalé, de tres plantas de alzado. 

La planta de sótano tiene una superficie construida 
de 106;75 metros cuadrados. y consta de 'garaje, 
cuarto trastero y almacén. La plartta baja consta 
de cocina. lavadero, despensa. comedor; estar, hall 
de· entrada. cuarto de baño y tiene una superficie 
construida de 102,62 metros cuadrados, y. terraza 
con 35,70 metros cuadrados. La planta primera de 
alzado tiene una superficie construida de t 30.1 O 
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metros cuadrados y consta de cuatro dormitorios, 
d~spacho, dos cuartos de baño y pasillo de dis
tribución, ~ como dos terrazas. con,superficie de 
8,93 metros cuadrados. El re~to de la superficie 
de la parcela,está dedicado a jardines. Está enclavada 
en parcela de tierra de riego, sita en el pago, del 
Prado o la Puerta del Mar, de Almuñécar. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
799, libro 205, folio 82, fmca 14.40~. Es propiedad 
de don Rafael Callejón Díaz y esposa ... 

, Valor a efectos de subasta: 65.000.000 de pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», así como en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido y firmo el presente en Almuñécar 
a 5 de febrero' de 1996.-La Secretaria, Dolores 
Femández de Liencres Ruiz.-:-17 .438-3 . 

ALMUÑECAR 

Ed~C10 

Doña Mari~ Dolores Martos Fernández. Juez pro
visiona! temporal del Juzgado de Primera Instan
cia nt¡¡uero 1 de Almuñécar, 

Hago solbé:,": Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro llO/l995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a ínstancia de «Banco Español' de' Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Henri Vanhoren 
y doña Nelly Vanhoren Evara,d, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose pa~ que el acto del rema· 
te tenga lugar en la Sala de Audiencia óe este Juz
gado, el día 25 de abril de 1996, a las diez horas, 
con las prevenciones siguierttes: 

Primera-:Que no se admitirán Posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de· este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1780, una can
tid8d igual, por lo menos, al 20 por. 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serlm admitidos, no ~ceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
kasta su celebración, podren hacerse posturas" por 
escrito. el1 pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
, Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131. de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastant.e la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistent~s, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de mayo de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de ,apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de junio 
dé 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar -quien desee 
tomar parte con la inisma, el 20 por 100 del tipo 
que sinió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados~ 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para eI' caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Edificación que consta de tres plantas, la planta 
sernisótano, destínada a locales-garajes, de 50 
metros cuadrados; las plantas primera y segunda, 
a viviendas, con superficies construidas en cada plan
ta de 100 metros cuadrados. Esta edificación ha 
sido ampliada, teniendo actualmente la siguiente 
superficie: La planta se semisótano o baja, 146 
metros 25 decímetros cuadrados. La primera planta. 
140 metros de superficíe cubierta y 117 metros 10 
decimetros cuadrados de superficie descubierta, y 
la planta segunda, de 131. metros 44 decímetros 
cuadrados. Dicha edificación está construida sobre 
la siguiente parcela: . 

Parcela de terreno sita en el pago de Cotobro, 
de este término, de cabida 400 metros cuadrados; 
que linda: Norte. con el señor Campbell; sur, con 
carretera de Cotobro; este, con el señor' Valls, y 
oeste, con resto de fmca matriz. 

Inscripción: Pendiente de inscripción, fmca regis
tral número 29.277. 

Tipo de subasta: Valor a efectos de subas
ta, 62.625.000 pesetas. 

Dado en Almuñécar a 26 de feb,rero de 1996.-La 
Juez provisional temporal, María Dolores Martos 
Fernández.-El Secretario.-17.444-3. 

AMPO STA 

Edicto 

Doña María Luisa Borrego Vicente, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Amposta. 

Hago saber:! Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 182/1994, a instancia 
de «Banco de Santander Sociedad Anónima», repre
sentado por el. Procurador don Federico Domingo 
LIao, contra.don Joaquín Martínez SorrOche y"doña 
Mercedes Gil Boria. acordándose sacar a pública 
subasta el bien que se describe, la que" tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de est~ Juzgado: 

Primera' subasta:' El día 13 de mayo de 1996, 
a las diez horas y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 13 de junio de 1996, 
a laS;;.diez horas ,y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

, Tercera subasta: El día 15 de julio de 1996, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya. número 4.180, el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda de las subastas, y para la tercera, del tipo 
que sirvio para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaria antes del remate y previa cOQ-
signación correspondiente. -

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gf'dvámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor ,quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su ex.tinción el precio de remate. 

Cuarta.-Que, 'a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 

. el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si 10 estima oonve-
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niente, líbrese, antes del remate, su bien, pagando 
priricipal y costas. 

Se hace constar que para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
,ta a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma. 

Igualmente, se hace constar que, para el caso de 
que los días señalados para la celebración de las 
subastas fueran inhábiles, éstas se celebrarán en el 
día siguiente hábil. 

Bien a subastar 

Vrbana.-Solar para edificar en Alcan~r. calle La 
Eras, riúmero 2, de superficie 469 metros 62 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 137, folio 11, fmea núme
ro 12.755, del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Amposta. 

Valorada a efectos de subasta en 5.140.787 
pesetas. 

Dado en Amposta a 18 de enero de; 1996.-La 
Juez, María Luisa Borrego Vicénte.-La Secreta
ria.-17.564-3. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Doña Reyes Jimeno Gutiérrez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Aranjuez y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 165/1993 se sigue procedimiento 
judicial sumarío de ejecución hipotecaria del artí
culo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Ban
co del Comercio, Saciedad Anónima», representado 
por el Procurador don Celestino García Longoria, 
contra don José Carlos Martín Aragón y doña Cán
dida García Alcoba, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
la fmca que luego se dírá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Ellugar de las subastas será la Sala de 
Audiencia del Juzgado, sito en la plaza Parejas, sín 
número, de Aranjuez, a las doce horas de los días 
señalados. . 

Segunda.-La primera subasta se celebrará el día 
13 de mayo de J 996, a la que servirá de tipo la 
caotidad de 12.780.000 pesetas. 

Tercera.-Para el caso de resultar desierta la pri
mera, se señala pa, r la segunda el día, Z2 de julio 
de 1996, con rebaja del 25 por 100 del tipf> de 
]a primera. 

Cuarta.-De resultar desierta la segunda se señala 
, una tercera, sin sujeción a tipo, para el día 3 de 

septiembre de 1996. 
Quinta.-Para participar en las' subastas, y salvo 

el derecho que tiene el ejecutante, todos los postores 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta en 'la suc~ 
1789 del Banco Bilbao Vizcaya, número de cuen
ta 2360/0000/18/165/93, el 20 por 100 del tipo 
que sirva a la subasta que se trate, y' en' caso de 
ser la tercera, el depósito ascenderá al 20 por 100 
del tipo fijado en la'" segunda, presentando el' res-
guardo de dicho ingreso. . 

.Sexta.-Todas las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero, y también podrán 
realizarse por escrito, en pliego cerrado, hasta el 
mismo día de la celebración de la subasta y depo
sitando·el resguardo del ingreso. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferente al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respÓnsabilidad de los ,mis
mos, sin destinaNe a su extl,nción el precio del 
remate . 
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Octava.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará éonstar ,que el rematante acepta lasobli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición. Tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de tales obligaciones. 

Novena.-Sin peJjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a los artículos 266 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado eñ ella, este edicto servirá de notificación 
al deudor del triple señalamiento y del lugar día 
y hora del remate: 

Finca objeto de subasta 

«Dieciséis. Piso cuarto. letra B, situado a la dere
cha, según se' sale del· ascensor. Tiene su acceso 
por el portal número 7 y ocupa una superficie cons.
truida de 79 metros 86 decímetros cuadrados, en 
el bloque número 2 con fachada principal a plaza 
del Conde de Elda, de Aranjuez. Inscrito al 
tomo 1.603, folio 242, fmca 9.277 del Registro de 
la Propiedad de Aralljuezo 

Dado en Aranjuez a S de febrero de 1996.-La 
Juez, Reyes Jimeno Gutiérrez.-17.555-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de c;sta ciudad y su 
partido, 

Hace saber. Que en los autos sobre articulo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos en este .Juzgado bajo 
el número 531/1994, a instancia de C~a General 
de Ahorros de Canarias. representada por la Pro
curadora doña Milagros Cabrera Pérez, contra «In
mobiliaria Tisalaya, Sociedad Anónima» y «VC Avi, 
S~ciedad Limitada», en reclamación de c~dito hipo
tecario, se ha acordado sac~ a la venta CIl pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez. término 
de veinte días y tipos que se indicarán, la [mca 
que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 6.476.112 pesetas, para lafmca registral" 
número 25.616. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la en la Sal, de Audiencia de este 
Juzgado, sito .en la calle Vargas, 5 (edificio Juz
gados), se ha señalado el día 28 de mayo de 1996 
y hora de las doce. . 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la Segunda, término de veinte
días y por el 75 por 100 del- tipo que sirvió para 
la primera, el día 27 de junio de 1996 y a la misma 
hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y, sin sujeción a tipo, el día 31 de julio de 
1996 y a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para ~cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos~ las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe, de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en .a subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimi~to destinado a tal efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
. Registro a que se réfiere la regla cuarta estáh de 
manifiesto en la Secretaría; que se, entenderi que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes aliteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinUar'dll subsistentes, entendiéndose que el' rema-

tante 'los acepta y quéda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. , \ 

Cuarto.-A efectos de cumplimentar\lo prevenido 
en la reg1a séptima, párrafo último, del mencionado 
artículo artículo ,131 de la Ley Hipotecaria, se enten
derá que, caso de no ser posible la notificación 
personal a los demandados deudores, respecto al 
lugar, día y hora del' remate, quedarán enterados 
de tales particularidades con la publicación del pre
Sente edicto' de conformidad a lo establecido en 
los articulos ~69 y 270 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. . 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Número 123. Urbana. Vivienda sita en la planta 
primera del bloque· número 17. Está señalada con 
la letra A. Tipo A del conjunto residencial «Los 
Lirios», término municipal de Tías. Se compone 
de «hall», salón-comedor, cocina, tendedero, distri
buidor, tres dormitorios, baño, aseo y terraza. Tiene, 
una superficie útil de 78 metros 38 decimetros cua
drados y construida de 87 metros 40 decí'metros 
cuadrados. Inscripción: Tomo 952, libro' 223. folio 
3, fmca registral número 25.6 16. 

Dado en Arrecife a 23 de febrero de 1996.-El 
Juez. Javier Morales Mirat.-EI Secretario.-17.505. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat, Juez del Juzgado de Pri
mcrra Instancia número 2 de, esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber:, Que en los autos sobre artículo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado bajo 
el número 579/1993, a instancia de «Banco de San
tander, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Encamación Pinto Luque. contra 
doña Margarita Nieve Ramirez Curbelo, en recla
mación de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez, término de veinte días y tipos que 
se indicarán,.fa finca que al fmal se describe. 

Sérvirá,de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 268.430.844 pesetas, Para la celebración' 
de la referida 'subasta, que tendrá lugar en la en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Vargas. 5 (edificio Juzgados), se ha señalado 
el día 29 de mayo de 1996 y hora de las once. 

Para el caso de que la anterior ·subasta quedara 
desierta, se señala para la· segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 26 de junio de 1996 ya la misma 
hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior' 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el ,día 30 de julio de 
1996 y a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: ' 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consi&llación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el éstablecimiento des.
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los liCitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las· cargas y gravámenes anteriores y los PTe
rerentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda ,subrogado, en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarto:-A efectos de cumplimentar lo prevenido 
en la regla séptima, párrafo último, del menCionado 
artículo articulo 13 l de la Ley Hipotecaria, se enten
derá que; caso de no ser posible la notificación 
personal a los deI1!andados deudores, respecto al 
lugar, día y hora del remate, quedarán enterados 
de tales particularidades con la publicación del pre
sente edicto de conformidad a lo establecido en 

. 16s artículos 269 y 270 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

La fmca objeto de subasta es l,a siguiente: 
• 

Terreno en «Los Mojones», puerto del Carmen, 
ténnino municipal de Tías,· con una superficie de 
6.325 metros 75 decímetros cuadrados. Inscripción: , 
Tomo 792, libro 166, folio 120, finca registral núme
ro 18.056, inscri~ión segunda. 

Dado en Arrecife a 23 de febrero de 199.6.-E1 
Juez, Javier Morales ,Mírat.-El Secretario.-17.520. 

AVILES 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgadp de Primera Ins
tancia número 1 de Avilés, • 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos número 558/1994, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Fernando Carlos Pérez Cor
dero, don Fernando Carlos Pérez Campos y doña 
Daniela Cordero FernáIídez, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por' ténnino de veinte días del bien que' 
se dirá. Y que ha sido tasado pericialmente en la 
cantid(ld de 7.652.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primer~ subasta, el día 13 de mayo próximo 
y hora de las doce treinta; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 7 de junio próximo y hora 
de las doce treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna, 
de las anteriores, el día 5 de julio próximo a las 
doce treinta, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

- Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de les tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar, previamente. 
los licitadores, en la cuenta d~ depósito y consig
naciones que este JUZgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Avilés, cuenta 
corriente 0-75000-0, una cantidad igual o superior 
dI 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en for'ma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta. el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitarseen calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que haya cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si· el primer adjudicatario no curripliese sus obli
gaciones, ,pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas: 
que los tItulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asj.mismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán ~ubsistentes y sin cancelar,· entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 

Vieroes Z2marzo 1996 

la responsabilidad de .las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

l. Piso sito en la calle Llano Ponte, número 
58-1.°, A, de Avilés, mscrito en el Registro dé la 
Propiedad número 2 de Avilés, al tomo 2.009,libro 
246, folio 2, fmca número 8.032. 

Dado en Avilés a 29 de febrero de 1996.-La 
Magjstrada-Juez.-EI Secretario,-17 .907. 

'AVILES 

Edicto 

En este Juzgado número 2. en el procedimiento 
que se dirá, se acordó sacar a pública subasta y 
por' término de ~einte días el ~ueble siguiente: 

Local de planta baja, destirlado a fmes comer
ciales, industrial y otros usos de una superficie cons
truida de 390,36 metros cuadrados: aproximada
mente, sito en la calle en proyecto, esquina a la 
carretera general' Avilés-Oviedo, en Los Campos, 
Trasona (Corvera de Asturias). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Avilés al tomo 1.951, libro 263 de Corvera, 

'folio 21, fmca 21.374. 

El remate tendrá lu~ 

En la primera subasta, el día 19 de abril, a las 
once horas, por el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea, la cantidad 
de 32.200.000 pesetas. 

En la segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido hl adju
dicación en forma, el día 20 de mayo y á la misma 
hora, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera 
subasta. , . 

En tercera subasta, de quedar desierta la se~ 
y rlO pedirse la adjudicación en formay el dia 2'1' 
de junio ya' la misma hora, sin sujeción a tipo, 
sigitificándose que si la postura fuese inferior al tipo 
de la segunda, se suspenderá la aprobación del {ema
te a 10s fmes y plazo previstos en la regla 12 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

5453 

se sigue con el número 298/1995 del libro corres
pondiente y a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por don Jesús 
Fernández Arruñada, contra «Promotora Villacam
pos, Sociedad Limitada». 

Dado en Avilés a 8 de marzo de 1996.-EI Secre
tario judicial.-18.367. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucía Lamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara
kaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y co~el núme
ro 98/1994, se tramita procedimiento de juicio de 
cognición a instancia de Comunidad de Propietarios 
de la Calle Alberdi, número 2, de Barakaldo, contra 
don Ricardo Alfonso Azkue Mota, en. el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por pfÍmera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá. señalándose, para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 25 de abril, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Qtie los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este JÚZgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4690000149894, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del vaior- del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante' podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los' autos y la certificación registral que suple 
los títulos eje propiedad, estarán de manifiesto en 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
mirlados, entendiéndose que todo licitador acepta 

siguien~es condicion~s: como bastante la titulación existente, y que las cargas 
Primera-No se admitirán posturas en la primera anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 

y segunda subastas que sean inferiores al tipo que subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
sirve respectivamente para cada una de las mismas. del remate y se entenderá que el rematante las acepta 

Segunda.-Para tomar parte en la primera O' en Y queda subrogado en la responsabilidad de las 
la segunda subastas deberá consignarse, previamen- mismas. . 
te, en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, : - .Para el supuesto de que no hubiese postores en 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta villa, la primera subasta, se señala para la celebración 
referencia 3263-0000-18-0298-95, una cantidad de una segunda el dia 20 de mayo, a las once horns, 
igual, ·por le) menos, al 20 por 100 del tipo de lici- sirviendo de tIpo el 75 por.l 00 del señalado para 
tación. Para tomar parte en la tercera subasta, la la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
cantidad a consignar será igual, por lo menos, al prevenciones de la primera. 
20 por 100 del tipO de licitación de la segunda. Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en licitadores en la segunda subasta, se señala para 
pliego cerrado observando al respecto lo dispuesto la c~lebración de una tercera el día 18 de junio, 
en el párrafo tercero de la regla 14 del artícu- a las once hOfas. cuy¡¡ subasta se celebrará sin .suje-
lo 131 de la Ley Hipotecaria. ciórr a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de ceder el remate a un tercero en .la forma que de base para la segunda. . . 
se contempla en et'párrafo cuarto de la regla ,4.8del Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
indicado artículo 131 de aquella Ley. no pudier~ celebrarse la subasta en el día y hora 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
como bastante la titulación y que las cargas o gra- día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
vámenes anteriores y los preferentes -lii los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la 'responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Los autos y la certificación registral correspon
diente podrán ser examinado~ en la Secretaria del 
Juzgado durante las horas de Audiencia. 

La convocatoria de las ~bastas ha sido dispuesta 
por resolución dictada en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 

Bien que' se saca a subasta y su valor 

Local comercial sita en la planta baja de la calle 
Alberdi, número 2. de Baracaldo, antes calle Joaquín 
Turina, número 7, inscrito en el Registro de Bara
kaldo, tomo 661, libro 499 de Barakaldo, folio 244,; 
fmca número 3-1.414. 

Valor de la peritación: 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Barakaldo a 26 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lucía Lamazares López.-El 
Secretario.-17.442-3. 
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BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia LamazaresLópez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara
kaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 14/1995, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Banco Popular Español; 
Sociedad Anónima», contra don José Miguel Hidal
go Cabezas y doña Maria CarÍnen Ballesteros 
Correoso, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se . 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiench de este Juzgado, el 
día· 2 de mayo de 1996, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
. Segunda.-Que los licitadores, para tomar p~rte 

en l~ subasta, deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este luzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4.690.000.17, ejecución 14-95, un.a cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100. del valor del bien 
que sirve de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, -sin cuyo requisitó no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercef"cl.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, Podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencÍa anteriormente. 

Los autos y la certificación registra} que sUple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser e~
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarSe a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda eldia 3 de junio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para elcaso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de julio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipO 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Piso segundo izquierda de la casa número S de 

la calle Dieciocho de Julio, de Sestao. Inscrita al 
tomo 182, libro 40 de Sestao, folio 194 vuelto, fmCa 
número 2.494. 

Valor de la peritación: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 30 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lucía Lamazares López.-El 
Secretario.-17.82 l. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López, Magistrada-Juez deL 
Juzgado de Primera Insta.'1cia número 4 de Bara
kaldo, 

Hago saber: Que en dicho Ju~gado, y con el núme
ro 639/1995, se tramita' procedimiento judicial 

Viernes 22 marzo 1996 

su~ario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instan~ia de «DeutscheBank, Sociedad 
Anónima Española», contra don Miguél Angel Car
tón García, en reclamación. de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga tuiiar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de abril 
de 1996, a las diez horas!. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los . licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Baneo Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
4690-0000-18-0639-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 1 00 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose, constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con -la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celeb~ción, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se· refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
ola Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la-titulación existente, y que 
las cargas o grclvámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
~istentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili(jad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción . el precío del 
remate. 

b:Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 22 -de mayo de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo ef 75 por i 00 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso ge que tampoco húbiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de junio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien· desee 
tomar parte con la misma, el.20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor ocaúsas ajenas -al Juzgado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hQra, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efectQ en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Edificación que consta de tres plantas, la planta 

Vivienda derecha, según se sube la escalera del piso 
primero, ocupa una superficie construida aproxima
da de 74 metros 87 decímetros cuadrados y útil 
aproximada de 52 metros 30 decímetros cuadrados, 
participa en el valor total del bloque a que pertenece, 
su solar, demás elementos y' gastos comunes con· 
una cuota de 5 por 100, dicha vivienda tieneri su 
entrada por eT portal número 11 del denominado 
«Grupo Larrea», hoy «Grupo Mendía», en Baraca1-
d~ -

Inscrita al libro 712 del' Registro de lá Propiedad 
de Baracaldo, tomo 939 del ilrchivo, folio 57, fmca 
número 33. 118, inscripción cuarta:. 

Tipo de supasta: 6.120.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 3 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lucía Lamazares López.-Secreta
rio.-17.468. 
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BARAKALDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núinero 3 de 
Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, yeon el núme
ro 126/1993, se tramita procedirniento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
doña Felicísima Mesa Galindo y don Plácido Agrelo 
Rosende, en el' que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacai" a pública sUQasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate. tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 2 de mayo de 1996, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras ,partes del avalúo . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán 'consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.683, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y el' año del procedirnjento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad' de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en ¡;liego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos 'y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de junio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 1 de julio 
de 1996; a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
.señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día !lábil, a la misma hora, exceptuando los sábadOs. 

Bien que se saca a subasta y su v&lor 
. Mitad indivisa del local comercial, sito·en la calle 

Cataluña, número 6, de Barakaldo, cuyos datos regis
trales son los siguientes: Finca número 21.250-A, 
al folio 143 del tomo 939, libro 712 de Barakaldo. 
V~or: 7.005.880 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 27 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Olalla Camarero.-EI 
Secretario.-17.852. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucía Lamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 'de Bara
kaldo, -

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 349/1994, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo, a instancia de «Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
doña Maria Zuazábal Fernández, don Celedonio 
Zuazábal Saiz y doña Concepción Fernández Can
tero, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 3 
de. mayo de 1996, a las diez horas, con las pre-

, venciones ~iguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. ..t ' 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subast'a, deberán consignar previamen
te, en la cuenta de, este Juzgado en' el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», númerQ, 
4690-000-17 -0349-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirve 
de tipo, haciéndose constar el número y el año, del _ 
procedimiento. sin cuyo requisito no serárl admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el, remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las 'subastas, desdé el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito 'a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 'el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante 'las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de mayo de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de junio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo, consignar quien desee 
tomar parte en la misma 'el, 20 po~ 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda.' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta' en el día y hora 
señalados, se entenderá, que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en grupo Alfredo Allende, núme
ro -15, sexto izquierda, de Portugalete. 

Inscrita al tomo 1.001,' libro 303 de Portugalete,' 
folio 54, fmca número 14.424-A; inscripción cuarta. 

Valorada en 8.833.125 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 29 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lucía Lamazares López.-El 
Secretario.-l 7.840. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa Amores. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
134/l995 se siguen autos de procedi'miento judicial 
sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por La Caixa representada por el Procu
rador don Angel Montero Brusell, y dirigido contra 
don Rogelio Estebari Mur, en reclamación de la 
suma de 10.962.715 pesetas, en los que he acordado, 
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a instancia de ia parte actora, sacar a la venta -en 
pública subasta, por primera vez, ténnino de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca, 

, la fmca que luego se dirá. 
En el caso de no existir postor en la misma se 

acuerda celebra{ la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número 10 bis, entresuelo, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 13 de mayo de 1996; para la segunda, 
el día JO de junio de 1996, y para, la tercera, el 
día 8 de julio de 1996, todas a las diez treinta 
horas, significándose que caso de tener que sus
penderse cualquiera de ellas por causa de fuerza 
mayor se celebrará el día siguiente h~bil a la misma 
hora salvo que éste fuera sábado, en cuyo caso, 
se celebraría el siguiente día hábil, y que se cele
brarán bajo las siguientes condiciones: 

Prlnlera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente' al pago del resto del 
remate. 

, Segunda.-Que para tómar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinadt:> para ello una éantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remáte, con exéepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, de las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consigriadas por éstos les serán' devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju
dicatario. En todas las subastas, desde 'el anuncio 
hasta, su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto con ·la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta -como bastante la titu"'ción, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán su}l)sis: 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin déstinarse a su, extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmalde la regla 
1':' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 
Número 17. Piso octavo, puerta segunda, des

tinado a vivienda, ubicado en la octava planta alta 
del edificio situado en el interior de manzana, seña
lado con el número 129 de la Gran Vía de Carlos 
III, de esta ciudad. Tiene una superficie útil aproxi
mada de 116 metros 1 decímetro cuadrado, Linda: 
Frente, sur, en su proyección vertical, con terreno 
elemento común de la fmca; espalda, norte, en su 
proyección, con terreno público; este,' fmca propie
dad de Antonio Arboix; o~e. vivienda puerta pri
mera de la propia planta, patio interior y rellano 
y caja de escalera. Inscrita en el- tomo y libro 291 
de las Corts, folio 49, fmca 18.775, inscripción 
segunda, registro número 7. 

Superficie del solar 711 metros cuadrados. 
Tipo de la subasta: 23.250.000 pesetas. 

Dado en Barceiona a 16 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa AnlO
res.-EI Secretario.--17.369. 

5455 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Martinez GuinalÍu, Secretario del Juz
gado de Prirnera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad; 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio menor cuantía 
número 624/1994 (sección 3.a), promovidos por 
«Ticiano 60, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Antonio Maria de Anzizu Furest, 
contra don Antonio Alvarez )Jvarez, en los que, 
en virtUd de lo acordado en resolución de esta misma 
fecha, por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dí(\S, de la fmca que 
a continuación se expresará, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

En primera subasta, el día 29 de abril de 1996, 
a las diez horas, por el predo que se dirá. 

En segunda subasta, el día 24 de mayo de 1996, 
a las diez horas, por el 75 por 100 del precio de 
su valoración, para el caso de ser declarada desierta 
la subasta anterior. ' 

Yen tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta. el día 25 de junio de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causas de fuerza mayor' hubieren de sus
~nderse las subastas señaladas. éstas se celebrarán 
el primer' dia hábil posible, excepto sábado, a la 
misma hora. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Primera.-Que los títulos de propiedad del bien 
estará de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose además 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiénddse. después del remate ninguna recla
mación por msuficiencia o defecto de los títUlos. 

Se$1nda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte 'en cada subasta, 
deberán cons~gnar los 'licitadores, en la Mesa del 
Juzgado en que' se celebre o en 'la Caja General 
de Depósitos de la provincia correspondiente, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor que sirva de tipo para la subasta, en cuanto 
a la primera y segunda subastas, y en caso de cele
brarse la tercera, el depósito será el correspondiente 

, a la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y salvo el derecho de la parte actora 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente, hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
correspondiente, junto con dicho pliego, el importe 
de. la éxpresada consignación previa, y que las can
tidades depositadas se devolverán a sus respectivos 
dueños, acto seguido del r~mate, excepto la corres
pondiente al mejor postor, que se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de 
la venta; también podrán reservarse en depósito, 
a instancia de la parte actora, las éonsignaciones 
de los demás postores que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad ·de ceder el remate a tercera persona, cesión 

- que deberá ejercitarse con asistencia y aceptación 
del cesionario, previa o simultáneamente al pago 
del resto del preciE> del remate. 

Bien objeto de subasta 

Sobre una mitad indivisa de la fmca inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arenys de Mar, al 
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tomo 801, libro 94 de Calella, folio 144 y fmca 
número 7.448 N, cuya descripción registral es la 
siguiente: 

Urbana: Departamento número 2, del edificio sito 
en Calella, con frente a la calle Juan Maragall, cha
flán calle Vallderouta, planta semisótano. Local 
comercial de superficie 281 metros cuadrados. Lin
da por el frente -del edificio-: Norte, calle Juan 
Maragall; por el este, calle Vállderoura, por donde 
tiene su acceso, la escalera y servicios comunes del 
edificio que conduce al apartame~to; por el sur, 
fmca de «Bubikal, Sociedad Anónima»; debajo, plan~ 
ta'sótano; encima, planta baja. Coeficiente: 16,70 
por 100.' ", . 

El tipo de la primera subasta de Ía fméa descrita, 
asciende a la swna de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de febrero de 1996.-El 
Secretario, Angel Martinez Guinaliu.-17.492. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 8 de Barcelona, / , 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con· el número 9411993-4.a, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Angel Montero Brusell, en representación de «Banco 
del Comercio, Sociedad Anónima», contra doña Es
ther Jaraba Garriga, don Luis Lancina Díaz, doña 
Maria del Carmen Tolosa Miguel, don Florencio 
Nieto Villodre y «Fletes Interoceánicos y Servicios 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado !i8.Caf a la venta en primera 
y pública subásta, por témlino de veinte dias y precio 
de su valoración que luego se dirá, las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados don Florencio 
Nieto Villodre y doña Maria del Carmen Tolosa' 
Miguel. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Urbana. Casa con corral, sita en 
Pueyo de Santa Cruz, en la calle Balcarca, número 
11, de Barbástro. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Barbastro, al tomo 183, folio 172, fmca . 
número 402-N. 

. Lote segundo: Rústica. Campo de regadíO, sito 
en Pueyo de Santa Cruz, en la partida «La Valleta». 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbastro, 
al torno 377, folio 53, fmca 102-N. . 

Lote primero: 4.017.932 pesetas. 
Lote segundo: 2.511.000 pesetas. , 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana,.8~ 1 O, quinta 
planta, el próximo día 14 de junio de 1996, a las 
diez horas, con· arreglo a las sigujentes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo y que únicamente 
por la actora podrá hacerse postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-.Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el ammcio de la, subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el justificante de haber hecho el 
carrespondiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. . 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignacio'nes de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos' de .propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se Qlcuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
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licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. , . 

Sexta.~Las cargas, y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de julio de 1996, a las 
diez horas, en las mismas condiciones' que la pri~ 
mera, excepto el tipo que será del 75 por 100 del 
de la primera; y en caso -<le resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 13 de septiembre de 1996, a 
las diez¡ horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que resultare negativa la notificación 
personal al demandado. 

Se hace constar, asimismo, que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebrarán al 
día siguiente hábil, excepto sábados que se celebrarla 
al siguiente hábil. 

Dado en Barcelona a 29 de febrero de 1996.-El 
Magistrac!<>-Ju~z.-El Secretario.-l 7.851. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria José Martin García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia' número 47 de' Bar
celona, 

Hago saber: Que en' este Juzgado a mi cargo, 
y. con el númc;ro 1.103/1993-2A, .se tramita pro
cédimiento judicial sumario al amparo del artículo-
13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros de Catalunya, representada por el Procu
rador señor Anzizu, contra «Fir, Sociedad Anóni
ma», en reclamación de orédito hiPotecario, y en 
cuyas actuaciones se ha acordado sácar a pública 
subasta, por término de vemte días y precio de su 
avalúo, que es el pactado en la escritura de hipoteca 
y asciende a la suma de 28.500.000 pesetas, seña
lándose para que tenga lugar la misma, el próximo 
día 24 de abril de 1996, a las once horas,. en la 
Sala de Audiencias dé este Juzgado, haciendo a 
los licitadores las siguient~ prevenciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, el cual asciende a la 
cantidad de 28.500.000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte' 
en la subasta deberán coQsignar, previamente, y 
en la cuenta de consignaciones de este Juzga
do, en el Banco Bilbao Vizcaya, númer~ 
0947-0000-18-1103-93. una cantidad igual,. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de la fmca que 
sirve de tipo, no aceptándose entrega. del dinero 
en metálico o cheque en el Juzgado. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta, y 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en la forma que establece la regla 14 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en pliego cerra
do, y haciendo el depósito anteriormente relacio
nado. 

Cuarta.-Que los licitadores podrán participar con 
la calidad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que los autos y la certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4. a del precitado artículo, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como 'bastante la titulación 
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que . el 
rematante los acepta y queda subrogado en ,la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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. Para el supuesto de que no hubiera postoreS'> en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, el día 22 de mayo de 1996, a las 
once horas, en el mismo lugar que la primera, y 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera, siendo de aplicación las demás preven
ciones de la misma. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 19 de junio 
de 1996, a las once horas, en el mismo lugar, la 
cual se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con
signar quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipt; que sirvió de base pai"a la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor o ajena a este Juz
gado, no pudiera celebrarse la subasta en el. día 
y hora señalado, se c~lebraria la misma en el siguien
te día hábil, con excepción de los sábados, a la 
misma hora y lugar, y en caso de ocurrir lo mismo 
en dicha subasta, ésta tendria lugar en el siguiente 
día hábil, con las mismas circunstancias, y así suce
sivamente. 

Finca objeto de subasta 

Piso entresuelo, en la primera planta alta de la 
casa sita en esta ciudad, calle Enrique Granados, 
número 96. Se compone de varias dependencias, 
sanitarios y terraza posterior de 14,50 metros cua
drados. Ocupa una superficie de 63 metros 52 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, rellano y escalera 
general, hueco de ascensor en' patio de luces y Adol
fo Ruiz Casamitjana; izquierda, entrando, dos patios 
de luces y cubierta de parte del local de la planta 
baja; derecha, escalera general y Elvira Brauchal, 
y fondo, patio de luces y José Sala y José Esposa. 
Coeficiente: 9, 10 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 15 de Barcelona, en el 
tomo y libro 123, folio 122, fmc<\..número 8.162-N 
(antes 8.080-N), inscripción primera.' 

,Dado en Barcelona a 29 de febrero de 1996.-La 
Secretaria.-17.522. ' 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 30 
de . Barcelona con esta fecha, en· el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-. 
tecaria. seguidos a íns~ciá del Procurador señor 
Montero Brusels, en representación de «Banco Uni
versal, Sociedad Anónima», contra «Marcos y Cua
dros, Sociedad Anónima», en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria, se- saca a pública 
subasta, por primera vez, las siguientes fmcas: 

Entidad número L Local comercial.o tienda pri
mera, en la planta baja de la casa sita en Barcelona, 
calle Consejo de Ciento, número 323. Se compone 
de local propiamente dicho, con una superficie de 
131 metros 89 decímetros cuadrados. Linda: Al fren
te. tomando como tal. el acceso que tiene por la 
calle de su situación, con la misma, hueco de la 

. escalera y quiosco de porteria; a la derecha, entran-' 
do, con casa número 325 de la misma calle; a la 
izquierda, con vestíbulo de escalera, quiosco de la 
porteria y patinejo; al fondo, con entidad número 
2 o tienda segunda; debajo, con sótano de la entidad 
número 2 o tienda segunda, y por encima, con el 
piso principal. Coeficiente: 4,10 por 100. 

Inscrita la expresada fmca én 'el Registro de la 
Propiedad número 3 de Barcelona, al tomo 1.948, 
.libro 230 de la sección quinút, folio 100, finca 9.377, 
siendo la inscripción tercera la hipoteca- constituida 
a favor de mi representada. 

Entidad número 2. Local comercial o tienda 
segunda en la planta baja de la casa sita en Bar
éelona. calle Consejo de Ciento, número 323. Se 

. compone de tíenda y trastienda; con una superficie 
conjunta de 288 metros 91 decímetros cuadradps, 
un almacén posterior de 306 metros 1 decímetro 
cuadrados, y una planta sótano, que se comunica 
con la trastienda, de 401 metros 56 decímetros cua-
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drados. Linda en la planta sótano: Al frente, toman
do como tal la calle Consejo de Ciento, con el 
subsuelo de la misma; a la derecha, con subsuelo 
de la casa número 325 de la misma calle; a la izquier
da, con sótano de la casa número 321 de la misma 
calle, y al fondo, con patios; por debajo, con sub
suelo, y por encima, con su propia planta superior. 
Tiene en su interior dos patios y en planta baja. 
Linda: Al frente, tomando como tal la calle de su 
situación, con dicha calle, con patio y entidad núme-

. ro 1 o tienda primera; a la derecha, entrando, con 
vestíbulo y hueco de la escalera, entidad número 
1 o tienda primera, patio y casa número 325 de 
la calle Consejo de Ciento: a la izquierda, con la 
casa número 321 de la misma calle y patio, y al 
fondo, con rellano de la escalera. patio y terreno 
de la herencia de doña Emilia CarIes, después Mercé 
y Armet o sucesores; por debajo, con su planta ' 
Sótano, y por encima, con piso principal. Coefi
ciente: 31,05 por 100. 

Inscrita la expresada fmca en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Barcelona, al tomo 1.948, 
libro 230 de la sección quinta, folio 104, fmca 9.378, 
siendo la inscripción tercera la hipoteca constituida 
a favor de mi representada. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2, 
el día 22 de. mayo de 1996, a las diez horas. De 
no haber postores en la primera subasta, se' señala 
para la segunda, el día 19 de junio de 1996, a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración de la primera. Y para el caso 
de que tampoco hubiese licitadores para esta segun
da subasta, se fija para la tercera, el día 18 de julio 
de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. Pre
viniéndose a los licitadores que la misma se celebrará 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo' de subasta es de lo.boo.ooo de 
pesetas para la registral 9.377, y de 70.000.QOO de 
pesetas para la registral 9.378, fijado en la escritura 
de préstamo hipotecario, no admitiéndose postura 
que no cubra dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, 'previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarlm de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que,· asimismo, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pUego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado del mismo, juntamente con el 
resguardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado. Abriéndose en el acto del 
remate, surtiendo dicha postura los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en el acto de la 
subasta de forma verbal. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
éonsignadas en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado por los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, con excepción a la correspon
diente a la del mejor de los postores que así lo 
admitan, que hubieren cubierto el tipo de subasta 
con la cantidad consignada, la cual les será devuelta 
una vez cumplida'la obligación por el adjudicatario. 
Séptima.~Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a tercero. 
Octava.-Los gastos de remate, Impuestp de 

Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Novena.-En caso de que el demandado «Marcos 
y Cuadros, Sociedad Anónima» no pueda ser noti-

Viernes 22 marzo 1996 

ficado, el presente edicto le servirá de notificación. 
Décima.-Para el supuesto de que las subastas no 

pudieran celebrarse en el 9ía señaladó por causa 
de fuerza mayor, se celebrarán el día hábil siguiente 
a la misma hora señalada. 

Dado en Barcelona a 4 de marzo de 1996 . ..,..La 
Secretaria.-17.368. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Carmen González Heras, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 21 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auto 
de juicio ejecutivo número 1.499/1992-2. a, instados 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Anzizu, contra dOR Manuel Martinez Abadía y don 
Pedro Vega Gutiérrez, en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que, por propuesta de providencia 
de esta fecha, se ha acordado anunciar, por medio 
del presente, la venta en pública subasta, por primera 
vez y plazo de veinte días, así como el tipo de 
tasación que 5e indicará, las siguientes: 

Urbana riúmero 10, local comercial planta baja, 
avenida Europa, número 202, con una superficie 
de 353 metros cuadrados y un coeficiente del 22,30 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6de Hospitalet de Llobregat, al tomo 1.380, 
libro 115, folio 112, inscripción tercera, fmca regis
tra! número 7.482. 

Urbana número 7, altillo G, local comercial en 
avenida Europa, número 102, con una superficie 
de 55 metros cuadrados y un coeficiente del 3,45 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Hospitalet de Llobregat, al tomo 1.133, 
libro 70, folio 10, inscripción cuarta, fmca registral 
número 7.476. 

Urbana número 4, altillo D, local comercial en 
avenida Europa, número 102, con una superficie 
de 55 metros cuadraslos y un coeficiente del 3,45 
por 100. Inscrita en el Registro cte' la Propiedad 
número 6 de Hospitalet de Llobregat, al tomo 1.133, 
libro 70, folio 1, inscripción tercera, fmca registral 
número 7.470. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 7 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera.-Los bienes inmuebles señalados salen 
a pública subasta, el primero en 44.000.000 de pese
tas, el segundo en 5.000.000 de pesetas, yel tercero 
en 5.000.000 de pese~s, tipo de tasación en que 
han sido valorados, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--,Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento señalado al efecto, el 20 por 100 del preCiO 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Tercera.-I..os títulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán. derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos· Se deriven. / 

De no haber postores en la primera subasta, se 
senala para la segunda el dia S· tle julio de 1996, 
a las diez treinta horas, en 13 Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en vía Layetana. números 8-10, 
séptima planta, de Barcelona, para ~ que servirá 
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de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración. 

Se celebrará tercera subasta, el día 20 de sep
tiembre de 1996, a las diez treinta horas, en la 
referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Quinta.-Mediante el presente se notifica a la parte 
demandada don Manuel· Martinez Abadía, que· se 
encuentra en ignorado paradero, los anteriores seña
lamientos a los efectos oportunos . 

En caso de que alguna d~ las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor, se celebraria la misma al día 
siguiente hábil, a excepción de los sábados, a la 
misma hora y lugar de la ya señalada, y así suce
sivamente. 

Dado en Barcelona a 4 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Maria Camien González Heras.-l 7.491. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 33 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 639/1994 (Sección E) se sigue juicio ejecutivo 
en reclamación de 17.768.588 pesetas de principal, 
más la suma de 6.500.000 pesetas calculadaspru
dencialmente como intereses y costas, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Jor
ge Sola Serra, contra «Sagrada Familia 92, Sociedad 
Anónima», don Narcis Pm~·,)h;,. Sanl1ehy doña Est
her Farrerons Blanch, don Juan P.assolas Farrerons 
y otros, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar.a )'¡g \,f;nta en pública subasta, 
por primera vez, en término de veinte días, en lotes 
separados y tipo que d~~~pués se dirá. los bienes 
inmuebles embargado:'> ~ los demandados mencio
nados que a continllitc¡(m se relacionan, convocán
dose para su caso, en segunda subasta, por igual 
término y reducción del 25 pOr 100 del tipo de 
la primera subasta y, de resultar desierta, la tercera 
subasta por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 10 de mayo de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en via Layetana, número 2, segunda 
planta: para, en su caso, la segunda subasta, el próxi
mo dia 10 de junio de 1996, y a las diez horas, 
también en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y, si fuere preciso, para la tercera subasta el próximo 
día 10 de julio de 1996, a las diez horas, en el 

. mismo lugar .. 
Las subastas se celebrarán con arreglo a las con

diciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
abierta en méritos del presente procedimiento en 
el Banco Bilbao Vizcaya, ea su 'Oficina número 5.734 
y cuenta número 0621-0000-17-0639-94-E, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de tales subastas, 
sin cuyo requisito, presentando el correspondiente 
resguardo de ingreso, no serán admitidos. 

Podrán presentarse por escrito en 'pliego cerrado 
posturas junto con el resguardo de la consignaCión 
antes dicha, en la Mesa del Jugado para tomar parte 
en la subasta. 

Segunda.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la 
tercera, de existir postor que no cubra los dos tercios 
de la segunda, se suspenderá la aprobación del rema- . 
te, de conformiaad con lo dispuesto en los artícu
los 1.506 a 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Sólo el demandante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer-
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tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultase fallido el rematante. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir otra. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuat;án subsistentes,. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, ~in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma a . los deu
dores del lugar, día y hora señalados para el remate. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas se reproducirán 
en el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados, 
en los mismos lugar y hora. 

Los bienes que salen a subasta, en lotes separados, 
son los que a continuación se relacionan, con el 
precio de tasación que igualmente se dirá: 

Lote primero: Olivar denominado Carní del Mas 
deIs Frares de Pau, de 65 áreas 5 centiáreas; linda: 
Al norte, con doña Encamación Berta;· al sur, con 
camino; al este, con don José Canls Rost, y al oeste, 
con camino. Inscrita en el Registro de la P.ropiedad 
de Figueres al tomo 685, folio 71, fmca núme
ro 250. 

Valorado pericialmente en 787.440 pesetas. 
Segundo lote: Olivar bosque paraje Font d'en Vila 

de Pau, de superficie I hectárea 50 centiáreas; linda: 
Al norte, con doña Ursula Berta; al sur, con doña 
Josefa Ripoll Espelt; al este, con camino, y al oeste, 
con doña Josefa Ripoll. Incrita en el Registro de 
la Pr9piedad de Figueres al tomo 465, folio 45, 
fmca número 290. 

Valorado pericialmente en 1.800.000 pesetas. 
Tercer lote: Urbana. Casa sita en esta ciudad, 

hoy Major de Sarriá, número 14, antes 47 y 49, 
y de Comet y Mas, número 30. hoy 42; compuesta 
de dos tiendas con semisótal10 que ocupan todo 
el solar en la parte de la calle 'de Sarria. Tiene 
tres pisos dobles, esto es, dos viviendas por planta, 
y otra planta alta de superficie 68 metros 86 decí
metros cuadrados, y en la parte de Comet y Mas, 
tres pisos sencillos, de superficie 203 metros, o sea, 
5.363 palmos. Lindru:tte: Por su frente, poniente, 
con dicha calle de Sarriá o Major de Sarriá; por 
la izquierda, saliendo, sur, con don N. Escursell; 
al norte, derecha, con la calle de Rocaberti, antes 
Montserrat, y por la espalda, oriente, con la calle 
Comet y Mas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona con el número 38-N al 

. tomo 1.870, folio 37. 
Valorada pericialmente en 155.107.967 pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Blanca Urios Jover.-17.753-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 10 de Barcelona. . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 248/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros títUlos, a mstancia de la Procuradora 
doña Amalia Jara Peñaranda. en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», cóntra doña Francisca Morgado Merchán, 
don Miguel Angel Gallardo Maldonado y don José 
Manuel Gallardo Maldonado, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en segunda y pública subasta, por término 
de veinte días, el bien embargado a los demandados 
que más adelante se detalla. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
via Laietana, número 10; Se s~ñala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 9 de mayo, a las 

Viernes 22 marzo 1996 

diez treinta horas, siendo el tipo del remate el del 
75 Por 100 del del avalúo; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebradt una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 11 de junio, a las diez treinta 
horas, en las condiciones prevenidas en la Ley de 
Enjuiciarníento Civil con las reformas contenidas 
en la Ley de 6 de· agosto de 1984, haciéndose constar 
que los títulos de propiedad obran en autos, para 
ser examinados en Secretaria por los licitadores que 
deberán conformarse con su resultancia sin que pue
dan exigir otros, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. 

En caso de· que la subasta tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor se entenderá señalada 
cuantas veces fuere suspendida. Y si el siguIente 
día hábil fuese sábado se entenderá señalada para 
el siguiente día hábil que no sea sábado. Se fJjarán 
en todo caso edictos en los estrados del Juzgado. 
Asimismo, por medio del presente y para. en su 
caso, se notifica al deudor, la celebración de las 
mencionadas subastas. 

El inmueble objeto de subasta es: 

Mitad indivisa. Urbana. Vivienda a la que en la 
comunidad se le asigna el número 7, situada en 
el piso tercero o ático, puerta única, en la avenida 
número 4, sin número, «Ciudad Jardín Florida» en 
Santa Perpetua de la Moguda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 deSabadell al tomo 1.402, 
libro 90, folio 121, fmca número 4~058, 

Valorada en 3.575.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-17.756-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria José Femández Fueyo, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 30 de Bar
celona, 

. Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
842/90, se siguen autos de juicio ejecutivo en' recla
mación de 4.363.515 pesetas a instancia de «Banco 
Central, Sociedad Anónima», 'representado por el 
Procurador señor Jara Peñaranda contra «Mecánica 
Sabadell, Sociedad Anónima», y btros, en los que 
por via de apremio y resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la .. venta en pública subasta, 
por primera vez ~n término de veinte días y tipo 
que despu~s de dice, los bienes inmuebles embar
gados al deudor, que a continuación se relacionan, 
convocándose para su caso, en segunda subasta. 
por igual· término y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta, y de resultar deSierta, 
a tercera subasta por igual término y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración deÍa primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 21 de mayo de 1996 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en via Layetana. 2, primera planta, 
pera, en su caso, la segunda subasta, el próximo 
día 20 de junio de 1996, a las diez horas, también 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado; y, si· fuere 
preciso, para la tercera subasta, el próximo día 23 
de julio de 1996, a las diez horas, en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del tipo respectivo. En cuanto 
a la tercera. de existir postor que no cubra los dos 
tercios de la segunda. se suspenderá la aprobación 
del remate de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1.506 a 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su nueva redacción sólo el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani-
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fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiegdo 
los licitadores conformarse con ellos, y no. tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el comprador acepta 
los mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no· se destinará a su extinción el 
precio del remate. . 

Quinta.:-'Los posibles licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, en la cuenta 
abierta a tal fm en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
con número 0618000017842-90, el 20 por 100 del 
tipo de licitación, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos, significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado posturas junto con 
la consignación antes dicha, en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Sexta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse los consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el remate. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que, asimismo, 
se dirá: 

Urbana. Piso vivienda sito en calle Alquersuari 
Pascual, número 17-19, octavo,· tercera. de Sabadell. 
Tiene una superficie de 116,51 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
en el tomo 1.905, libro 648, folio 241, fmca número 
27.074. . 

El precio·· de tasación es de 16.3 ro.OOO pesetas. 

El presente edicto servirá de ·notificación a los 
demandantes «Mecanica· Sabadell, Sociedad Anó
nima», don Manuel Coca Caralt, dofta Filomena 
Caralt Mas y don Jorge Coca Munne, en caso de 
no ser hallados. 

En caso de suspenderse el señalamiento, por causa 
de fuerza mayor, el remate se celebrará al día siguien
te hábil y a la misma hora, y así sucesivas veces. 

Dado en Barcelona a 6 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, María José Fernández Fue
yo.-17.758-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 651/93-1, se sigUen autos de decla
rativo menor cuantía a instancia del Procurador don 
Francisco· Lucas Rubio Ortega, en representación 
de «Scania Barcelona, Sociedad Anónima», contra 
doña Rosa Virgili Rabada y «Teza. Sociedad Limi
tada». en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmcaembargada a la 
demandada doña Rosa Virgili Rabada. cuya des
cripción registral es la siguiente: 

Finca registral 757 del Registro de la Propiedad 
de San Feliu de Llobregat, inscrita al tomo 502 
del archivo, libro 33 de Molins de Rei, folios 103 
y 46, correspondiente a la casa sita en la calle Alfon
so I de Aragón, número 66, de Molins de Rei. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana. números 8-10, 
octava planta, el próximo día 7 de mayo de 1996, 
a las once horas, con arreglo a las sigui~ntes con
diciones: 

Prirn.era.-EI tipo del remate será de 30.060.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubr,an 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para Poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
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. el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. .. 

Tercera.-Podrán haceflOe posturas por escnto; en 
pliego cerrado, desde el anuncio de. la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento destinado al efecto del 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán ~n depósito, a instancia 
, del acreedor, las consignaciones de los postores que 

no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer- ' 
tificación de" Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que pÚedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preft:rentes, si los Iwbiere, al crédito d,:l. actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendlendose 
que el rematante los acepta y qued~ subr:~ado en 
la responsabilidad de los mismos, sm destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.":"Para el supuesto de que resultllre'd~sierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de junio de 1996, a I~s 
once horas, en las mismas condiciones que la pn
mera, excepto el tipo derremate que será de~ 75 
por 100 del de la primera; y, CaSO de resultar desle~ 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, ~m 
sujeción a tipo, el día 5 de julio de 1996, tambIén 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas póP'a la segunda.. : 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la misma hora. Y en 
el sut>uesto de que tampoco puedan cel~brarse en 
su respectivo siguiente día, por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los sucesivos y a la misma hora, entendiéndose con 
la excepción del sábadc;>. . 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
"del presente. se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. ' 

Dado e~ Barcelona a ·8 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Victoria Mora Lomb,arte.-17.761-16. 

BEJAR 

Edicto 

Don Fernando Herrada Romero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Béjar y su 
partido, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en reso
lución de esta fecha. dictada en procedimiento judi
cial sumario al amparo de lo dispuesto en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
con el numero 210/1994, promovidos por la Pro
curadora doña Maria Teresa Asensio Martín. en 
representación de «Banco Saotander. Sociedad Anó
nima», se saca a publica subasta, por las 'veces que 
se dirá y término de veinte días cada una .ellas, . 
la fmca especialmente· hipotecada por la SOCIedad 
«Rubia, Sociedad .Anónjmá» que al fmal se identifica . 
concisamente, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 
11 de junio de 1996, a las trece treinta h?~ al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitucIón, 
que es la cantidad de 5.142.800 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 16 de julio de 1996, a las trece treinta horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma, y no habiendo postores en la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a ti.po, el día 17 de 
septiembre de 1996, a ~as trece tremta horas. 
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. Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.142.800 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos lqs· casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en esta ciudad, en la plaza de España, 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual, por. lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas~a, 
si hubiere lugar a ella, para tornar parte en . las mIS
mas. En la tercera subasta. el depósito consístirá 
en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 
y lo dispuesto en el párrafo anterior, será también 
aplicable a ella. . 
Tercera.~ Todas las posturas podrán hacerse a cali

dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
pOr eScrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando el resguardo de haber 
realizado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artícul<;J l31 de 
Iá Ley Hipotecaria están de rvanifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y q\le las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie're, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda' subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y sino las acepta,. ~<:> 
le será admitida la proposición. Tampoco se admItirá 
Postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de sus obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo-elJ 
la fmca hipotec~da confonne a los artículos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ella el deudor, este edicto se~ 
igualmente para la notificación al mismo del triple 
señalamiento del lugar, día y hora _ para el remate. 

Finca objeto de subasta 

VIvienda en piso primero izquierda. en la segunda 
planta de construcción de inmueble, sito en Béja.c' 
calle Padre roca, nUmero 31. Con una superficie 
de 78 metroS cuadrados, aproximadamente. Fjnca 
nUmero 2.696-0, inscripción sexta. 

Dado en Béjar -a 6 de marzo de 1996.-EIJuez, 
Fernando Herrada Romero.-El Secretario.~17.524. - . / 

BENAVENfE 

Edicto 

Doña Inmaculada Herrero Martirt, Secretaria del 
Juzgado nUmero l de Benavente, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de ~on M~ano ~~
tarén Alverez contra «Ramón Fraile, SocIedad Llffil
tada», sobre reclamación de 2.000.000 de pesetas 
de principal más 800.000 pesetas de intere~s, cos
tas y gastos; se ha acordado librar el presente y 
su pUQ,licacióri por término de vei~te. ~ías, anun
ciándose la venta en· publica subasta del bien embar
gado en el procedimiento al demandado en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subaSta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del precio 
de tasación en la cuenta del Banco Bilbao VIZcaya 
nUmero·4812, clave 17, nUmero de procedimiento 
350/93, debiendo presentar en el Juzgado resguardo 
de haberlo efectuado.' 
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Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado 
por escrito depositado en el Juzgado con anterio
ridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse a terceros 
sólo por el ejecutante: • 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en las 
subastas, advirtiéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningÍln 
otro. . , 

Quinta.-Después del remate nó se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los títulos. 

Sexta.-Las cargaS y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere,. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito al ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o. a quien 
corresponda. 

Séptima.-Tendrá lugar la subasta en este Juzgado, 
a las once horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 18 de abril, no ~ admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de su 
tasación. 

Segunda subasta: El día 17 de mayo, no se admi
tirán posturas inferiores al 50 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: El día 18 de junio, sin sujeción 
a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Rustica Fitlca n6mero851 c) del plano general 
de concentración parcelaria en término y Ayunta
miento de Fuentes de Ropel. Terreno d~icado ~ 
cereal secano y viñedo~ al sitio de El Mirador y 
Villaobispo, do· 41 hectáreas 16 áreas 64 centiáreas. 
Linda: Norte, camino Carretas; sur, camino Prado 
Guadañá; este con (lOca nUmero 851 b), de don 
Angel Fraile Árévalo, y oeste, co~ fmca nUmero 
851 d), de don Manuel Fraile Arévalo. 

Inscrita en el tomo 1.825 del 'archivo, libro 90 
de Fuentes de Ropel, folio 151, fmca numero 9.106. 
inscripción segunda. de fecha 18 de junio de 1993. 

Teniendo en cuenta que las tendencias del mer
cado del terreno de secanó y viñedo en el municipio, 
los lindes de la parcela. su extensión, la morfología 
del terreno y sus aptitudes para el cultivo se tasa 
a 450.000 pesetas la hectárea, ascendiendo su valor 
a 18.524.880 pesetas. 

Dado 'en Benavente a 29 de -diciembre de 
1995.-Lá Secretaria, Inmaculada Herrero Mar
tin.-17.937-5&. 

BILBAO 

Edicto 

Por resol~ción de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra de «Productos Dolomiticos. Sociedad 
Anónima» seguido en este Juzgado de Primelfllns
tancia n~ero 13, al nwnero 578/1994, a instancia 
del Procurador don Alfonso Legorburu Ortiz de 
Urbina, en representación de «PrOductos Dolomí
ticos Sociedad Anóni.rua», se ha acordado citar por 
edictos al acreedor del quebrado cuyo domicilio se 
desconoce para que pueda asistir a la Junta general 
de acreedores que se celebrará el día 30 de abril 
de 1996, a las diez treinta horas, en la Sala pe 
Audiencia de este Juzgado a fm de proceder al nom
bramiento de Síndicos de la quiebra, apercibiéndole 
si no asistiera le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Bilbao a 13 de febrero. de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-17.487. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Garcia Martínez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instruicia número 11 de Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 660/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a ínstancia de «Sociedad para la Promoción 
y Reconyersión Industrial, Sociedad Anónima», con
tra «Sociedad Bilbaina de Fabricación de Sierras, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecba se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de. veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencias de esté Juzgado, . 
el día 23 de abril del año en curso, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la _subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4725, clave 18, 
oficina 1.290, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor· del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento,' sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálicQ o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qurnta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículolJ 1 de 
la Ley Hipotecaria; están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como hastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose qt,le el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin' -destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de, que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día,23 de mayo el año en curso, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demáS prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para 'el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24 de junio 
del año' en curso, a las diez horas, cuya subasta 
se celebrará. sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar· parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuérza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el· caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. ' 

Bien que se saca a subasta 
Local comercial o industrial tercero derecha

derecha, según su posición subiendo por la rampa 
de acceso o lonjas números 3 y 4, situado en la 
planta alta tercera. Mide una superficie de 166 
metros 16 decímetros cuadrados. Forma parte del 
edificio comercial situado entre las calles de Julio 
Lazurtegui, Ledesma Ramos y Camino Morgan, de 
esta villa. Inscrito al tomo 1.545, libro 481 de Deus
to-A, folio 196, fmca número 10.995. 

Tipo de subasta: 20.400.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a , 15, de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio G.arcia Martínez.-El 
Secretario.-17.435. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Dolores García Tomassoni, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acorgado por 
el señor Juez de Primera Instancia en providencia 
de esta fecha, dictada en la sección cuarta del juicio 
de quiebra de «Comimpex Internacional, Sociedad 
Anónima», que se sigue con el número 185/1995, 
por el presente se convoca a los acreedores de que
brado para que el día 10 de mayo,·a las diez horas, 
asistan a la Junta general de acreeqores, convocada 
para la graduación de los créditos de la quiebra, 
la que se' celebrará en la Sala de Audiencias del 
Juzgado. .' 

En Bilbao a 21 de febrero de 1 996.-La Secretaria, 
Maria Dolores García Tomassoni.-17.502-3. 

BILBAO 

,Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y'con el núme
ro 64/1996, se tramita procedimiento judicial suma. , 
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Cándido Nava Bustamante, con
tra doña Maria del Carmen Lasa Gallego, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
él acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 7 de mayo, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que· no· se admitirán posturas que no 
'cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4748, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de 'tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 
Tercera.~Podrán participar con· la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, ,desde el .anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
'escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 6 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración· de una tercera el día 4 de julio, a 
las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no' pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a suhasta 

«Vivienda izquierda, según su posición, subiendo 
la escalera, de la planta alta primera, con acceso 
por el portal 1, hoy 64, de la calle Zamácola, acogida 
a los beneficios de viviendas de protección oficial, 
expediente número EB2-11/83-LE. Es del tipo C. 
Tiene una superficie útil aproximada de 63 metros 
45 decimetros cuadrados, y consta de «hall», cocina, 
baño, aseo, dos dormitorios, salón-comedor con 
terraza y pasillo. Linda: Al norte o izquierda, entran
do, con duelos del patio abierto; por el sur o derecha, 
entrando, con vivienda centro de su correspondiente 
planta. con acceso por el portal uno, calle Zamácola 
y en una pequeña parte -caja de escalera; al este 
o fondo, vivienda derecha con acceso por el portal 
dos de su correspondiente planta y viviehda centro 
de su correspondiente planta, con acceso por portal 
uno, al oeste o frente, con caja de escalera por 
donde tiene acceso y vivienda centro de su corres
pondiente planta, con acceso por el portal uno. Tie
ne atribuido como anejo inseparable el· tendedero 
de ropa señalado con el número 13, situado sobre 
la planta alta sexta y bajo cubierta. 

Con relación a total de la fmca, su valor y ele
mentos comunes, corresponde a esta vivienda una 
participación de 0,97 por 100. 

La -hipoteca mencionada caüs¿) en el Registro de 
la Propiedad de Bilbao, la. inscripción número 4 
al tomo 1.498, folio 63, libro 38 de Bilbao, fmca 
número 1.525, inscripción cuarta». 

Tipo de subasta: 6:500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secre
tario.-17.363. 

BURGOS 

Edicto 

Don Juan Miguel Carreras Maraña, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Burgos, 

Por medio del presente, hace saber: Que en autos 
de menor cuantía 258/1992, seguidos en este Juz
gado al número 258/1992, a instancia de don San
tiago Arenas Escribano, en su propio nombre y en 
beneficio de la sociedad de gananciales que forma 
con su esposa doña Divina Gracia Yáguez, repre
sentados por el Procurador don Eusebio Gutiérrez 
Gómez, contra doña Magdalena Escribano Reinosa 
y don Jesús Vilumbrales Izquierdo, representados 
por el Procurador don César Gutiérrez Moliner, 
por resolución dictada en esta fecha, ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el bien que 
después se indicará, embargado en dicho procedi" 
miento como de la propiedad de los demandados, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en todas ellas los días y en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de mayo de 1996, 
a las doce horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en -la primera, el dÚl 12 de junio de 1996, a las 
doce horas, con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación. . 

En tercera subasta,. si no hubiera postores en la 
segunda, el día 12 de julio de 1996, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que ·en 
primera y segunda subasta no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
ó segunda subasta deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
abierta en el-Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad, 
haciendo constar el número del procedimiento· y 
el concepto del ingreso, el 20 pOr 100 del precio 
de cada subasta. y para la tercera el 20 por 100 
de las dos terceras partes del precio de la segunda, 
sin -cuyo requisito no serán admitidos a licitación, 
presentando en dicho caso' el resguardo de ingreso 

, que ~ expida por la indicada entidad, número de 
cuenta 1.074. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las' subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta' su celebración, podrán hacerse posturas 
por 'escrito, en pliego cerrado, presentando el res- ' 
guardo del ingreso efectuado en el banco y cuenta. 
a que alude la condición segunda. 

Quinto.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores -que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayán 
cubierto el tipo de la sU,basta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que la 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Si. por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el- día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil a la misma hora. 

Séptimo.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados deudores, respecto delluga{, 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

O.ctavo.-Los autos están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado para su examen, pre
viniendo a los licitadores q~e deberán conformarse 
con los títulos qu~ aparecen en los mismos, y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Noveno.-Las cargas y gravámenes anteriores y' 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continu&rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Décimo.-Sólo et' ejecutante podr~ hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien que se subasta 

Finca sita en Burgos, avenida de Reyes Católicos, 
número 16, escalera 1, primero, letra E, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Burgos, 
al 'tomo 3.713, libro 418, folio 146, fmca registral 
número 13.894. Tasada pericialmente en 
24.000.000 de pesetas. 

y para que conste y sirva de anuncio a las subastas 
proyectadas y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente que firmo en Burgos' 
a 9 de febrero de 1996.-El Magistrado-Juez, Juan 
Miguel 'Carreras Maraña.-La Secre~aria judi
cial.-17.547-3. 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio María González FIoriano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de cí:íceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 402/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don J oaquin Garrido Simón, contra 
«Abud Jacob Promotora de Negocios, Sociedad 
Anónima» (BUJACOSA), en cuyos autos y por reso
lución de esta fecha, he acordado sa~ar a pública 
subasta, por primera, y en su caso, por segunda 
y tercera vez. por término de veinte días cada una 
de ellas, las fmcas especialmente hipotecadas como 
pr:opiedad de los mencionados demandados. 
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Todas- las subastas tendrán lugar en la sede de 
este Juzgado a las doce horas. Se señala para la 
primera subasta el día 25 de abril de 1996, servirá 
de tipo para esta primera subasta, el pactado por 
im:porte' de 307.840.809 pesetas, caso de quedar 
desierta este subasta, se señala para la segunda el 
día 23 de mayo de 1996, sírviendo de tipo para 
la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y caso de no haber licitadores en esta subasta se 
señala para la tercera el día 25 de junio de 1996, 
que se celebrará sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta, que sean inferiores al precio de 
su tasación, y la' tercera se admitirá sin sujeción 
a tipo. ' 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán presentar resguardo acre
ditativo de haber ingresado en ,la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya de esta ciudad, número de cuenta 1141, clave 
18, número de procedimiento 00402/1995, el 20 
por 100 de tipo de la primera, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda para las otras dos subastas. 

Tercera.-Todas las· posturas podrán hacerse en 
chlidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
podrán realizarse posturas por escrito y en pliego 
cerrado, depositándolos en la Mesa de este Juzgado, 
junto con el resguardo acreditativo de haber con
signado el 20 por 100 para tomar parte en las 
subastas. 

Quinta.":"Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon- ¡. 

sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-El rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla octava del 
artículo 131 de la Ley Hipotecari~ 

Séptima.-A instancia del actor podrán reservarse 
en depósito, las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligaCión, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Bien objeto de subasta 
J 

Urbana: Dos, local en construcción; denominado 
sótano cuarto, en los niveles 1,25 y 2,50 del edificio 
conjunto residencial, denominado «Plaza Europa», 
en las calles Gil Cordero, prolongación de la avenida 
Virgen Guadalupe y calle Argentina en esta ciudad. 
Se destina a plazas de garajes y trasteros, si bien 
se ubican las dependencias para sala de calderas 
y tanques de fuel. Ocupa una superfide construida 
de 5.446 metros 12 decimetros cuadrados.. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Cáceres, al libro 728, tomo 1.783, folio 203, 
fmca registral número 43.680. ' 

Dado en Cáceres a 1 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio María González FIoria
no.-La Secretaria.-1 7.717. 

CANGAS DE MORRAZO 

Edicto 

Don Julio César Diaz Casales, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Cangas del Morrazo y su partido (Pontevedra), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumano del ejecutivo 
otros titulos, bajo el número 308/1994"a instancia 
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de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por la Procurador de los 
Tribunales doña Carmen Torres Alvarez, contra don . 
Manuel Juncal Sequeiros y doña María del Carmen 
Parada Queimaño, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta' en pública subasta por término 
de, veinte dias, los bienes -que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será ei del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la Subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, por lo menos 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable.
cimiento destinado ál efecto «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». Cuenta del Juzgado número 
3.602, clave 18 y número de expediente o proce
dimiento. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. . 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego éerrado" desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto número 
dos. 

Quinta.-Se señala para la primera subasta, el 
día 29· de abril, a lás diez horas, sírviendo de tipo 
el de la valoración, para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar 'la segunda, el próximo dia 27 de mayo, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 20 de ju,nio, también a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes coñ
diciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda, de la derecha, en la planta 
segunda de la casa sita en la carretera de Cangas 
a Vilaboa o Moaña, sin número, de la villa de Can
gas, de 86 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Pontevedra al torno 
719, libro 72 de Cangas, folio 199, fmca 6.996. 

Valorada en 7.200.000 pesetas. 
Vivienda de la derecha en la planta cuarta de 

la casa sita en la carretera de Cangas a Vtlaboa 
o Moaña, sin número, de la villa de Cangas, de 
86 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Pontevedra, al tomo 719, 
libro 72 de Cangas, folio 207, fmca 7.000. 

Valorada en 7.400.000 pesetas. 
Fallado o desván de la casa sita en la carretera 

de Cangas a .Yilaboa o Moaña, sin número, de la 
villa de Cangas, de 140 metros cuadrados. Inscrita 

. en el Registro de la Propiedad número I de Pon-
tevedra, al tomo 719, libro 72 de Cangas, folio 209, 
fmca 7.001. 

Valorada en 3.600.000 Pesetas. _ 
Piso 2.0 letra C, de 103 metros cuadrados del 

edificio de la calle Fragata la Blanca y calle Almansa 
de Moaña. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Pontevedra al tomo 912, libro 64 de 
Moaña, folios 158 al 195, fmca número 6.222. 

Valorada en 8.750.000 pesetas. 
Dos dieciochoavas partes indivisas de la depen

dencia a trastero de 100 metros cuadrados del edi
ficio de la calle Fragata la Blanca y- calle Almansa' 
de Moaña. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Pontevedra al tomo 912, libro 64 de 
Moaña, folios 158 al 195, fmca número 6.228. 

Valorada en 25Q.000 pesetas. 
Cuatro treceavas par.tes de la planta sótano del 

edificio sin número en -la calle Bayona de la villa 
de Cangas de 290 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Ponteve
dra al tomo 995, libro 119 de Cangas, folios 152 
al 198. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
Urbana. Planta primera del edificio sito en la villa 

de Moaña, por la calle Fragata la Blanca, segunda 
planta de pisos porla calle Fragata Almansa. Vivien
da letra A, ocupa una superficie útil de 120 metr~ 
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cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Po~vedra al tomo ,912, libro 64 de 
Moaña, folio 171, ftnca 6.216. 
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CARA VAC~ DE LA CRUZ 

Edicto 

Valorada en 9.250.000 pesetas. Don Juan Manuel Marin Carrascosa,-Juez del Juz
U~. Planta priin.~ra de pisos del edifICio en . gado de Primera Instancia número 1 de la ciudad' 

la villa de Moaña por la calle Fragata la Blanca, de Camvaca de la Cruz y su partido, 
segUnda planta de pisos por la calle Fragata Alman-
sa, vivienda letra B, ocupa .una supeñlCie útil' de Hace saber: Que en este Juzpdo se siguen autos 
115 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
la Propiedad número 1 de Pontevedra al tomo 912, de la Ley Hipotecaria con el número 294/1995, 
libro 64, folio 163, fmca 6.217. instados por el Procurador señor Navarro López, 

, Valorada en 9.000.000 de peSetas. en nombre y representación de «C;ija Rura.{ de Alme
ria, Sociedad Cooperativa de Crtdito», contra don 

.Once veintiunavas partes indivisas del sótano del Francisco Moya Fernández y doña Juana Molina. 
ediftcio de la Calle Fraga~ la Blanca y calle Almansa Zafra, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
de Moaña, de la superftcie total de 524 metros cua- en pública subasta, por término de veinte dias, loS 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme- bienes que máS, adelante se describirán, b;ijo las 
ro 1 de Pontevedra al tomo 912, libro 64 de Moaña, siguientes condiciones ,de la subasta: 

folio 158, fmca 6.210. Pnmera-EI remate se llevará a cabo en una o 
Valorada en 9.625.000 pesetas. varl8s subastas, habiéndose efectuado el señalarluen-
Urbana Planta primera de pisos del ediftcio en' to simultáneo de las tres prime11lSque autoriza la 

la villa de Moaña, por la calle Fragata ,la manca, re8ta 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
segunda p~ de pisos por la calle Fragata Alman- . confOrnle a las siguientes fechas y tipo de licitación: 
sa, vivienda letra D; ocupa una superftcie útil de a) La primera subasta se celebrará el dia 24 
110 metros cuadrados. InScnta en el Registro de de mayo de 1996. a las diez treinta horas,' sirviendo 
]a Propiedad número 1 de Pontevedra al tomo 912, de tipo para la misma el pactado sn la escritura 
libro 64~ folio 177, fmca 6.219. de constitución de hipoteca y no se admitirá postura 

Valorada en 8.850.000 pesetas. alguna que sea url-erior a dicho tipo. 
Urbana. Primera planta dé áticos del edificio en b) La segunda subasta, en $U caso. se celebrará 

la villa de Moaña, por la calle Fragata la ; Blanca. el dia 24 de junio de 1996. a las diez treinta horas, 
segunda planta de pisos por la calle Fragata Alman- sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
sa; vivienda letra E; ocupa unasuperftcie de 98 que se pueda admitir postura inferior a dicho tipo. ' 

c) La tercera subasta, en su caso, se celebrará 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro- el dia 24 de julio de 1996, a las diez treinta horas, 
piedad número 1 de Pontevedra al tomo 9 i 2, libro éstasjn sujeción a tipo. ' 
64, folio 189, fmca 6.225. 

Valorada en 7.500~()()()pe~tas. Segunda-Para 'tomar parte en la mbasta,todos 
Seis quinceavas partes indivisas de la dependencia los postores, a excepción del acreedor. demandante, 

a trastero del ediftcio sin número en la calle Bayona deberán consigóar en el establecimiento destinado 
ID efecto una cantidad igual, por lo menos" al 20 

de la villa de Cangas, de 225 metros cuadrados. por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
Inscrita en el, Registro de ,la Propiedad número' 1 subasas, y en la tercera,' una cant,idad igual, por 
de Pontevedra al tomo 995, libro 119 de Cangas, lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
folios 152 al 198. la segunda. 

Valorada en 230.000 pesetas. Los depósitos deberán consignarse en la sucursal 
Una veintiochOava parte indivisa del local en la del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», en 

calle Concepción Arenal 4e Moaña, de la,$1perficie esta población, cuenta de depósitos y consignaciones 
total de 150,10 métros cuadra 'dos. Inscrita en el judiciales, debiendo, en tal supuesto acompañar ,res-
Registro, de la Propi~d número 1 de Pontevedra, guardo acreditativo del ingreso correspondiente, 
al tomo 654, libro 45 de Moaña, foli~, 132, fm- Tercera-Los .titulo s de propi~d de los bienes 

subastados se encuentran suplidos por las corres-' 
ca 3.850. pondientes certiftcaciones registrales,' obrantes en 

yaloradaen 400.000 pesetas. autos, estando de maniftesto en la Secretaría del 
Local en lal.plánta baja del ediftcio en la calle Juzgado. para que puedan examinarlos los que 

Fragata la Blanca y calle Almansa de Moaña, de deseen tomar parte en la' subasta, entendiéndose 
105 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
la Propiedad número 1 de Pontevedra al tomo 912. que pueda exigir ningún otro •. y que las cargas y 
libro 64 de Moaña, folio 164, fmca 6.213. ' gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 

Valorada en 7.875.000 pesetas. del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 

Urbana. Planta b~a del ediftcio sito en la villa los acepta y queda sub~o en la necesidad de 
de Moañ~ por la calle, Fragata Almansa, de 524 satisfacerlos, 'sin destinarse a su extinción el precio 
metros cuadrados, destinado a fmes comelclales o del remate. 
industriales. Inscrita ert, el Regi~ de la Propiedad Cuarta-Podrán hacerse posturas en pliego cerra-
número 1 de Pontevedra al tOmo 912, libro 64 de do y el remate podrá veriftcarse en calidad de ceder 
Moaña, folio 160. ftnca 6.211. a tercero. 

Valorada en 26.200.000 pesetas. Quinta-Caso de tener que suspender alguna de 
Buhardilla en la planta tercera de la, casa sita las subastas, se trasladaría su celebración para el 

en el Real del municipio de Moaña, de 80 metros siguiente dia hábil, a la misma hora. 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Pontevedra al toIllQ 700. horo 40 'de 
Moaña, folio 224, fmca 4.625. 

Valorada en 6.400.000 pesetas. 

y para que flSí conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular. 
se expide el, presente edicto para su publicación ~ 
en los respectivos «Boletines Oficiales» que corres
pondan. 

Dado en Cangas del Morrazo, a 13 de febrero 
de 1996.-El Juez. Julio Cé~ Diaz Casales.-El 
Secretario.-17.541. ' 

Bienes objeto de subasta 

L Nuda propiedad de: Número 1. Local qúe 
se señaló con el número 1, situado en la planta 
baja del ediftcio. TIene sus entradas privativas e 
independientc:s por la calle de servidumbre y por 
calle en formación, llamada de Uruguay. Está dew
cado a cámaraS,. Mide de superficie 141 metros 20 
decimetfos cuadrados, y linda: Frente. cane de ser
vidWnbre y portal general y arranque de escaleras 
para el piso de la, primera planta; derecha, doña 
Juana Cristina Ló~ Moya; izquierda, el citado por
tal general y arranque qe escaleras. y fmca de don 
Salvador de Paco López. y espalda, calle en for
mación nombrada de UrugUay. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cara
vaca. al libro 332 de Cehegin, folio 40,fmca 25.753. 
ValoraCión: 10.875.000 pesetas. 

2. Tierra riego en dos bancales, en el partido 
de cañada Canara, sitio de «Pinta Cristos», término 
municipal de Cehegin, que mide 43 áreas 77 cen
tiáreas 11 decimetros cuadrados, en una cañada con 
una tierra, y 2 áreas 23 centiáréas en su medianil 
inculto: Tóoo unido, linda: Norte, herederos de don 
Manuel González, de don' Francisco Martinez y de 
don Francisco Puerta, hoy «GEM Ariel, Sociedad 
Limitada»; este, resto de la fmca de donde procede. 
hoy dicha sociedad «GEM Ariel, Sociedad Limi
tada». y acequia del campo; sur, dicho resto y,acequia 
de su riego, y oeste, dichos herederos de don Manuel 
González. 

Inscrita en el Registró de la Propiedad de Cara
vaca. al libro 151 de ,Cehégín, folio 7, fmca 8.658. 
Valoración: 3.262.500 pesetas. 

Dado en Caravaca, de la Cruz a 29 de febrero 
de 1996 ...... El Juez, Juan Manuel Marín Carrasco
sa-El Secretarió.-17.9 39. 

CARBAL LO 

Edictp-

En los autos 253/1995, seguidos a instancia de 
doña Estrella Rodríguez Verdes, con documento 
nacional de identidad número 76.313.401, con 
domicilio en travesía del Rio (Malpica), sobre decla
ración de fallecimiento de su esposo don Antonio -
Alfeiran Castro. a' causa del naufragio del barco 
en que pescaba «Os Tonechos», con báse en Mal
pica, el dia 5 de ~tubre de 1991. se ha dictado 
en el día de hoy providencia del tenor literal siguien-
te: 

«Se tiene por parte a Estrella Rodríguez Verdes 
y en su nombre y representación la, Prpcuradora 
de, los Tribunales doña Narcisa Buño Vázquez en 
virtud de designación "apud acta".-Se admite a trá
mite el expediente, interesado sobre declaración de 
fallecimiento de don Antonio Alfeiran Castro, que . 
se sustanciará por los trámites establecidos por la 
Ley procesal. Recíbase la información testiftcal ofre
cida y veriftcado conforme a lo estableCido en el 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
publiquense ~cto, dando conocimiento de la exis
tencia de este expedi~nte, por dos veces con el inter
,valo de quince días, en el "Boletin Oficial del Esta
do", en un periódico de gran circulación de los 
de Madrid, en otro de La Coruña y por "Radio 
Nacional de España"; cuyos despachos se entregarán 
a la Procuradora señora Buño para que cuide de 
su diligenciamiento. Igualmente se insertará un edic
to en él tablón de anuncios de este J1l7gado núme
ro l._ 

y en cumplimiento de lo acordado, para su publi
cación en el' «Boletin Oftcial del Estado». y a los 
efectos establecidos en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se expide el presente en 
Carballo a 25 de enero de 1996.-La Juez.-'EI Secre-
tario.-13.822-3. y 2.· 22-3-1996 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas~ Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131, de la 
Ley Hipotecaria, con el número 336/1995, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», rep~ntado por el Procurador don 

, Diego Friü Costa, contra don Pedro Sánchez Bernal 
y doña Encamación Perellón A1arcón, en los que 
por resolucíón de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal ,se' describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
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Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: • 

En primera subasta, el próximo día 25 de abril 
de '1996, a las once horas, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 7.743.243 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de mayo 
de 1996, a las once horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 27 de junio de 1996, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Yrimera.-No se admitirán posturas que no cubran ' 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

_ Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a ex-cepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de _este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de la avenida 
de Reina Victoria (clave 1.857), cuenta número 

-3048/000/18/0336/95, el 20 por 100 del tipo expre-
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego _ cerrado las cuales deberán 
contener la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la regla 8.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere' la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al créditó 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que _ el- rematante los acepta y queda subrogado' en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirviendo el pre
sente edicto de notificación en forma a los deman
dados para el caso de que no fueren hallados en 
la fmca objeto de la presente litis, conforme deter
mina el último párrafo de la regla 7.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar del tipo C-IV, en 
la' Diputación del Rincón de San GÜlés, término 
de Cartagena, lugar de los Belones. Se halla éstruc
turada en dos plantas, estando en la baja el garaje, 
salón de estar-comedor, cocina y patio y en la planta 
alta tres dormitorios y cuarto de baño. Tíene una 
superficie total construida la vivienda en sus dos 
plantas de 91 metros y 15 decímetros cuadrados: 
el garaje otra construida de 12 metros y 84 decí
metros cuadrados. Linda: Por el norte, vivienda 
C-XIII: sur, calle sin nombre, de 8 metrós de ancha: 
este, vivienda tipo edIl, y al oeste, vivienda tipo 
C-V. Está ubicada sobre una parcela de 90 metros 
y 52 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de la Unión, sección primera al 
tomo 816, libro 385, folio 204, finca 13.985. 

Dado en Cartagena a 24 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-17.534. 

CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez de Pri
mera Instancia número 8 de Cartagena, en reso
lución de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguidos con el número 36/1996, 
a instancia del Procurador don Vicente Lozano 
Segado, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y PeJ;lsiones de Barcelona, se saca a pública 
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subasta por las veces que se dirá y término de veinte 
días c.ada una de ellas, la fmca que luego se dirá, 
especialmente hipotecada por don Francisco Cone
sa Meca y doña Maria Luisa de Palacios Villamiel. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el día 24 de abril 
de 1996, y hora de las diez treinta, al tipo' de precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 6.509.220 pesetas: no con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
día 23 de mayo de 1996, y hora de las diez treinta, 
con el tiP,O de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 20 de 
julio de 1996, a la misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera . .....;No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.509.220 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritura de hipoteca, en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

,Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en -todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignación de 
este Juzgado, abierta en la oficina principal del Ban
co Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente 
número 305700018003696, una cantidad igual, por 
lo menos al 20 por 100 del tipo, tanto, en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100,. pOr 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 10 dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. -

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarS6 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro' 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 1.31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todO-licitador acepta como 
bastante la titulaci.ón; y que las cargas y gravámeves 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinar-se a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se -hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no 'las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se adinitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la finca hipotecada, conforme a los 
artículos 162 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en ella el deudor, el presente 
servirá de notificación al mismo del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. En 
caso de que alguno de los días señalados para subas
tas fuera festivo, será trasladado al siguiente día 
hábil e idéntica hora. 

Finca objet~e subasta 

Piso bajo, número 13 del bloque E del «Conjunto 
Residencial Puerto Bello», sito en la Gran Vía de 
La Manga del Mar Menor, sin número de policía, 
en el paraje de La Manga del Mar, Menor, Dipu
tación del Rincón de San Ginés, término municipal 
de Cartagena. Está destinado a vivienda y consta 
de: estar-comedor, terrazas, dos dormitorios con 
armarios empotrados, baño y cocina. Su superficie 

5463 

edificada es de 49,50 metros cuadrados y la de 
las terrazas de 13,30 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro -de la Propiedad de La 
Unión al tomo 833, libro 395, folio 176, fmca núme
ro 12.636. 

Dado en Cartagena a 1 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-17.588. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Miguel Angel Beltrán Aleu, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Castellón de 
la Plana, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha 
fue dictada en los autos de juicio ejecutivo número 
127/1992, seguidos a instancia de la Procuradora 
señora D' Amato Martin, en nombre y representa
ci~rm de «Sociedad de Garantía Recíproca de la 
Comunida<,1 Valenciana», contra «Vrrambels, Socie
dad Anónima Laboral» y otros, he acordado sacar 
a -pública subasta por primera vez y término de 
veinte días y condiciones establecidas en los 
artículos 1.488 al 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuyos requisitos se dan aqui por reproducidos, 
los bienes que al fmal se describirán, en los tipos, 
condiciones y depósitos establecidos en dichos arti
culos, con los siguientes señalamientos: 

La primera subasta, tendrá lugar el día 21 de 
mayo de 1996, y hora de las trece. 

La segunda subasta, tendrá lugar el día 21 de 
junio de 1996, y hora de las trece. 

La tercera subasta, tendrá lugar el dia 22 de julio 
de 1996, y hora 'de las trece. . 

Todas ellas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en plaza Juez Borrull, número 1, planta 
primera, y seryirá de tipo para la priniera subasta 
el valor de los bienes, par8 la Segunda. el 75 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
primera subasta, celebrándose la tercera sin sujeción 
a tipo. hábiendo de acreditarse ante este Juzgado 
haber cOnsignado en establecimiento designado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 75 por 
100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 75 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. I 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración para' 
el- día siguiente hábil y a la misma hora, la subasta 

, suspendida, según la condición primera de este 
edicto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca rústica sita en partida Perú de Peñís
cola Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yma
roz al tomo 801, libro 211 de Peñíscola, folio 203, 
finca número 19.655, inscripción primera. 

Precio de valoración, 11.538.208 pesetas. 
2. Un tercio nuda propiedad fmca urbana en 

Benicarló, en calle Esteban Collantes. Inscrita en 
el Registt:o de la Propiedad de Vinaroz, tomo de 
Benicarló 110, libro 52, folio 15, fmca 6.328. 

Precio de valoración, 3.738.861 pesetas. 
3. Vivienda sita en Pedro Thous, 20, de Beni

carló, de 80 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de Vinaroz, libro 111, folio 66, fmca 13.156. 

Precio de valoración, 4.885.650 pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa, sirva este edicto 
de notificación en forma a dicha parte demandada 
de los señalamientos de las subastas. 

Dado en Castellón de la Plana -a 15 de febrero 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Miguel Angel Beltrán 
Aleu.-El Secretario.-17 .199-58. 
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CASTRO-lJ.RDIALES 

Edicto 

Doña Raquel Crespo Ruiz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Castro Urdiales y su partido 
(Cantabria), 

Hace saber: Que en este Juzgado y promovido, 
a instancia de la Procuradora doña Ana Maria Gar
cia González, en nombre y representación de don 
Ramón Pereira Maza, se tramita expediente con 
el número 50/96 sobre deClaración de fallecimiento 
de su padre 90n Mauricio Alfredo Pereira Alonso, 
nacido en Ortuella (Vizcaya), el día 22 de septiembre 
de 1910, casado con doña Valeriana Aurelia Maza 
Colina, quien fallecido el 17 de julio de 1933, don 
Mauricio Alfredo Pereira Alonso, desapareció en 
el año 1937, no habiéndose tenido noticias del mis
mo desde dicha fecha y en cuyo expediente he acor-

, dado en virtud de lo establecido en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la publicación 
del presente edicto, dando conocimiento de la exis
tencia de,l referido expediente. 

y para que el presente sirva de inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Castro Urdiales a 14 de, febrero de 1996.-La Juez, 
Raquel Crespo Ruiz.-El Secretario.-t'7.834. 

La 21-3-1996 

CASTUERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto, por el Juez de Primera 
Instancia número 2 de Castuera, que cumpliendo 
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de proéedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 104/1995, a instancias del 
Procurador don Diego P. López Ramiro, en nombre 
y representación de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada 'una de ellas, las fmcas especialmente hipo
tecadas .por «Construcciones Domca, Sociedad' 
Limitada», que al fmal de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
7 de mayo de 1996, a las doce horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de: Finca número 8.817, 
5.037.000 pesetas; finca número 10.751,2;628.000 
pesetas; fmca número 10.752, 12.702.000 pesetas, 
y fmca número 11.470, 5.913.000 pesetas. No con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
día 30 de mayo de 1996, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma. No habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 24 de junio de 1996,' celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las siguientes cantidades: Finca número 
8.817, 5.037.000 pesetás;fmca número 10.751, 
2.628.000 pesetas; finca número '12.752, 
12.702.000 pesetas, y finca número 11.410, 
5.913.000 pesetas, que es el tipo pactado en la men
cionada escritura; en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de esta suma, y, en su caS0, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tien'! la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás Postores, sin excepción, deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado, tanto en la primera,como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
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en la misma. En la tercera subasta, el depósito con
sistirá en el 20.por lOO, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado,' desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el importe de la consignación, 
y acompafiando, junto a. aquél, el resguardo de 
haberla hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se ádmititá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas conforme a los artícu
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en ella, este edicto servirá igual
mente para notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta. 

Finca registral número 8.817, inscrita al tomo 
778, libro 147, folio 110. Tasada en 5.037.000 
pesetas. 

Finca registral número 10.751, inscrita al, tomo 
847,libro 156, fQlio 69. Tasada en 2.628.000 pese
tas. 

Finca registra! número 10.752, inscrita al tomo 
847, libro 156, folio 71. Tasada en 12.702.000 
pesetas. 

Finca registra! número 11.470, inscri~ al tomo 
880, folio 21, libro 162. Tasada en 5.913.000 pese~ 
taso 

Dado en Castuera a 4 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-17.924-58. 

CATARROJA 

Edicto 

Don Juan Luis Melés Montoliú, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Catarroja (Va
lencia), 

Hago saber: Que en autos número 533/1993 de 
procedimiento judicial sumario del arti,culo 131 de 
la Ley Hipotecaria, pI:omovido por la Procuradora 
doña Elena Gil Bayo, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y 
Alicante (Bancaja), . contra don José Luis Ruz 
Gómez y doña María Pilar Campos Blanco, por 
proveído de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
por segunda y tercera vez, por término de veinte 
días, la fmca hipotecada que al. fmal se describe. 

Para la celebraciÓn de la primera subasta se. ha 
señalado el día 4 de junio de 1996, a las diez horas, 
en 'la Sala de Audiencia. de este Juzgado, y para 
la segunda y tercera su6astas, en su caso, el día 
2 y el día 30 de julio de 1996, respectivamente, 
en los mismos hora y lugar, y si 'alguna de ellas 
se suspendiera por causa de fuerza mayor, se cele
brará en el siguiente día: o sucesivos días hábiles, 
a la misma hora, si persistiese el impedimento, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Priínera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con-
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signa para la fmea; para la segunda, el 75 por 'i 00 
del anterior, no siendo admisibles postural> inferiores 
al tipo respectivo, y la tercera subasta se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los aut9s y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.~ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de nanifiesto en _ 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que "las cargaS o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Catarioja, 
calle Cami Real, número de cuenta 4.371, uria can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del· tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y. para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto' seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

CUarta.-El remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a tercero, y desde el 
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebración 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depo
sitando sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, 
el importe de la consignación. 

y con tOdas las demás condiciones cO!l:enidas 
en las reglas lOa 14 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría y demás pertinentes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. . 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por la Ley 
19/1986, de 14 de mayo," «Boletin Oficial del Esta
do» del 20), se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto al 
lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos sufi
cientemente enterados de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-4. Vivienda en piso segundo, puerta 3, 
tipo· A. ~uierda mirando a la fachada. Dis~buida 
interiormente en vestíbulo, pasillo, colJledor-estar, 
cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo .y solana. 
Superficie construida de aproximadamente 115 
metros cuadrados. Forma parte integrante del edi
ficio sito en Alfafar, fachada a avenida Albufera, 
número 42, hoy número 34. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrente número 2 al tomo 
1.741, libro 142 de Alfafar, folio 72, fmca registra! 
número 12.744, inscripción cuarta de hipoteca. El 
tipo pactado en la escritura de hipoteca es de 
5.376.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a 29 de febrero de 1996.-El 
Juez, Juan Luis Molés Montoliú.-La Secreta
ria.-17.883~ 

CATARROJA 

Edicto 

Don Juan Luis Molés Montoliú, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Catarroja (Va
lencia), 

Hago saber: Que en autos número 32/1994 de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
doña Elena Gil Bayo, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
(La. Caixa), contra don Pedro Puig Díez y doña 
María Dolores Oliver Rodríguez, por proveído de 
esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 

. subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, por término de veinte días, la fmca 
hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 4 de junio de 1996, a las once 
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horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en. su caso, 
el día 2 y el día 30 de julio de 1996, respectivamente, . 
en los. mismos hora y lugar, y si alguna de ellas 
se suspendiera por causa de fuerza mayor, se cele
brará en el siguiente día o sucesivos días iúbiles. 
a la misma hora. si persistiese el impedimeilto, con 
arreglo a las siguientes condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa para la fmca; para la segunda. el 75 por 100 
del anterior, no siendo admisibles posturas inferiores 
al tipo respectivo, y la tercera subasta se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 l de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria" entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los -acepta y queda subro
gado ,en la' responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar· previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el B::e.nco Bilbao Vizcaya, sucursal de Catarroja, 
calle Canú Real. número de c!lenta 4.371, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y I'ara la te ¡cera, igual cantidad que 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-El remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a tercero, y' desde el 
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebración 
podrán h:aéerse posturas en pliego cerrado. depo
sitando sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, 
el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lOa 14 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por la Ley 
19/1986. de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Esta
do» del· 20), se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores o deudores 
respecto al lugar. día y hora del remate. quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales par
ticulares con la publicación deÍ presente edicto. 

Quinta.-La Caja de Ahorros y Pensiones de Bar- " 
celona (La Caixa) goza del beneficio de justicia 
gratuita. 

Bien objeto de ,subasta 
Vivienda situada en la planta tercera alta, puerta 

11. Es del tipo D del zaguán número 5, tiene una 
superficie : útil de 90 metros cuadrados. Tiene 
vinculados la plaza de garaje 90 y el trastero·número 
90, de 26,16 y de 8,40 metros cuadrados, respec
tivamente. Forma parte de un edificio en casco de 
Catarroja, calle de Filiberto Rodrigo, número 19, 
Inscrita en el Registro de, la Propiedad de Torrente 
número 2 al tom9 2.120, -libro 196 de Catarroja, 
folio 194, ,fmca registral número 17.395. El tipo 
pactado en la escritura de préstamo es de 9.200.000, 
pesetas. 

Dado en' Catarroja a 1 de marzo de 1996.-El 
Juez, Juan Luis Molés Montoliú.-La Secreta
ria.-17.890. 

CIEZA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Torres Buitrago, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad de Cieza y su partido, 
~ 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
con el número 180/1995, se tramitan autos del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de 
«Banco de Alicante, Sociedad Anónima»,represen
tados por la Procuradora doña Piedad Piñera Marin, 
contra «Persianas Lustro, Sociedad Anónima», sobre 
reclamación de 10.641.126 pesetas, en las que por 
providencia de esta fecha se' ha acordado sacar a 
la venta en primera. segunda y tercera subasta públi- . 
ca, por término hábil de veinte días, los bienesespe
cialmente hipotecados al demandado que al fmal 
se describirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primef8.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta, el dia 6 de mayo' de 1996; 
en segunda subasta el dia 31 de mayo de 1996; 
en tercera subasta, el día 27 de junio.de 1996, las 
que tendrán lugar en la 'Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Paseo, número 2, a -las once 
horas. 
, Segunda,-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3.061 del Banco Bilbao V1Z
caya, en esta ciudad, que mantiene este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo de ingreso; 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el 
remate podrá verificarse en. calidad de ceder a ter
cero, con las reglas que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas para ia 
primera subasta que no cubran el tipo fijado en 
escritura de hipoteca; el tipo fijado es de la valo
ració~ de lás fmcas que consta al fmal de la des
cripción de las mismas, para el.caso de resultar 
desierta la primera subasta, la segunda subasta se 
rebaja el '25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera; y para el ·caso de resultar desierta esta 
segunda subasta, se celebrará la tercera subasta sin 

, sujeción a tipo. _ 
Cuarta'7'"Los títulos de propiedad de los inmuebles 

subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que deseen 

, tomar. parte en la subasta entendiéndose que todo 
liciqtdor los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, coQtinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que .el adjudicatario las acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfácerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil al de 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de su celebración. 

Sexta . ....,Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y; en su caso,' como parte del precio 
de la venta. ' . 

Séptima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada, de los 
señalamientos de la subasta conforme a lo prevenido 
en el último párrafo· de la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. ' 

Octava.-La publicación del presente edicto ser
viril de notificación en forma de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a 
efecto la mis~a personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento número 51. Destinado a local 
comercial, en la planta baja, del bloque número 
7, sito. en Abarán, avenida Morzaletes, calle San 
Miguel, número B-7· (antes en el Rartido denomi
nado de los Morzaletes), que ocupa este local la 
superficie construida de 160 metros y 79 decímetros 
cuadrados. L~da: Por su frente, zona peatonal y 
jardines a la que tiene su p1)erta de acceso inde-

5465 

pendiente, izquierda, hermanos Carrasco Bermejo 
«Malillos»; espa~da y derecha, con zona peatonal 
y jardines y además con la caja de escaleras y zaguáil 
de entrada para las viviendas. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
1 de Cieza, tomo 717 de Abarán, libro 126, folio 
71, fmca número 15.748. Valorada en 7.170.000 
pesetas. -

Departamento número l. Destinado a local 
c~mercial en la planta baja del blOque número 1, 
SIto en Abarán. avenida Morzaletes, calle San 
Miguel, número_ 8 bajo (antes en el partido deno
minado de los Morzaletes), que ocupa este depar
tamento la superficie construida de 167 metros 63 
decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, con 
viales coil puerta de acceso iñdependiente; y por 
los demás vientos con zonas peatonales y jardines, 
además de lindar con el hueco de las escaleras de 
las viviendas. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
1 de Cieza, tomo 714 de Abarán, libro 125, folio 
147, fmca número 15.698. Valorada en 5.055.000 
pesetas. 

Dado en Cieza a 23 de enero de 1 996.-La Jlleza, 
María del Carmen Torres Buitrago.-La Secreta
ria.-17.577. 

CIEZA 

Edicto 

'Don Roque Bleda Martinez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de ,Cieza ysu partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
79/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancias de Caja' Rural de Albacete, <representada 
por el Procurador señor Piñeira Marin, contra don 
José Aroca Gómez, doña Angeles Carrasco Gómez, 
don Fausto Aroca Gómez, doña María Luisa Gon
zález Pascual, don Jesús Luis Aroca Gómez, doña 
María Carmen Rubio Núñez, sobre reclamación de 
1.954.833 pesetas de principal y 700.000 pesetas 
para intereses y costas, en los que por providencia 

, de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
en su caso, y en término de veinte días, 'los bienes 
embargados a los demandados y que se describen 
al fInal del presente edicto, y bajo las siguientes 

Condiciones 

Prinlera.-Los postores que deseen tomar parte 
en las subastas, a excepción del acreedor ejecutante, 
deberán consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo señalado para cada subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya deCieza, número 
3063-0000-17 -0079/1995, aportando resguardo jus
tificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas· que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá t;acer 
posturas a calidad de ceder el remate a terc.eros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida en la Ley, así como los títulos de pro
piedad, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. Las cargas' y gravámenes a..'1teriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-El tipo para la primera subasta será el 
del avalúo de los bienes, que se indica al fmal del 
presente. Para la segunda subasta servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera subasta, y la .tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los demandados del lugar, día y hora señalados para 
el remate, en caso de no haberse podido hacer la 
notificación personalmente. 
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Séptima.-De no haberse suplido los títulos de 
propiedad, se estará a los prevenido en la regla 5.adel 
artículo 140 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria. 

La 'primera subasta se celebrará el día 22 de 
abril de 1996; la segunda subasta el día 20 de t;l1ayo 
de 1996, y la tercera subasta, el día 17 de junio 
de 1996, y todas ellas a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Cieza 
(Murcia), calle Paseo, número 2, 2.a planta. 

Bienes objeto de subasta 

Una 'tercera parte indivisa, de tierra en Blanca, 
partido de la Casa del Pinar, de cabida 3.5915 hec
táreas, ftnca 7.271 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Cieza. Valorada en 1,066.000 pesetas. 

Un tercio de riego en Abarán, partido de Hoya 
del Campo, sitio de Casa de Alons.o. Superficie de 
0,9887 hectáreas. Tomo 270, folio 32, finca-7.125. 
Se valora en 1.030.000 pesetas. 

Un tercio de tierra en igual situación de la anterior, 
de una superficie de 0,6642' hectáreas. Tomo 270, 
folio -30, fmca 7.124. Se valora en 650.000 pesetas. 

Dos novenos de trozo de tierra con casa den 0-. 

minada «Villa Carmen» en el mismo paraje de las 
anteriores. Tomo 270, folio 37, fmca 7.126. Se valo
ra en 200.000 pesetas. 

Una mitad indivisa de corral para uso agrícola, 
situado en el término de Abarán, sitio Casa de los 
Paitas, de sup,erficie 168 metros cuadrados. Tomo 
248, folio 35, fmca 6.689. Se valora en 30.00Q 
pesetas. 

Mitad indivisa de edificio destinado a pajar en 
igual situación de la anterior. De una superficie de 
112 metros cuadrados. Tomo 258,. folio 33, fmca 
6.688. Se valora en 25.000 pesetas. 

Trozo de tierra riego por motor en el término' 
de Abarán, pago .de la H()ya del Campo, sitio de 
la Casa de Alonso, de cabida 0,6359 hectáreas. 
Tomo 786, folio 151, finca 7.123,. Se valora en 
1.100.000 pesetas. 

Vivienda en planta alta de edificio en Abarán, 
en avenida de la Constitución, de una superficie 
de 105 metros 92 decímetros cuadrados. Tiene un' 
trastero en la terraza del edificio. Tomo 828, folio 
56, fmca 17,607. Se valora en 4.000.000 de pesetas. 

Una tercera parte indivisa de tierra e'n Blanca, 
.partido de la Casa del Pinar, de cabida 3,5915 hec
táreas. Tomo 625, folio 137, fmca 7.271. Se valora 
en 1.066.000'pesetas. 

Un 'tercio de riego en Abarán, partido de Hoya 
del Campo, sitio de Casa de Alonso. Superficie de 
0,9887 hectáreas. Tomo 270, folio 32, fmca 7.125. 
Se valora en 1.030;000 pesetas .. 

Un tercio de tierra en igual situación de la anterior, 
de una .superficie de 0,6642 hectáreas. Tomo 270, 
folio 30, fmca 7.124. Se valora en 650.000 pesetas. 

Dos novenos de trozo de tierra con casa deno
minada «Villa Carmen» en el mismo paraje de las 
anteriores. Tomo 270, folio 37, fmca 7.126. Se valo
ra en 200.000 pesetas. 

Una nlltad indivisa de corral para uso agrícola, 
situado en el término de Abarán, sitio Casa de los 
Paitas, de superficie 168 metros cuadrados. Tomo 
248, folio 35, fmca 6.689. Se valora en 30.000 
pesetas. 

Mitad indivisa de edificio destinado a pajar en 
. igual situación de la anterior. De una superficie de 

112 metros cuadrados. Tomo 248, folio 33, fmca 
6.688. Se valora en 25.000 pesetas. 

Una tercera parte indivisa de tierra en Blanca, 
partido de la Casa del Pinar, de -cabida 3,5915 hec
táreas. Tomo 625, folio 137, fmca 7.271. Se valora 
en 1.060.000 pesetas. 

Un tercio de parte indivisa de tierra en el término 
de Abarán, partido de Casas de Alonso, de 0,9887 
hectáreas. Tomo 270, folio 32, fmca 7.125. Se valora 
en 1.030.000 pesetas. 

Un tercio de parte indivisa de tierra de riego de 
igual situación de la anterior. Torno 270, folio 30, 
fmca 7.124. Se valora en 650.000 pesetas. 

Dado en Cieza a 25 de enero de 1996.-El Juez, 
Roque Bleda Martinez.-La Secretaria.-17.570 . 
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CIEZA 

Edicto 

Don Roque Bleda Martinez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Cieza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el númer.,o 
163/1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de «Banco de MUJcia, Sociedad Anónima», 
representado por el Procuradora señora Piñera, con
tra don Jesualdo Garrido Palazón, doña Maria Vic-' 
toria Sánchez Carrillo, don José María Garrido 
Gillamón y doña Carmen Palazón Tornero, sobre 
reclamación de 702.552 pesetas de pñncipal y 
350.000 pesetas para intereses y costas, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta pública, por primera, segunda y tercera 
vez, en "Su caso. y término de veinte días, los bienes 
embargados a los cremandados y que se describen 
al fmal del presente edicto, y bajo las siguientes 

Condiciones 

. Prirnera.-Los postores que deseen tomar parte 
. en las subastas, a excepción del acreedor ejecutante, 

deberán consignar previamente, el 20 por 100 del 
tipo señalado para cada subasta en .la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de Cieza, número 
3063-0000-17-0163/93, aportando resguardo justi
ficativo en que conste fecha y número de proce
dimiento, sin cuyo requisito no serán· adrrtitidos . a 
la licitación. . 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá hacer 
posturas a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación d~l R&gistro 
prevenida en la Ley, así como los títulos de pro
piedad, están de manifiesto en la Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga~o en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-El tipo para la primera subasta será el 
del avalúo de 'los bienes, que se iridica al fmal del 
presente. Para la segunda subasta, servirá de tipo 
el 75 por 106 del tipo de l!l primera subasta, y 
la tercera será sin sujeción a tipo. 

Sexta.-El presente edicto sirve c'te notificación a 
los demandados del lugar, día y hora señalados para 
el remate, en caso de no haberse podido hacerla 
notificación personalmente. 

Séptíma.-De no haberse suplido los títulos de 
propiedad, se está a lo prev~nido en la regla 5.a 

del artículo 140 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria. ' 

La primera subasta se celebrará el día 20 de mayo 
de 1996; la segunda subasta, el día 17 d~ junio 
de 1996, y la tercera subasta el día 15· de 
julio de 19Q6, y todas ellas a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Cieza (Murcia), calle Paseo, número 2: 2.a planta. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rústica en Abarán, Pllrtido de Corona, sito 
en Cañada de la Cueva, . un trozo de tierra riegó 
de cabida de 1 hectárea 22 áreas y 98 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Cieza al tomo 65, folio 170, fmc~ 1.547. Valo
rada, a efectos de ~ubasta, en 2.700.000 pesetas. 

Finca rústica. en igual situación que la anterior, 
un trozo de tierra de cabida 78 áreas 26 centiáreas, 
dentro del que existe una casa cortijo de un solo 
piso, con corral y cuadra, de superficie 100 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de -la Propiedad 
número 1 de Cieza al tomo 532, folio 90, fmca 
número 12.918. Valorada, a efectos de subasta, 
en 1.300.000 pesetas. . 

Dado en Cieza a 12 de febrero de 1996.-El Juez, 
Roque ~Ieda Martinez.-La Sec~etaria.-17.576. 

BOE núm. 71 

CIEZA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Torres Buitrago, Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Cieza (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, seguido 
con el número 185/1993, a instancias de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora señora Piñera Marin, contra 
Juan Piñera Moreno y otros, ha acordado sacar 
a subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por término de veinte días y hora de las diez cuarenta 
y cinco, por primera vez. el próximo día 6 de mayo; 
en su caso. por segunda el próximo día 31 de mayo, 
y, en su caso. por tercera vez, el próximo día 27 
de junio, 1<15 bienes que· al final se dirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
... el de valoración que se indica para cada uno, no 

admitiéndose posturaslnferiores a los dos tercios 
del tipo. para la segunda el 7 S por 100 de la valo
ración, no admitiéndose· posturas infer' ores a los 
dos tercios de este. tipo; para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
el establecimiento destinfdo al efecto, una cantidad 
no inferior al 20 pOr 100 del tipo de cada subasta 
y para la tercera no inferior al 20 por 100 de la 
segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, teniendo 
que conformarse con ellos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y. preferentes con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema

.... tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Mitad indivisa de la planta baja de casa sin 
número. sita en paseo de los Mártires, con patio 
descubierto, que ocupa una superficie de 252 metros 

• 93 decímetros y 75 centímetros cuadrados. -Inscrita 
'al tomo 438, folio 250, fmca número 10.459. Valo
rada en 4.500.000 pesetas. 

2. Vivienda número 17, en 6.a planta de un edi
ficio sito en calle Santa Ana, 2, que ocupa la super
ficie éonstruida de 149,70 metros cuadrados. ins
crita al tomo 524, folio 17, fmca 13.794. Valorada 
en 8.300.000 pesetas. 

3. Vivienda número 20 en la 7.a planta alta a 
la derecha, en el mismo edificio, que ocupa la super
ficie éonstruida de 149,70 metros cuadrados. ins
crita al tomo 524, folio '23, fmca 13.797. Valorada 

, en 8.300.000 pesetas. 
4. Vivienda en 2. a planta alta a la derecha del 

'bloque C de un edificio sito en Cieza, que hace 
chaflán a la calle de Carlos V y Duque de Rivas, 
sin número. Ocupa una superficie construida de 89 
metros 91 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
499, folio 167, fmca 12.658. Valorada en 4.900.000 
pesetas. 

Se hace constar que no se han suplido los títulos 
de propiedad de los bienes embargados, por lo que 
los licitadores deberán de conformarse' con lo que 
respecto de ellos aparezca en el Registro de la Pro
piedad del partido. 

Dado en Cieza a 13 de febrero de 1996.-La 
M~gistrada-Juez, María del Carmen Torres Buitra
go.-La Secretaria.-17.578. 
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COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Manuel Humanes Nielfa, en funciones de 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Collado Villalba, 

Hago saber: Que. por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
923/1994, seguidos en este Juzgado a Instancia de 
Banesto, representado por el Procurador don Anto
nio de Benito Martín, contra don Germán Miguel 
Galdeano Blánquez y doña Julia Oonzalo Moreno, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez, 
y término de veinte días la fmca hipotecada que 
al fmal se describe, habiéndose s~ñalado a tal fm 

, los siguientes días: 

Primera subasta, el dia 10 de mayo ~ 1996, a 
las once horas. 

Segunda subasta, el día 10 de junio de 1996, a 
las once horas. 

Tercera subasta, el día 11 de julio de 1996, a 
las once horas. 

La subasta ~e celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta localidad, calle Vrrgen 
del Pilar, sin número, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado al fmal de la presente resolución para cada 
uno de los lotes, en que fueron tasadas las fmcas 
en la escritura de hipoteca; el 75 por 100 de dicha 
cantidad para la segunda, y sin sujeción él tipo la 
tercera, no siendo admisible en la primera y segunda 
subasta postura alguna que no cubra el 'tipo para 
ellas señalado. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta loslici
tadores deberán consignar en la Mesa del Júzgado 
o en el establecimiento público destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y, para la tercera, el mismo por
centaje correspondiente al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando eh la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
dicha, o acompañando resguardo de haberla hecho 
en el establecLrniento destinado al efecto. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a · del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están' de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, así como que las cargas· y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Hágase anuncio de lá subasta, mediante edictos 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado,., «Bo
·letin Oficial de la Comunidad de Madrid,. y tablón 
de anuncios de este Juzgado, que igualmente ser
virán de notificación al deudor. 

Finca objeto de subasta 

'Urbana número 71. Vivienda señalada con el 
número 832, situada en la planta tercera del portal 
8, del tipo número í del bloque número 3 del con
junto residencial Arroyo de los Sauces. en el término 
municipal de Alpedrete. Ocupa una superficie 
aproximada de 151,51 metros cuadrados; Registrada 
al tomo 2.510, libro 94 de Alpedrete, folio 159, 
fmca 3.204, inscripción quinta. 

Tipo: 47.600.000 pesetas. 

Así lo propongo a su señoría; doy fe.-Siguen 
firmas. 

y expido el presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado,. y «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid,. y. su exhibición en los 
lug¡res decostum bre, en Collado Villalba a 13 de 
febrero de 1996.-El Secretario, Manuel Humanes 
Nielfa.-17.506-3. 
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COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Isabel López Garcia Nieto, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e InstrucciÓn número 
2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado s~ siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria,bajo el número 645/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Segovia, representada por el Procurador de los 
Tribunales don· Jaime Hemández Urízar, contra 
«Ganaderos e Industriales Reunidos, Sociedad Anó
nima,., (GIRESA); sobre reclamación de cantidad, 
para cuya garantía se constituyó hipoteca, en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de veinte días, la fmca que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el día 14 de mayo 
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Muralla, 1, primero, 
por el tipo de 99.750.000 pesetas. 

Segunda.-Para el cáso de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el día 14 de junio de 1996, a las diez horas, en 
la,sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 15 de julio 
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin s~jeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres' subasta por/ ser festivo el día de 
su celebración o por causas de fue~ mayor, se 
traslada su celebración para el siguiente martes hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quintá.-En las subastas primera y segunda no 
se adrrJtirán posturas que no cubran el tipo de sut>as
ta' correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitido!! 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en· la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Marqués 
de Santillana, sin número, de esta villa), presentando' 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ' 

Séptima.-Los autos y certificaciones, a las que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 

. acepta como bastante la titulación aportada. 
Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, -entendiéndose q~e el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad d~ los mismos, sin destinarse a su extiÍlción 
~l precio del remate. 

, Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el ~mate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un terCero, con las regIas que establece el articulo 
131 de la Ley' Hipotecaria. 

Décima.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los ~icipantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su c~so, como parte del precio 
de la venta. 

Undécima.-Sise hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la' subasta, pór si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Finca objeto de subasta 

E~ tértnilJo municipal de Colmenar Viejo (Ma
'drid): -Una cerca llamada de la .Fuente Gallega», 
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en el sitio denomillado Las Cercas, de 40 fanegas 
igual a 13 hectáreas 69 áreas 53 centiáreas 40 decí
metros cuadrados, según Registro y según Catastro 
11 hectáreas 5 áreas. Se corresponde con las par
celas 11 AO y 11 BO. del poligono 46 del Catastro 
topográfico de rústica de Colmenar Viejo. Inscrita , 
en el Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo, 
tomo y libro 343, folio 173, fmca número 406. 

y para que sirva de notificación general ásí como 
a la deudora si se encontrara en ignorado paradero, 
expido en Colmenar Viejo a 15 de febrero de 1996, 
doy fe.-La Secretaria, Isabel López García Nie
tO.-17.196. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Isabel López García-Nieto, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aútos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 303/1995, 
a instancia de C~a de Ahorros de Asturias, repre
sentada por la Procuradora de los Tribunales doña 
Paloma Sánchez Oliva, contra «Explotaciones Cine
matográficas Tres, Sociedad Anónima», sobre recla
mación de cantidad, para cuya garantía se constituyó 
hipoteca, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, la fmca que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el día 28 de mayo, 
a las diez horas, ~n la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Muralla, número 1, priméro, 
por el tipo de 112.250.000 ,pesetas. 

Segunda.-Para el caso de' que res1}ltare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 28 de junio, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda,' se ha 
señaládo para la tercera subasta el día 29 de julio, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por ser festivo el día 
de su celebración o por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el siguiente martes 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas' primera y segunda no 
Se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de, este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Marqués 
de Santillana, sin número, de esta villa), presentando 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptima.-Los autos y certificaciones a los que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubi6re, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose q~ el rema
tante los aCi!pta y queda subrogarlo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece el artiro-
10 131 de la Ley Hipotecaria. 

Décima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que correspOnda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
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de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participántes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la' subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas:'" . 

Finca objeto de subasta 

Perteneciente al corijunto de edificios en Colme
nar Viejo (Madrid), conocido como centro comer
cial «El Mirador». 65. Local comercial destinado 
a discoteca, número 17 .. Situado en pla:nta alta o 
primera del ,~dificío. C. Superficie de 583,86 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, tomo y libro 382, folio 128, 
finca 22.312, inscripción segunda. 

y para que sirva de notificación general, así como 
a' la deudora si resultara' en ignorado paradero, 
mediante su inserción en' el «Boletin Oficial del Esta
do», expidO en. Colmenar Viejo a 20 de' febrero . 
de 1996.-La Secretario, Isabel López García-Nie
tO.-17.41O. 

CORDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se -sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.543/1991, pro
movido por Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, contra doña Maria José Millán Prado, 
en los que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 10 de mayo 
y hora de las doce, sirviendo de tipo, el. pactado' 
en la escritura de hipoteca, asc~ndente a' la suma 
de 5.985.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el próximo día 10 de junio 
y' hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el próximo día 10 de julio 
y hora de las doce, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado número 1.437 
del Banco Bílbao Vizcaya, agencia urbana número 
2.104, sita en avenida del Aeropuerto, sin número, 
una cantidad igual, al menos,. al 20 por '100 del 
tipo expresado, ~l cual en tercera subasta. consistirá 
ál menos en el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo Wquisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.=-Que la subasta se celebrart en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta ~l día 
señalado para el remate podrán hacerse ,posturas 
por escritp en pliego cerrado, adjuntando resguardo 
de ingreso conforme a la condición segUnda anterior. 

'Cuarta.-Los aUJos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del' artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los pTeferentes. si los hubiere, al crédito 
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del actor coñtiñbarán subsistentes, entendiénd¿se 
que el rematant~ los acepta y qu.::da subrogado en 
la responsabil,idadde los mis,mos, siñ. destinarse a 
su e~cj9n el precio del remate. 

QUrnta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en el demandado, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, destinada a carpintería, situada 
en la campiña y término de Montoro, al sitio de 
la estación, paraje del Morrón y Atalaya. Tiene una 
superficie construida de 458,25 metros cuadrados, 
y el resto hasta ocupar la total superficie de la parcela 
de 542,85 metros cuadrados, sigue destinado a solar. 
Inscrita en el Registro.d~ la Propiedad de Montoro, 
tomo 865, libro 473, folio 132, fmca 21.48"-', ins
cripción quinta. 

Dado en Córdoba a 31 de enero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-17.508-30 

CORDOBA , -

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de 
Primera Illstancia número 1 de-Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 17/1995, se siguen autos de juicio de proce
dimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Caja Po<;tal,' 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Jesús Melgar Raya; contra don Andrés Gómez 
del Rey y doña Martina Carrasco Díaz, en los~lie 
por providencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, por 
primera vez, el bien que se exprt<sará, señalándose 
para la celebración de la misma el día. 3 de mayo 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de"este Juzgado; para el caso de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta el día 3 de junio, 
"a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, y el día 3 de julio, a las 
doce horas, en tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
si no hubiere postores en la segunda, bajo las con-

. diciones si-
guientes: / 

Primera . .!.Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de la descripción del inmue
ble, no admitiéndose posturas que no cubran dicho " 
tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo d~ subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo participar 
en ellas en .calidad dé' ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que 10's autos y las certifiéaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la SeCretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, a los efectos de titulación 
aé'la finca. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor conti11uarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción él precio del remate. 

Por medio del presente, y para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las subas
tas a los demandados, don Andrés GÓmez. del Rey 
y doña Martina Carrasco Diaz, en el domicilio seña
lado en la escritura de constitución de hipoteca, 
se les notifica los expresados señalamientos. 

Bienes que se subastan 

Urbana, número 20, piso cuarto, tipo A, de la 
casa marcada con los números I 5 y 17 en la calle 
Marruecos, de esta capital. Tiene \lna superficie útil 
de 67 metros 96 decímetros cuadrados. Inscripción 
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en el Registro de la Propiedad número 5, al tomo 
1.119, libro 268, folio 188, fmca número 17.626, 
inscripción tercera. 

Se fija como tipo para la primera subasta: 
6.120.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 20 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre
tano.-17.456-3. 

CORNELLA 

Edicto 

En virtud de resolución del Ju.zgado de Primera 
Instancia número 4 de los de esta ciudad, dictada 
con esta fecha en los autos número 240/1995. sobre 
proced~ento judicial sumario, instado al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria por Caja de Ahorros' de Cataluña.· respecto 
del deudor don' Juan Carlos Berzunces Guevara, 
por el presente se anuncia la venta en pública subas
ta, por ténnino de veinte días, de la siguiente finca: 

Número 20. Piso cuarto, puerta cuarta, tipo E, 
de 1'1 casa número lde la calle del Alamo, de 
la ciudad satélite de «Sant ncfefonso», de CorneHá 
de Llobregat, de superficie 50 metros 95 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente. con caja de la escalera; 
a la izquierda, entrando, con vivienda puerta tercera 
de la misma planta; a la derecha, con fachada prin
cipal a la calle del Alamo, y al fondo, con inmueble 
número 3 de la misma calle. 

Pendiente de inscripción, inscrito el antetítulo en 
el Registro de la Propiedad número 2 se L'Hos
pitalet de L1obregat, tomo y libro 466 de Comellá. 
folio 208, flrtcanúmero 7.387. inscripción sexta. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Rubio 
i Ors, número 106, bajos. interior, habiéndose seña
lado para la celebracion de la,primera subasta. el 
día 22 de abril de 1996, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el precio del avalúo fijado por las partes 
en la escritura del debitorio, base del procedimiento, 
que fue la suma de 9.190.000 pesetas, y ea pre
vención de que en la misma no hubiere postor, 
se ha señalado para la celebración de la segunda 
subasta, el día 20 de mayo de 1]96, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de 
la primera subasta" e igualmente, para el supuesto 
de que tampoco hubiere postor, se ha señalado para 
la celebración de la tercera subasta. el día 17 de 
j\lnio de 1996, a las diez horas, en el, mismo lugar 
y sin sujeción a tipo. 

Se previene, asimismo. a los licitadores: 

Primero.-Que'los postores deberán consignar en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado una cantidad igUal, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de la primera y, en su caso, de la 
segunda subasta. para' pt)der tomar parte en las mis
mas, y en el caso de la tercera subasta, dicho 20 

'por 100 mínimo será, sobre el tipo fijado para la 
segunda subasta. 

Segundo,-Que los autos. y la certiftcación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria. 

Tercero.-Se entenderá que todo licitador acepta . 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsi~{es. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, el resguardo de haber 
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consignado la cantidad correspondiente, debiendo 
contener tal postura la aceptación expresa de las 
obligaciones anteriOimente expresadas, contenidas
en la regla 8.11, del repetido artículo 131 de la Ley 
ID potecaria. 

Dado en Cornellá a 21 de febrero de 1996.-El 
Secretario judiciaI.::.-.,17.52l. 

,CUELLAR 

Edicto 

Don José Maria Crespo de Pablo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Cuéllar (Se
govia) y su partid';? judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria 'con el núme
ro 281/199;, a instancia del Procurador don José 
Carlos Galache· Díez, en nombre y representación 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra «Eurohortícola, Sociedad Anónima», 'sobre 
reclamación de 20.664.216 pesetas presupuestadas 
de pIincipal y la de 3.200.000 pesetas, presupues
tadas para gastos y costas, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes. imTIuebles que al fmal se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha' señalado para que tenga lugar 
el rema'te en primera subasta el próximo día 16 
de mayo, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
23.864.216 pesetas. \ 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de junio, a las diez treinta horas" 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el-próximo día 18 
de julio, a las diez treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipO. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en las tres sub~\tas, 
los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por 1 00 del tipo para ser admitidos a licita
ción, calcuUmdose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta número 
3910-000-18-028 [-95 del Banco Bilbao Vizcaya (ca-

, lle Las Parras, número 5, de Cuéllar), de este Juz
gado, presentando el resguardo de ingreso en el 
momento del remate. 

Sexta.-Los títulos de pr:opiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por la corres
pondiente certificación registral, obrante en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para 
que puedan examinarla los que deseen tomar parte 
en la subasta. entendiéndose que todo licitador la 

- acepta como bastante, sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las carg~s y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sm cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-: 
gado en la n~esidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinc,ión el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el día hábil siguiente. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por lpi> participantes en la subasta, salvo la 
que corre9ponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 
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Décima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, támbién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese su obligación y desearen aprovechar el remate 
los otros postores, y siempre por el orden de las' 
mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto t;ir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de subasJas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del artículo 131. ~ 

Biénes objeto de subasta y precio 

Erial al sitio del Cerrillo. Tiene una extensión 
, de 56 áreas. Linda: Norte, herederos de Ellas Sastre; 

sur y este, Bienvenido Fuentetaja Sanz, y oeste, pinar 
de propios. 

Dentro de esta fmca eXisten la siguiente nave e 
instalaciones: 

Nave de forma rectangular, de dos plantas, que 
ocupa en planta baja una slIperficie de 1.526 metros 
49 decímetros cuadrados, y en la alta, 81 metros 
9 decímetros cuadrados. Esta nave alberga en su 
int~rior distintas dependencias. La nave está abas
tecida de agua mediante la obra civil correspon
diente con una longitud. de 350 metros. Existe un 
cerramiento perimetral de· toda la instalación con 
una longitud de 302 metros. Los accesos a la:nave 
están pavimentados. 

Centro de transformación de 160 Kvas, instala
ción eléctrica de baja tensión, instalación frigorífica, 
de protección contra incendios, de aire comprimido, 
de vapor y gasóleo C. 

La siguiente maquinaria: De elaboración y enva
sado, tr<\I1sporte interno y externo; de control inter
n,o, y manipulación para cocer y en fresco de Jos 
productos de sanidad interior y exterior; de ruidos 
y perturbaciones. 

El edificio linda por todos los aires con el sol~ 
que le sirve de planta. J 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuéllar. 
al tomo 1.512, libro 26, folio 89, fmea 4.862, se
gunda. 

Valorado todo por la cantidad de 23.864.216 
pesetas. 

Dado en Cuéllar a S de febrero de 1 996.-El Juez, 
José Maria Crespo de Pablo.-La oficial en fun
ciones,' Secretario.-17.396. 

CUENCA 

edicto-

Don Vicente Muñoz de la Espada y Tendero, Secre
tario judicial del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de los de Cuenca, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo

'tecaria, seguidos en este Juzgado, bajo el número 
395-R de 1995, a instancia de Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha, representada por la Pro
curadora de los Tribunales doña Rosa Maria Torre
cilla López, contra «Huesas del Vasallo, Sociedad 
Anónima», se ha dictado providencia en él día de 
la fecha, por la que se acuerda sacar a venta en 
pública subasta, por primera vez, y por término de 
veinte días, la fmca hipotecada que luego se des
cribirá, para ruyo acto se ha señalado el día 8 de 
m~yo de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de Jus
ticia, calle Palafox, número 5, planta segunda, Cuen
ca. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado· Para la segunda subasta, el día 10 de 
junio de 1996, a las doce horas, y en su caso, para 
la tercera, el día 10 de julio de 1996. a las doce 
horas, ambas en el mismo lugar artterionnente cita
do. 
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Condiciones de las subastas 

Primera.--Servirá de tipo para la primera de las 
subastas la cahtidad de 23.900.000 pesetas, pactada 
en la escritura; para la segunda, el tipO de la primera 
con rebaja del 25 por iOO, y In tercera se celebrará 
sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores, a excepción del 
ejecutante, consignar, preViamente, en la cuenta de 

. depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya, calle CarreteÍia, número 
de CUen"Cl 58-459200-t (1616), clave 18, el 20 por 
100 del tipo para cada una de ellas, sirviendo el 
tipo de la segunda para la tercera. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna, en pri
mera y segunda subasta, que sea inferior al tipo 
de licitación. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
la SeC'retaría del Juzgado, consignándose, pre"ia
mente, el depósito establecido a que antes se ha 
hecho mención. 

Quinta.-Las posturas podrán realizarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

SeXta.-Los autos y la. certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la S~cre
taría de este Juzgado, donde pueden ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación. -

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
ejecutante continuarán subsistentes. entendíéndose 
que el rematante los acepta, y queda subrogado. en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La publicación de este edicto sirve de notificación· 
a la demandáda de las fechas de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Número 11, viviend~ en planta segunda, y seña
lada con la letra D. Ocu}>a una superficie de 92 
metros 15 decim~tros \;;uadrados. LÜ1da: Frente, 
rellano escalera, por dond..-: tiene entrada, patio de 
luces y vivieJ;!da C de su planta; derecha, entrando, 
herederos de don Tomás Merchante; izquierda, 
vivienda letra C de su planta y travesía de San Agus
tín, y fondo, avenida José Antonio'; Inscrita al tomo 
1.248, libro 316, folio 22, fmca número 24.691. 

ValoraJa a efectos d:: subasta en 23.900.000 
pesetas. 

Dado en Cuenca a 29 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario judicial, Vicente 
Muñoz de la Espada y Tendero.-17. 723. ' 

ELCHE 

Edicto 

La Secretaria del J~gado de Primera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 296/1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por el. Banco Exterior de España, repre-: 
sentado por el Procurador señor Pérez Bedmar, con
tra don José Mateu Sepulcre y doña Tomasa Antón· 
Cano, en los que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a subasta pública por primera 
vez, en su caso por segunda y iercera vez, y término 
de veinte días, los inmueblesóbjeto de dicho pro
cedimient.o y que después se describirán, habiéndose 
señalado para el remate de' la primera subasta, el 
próximo día 23 de abril de 1996; para la segunda, 
el día 24 de mayo de 1996, y para la tercera, el 
día 26 de junio de 1996, todru- ellas a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. cuyas 
subastas se regirán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El típo de la subasta es el de que queda 
desc.rito para cada fmca en la cantidad fijada en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose postura 
que no cubra dicha cantidad para la primera subasta. 
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con la rebaja del 25 por 100 para la segundá. y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar pane en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no será admitido; y desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándose junto 
ron éste el importe de la cunsignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones '1 que se 
refit:re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actpr con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los inmuebles objetos de subastas son los si
guientes: 

1. Urbana.-Departamento núm~ro 3 del local 
grande entresuelo, edificio sito en Elche, fachada 
a la calle Pascual C'aracena, número 4, compuesto 
de planta baja, entt-esuelo y cuatro pisos más altos; 
provisto de ascensor, construido sobre un solar que 
mide 97 metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 887, libro 530, folio 68, finca núme
ro 46.570. Tasado, a efectos de subasta, en la can
tidad de 8.274.000 pesetas. 

2. Rústica.-De I hectárea 23 áreas 70 centiá
reas, equivalentes a 12 tahúllas 7 octavas 17 brazas 
de tierra sembradu.ra regaJío con algunos plantados, 
situado en Partido de MatoJa, del térnrino de Elche. 
Inscrita en el tomo 681, libro 126, folio 208, fmea 
número 6.730, inscripción décima. Tasada, a efectos 
de suba~ta, en la cai!lidad de 2.659.500 pesetds. 

Se hace constar que Pat""'l el supuesto de que cual
quiera de los días antes ¡Hoicados fuere inhábil. se 
celebrará al dia siguiente habil del señalado. Se hace 
constar igualmente que las 'certificaciones a que se 
refiere la regla 5.a del presente edicto se pondrán 
de manifi"esto en la S¡;:cretaria de este Juzgado, una 
hora antes de la Señalada. 

y para que además de su publicación, sirva de 
notificación en legal fonna a los demandados, en 
el caso de no ser habidos en su domicilio en el 
momento de practicarse la correspondiente notifi
cación, expido el presente en Elche a 17 de enero 
de 1996.-La Secretaria.-17. 718. 

ELDA 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Elda, 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo se 
siguen aútos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 280-B/1993, seguidos a instancia de Caja 
de Ahorrós del Mediterráneo, representada por el 
Procurador señor Gil Mondragón. contra don 
Domingo Botella Riquelme y doña Maria Angele~ 
Zamora Femández, en los que se ha dictado la 
resolución siguiente: 

Providencia Juez señor Hoyos Guijarro, en Eida 
a 20 de febrero de 1996. 

Dada cuenta, el anterior escrIto unas\! J. los autos 
de su razón. 

Como se solicita de conformidad con lo esta
blecido en la regla 7 .. ' del artículo 13 1 de la Ley 
Hipote..:aria, procédase a la venta en pública subasta 
de la fmea hipotecada. 

Por primera vez en la Sala de Audiencia de este 
Tuzgado, ~I próximo día ! 1 de junio, a las Qnce 
horas, ~¡,viendo de 1jJJ~") p"lra la misma la suma de 
:::.872,800 peset.a~, <:)ue es el pachdo en la escritura 
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de hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, y de resultar desierta la anterior, 
también en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 11 de julio. a las once horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera.. sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el próximo día 1 1 de septiembre, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

En d.icha subasta regirán las siguientes condicio
nes: 

Primcra.-Para lOmar parte en la subasta los lici
tadores, deberán consignar previamente en la cuenta 
que este JU:f..gado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal. sita en la calle Padre Manjón, 
de Elda, con el ·número O 1920000, el 20 por 100 
del tipo de cada subasta y en la tercera subasta 
del ti.po de la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certiticación a qll.e 
se refiere la regla 4.a del articulo lJl de la Lcy 
Hipotecaria estará dI!: manifiesto en la Secretaría 
de este Ju:¿gado entendiéndose que el rematante 
aceptó como bastante la titulación. 

Tcrcera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la. res
ponsabilidad de los mismó sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse postura por escri
to en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aqUél, el importe de la consignación 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematánte que 
ej¡;rcite esta facultad habrá e verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tenda del cesionario quien deberá aceptarla y todo 
eno previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

y sirviendo la presente de citación en forma a 
los demandados don Domingo Botella Riquelme 
y doña María Angeles Zamora Femández. 

Bien objeto de subasta 

Uruco lote: 
1. Local en la planta baja a la derecha, entrando 

a la escalera B, de esta fase, diáfano, con aseo y 
entrada independiente por la calle Ramón Gorgé, 
tiene una superficie útil de 85 metros 32 decímetros 
cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo 1.356, libro 424, folio 63, fmca 38.036. 

Dado en Elda a 20 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez. Santiago Hoyos Guijarro.-EI Oficial en 
funciones de Secretario.-17.586. 

ESPLUGUES DE LLQBREGAT 

Edicto 

Don Guil1e.nno Arias Boú, Juez de Primera Instancia 
e Iri~tnl'~dón ;le! Juzgado número 2 de Esplugues 
de Llubr'Opat, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 213/1 994-E. se tramita 
procedimiento judicial sumario del articulo 1 JI de 
la Ley Hipotecaria a instancias del Procurador señor 
Montero Reíter. en nombre y representación de «In
victa lnvest, Sociedad Anónima», contra don Ramón 
Antón Ferreres, con domicilio 'en la urbanización 
«La Malloa», en la. parcela tr~s de la agrupación 
catorce de la tercera fase de dicha urbani~acióo, 
en Esplugues de L1obregat. sobre crédito hipotecario 
POf- valor de 48.000.000 de pesetas, en cuyo pf'>
cedirniento y en virtud de resoludón dict<tda con 
fecha óe hoy, se ha. acord<Jd,.), por mcc1:o del pre-
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sente, .. acar a pública subasta la nnca que más a\lajo 
<oc describe, por primera. segunda y tercera vez, si 
a ello hubiera lugar y por término de veinte días, 
señalándose para que tenga lugar ta Audiencia de 
<o!ste JuzgadO, a las once horas, de los mas 24 de 
abril y 28 de mayo de 1996. y a las trece treinta 
horas, del dia 27 de junio de 1996, ad\;rtiéndose 
a los licitadores que las condiciones son las siguien
tes: 

Primera.-Que servirá de tIpo para la primera 
subasta el pactado en· la escritum de constitución 
de la hipoteca y no se admitira postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo, sirviendo de tipo para 
la segunda subasta el 75 por 100 de la primera. 
y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a, e::;tán de mani
fiesto en la Secretaria; que se cntendera que todo 
licitador acepta como bdstante la titulación, y Que 
las <;::argas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsisteiltes, enten
diéndos~ que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad d~ los mismos, sin des
tinarse a.su extinción el precio del remate. 

Tercef"'d.--Que el acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las Subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la iicit.ación. 

Cuarta.--Que todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, 
en la cuenta del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
o uiteriores subastas que, en su caso, puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Quinta.-Que en todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Sexta.-·Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Parcela 3 de la agrupación 14 de la tercera fase 
de la urbanización «La Mallola», sita en el tennino 
de Esplugues de Llobregat, de superlicie 117 metros 
81 decímetros cuadrados. Lindant~: Frente, con par
cela numero 7 de la misma agrupación, mediante 
paso comunitario: a la -derecha, entrando, con par
cela número 2 de esta agrupación; fondo, con zona 
comwlitaria, e izquierda, con Varcela número 4 de 
esta agrupación. Sobre dicha parcela está en cons
trucción una casa vivienda cori una total superficie 
útil de 198 metros 97 decimetros cuadrados. Com
puesta de planta inferior des.tinada a garaje y bodega, 
planta baja, compuesta de comedor estar, cocina. 
aseo, y cuarto de plancha. Piartta primera de cuatro 
donnitorios y dos baños y planta estudio compuesta , 
de estudio, solárium y lavadero. Se accede a la vivien
da mediante porche situado en la planta baja. Existe 
un jardin al fondo y un porche de entrada al frente. 
Tiene asignado un coeficiente sobre la total urba
nización de 0.49 por 100. Inscrita la escritura de 
hipoteca en el Registro de la Propiedad de Esplu
gues, en el tomo 2.154, libro 291, folio 032, fmea 
número 20.715, inscripción cuarta. 

Dado en Esplugues de Llobregat a 13 d~ marzo 
de 1996.-HI. Juez. Gl..illenno Arias Boo.-EI Secre
tario.-19.l65. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martín Gonzákz Lóp..!z, Juez de Pri
mef"'d. rnstancia número 2 de Estepona, 

En yjrtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumarie d·d ar!ícula 131.de 
ia Ley Hipote~:J.ria Que ;,e t~a:r:jt:: "~', e<;tc Juzgad0 
con el r;úmero 354/1995. a im:anda (le ,(Sociedad 
de Cr!=dito !nmob;li.a.nr" So<:!,'<i~d An,':mim.::l)), repre-
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sentada por el Procurador don Carlos Femández 
Martínez, contra don Antonio Florindo Salguero 
y doña Dolores Castillo Claro, el tipo de la subasta 
será de 7.365.900 pesetas; se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de interesar en su momento la 
adjudicación, de la' fmea que al fmal se describe, 
bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce de su mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 24 de 
abril de 1996. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 24 de mayo de 1996. 
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pesetas; se ha acordado proceder aja venta en públi
ca subasta por término de veinte días, por prinlera, 
segunda o tercera vez en su caso, y sin peIjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la parte 
actora de interesar en su momento la adjudicación, 
de la fmca que al fmal se describe, bajo las con
diciones siguientes: 

Que las· subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce de SU mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 24 de 
abril de 1996. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 24 de mayo de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 de junio 
de 1996; si las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

La tercera, .sin sujeción a tipo, el día 24 de junio ' 
de 1996; si en: lás anteriores no concurren licita- Que sale a licitación por la cantidad que se expre-

sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
ciones ni se solicita la adjudicación. primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre- remate en calidad de ceder a un tercero. 
sará no admitiéndose posturas jnferioreS al tipo de Para tomar parte en la subasta deberán los lici
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el tadores 'consignar previamente en el Juzgado o esta
remate en calidad de ceder a un tercero. blecimientopúblico destinado al efecto en concepto 

Para. tomar parte en la subasta deberán los lici- de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta- pactado, para la segunda y tercera el 20 por 100 
blecimiento público destinado al efecto en concepto del tipo de ellas, esto es, 75 por 100 de su tasación, 
de fianza para la primera el 20. por 100 del tipo sin cuyo requisito no serán admitidos. _ 
pactado, para la segunda y tercera el 20 por 100 Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
del tipo de ello as, esto es, 75 por_ 100 de su tasación, por escrito en sobre cerrado. pero consignando al 
sin cuyo requisito no serán admitidos. presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas cada caso, lo que podrán ve.rificar desde el anuncio 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al hasta el día respectivamente señalado. 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para _ Los autos' y la certificación del Registro de la 
cada caso, lo que podrán verificar desde eLanuncio I ftopiedad a que se refiere 'la regla 4.8 del artícu
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de ia lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani-
fiesto en Secretaría entendiéndose que todo licitador 

Propiedad a que se refiere la regla 4.
0 

del artícu- acepta como bastante la titulación y que las cargas 
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani- o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
fiesto en Secretaría entendiéndose que todo licitador hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
acepta como bastante-la titulación y que las cargas subsistentes, entendiéndose que el r~matante los 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los acepta y queda subrogado en la f((sponsabilidad de 
hubiere, al, crédito de la parte actora continuarán los mismos' sin destinarse a su extinción el precio 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los del remate. 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. penderse alguna de las convocatorias de subasta, 

SI' por causa' de fuerza mayor tuviera que sus- se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmecÍiato a la misma hora. 

penderse alguna de las convocatorias de subasta, El presente edicto sirve de notificación a los deu-
se entenderá·· señalada su celebración para el día dores de los señalamientos de las subastas, sus con
hábil inmediato ala misma hora. diciones, tipo, lugar y cumplimiento así como lo 

El presente edicto si1've de notificación a los deu- dispuesto en la regla 7.8 , del artículo 131 de la 
dores de los señalaniíentos de las subastas, sus con-' Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten-
diciones, tipo, lugar y cumplimiento así como lo tada personal resulte negativa. 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 1.31 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la. notificación int~ntada 
perso_nál resulte negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 34.352, inscrita en el Regis
tro de la· Propiedad de Estepona al tomo 667, 
libro 470, folio 216. 

Apartamento o vivienda procedente del bloque 11. 
del complejo residencial «Balcón de Estepona». 

Dado en Estepona a 8 de febrero de 1996.-El 
Juez, Román Martín González' López.-La Secre
taria.-17.446. 

ESTEPONA 

Edic,to 

Don Román Martin González López, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Estepona (Málaga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sum~o del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado 
con el número 256/95, a instancja de «Sociedad 
Ibérica de Crédito Inmobiliario, ... Sociedad Ailóni
ma», representada por el Procurador don Carlos 
Femández Martinez, contra don Francisco Rafael 
García Avilés, el tipo de la.subasta será de 8.397.900 

Bien objeto de sub.~sta 

Finca registral número 32.339, inscrita en el Regis
tro de !a Propiedad de Estepona al tomo 630, 
hbro 443. folio 20 l. 

Apartamento {) vivienda procedente del bloque 
l. del complejo residencial «Balcón de Estepona», 
en el término municipal de Saladavieja. 

Dado en Estepona a 8 de febrero de 1996.-EI 
Juez, Román Martin González López.-La Secre
taria,-17.445. 

ESTEPQNA 

Edicto 

Don Román Martín González López, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Estepona (Málaga), 

En virtud del, presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
lá Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
con el número 389/93, a instancia de «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Carlos Femández Martinez, contra 
«Inmobiliaria Solysur, Sociedad AnóniIÍ1a», el tipo 
de la subasta será el que se diiá;, se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por tértnino 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez 
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en su caso, y sin pelJUlCI0 de la facultad que le 
confiere la Ley a la parte actara de interesar en 
su momento la adjudicación, de las fmcas·. que -al 
fmal se <;iescriben, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce de su mañana. 

La primera, por' el tipo pactado, el día 26 de 
abril de 1996. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 27 de mayo de 1996. 

La tercera,' sin sujeción a tipo, el día 27 de junio 
de 1996; si en las .anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

. Para tomar parte en la subasta deberán '- los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 'en concepto 
de fianza, para la primera, el 20 por 100 del tipo 

, pactado; para la segunda y tercera, el 20 por 100 
_ del tipo de ellas, esto es, 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. . 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento pará 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. ' 

Los autos y la certificac~ón del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4.0 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en Secretaría entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titula~ión y que las 
cargas o gravámenes anteriores y .los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respoQ
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá su celebraci(m para el día hábil inme
diato a la misma hora. 

El presente édicto sjrve de notificaciém a los deu
dores de los señalamientos de las subastas. sus con
diciones. tipo; lugar y cumplimiento así como noti
ficaéión intentada personal resulte negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 6.945 del tomo 543. 
libro 374, folio 106. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 40.000.000 de pesetas. 

Finca . registral número 6.946 del tomo 412, 
libro 270, folio 170: Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de '950.000 pesetas. 

Finca registral número 4.453 del tomo 412, 
, libro 270, folio 172. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 3.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 8.762 del tomo 7,25, 
libro 516, folio 154. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 950,000 de pesetas. 

Finca registral número 22.227 del tomo 418, 
libro 275, folio 120. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 100.000 pesetas. ' 

Finca registral número 4.454, del tomo 412, 
libro 270, folio 174. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Estepona a 20 de febrero de 1996.-El 
Juez, Román Martin González López.-La Secre
taria.-17.451. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martin González López, Juez de Pri
mera Instancia número 2- de Estepona (Málaga), 

En virtud del presente, hago saQer: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. que se tramita en este Juzgado, 
con el número 79/1995, a instancia de Unicaja, 
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representado por el Procurador Luis Mayor Moya, 
contra don Rafael López Thomas, doña María del 
Pilar Alguacil Vidal, doña María Antonia López 
Alguacil y don Miguel López Alguacil; se ha acor
dado proceder a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte días, por primera, segunda o ter
cera vez, en su caso, y sm peIjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley, a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación, de las fmcas que 
al fmal se describen, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
su mañana. La primera, por el tipo pactado. el día 
3' de mayo de 1996; la segunda, por el 75 por 
100 del referido tipo, el día 4 de junio de 1996, 
y la tercera, sin sujeción a tipo, el día 1 de julio 
de 1996, si las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se ~xpre
sa, no admitiéndose posturas inferiores al tipo, de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza, para la primera, el 20 por 100 del tipo 

. pactado, y para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es el 75 por 100 de su tasación, 
siJ;l cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por 100 para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificaciÓn del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fieisto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador 'acepta como bastaDte1la titulación y que las 
cargas o gravámenes· anteriores y,los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los aaepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración. para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu-' 
dores de los señalamientos de las subastas, sus con
diciones, tipo, lugar y cumplimiento, así como 10 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 4.499, inscripción cuarta, 
del Registro de la Propiedad de Manilva al tomo 
774, libro 96, folio 71. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de ,57.525.000 pesetas. 

Finca registral número 4.496 del Registro de la 
Propiedad de Manilva, tomo 521, libro 58, folio 
36. Valorada a efectos de subasta en lacanti9ad 
de 1.950.000 pesetas. 

Finca registral número 4.497, inscripción cuarta, 
del Registro de la Propiedad de Manilva al tomo 
521,libro 58, folio 37. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 50.505.000 pesetas .. 

Finca registral número 4.415, inscripción sexta 
del Registro de la Propiedad de Manilva al tomo 
520, libro 57, folio 130. Valorada a efectos de subas
ta en la cantidad de 1.755.000 pesetas. 

_Finca registral número 4.416, inscripción sexta, 
del Registro de la Propiedad de Manilva al tomo 
520, libro 57, folio 131. Valorada a efectos de subas
ta en la cantidad de 1.755.000 pesetas. 

Finca registral número 4.417, inscripción sexta, 
del Registro de la Propiedad de Manilva al tomo 
520, libro 57, folio 132. Valorada a efectos de subas
ta en la cantidad de 1.755.000 pesetas. 

Finca registral número 4.418, inscripción sexta, 
del Registro de la Propiedad de Manilva al tomo , 
520, libro 57, folio 133. Valora4a a efectos de subas-

• ta en la cantidad de 1.755.000 pesetas. 
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Fincaregistral número 4.419, inscripción sexta, 
del Registro de la Propiedad de Manilva al tomo 
520; libro 57, folio 134. Valorada a efectos de subas
ta en la cantidad de 1.755.000 pesetas. 

Finca registral número 4.420, inscripción sexta, 
del Registro de la Propiedad de Manilva al tomo 
520,libro 57, folio 135. Valorada a efectos de subas
ta en la cantidad de 1.755.000 pesetas. 

Finca registral número 4.421. inscripción sexta, 
del Registro de la Propiedad de Manilva al tomo 
520,libro 57, folio 136. Valorada a efectos de subas
ta en la cantidad de ,1.755.000 pesetas. 

Finca registral número 4.422, inscripción sexta, 
del Registro de la Propiedad de Manilva al tomo 
520, libro 57, folió 137. Valorada a efectos de subas
ta en la cantidad de 1.755.000 pesetas. 

Finca registral número 4.423, inscripción sexta, 
al tomo 520, libro 57. folio 138. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 1.755:000 pesetas. 

Finca registra1 número 4.424, inscripción sexta, 
del Registro de la p'ropiedad de Manilva al tomo 
520, libro 57, folio 139. Valorada a efectos de subas
ta en la cantidad de 1.755.000 pesetas. 

Finca registral nwnero 4.425, inscripción sexta, 
del Registro de la Propiedad de Manilva al tomo 
520,libro 57, folio 140. Valorada a efectos de subas
ta en la cantidad de 1.755.000 pesetas . 

Finca registral número 4.426, inscripción cuarta, 
del Registro de la, Propiedad de Manilva al tomo 
520,libro 57, folio 141. Valorada a efectos de subas

, ta en la cantidad de 1.755.000 pesetas. 
Finca registral número 4.427, inscripción cuarta, 

del Registro de la Propiedad de Manilva al tomó 
520, libro 57, folio 142: Valorada a efectos de subas
ta en la cantidad de 1.755.000 pesetas. 

Finca registral número 4.428, inscripción cuarta, 
del Registro de la Propiedad de Manilva al tomo 
520,libro 57, folio 143. Valorada a efectos de subas-
ta en la cantidad de 1.755.000 pesetas. ' 

Finca registral número 4.429, inscripción cuarta, 
del Registro de la Propiedad de Manilva al tomo 
520, libro 57, folio 144. Valorada a efectos de subas
ta,en la cantidad de 1.755.000 pesetas. 

Finca registral número 4.430, inscripción cuarta, 
del Registro de la Propiedad de Manilva al tomo 
520, libro 57, folio 145. Valorada a efec'tos de subas
ta en la cantidad de 1.755.000 pesetas. 

Finca registral número 4.431, inscripción cuarta, 
del Registro de la Propiedad de Manilva al tomo 
520, libro 57, folio 146. Valorada a efectos de subas
ta en la cantidad de 1.755.000 pesetas. 

Finca registra} número 4.432, inscripción cuarta, 
del Registro de la Propiedad de Manilva al tomo 
520,'libro 57, folio 147. Valorada a efectos de subas
ta en la cantidad de 1.755.000 pesetas. 

Finca registral número 4.433, inscripción cuarta, 
del Registro de 'la Propiedad de Manilva al tomo 
520, libro 57, folio 148. Valorada a efectos de subas
ta en la cantidad de 2.340.000 pesetas. 

Finca registral número 4.434, inscripción cuarta, 
del Registro de la Propiedad de Manilva al tomo 
520, libro 57, folio 149. Valorada a efectos de subas
ta en la cantidad de 2.340.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 20 de febrero de 1996.-El 
Juez, Román Martín González López.-La Secre-
taría.-17 .408. -

FIGUERES. 

Edicto 

Don Francisco Zurita Jiménez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Figneres 
y su partidó, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 49/ I 996 de juicio verbal promovidos por 
la Pr9Curadora doña Ana María Bordás Poch; en 
representación de don José María Torner Male, con
tra Deutche Allgemeine y otrps, y en el día de hoy 
se ha dictado resolución en la cual se acuerda citar 
a Deutche Allgemeine al acto del juicio oral que 
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tendrá lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
el día 28 de mayo próximo, a las diez horas y con 
apercibimiento de que en caso de que no compa
rezca en dicho acto se le declarará en rebeldía y 
siguiendo la' tramitación' del proceso. 

y para que así conste y sirva de notificación en 
fonna al demandado antes referido, se libra el pre
sente en la ciudad de Figueres a 28 de,febrero de 
1996. El· Secretario.-Francisco Zurita Jimé
nez.-17.404; 

FRAGA 

Edicto 

Doña Gema Calahorra Brumos, Juez del Júzgado 
de Priineramstancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 
223/1993. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artícuro 131 de la Ley Hipotecarla, 
a instancia de Caja Rural Provincial de Huesca, 
Sociedad Cooperativa de Crédito, representada por 
la Procuradora señora Solans' Lonca, contra don 
Pablo Callen Ba'llabriga y doña María LapenaLape
na, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y témiino de veinte días el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate ténga lugar 
en la Sala de Audiencias' de este Jugado sito en 
avenida R-eyes Católicós,' 24, de Fraga (Huesca), 
el día 26 de abril de 1996, a las diez horas, cQn 
las prevenciones legale.s: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado una cantidad iglJal, por 
10 menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva dé tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el.remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hécho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
eIVendiéndose que todo licitador acepta como bas
'tante la titulación existente y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los' preferentes; si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán Subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el súpuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta; el día 27 de mayo de 1996, 

. a las diez horas, sirviendo el tiPo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la ,segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 27 de junio de 
1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en -la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de, no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada (Regla 7.8 del artí~ulo 131 
de l~ Ley Hipotecaría) 

Bienes que se sácan a subasta 

1. Campo de secano, en partida Cleta, también 
llamado Omprio de 1 hectárea 70 áreas de super-

- ficie. Linda: Este, Francisco Cadena; sur, Revesilda 
Callen Carrera; otJte, Emilio Gaya" y norte, Fran
cisco Cadena. Inscrita en el Registro de la propiedad 
de Fraga al tomo 386, libro 19 de Candasnos, folio 
53, fmca 1.004. Valoración: 252.720 pesetas. 
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2. Casa con corra], en la calle Mayor, señalada 
con el número 19, de unos 370 metros cuadrados 
de aproximada superficie, de los que 120 metros 
cuadrados son ocupados por la edificación y el resto 
en corral. Tiene planta baja y dos pisos. Se integra 
actualmente por dos viviendas con entrada inde
pendientes. Linda: Derecha, entrando, Ramiro Antí; 
izquierda, Joaquín Fortón; fondo, callón de la Tri
nidad. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fraga, al tomo 386. libro 19 de Candasnos, folio 
56, fmca 654. Valoración: 4.717.300 pesetas. 
. 3. Campo de secano, en la partida Guardiola, 

Regállo o Valdeladroenes, de 75 áreas de superficie. 
Linda: Norte, Gaspar Pueyo; sur, Gaspar Pueyo; 
este, camino y oeste, Ayuntamiento. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Fraga. al tomo 386, 
libro 19 de Candasnos, folio 45, fInca 1.320. Valo
ración: 168.475 pesetas. 

4. Campo en partida Guardiola, de 1 hectárea, 
89 áreas y 80 centiáreas de superfIcie. Linda: Norte, 
Gaspar Pueyo, y Casto Ballabriga; sur, Gaspar Pue
yo; este, camino y oeste camino. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Fraga al tomo 386, libro 
19 de Candasnos, folio 46, fmca 1.321. Valoración: 
252.720 pesetas. 

5. Pajar y era, en la que, según maniftestan los 
comparecientes existen unos . almacenes de una 
superficie cubierta total de 400 metros cuadrados 
de superficie aprüximada, desde hace alrededor de 
diez aftos, en la partida Eras Altas, de 21 áreas, 
16 centiáreas de superficie catastral. Linda: Norte, 
Dulce Samperiz; sur, Aguera de la Balsa; este, Agus
tin de Pueyo; oeste, José Ballabriga. Inscrita en el' 
Registro de la Propiedad de Fraga al tomo 386, 
libro 19 de Candasnos. folio 47, fmca 2.247. Valo
ración: 7.834.065 pesetas. 

. 6. Campo de secano, en partida Omprio, suerte 
de 1 hectárea 63 áreas y 20 centiáreas de superfIcie. 
Linda: Norte, Maria Galino; sur, camino; este, Gas
par Pueyo, y oeste, "Pablo Ballabriga. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fraga al tomo 386; 
libro 19 de Candasnos, folio 48, fInca 2.248. Valo
ración: 252.720 pesetas. 

Dado en Fraga a 24 de enero de 1996.-La Juez, 
Gema Calahorra Brumos.-El Secretario.-17.450-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
'Fuengirola, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 381/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Unión de Créditos Inmo
biliarios, Sociedad Anónima»; doña Carol Ann Rey, 
Y doña Maria Elema Rey Carson, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de' veinte dias, el bien 
que luego se' dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 3 de junio de 1996, a las once 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirán posturas que no 
cubran el tipo de la subast.a. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte' 
en la subasta, deberán consignar previamente ~n 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónirna», 'número 2925, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien qu~ sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento; sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder ~1 rematf; a tercero~. 

Cuarta.·-En to.das las subastas, desde el a:mncto 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se na hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certiftcación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maniftesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de] actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sefiala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de julio de 1996, a las 
once treinta horas, sfrvierido de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampocO hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 3 de septiembre 
de 1996, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quj~n desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notiftcación a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 26.-Planta sexta. Vivienda tipo D 
del edificio situado en el partido de La Loma, del 
término municipal de Fuengirola, conocido por edi
fIcio «Ulises lb. Linda: Por su frente. entrando, 
con la escalera y patio interior de la misma fmea 
común; por la derecha, con el patio interior común 
y el ediftcio «Ulises IIb, que le será medianero; 
por su izquierda, entrando, con la vivienda letra 
C de esta planta, y, fmalmente, por su fondo, con 
la zona ajardinada de uso común; la superfIcie cons
truida es de 76 metros 20 decimetros cuadrados, 
y la de terrazas de 9 metros 70 decimetros cua
drados; en total su cabida es. de 85 metros 90 'deci
metros cuadrados. 

Inscripción:. Inscrita por el titulo citado eh el 
Registro de la Propiedad de Fuengirola al tomo 
1.002 del archivo, libro 440 de esta villa, folio 169, 
fmca número 1.469-B, inscripción séptimli 

El tipo Para la primera subasta es de 9.466.283 
pesetas. 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de los bienes: para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del" tipo que corresponda 
en cada subasta, y en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los ·lici
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya, oficina principal de Gandia, cuen
ta número 4541/0000/17/0049/94, ·una cantidad no 
inferior al 40 por 100 del tipo de cada subasta,' 
sin cuyo requisito no serán admitidos. salvo el dere
cho que tiene ~l ejecutante, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 
Las consignaciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como gata.'1tia del cumplimiento de su obligació.Q 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, acre
ditando el importe de la expresada consignación 
previa. 

Cuatta.-Sólo el ejecutante puede ceder el remate 
a un tercero, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su redacción de Ley 10/1992. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana número 40.-Local destinado a garaje 
o cochera, en planta baja del ediftcio denominado 
«Pinocho» de la playa de Daimuz, entre los locales 
números 39 y 41; y con una superfIcie de 18 metros 
cuadrados. Finca registral número 2.195, tomo 
1.068. folio 67, Registro número 2 de Gandia. 

Valorada en 200.000 pesel.as. 
2. Urbana número 8.~Vivienda, apartamento 

situado al norte de la escalera sur de la torre, en 
su planta tercera alta del edifIcio en playa de Dai
muz, denominado «Maripreserit». de una supedicie 
de 142 metros cuadrados. Inscrito en el tomo 1.216, 
folio 8, fmca tegistral número" 2.303 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Gandia. 

Valorada en 4.450.000 pesetas. 
3. Turismo marca «Renault» modelo R 25, 

matricula V-0885-CL. 
Valorado en 600.000 pesetas. 
4. Furgoneta marca «Nissan», modelo Vanette, 

matricula V-7224-DJ. 
Valorada en 480.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 27 de febrero de 1996.-EI . Dado en Gandia a 21 de febrero de 1996.-La 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-EI Juez, Ana Maria Lillo Sánchez.-La Secreta-
Secretario.-17.929-58. ,.J ria.-17.869-3.· 

GANDIA 

Edicto 

Doña Ana Maria Lillo Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Gandia, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el número 49/1994, a instancias 
del Procurador don Juan Gerardo Koninckx Batg
ller, en nombre y representación de ~Hispano Orix 
Leasing, Sociedad Anónima)), se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas. los bienes que al fmal 
se relacionan. propiedad de doña Matilde Fominaya 
Moscoso y don Manuel Alonso Garcia. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
15 de mayo de 1996, a las once horas; en su caso, 
por segunda, el día 12 de junio de 1996. a las once 
horas, y por tercera vez, el dia 9 de julio de 1996, 
a las once horas.. Si por fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de tales subastas, se entenderá 
sü celebración para el día hábil inmediato a la misma 
ho!""a y en ,déntico lugar. en todos los casos bajo 
hs siguientes condi.ciones: 

GANDIA 

Edicto 

Doña Ana 'Maria Lillo Sánchez, Juez de Primera 
Instancia número 5 de Gandía, 

. Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el número 139/1995, a ins
tancias del Procurador don Joaquín Villaescusa Gar-, 
cia, en nombre y representación de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad An6nima~ se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, los bienes que al fmal 
se relacionan, propiedad de doña Rosa Elvira Peiró 
Simo. 

La subasta tendrá lugar eq la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
15 de mayo de 1996, a las doce horas, en su caso 
por segunda el día 12 de junio de 1996, a las doce 
horas, y por tercera vez el día 9 de julio de 1996, 
a las doce horas. Si por fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de tales subastas, se entenderá 
su celebración para el dla há.bil inmediato a la misma 
hora y en idéntico lugar, en todos los casos bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de los bienes. para la segunda, el 
75 por 100 del aquel tipo, y la tercera 'sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta. y en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitin\n sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. abierta en el Ban
co Bilbao VIZCaya, oflCina principal de Gandía. cuen
ta número 4541/0000/17/0139/95. una cantidad no 
inferior al 40 por 100 del tipo dé cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. salvo el dere
cho que tiene el ejecutante. en todos los casos. de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 
Las consignaciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumpliJlliento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Podran hacerse también posturas por 
escrito. desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la su1:;msta de 'que se trate, acre
d¡tando el importe de la expresada consi8nación 
previa. 

Cuarta.-Solo el ejecutante puede ceder el remate 
a un tercero, de acuerdo con lo dispuesto- en el 
artículo 1.499 de la Ley dé Enjuiciamiento Civil, 
en su redacción de Ley 10/1992. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Una mitad indivisa de la plena pro
piedad y el usufructo vitalicio de la restante mitad 
indivisa. de una vivienda emp1a7.ada en la segunda 
planta alta del edificio situado en ténnino de Oliva. 
barrio de la playa. c~e ltoger de Launa. qúmero 
3" de 37 metros 90 declmetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.218, folio 32, fmea nUmero 26.494. 

Valorada en 2.100.000 Pe'setas. 
2. La porción global que le correspónda a la . 

demandada doña Rosa Elvira Peirá Simo, al liquidar 
la: sociedad de gananciales con su difunto esposo 
don Vicente Fuster Girau, de una fmca de 3 hane
gadas. o sea 24 áreas, 93 centiáreas, en término 
de Oliva, partida casa Vidal. -Inscrita al tomo 1.301. 
folio 125. finea llÜmero 5.602. 

Valorada en 2.400.000 pese,tas. 
3. La porción global que le corresponda a la 

demandada. doña Rosa Elvira Peiró Simo. al liquidar 
la sociedad de gananciales con su difunto esposo 
don Vicente Fuster Girau de una vivienda empla
zada al norte del octava planta alta. del edificio 
en Oliva.' avenida del Puerto, n(amero 12. con facha
da también a la calle Condesa de Mayans. de 114 
metros 93 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.294, folio 11, fmca número 22.438. 

Valorada en 1.800.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 21 ,de febrero de 1996.-La 
Juez. Ana Maria Lillo Sánchez.-La Secreta
ria.-17.871-3. 

GUON 

Ediclo 

Don Rafael Climent Durán. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nQ,mero 536/1995. promo
vido por «Banco Atlántico. Sociedad Anónima». 
representado pOr el Procurador don Francisco 
Robledo Trabanco. contra Inmobiliaria Campo-As
tor. en los inmuebles que al final se describen. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, ,en la foona siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de mayo de 1996. 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. a~endiendo a la suma 
que para Cada plaza de garaje se indica como valo-
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ración a efectos de subasta, la cual se efectuará 
po~ lotes individuales. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 21 de junio de 
1996, a las Qnce horas. bajo las mismas condiciones 
que la primera, con excepción del tipo. que será 
del 75 por 100 fijado para aquélla. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 19 de julio de 1996. a 
las diez horas. bajo las mismas condiciones. pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, ni en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate .en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia sita en el Palado 
de Justicia, tercera planta. cuenta núme
ro 3314000018 536-95. el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a la 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la founa 
ordinaria, si bien, además, hasta el dia seflalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 ,de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematailte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarSe a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: Plaza de garaje. número 2: 
Tomo 1.946. libro lOO, sección sexta, folio 173, 
fmca número 6.153-2. Registro: Gijón 5. A efectos 
de subasta está valorada en 2.700.009 pesetas. 

Lote número 2: Plaza de garaje, número 3: 
Tomo 1.946, lib,ro 100. sección sexta. folio 177. 
fmea número 6.1';:3~3. Registro: Gijón 5. A efectos 
de subasta está valorada en 2.550.000 pesetas. 

Lote número 3: Plaza de garaje, número 5: 
Tomo 1.946. libro 100, sección sexta, folio 185, 
fmea número 6.153-5. Registro: Gijón 5. A efectos 
de subasta está valorada en 2.550.000 pesetas. 

Lote número 4:' Plaza de ganije. número 12: 
Tomo 1.946, libro 100, sección sexta, folio 213, 
fmea número 6.153·12. Registro: Gijón 5. A efectos 
de subasta está valorada en 3.150.000 pesetas. 

Lote número 5: Plaza de garaje, nUmero 20: 
Tomo 1.955. libro 105. sección sexta. folio 17, fmea 
número 6.153·20. Registro: Gijón 5. A efectos de 
subasta está valorada en 3.150.000 pesetas. 

Lote número 6: Plaza de garaje. número 21: 
Tomo 1.955. libro 105. sección sexta. folio 21. fInea 
número 6.153-21. Registro: Gijón 5. A efectos de 
subasta está valorada en 3.150.000 pesetas. 

Lote número 7: Plaza de garaje, número 22: 
Tomo 1.955, libro 105, sección sexta, folio 25, fmea 
número 6.153·22. Registro: Gijón 5. A efectos de 
subasta está valorada en 3.150.000 ~setas. 

Lote número 8: Plaza de garaje. número 23: 
Tomo 1.955. libro 105. sección sexta. folio 29, fmca 
número 6.153-23. Registro: Gijón 5. A efectos de 
subasta está valorada en 3.150.000 pesetas. 

Lote número 9: Plaza de garaje, número 24: 
Tomo 1.955. libro 105, sección sexta. folio 33. fmea 
número 6~153-24. Registro: Gijón 5. A efectos de 
subasta está valorada en 3.150.000 pesetas. 

Lote número 10: Plaza de garé\ie. número 25: 
Tomo 1.955. libro 105. sección sexta. folio 37. fmea 
número 6.153-25. Registro: Gijón 5. A efectos de 
subasta está valorada en 3.150.000 per.etas. 

Lote número 11: Plaza de garaje. núm"ero 34: 
Tomo 1.955. libro 105. sección sexta, folio 73, fUlea 
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número 6.153-34. Registro: Gijón 5. A efectos de 
subasta está valorada en 3.150.000 pesetas. 

Lote número 12: Plaza de garaje. número 55: 
Tomo 1.955, libro 105. sección sexta. folio 161. 
fmea número 6.153-56. Registro: Gijón 5. A efectos 
de subasta está valorada ,en 3.150.000 pesetas. 

Lote número 13: Plaza de. garaje, número 56: 
Tomo 1.955. libro 105. sección sexta, folio 165. 
fmea número 6.153~57. Registro: Gijón 5. A efectos 
de subasta está valorada en 3.150.000 pesetas. 

Lote número 14: Plaza de garaje. número 59: 
Tomo 1.955, libro 105. sección sexta, folio 177, 
fmea número 6.153-60. Registro: Gijón 5. A efectos 
de s.ubasta está valorada en 3.150.000 pesetas. 

Lote número 15: Plaza de gar:rue, número 61: 
Tomo 1.955, libro 105. sección Sexta, folio 185. 
fmea número 6.153-62. Registro: Gijón 5. A efectos 
de subasta está valorada en 1.500.000 pesetas. 

Lote númeJ;:o 16: Plaza de garaje, número: 63: 
Tomo 1.955. ,jibro 105. sección sexta, folio 189, 
fmea número 6.153-63. Registro: Gijón 5. A efectos 
de subasta e'itá valorada en 2.100.000 pesetas. 

Lote número 17: Plaza de garaje, número 63: 
Tomo 1.955, libro lOS. sección sexta, 'folio 193. 
finca número 6.153-64. Registro: Gijón 5. A efectos 
de subasta está valorada en 2.550.000 pesetas. 

Lote número 18: Plaza de garaje. núinero 64: 
Tomo 1.955. libro 105, sección sexta, folio 197. 
fmea número 6.153~65. Registro: Gijón 5. A efectos 
de, subasta está valorada en 3.150.000 pesetas. 

Lote número 19: Plaza de garoije. numero 65: 
Tomo 1.955, libro 105. sección sexta, folio 201, 
fmea número 6.153-66. Registro: Gijón 5.,A efectos 
de subasta está valorada en 3.150.000 pesetas. 

Lote número 20: Plaza de garaje. nÍlrrtero 67: 
Tomo 1.955. libro 105, sección sexta, folio 209. 
fmca número 6.153-68. Registro: Gijon 5. A efectos 
de subasta está valorada en 3.150.000 pesetas. 

Lote numero 21: Plaza -de garaje, número 69: 
Tomo 1.955. libro 105, sección sexta, folio 217. 
fmea número 6.153-70. Registro: Gijón 5. A efectos 
de subasta está valorada en 3.150.000 pesetas. 

Lote número 22: Plaza -de garaje. número 71: 
Tomo 1.956. libro 106, sección sexta, folio 1. finca 
número 6.153-72. Registro: Gijón 5. A efectos de 
subasta está valorada en 3.150.000 pesetas. 

Lote número 23: Plaza de garaje, número 72: 
Tomo 1.956. libro 106, sección sexta, folio 5. fmca 
número 6.153-73. Registro: Gijón 5. A efectos de 
subasta está valorada en 3.150.000 pesetas. 

Lote número 24: Plaza de gart\ie. número 73: 
Tomo 1.956. libro 106, sección sexta. folio 9. finea 
número 6.153M 74. Registro: Gijón 5. A efectos de 
subasta está valorada en 3.900.000 pesetas. 

Lote número 25: Plaza de garaje. número 74: 
Tomo 1.956, libro 106, sección sexta. folio 13. fmea 
número 6.153-75. Registro: Gijón 5. A efectos de 
subasta está valorada en 4.200.000 pesetas. 

Lote número 26: Plaza de garaje. número 75: 
Tomo 1.956. libro 106, sección sexta. folio 17. finca 
número 6.153-76. Registro: Gijón 5. A efectos de 
subasta está valorada en 3.900.000 pesetas. 

Lote número 27: Plaza de ganije, número 76: 
Tomo 1.956. libro 106, sección sexta. folio 21. fmca 
número 6.153-77. Registro: Gijón 5. A efectos de 
subasta está valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Lote número 28: Plaza de ganUe. número 77: 
Tomo 1.956. libro 106, sección sexta, folio 25, fmca 
número 6.153·78. Registro: Gijón 5. A efectos de 
subasta está valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Lote número 29: Plaza de garaje, número 80: 
Tomo 1.956,Jibro 106, sección sexta, folio 37, fmea 
número 6;153-81. Registro: Gijón 5. A efectos de 
subasta está valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Lote número 30: Plaza de garaje. número 81: 
Tomo 1.956. libro 106. sección sexta. folio 41. finca 
número 6.153-82. Registro: Gíjón 5. A efectos de 
subasta está valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Lote número 31: Plaza de garaje, nlunero 82: 
Tomo 1.956. libro 106, sección sexta. folio 45. finca 
número 6.153-83. Registro: Gijón 5. A efectos de 

- subasta está valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Lo~e número 32: Plus de garaje, nUmero S:8: 

Tomo 1.956. libro 106, sección sexta. folio 69, finca 
número 6.153-89. Registro: Gijón 5. A efectos de 
subasta esta valorada en 3.000.000 de pesetas. 
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Lote número 33: Plaza de garaje. número 89: 
Tomo 1.956. libro 106, sección sexta, folio 73, fmea 
número 6.153-90. Registro: Gijón 5. A efectos de _ 
subasta está valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Lote número 34: Plaza de garaje, número 90: 
Tomo 1.956, libro 106, 'sección sexta, folio 101. 
finca número 6.153-97. Registro: Gijón 5. A efectos 
de subasta está valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Lote número 35: Plaza de garaje. número 91: 
Tomo 1.956. libro 100, seéción sexta, folio 105. 
fmca número 6.153-98. Registro: Gijón 5. A efectos 
de subasta está valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Lote número 36: Plaza de garaje, número 92: 
Tomo 1.956. libro 106, sección sexta, folio 109. 
fmca número 6.153-99. Registro: Gijón 5. A efectos 
de subasta está valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Lote número 37: Plaza de garaje, número 93: 
Tomo 1.956. libro 106,· sección sexta, folio 113. 

, fmca número 6.153-100. Registro: Gijón 5. A efec
tos de subasta está valorada en 3.900.000 de pesetas. 

Lote número 38: Plaza de garaje. número 94: 
Tomo 1.956, libro 106. sección sexta, folio 117. 
fmca número 6.153-101. Registro: Gijón 5. A efec
tos de subasta está valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Lote número 39: Plaza de garaje. número 97: 
Tomo 1.956. libro 106, sección sexta, folio 129. 
fmca número 6.153-104. Registro: Gijón 5. A efec
tos de subasta está valorada en 2.700.000 pesetas. 

Lote número 40: PlaZa de garaje •. número 98: 
Tomo 1.956. libro 106. sección sexta. folio 133. 
fmca número 6.153-105. Registro: Gijón 5. A efec
tos de subasta está valorada en 2.700.000 pesetas. 

Lote número 41: Plata de garaje, número 99: 
Tomo 1.956. libro 106. sección sexta, folio 137, 
fmca número 6.153-106. Registro: Gijón 5. A efec~ 
tos de subasta está valorada en 2.700.000 pesetas. 

Lote número 42: Plaza de garaje. núrÍlero 100: 
Tomo 1.956. libro 106. sección sexta, folio 141. 
finca número 6.153-107. Regist{o: Gijón 5. A efec-

o tos de subasta está valorada en 2.700.000 pesetas. 
Lote número 43: Plaza de . garaje. número 101: 

Tomo 1.956. libro 106. sección sexta, folio 145. 
fmca número 6.153-108. Registró: Gijón 5. A efec
tos de subasta está valorada en 2.700.0Q0 pesetas. 

Lote número 44: Plaza de' garaje. número 102: , 
Tomo 1.956. libro 106. sección sexta. folio 149. 
'fmca número 6.153-109. Registro: Gijón 5. A efec
tos de subásta está valorada en 2.700.000 pesetas. 

Lote número 45: Plaza de garaje. número 103: 
Tomo 1.956 •. librp' 106, sección sexta, folio 153. 
fmca 'número 6.153-110. Registro: Gijón 5. A efec
tos de subasta está valorada en 2.700.000 pesetas .. 

Lote número 46: Plaza de ,garaje. número 104: 
Tomo 1.956. libro 106, sección sexta, folio 157, 
fmca número 6.153-111. Registro: Gijón 5. A efec
tos de subasta está valorada en 2.700.000 pesetas. 

Lote número 47: Plaza de garaje. número 106: 
Tomo 1.956, libro 106, sección sexta, folio 165, 
fmca número 6.153-113. Registro: Gijón 5. A efec
tos de subasta está valorada en 2.700.000 pesetas. 

Lote l1úmero 48: PlaZá de garaje, número 107: 
Tomo 1.9·56, libro 106, sección Sexta, folio 169, 
finca número 6.153-114. Registro: Gijón 5. A efec
tos de subasta está valorada en 2.700.000 pesetas. 

Lote número 49: Plaza de garaje, número 108: 
Tomo 1.956, libro 106, sección sexta, folio 173. 
fmea número 6.153-115. Registro:.Gijón 5. A efec
tos de subasta está valorada en 2.700.000 pesetas. 

Lote número 50: Plaza de garaje. número 109: 
Tomo 1.956, libro 106, sección seXta. folio 117, 
finca número 6.153-116. Registro: Gijón 5. A efec
tos de subasta está valorada en 2.400.000 pesetas. 

Lote número 5 1: Plaza de garaje, número 110: 
Tomo 1.956, libro 106, sección sexta, folio 181. 
fmca número 6.153-117. Registro: Gijón 5. A efec
tos de subasta está valorada en 2.400.000 pesetas. 

Lote número '!J 2: Plaza de garaje, número 111: 
Tomo 1.956. libro 106, sección sexta, folio, 185, 
fmca número 6.153-118. Registro: Gijón 5. A efec
tos de' subasta está -valorada en 2.400.000 pesetas. 

Lote número 53: Plaza de garaje, número 112: 
Tomo 1.956. libro 106. sección sexta, folio 189. 
fmea número 6.1S3~1l9. Registro: Gijón 5. A efec
tos..s1e SUl>asta está valorada en 2.400.000 pesetas. 

Lote número 54: Plaza de ~ número 113: 
Tomo 1.956. libro 106. sección sexta, folio 193. 
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fmea nÍlmero 6.153-120. Registro: Gijón S. A efec
tos de subasta está valorada en 2.400.000 pesetas. 

Lote número 55: Plaza de garaje. número 115: 
Tomo 1.956, libro 106, sección sexta, folio 197, 
fmea número 6.153-121. Registro: Gijón 5. A efec
tos de subasta está valorada en 2.550.000 pesetas. 

Lote número 56: Plaza de garaje, número 114: 
Tomo 1.956, libro 106, sección sexta, folio 201, 
fmca número 6.153-122. Registro: Gijón 5. A efec
tos de subasta está valorada en 2.550.000 pesetas. 

Lote número 57: Plaza de garaje, número 116: 
Tomo 1.956, libro 106, sección· sexta, folio 205, 
fmea número 6.153-123. Registro: GIjón 5. A efec
tos de subasta está valorada en 2.550.000 pesetas. 

Lote número 58: Plaza de garaje, número 117: 
Tomo 1.956, libro 106, sección sexta, folio 209, 
fmea número 6.153-124. Registro: Gijón 5~ A efec
tos de subasta está valorada en 2.550.000 pesetas. 

Lote número 59: Plaza de garaje, número 118: 
Tomo 1.956, libro 106, sección sexta, folio 213, 
fmea 'número 6.153-125. Registro: Gijón 5. A efec
tos de subasta está valorada en 2.550.000 pesetas. 

Lote número 60: Plaza de garaje, número 119: 
Tomo '1.956. libro 106. sección sexta, folio 217, 
fmea·número 6.153-126. Registro: Gijón 5. A efec
tos de subasta está valorada en 2.550.000 pesetas. , 

Dado en Gijón a 19 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Clitrient Durán.-La SecÍ'e
taria.-17.473-3. 

GllQN 

Edicto 

Doña Catalina Ordóñez Díaz, Maaist(8da-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, 

Por el presente, don Angel Roberto FefJlández 
López, con documento nacional de identidad núme
ro 72.032.593 y último domicitib éonocido en calle 
Favila, número 10, primera izquierda, Versalles de 
Avilés, por el delito de denegación de auxilio, en 
causa procedimiento abreviado número 282/1995, 
comparecerá, dentro del término de quince dias ante 
el Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, con 
el fm de practicar, giligencias judiciales, apercibién
dole que de no verificarlo,· será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Gijón a 28 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Catalina Ordóñez Díaz.-La Secre
tria.-17.258-E. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado .de Primera Instancia número 6 de Gra
, nada, -

r 

Hace saber: Ante este Juzgado se sigu~n autos 
de procedimiento de juicio -ejecutivo número 932 
de 1993, a instancia de «Alfonso· Luna, -Sociedad 
Limitada"representada por' el Procurador señor 
Ferreira Siles, contra «4.- Pase Terrazas del Medi
terráneo, SoCiedad Anónima" acordándose sacar 
a pública subasta los bienes que se describen, la 
que tendrá 1ugaÍ" ~ la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: . 

Primera -subasta, el día 10 de mayo de 1996, y 
hora de las díez de la mañana. y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta, el día 14 de junio de 1996. Y 
hora de las díez, y con reb~a del 25 por 100 del 
tipo de tasación .. 

Tercera subasta, el día doce de julio de 1996, 
Y hora de las diez, sin sujeción a tipo .. 

Condiciones 

Primelll.-Para tomar· parte en la subasta, deberá 
consjgnarse en la Mesa del Juzgado o estableci
'miento al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación 

5475 

para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán, pásturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse, en sobre cerrado, depo
sitados en Secretarias antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero (sólo el ejecutante) dentro de 
los ocho días siguientes, consignándose previa o 
simultáneamente. el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad; están de manifiesto en Secretaria don
de podrán ser examinados; entendiéndose que todo 
licitador la acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes, anteriores o preferentes 
al crédito del actor quedarán subsistentes, y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo ~J presente, para en ~u caso, de . 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, ,pagando prin
cipal y costas. 

Bienes a subastar 

Registral número 34.356 del Registro de la Pro
piedad de Almuñécpr. Inscrita al tomo 1.10 1, al 
libro 402, folio 77. Urbana nfunero 2. Local comer
cial en planta baja del edificio en Almuñécar, anejo 
de la Herradura, conocid~ 'por Las Maravillas. 
Superficie construida de 800 metros 38 decímetros 
cuadrados. Tasación: 25.000.000 de pesetas. 

Registral número 34.380 del Registro de.la Pro
piedad de Almuñécar. Inscrita al tomo 1.10 1, al 
libro 402, folio 101. Urbana número 14. PisO ter
cero, zona conocida J)<>r Las Maravillas de·Almu
ñécar. Edificio en el anejo de La Herradura. Super-

. ficie construida de 115,69 metros cuadrados. Tasa- _ 
ción: 9.200.000 pesetas. 

Registra! número 34.282 de} Registro de la Pro
piedad de Almuñécar. Inscrita al tomo 1.10 1, al 
libro 402. folio 103. Piso tercero C; en el edificio 
conocido por Las Maravillas, en anejo de la Herra
dura, término de Almuñecar. Su~rficie construida . 
de' 115,69 metros cuadrados. Tasación: 9.200.000 
pesetas. 

Registra} número 20.060. Urbana. Apartamento 
número 15. en el Nivei 11 con acceso por el portal 
2 del edificio en el sector poniente. de los .Beren
gueles, Punta de la Mona-La Herradura, término 
de Almuñécar. Superficie. construida de 145,04 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Almuñécar al tomo 1.031, libro 355, folio 
143. Tasación: 11.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 5 de junio de I 995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-17.449. 

GRANADA 

Edicto 

El Magiltrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia púInero 1 de Granada 

Hace Saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, primera y, en su easo, segunda 
y tercera subasta, para la venta de las fmcas que 
al fmal se describirán, a.<!ordadas en los autos de 
juicio especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1.505/1990, a instancias de 
«Banco Exterior de España Sociedad Anónímá,., y 
otros, haciendo saber a los licitadores: 

Que. la primera subasta tendrá lugar el día 26 
de abril de 1996, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores' al tipo de tasación. 

La segunda subasta.tendrá lugar el día 28 de mayo 
de 1996, a las once horas, para la qpe serYirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación. no admitiéndose 
posturas inferiores a.dicho tipo~ , . 
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La tercera subasta, tendrá lugar el día 28 de junio 
de 1996. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, prevíamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría: 
entendiéndose· que todo licitador .acepta como bas
tantes, la titulación, y que las' cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes. si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domiogó o día festivo. la 
misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Bi«nes objeto de subasta 

l. Una participación indivisa de 5 enteros 34 
centésimas por 100 del local comercial en la planta 
sótano del edificio en Granada. plaza del Campillo 
Bajo 7, y a la entrada de la calle San Jacinto, 1,. 
dedicado a cochera, de superficie 522,3 metros cua
drados, fmca número 28.297, valorada en 2.959.740 
pesetas. 

2. Vivienda unifamiliar de una planta de alzado, 
de 160 metros cuadrados. sobre una parcela de 
412,95 metros cuadrados. en ténnino de Huétor 
Santillán (Granada), pago del Puente del Vado, finca 
número 1.976, valorada en 14.804.790 pesetas. 

3. Porción de tierra de riego en el pago del Cas
tañar, sitio de la Fuente del Conejo, ténnino de 
Güejar Sierra (Granada) de 3 áreas, fmca nUme
ro 2.367, valorada en 76,125 pesetas. 

4. . Porción de ~ierra de riego, en el pago del 
Sotillo, término de Güejar Sierra (Granada), de 86 
áreas I centiárea, finca número 2.368, valorada 
en 2.521.260 pesetas. 

5. Haza de tierra de riego y secano en el pago 
de los Padules. término de Güejar Sierra (Granada) 
de 4 hectáreas, fmca número 2.369, valorada 
en 10.088.085 pesetas. 

Dado en Granada a 15 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.560. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez GáJvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número i I de 
Granada. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 409/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancias de «Comercial Martínez Lozano, Socie
dad Limitada», representada por la Procuradora 
doña María Jesús López Garcia de la Serrana contra 
don José López Gutierrez, en los que por provi
dencia de esta fecha y a petición de la parte actora, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y, en su caso. tercera vez, 
ténnino de veinte días hábiles y al tipo que se dirá, 
el bien propiedad del demandado y bajo las con
diciones que más adelante se expresan. señalándose 
para et acto del remate los días 17 de abril de 
1996, a las diez horas, para la primera subasta; 
en caso de no existir postores el dia 20 de mayo 
de 1996. a las diez horas, para la segunda, y .en 
caso de no existir tampoco postores en la segunda, 
se señala el dia 25 de junio de 1996, a las die~ 
horas, para la tercera subasta, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en el edificio de plaza 
nueva. segunda planta, y en las que regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la celebración de 
la primera subasta, el de tasación ascendente a 
15.000.000 de pesetas; para la segunda,- el tipo de 

Viernes ~ 22 marzo 1996 

la prlinera con la-rebaja del 25 por 100. y la tercera, 
sin sujeción a tipo ... 
Segunda.~ tomar parte en la subasta, los lici

tadores debeom consignar previamente una cantidad 
igual, por1ó menos, al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la primera y segunda subastas, y en la tercera, 
una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
del tipo señ3J.ado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera de las ofieinas del Banco Bilbao Vizcaya, 
en la cuenta de este Juzgado, número 1761, clave 
número 17, procedimiento número 409/93. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre-
so correspondiente. . 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del referido articulo. 
están de manifiesto en esta Secretaria; que se enten
derá que todo licitado'r acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravamenes, anteriores 
y tos preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qui~ra de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma 'hora, para el siguiente hábil. según la 
condición primera de este edicto, la subasta sus
pendida. 

Sexta.-Se devolverán las consignac,iones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo . .la que 
corresponda al mejor postor, la que -se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
o!Jligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.--Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración. podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, que se depositarán en la Secre
taría de este Juzgado, junto con el resguardo de 
la consignación antes indicada en la referida cuenta 
bancaria. 

Octava.-Sol0 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Finca registral número 4.094, in'scrita al libro 67 
de Atfacar, tomo 1.550, folio 142 vuelto del Registro 
de la Propiedad número 5 de Granada. Inscrita a 
favor del demandado don José López Gutiérrez y 
su esposa doña Angeles Espigares Fernández. 

Urbana.-Casa en término de Alfacar, calle Bella
vista, sin número, sobre solar de 246 metI1)s 26 
decímetros cuadrados. compuesta de dos plantas 
y torre. con superficie construida en planta baja 
de 192 metroS cuadrados, con cochera, salón. cocina 
y cuarto de baño, primera planta con superficie de 
152 metros cuadrados, consta de salón. cuatro dor
mitorios, cuarto de baño y terraza, en la tercera 
planta existen dos terrazas. Linda: Frente, calle de 
su situación, derecha, entrando, parcela G de doña 
María Angeles TOrres González; izquierda, parcela 
I de don Antonio Gómez de la Torre, y fondo. 
con parcelas G y J, la última de don José Gutiérrez 
Guerrero. 

Dado en Granada a 9 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez -Gálvez.-EI 
Secretario.-19.161. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Ju~ado de Primera Instancia número 11 de 
Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento SuInariO número 1.026/1995, del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia de la Procuradora doña Angeles 
Calvo Sainz, en nombre y representación de «Ba
oesto, Sociedad Anóníma», contra don Javier 
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Dumont Cortés y doña Maria Isabel González Gar
cía, en reclamación de un prtstamo con garantia 
hipotecaria constituida sobre la finca que se dirá, 
se saca a su venta en pública subasta, que se anuncia 
por ténnino de veinte dias hábiles, anteriores a la 
misma y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el día 
8 de julio de 1996, a las diez horas, en la sede 
de este Juzgado, sito en edificio Juzgados de plaza 
Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regira el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el dia 11 de septiembre de 1996, a las diez horas. 
y para la tercera, de resullar desierta ia segunda 
y'sin sujeción a tipo,.el dia 14 de octubre de 1996. 
a las diez horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados. habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de la calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, al número 1.761 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.--Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se pepositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y- que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones. a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulaCión de la fmca. 

Quinta-Que las cargas y graVámenes anteriores 
y los preferentes al créditO de la ejecutante, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y: se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Finc~"" número 8.318: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6 al libro 149, tomo 1.373. 

Descripción: Entidad número 19, apartamento 
primero F, en la planta segunda alta, a partir de 
la rasante. Con acceso a la escalera 111. Es de tipo 
F. Distribuido en varias dependencias y servicios. 
Ocupa una superficie construida de 83 metros 90 
decímetros cuadrados y útil de 66 metros 72 decí
metros cuadrados. 

Tipo de la subasta 7.140.000 pesetas. 

Dado en Granada a 22 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-EI 
~ecretario.-17:379. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar dei Moaral, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 12 de los 

. de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha dictada en los autos número 
757/1993, seguidos sobre juicio ejecutivo, a instan
cia de Caja General de Ahorros de Granada. repre
sentada por el Procurador don Alfonso Calvo Muri-
110. contra doña Antonia Torres ~mador y don José 
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Fuentes Moreno, en reclamación de la suma de 
1.716.035 pesetas, se anuncia la venta, en pública 
subasta, de los bienes y derechos que le han sido . 
embargados a dichos demandados, que se identi
ficarán al fmal, por término de veinte días anteriores 
al fijado para la primera de las suba~tas y bajo las 
condiciones que se dirán: 

Para la primera subasta, 'en la que regirá el precio 
de valoración de caeta uno' de' los bienes, se ha 
señalado la audiencia del día 30 de mayo de 1996, 

. a las doce horas, en la sede de este Juzgado, sito 
en' la segunda planta del' edificio de los Juzgados 
de Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, eri la que se, regirá. el 
75 por 100 del precio de los bienes fijado para 
la· primera, para el supuesto de que en esta no resul
taren adjudicados, se señala' el día 26 de junio de' 
1996, a las dóce horas. Y, para la tercera subasta, 
de resultar desierta la segunda, sin sujeción a tipo, 
el día 23 de julio de 1996, a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados, habrán de consignar, previamente, en la 
cuenta eorrieñte que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal en plaza 
de Isabel la CatÓlica, número 1, de esta ciudad 
al número 1.765, y bajo la clave 17, por cuenta 
de dichos autos, el)O por 100 del precio de valo
ración fijado para la primera o segunda subastas, 
según proceda, sin cuyo requisito no seránadmi
tidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de bis subastas, 
hasta el día de su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cernido, que se depo
sitarán en la Secretaria de este Juzgado, junto con 
el resguardo de haber consignado la cantidad antes 
indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y.sólo 
la 'parte ejecutante podrá intervenir en calidad de 

. ceder el remate a tercero, en su caso. 
Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 

se refiere el articulo 1.493 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, en donde podrán examinarse por 
quienes se hallen interesados en tomar parte en 
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con los títulos de propiedad que 
de aquéllas resulten y no tendrán derecho a exigrr 
ningunos otros, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes' a los efectos de su titu
laridad de 'las fmcas, bienes o derechos que se 
subastan. 

Quinta.-Que las 'cargas o gravámenes anteriores, 
y las preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y se subroga en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán en las subastas las normas 
que se contienen en los artículos 1.499 y 1.500 
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en relación con los que le fueren de 
aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecario. 

Bienes y derechos objeto de la subasta 

Camión plataforma, modelo Ducato Batsa, matri
cula GR-4787-AB. Precio de valoración: 1.500.000 
pesetas. 

Turismo «Seta»; modelo Málaga 15, matricula 
GR-5672-N. Precio de valoración: 400.000 pesetas. 

:Motocicleta sm sidecar marca «Kawasaki», mode
lo 500, matricula GR-6265-AB. Precio de. valora: 
ción: 500.000 pesetas. 

Urbana ~ calle Infanta Elena, 2. 1.0 D, edificio 
«Maria Mercedes» en Otura. Inscrita en el tomo 
1.187, libro 65, folio 80, fmca 3.693 del Registro 
de la Propiedad de Santa Fe. Precio de' valoración: 
5.500.000 pesetas. ' , 

Dado en Granada a 22 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez,' Francisco José Villar del Moa
ral.-El Secretario.-17.735. 
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GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en . 
procedimiento sumario número 843/1995, del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a: instancia de la Procuradora doña Carmen 
Galera de Haro, en nombre y representación de 
la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Carrión Pérez y doña 
. Encarnación Castro Delgado, en reclamación de 
un pr~stamo con garantia hipotecaria constituida 
sobre las fmcas que se dirán, se sacan a su venta 
en pública subasta, que se anuncia por término de 
veinte días hábiles, anteriores a la misma, y bajo 
las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado pa,ta cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de hipóteca, se ha señalado el día 
6 de mayo de 1996, a las doce horas, en la sede 
de este. Juzgado, sito en edificio de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adj~dicad~s en la primera, se señala 
el día 31 de mayo de 1996, a las doce horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, 'y 
sin sujeción a tipo, el día 27 de junio de 1996, 
a las doce horas. -

Primera.:-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente en la cuen
ta corriente que este' Juzgado tiene abiérta en el 
BancQ Bilbao Vizcaya, oficina principal, de calle 
Reyes Católicos: de esta ciudad, al número 1.765 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera, o 
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde ,el anuncio de subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. , 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubra¡¡ 
él precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de cedér el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la Mca. 

Quinta.-Que las cargas y.gravámenes anteriores 
y,los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes,' entendiéndose que el rema
tante los acepta yse subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin' destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Fincas objeto de subasta 

1.,8 Número 1: Local comercial en la planta baja' 
de un edificio sin número, en construcción, con 
fachadas a la carretera Granada-Badajoz y a la' carre
tera de Olivares, en Pinos Puente. Inscrito al tomo 
1.293, libro 218, folio 194, fmca núlnero 15.294, 
de Atarfe. 

Valorada a efectos de· subasta en la cantidad de 
4.596.000 pesetas. 

2.8 Número 2: Local-garaje en la planta baja 
del mismo edificio. Inscrito al tomo 1.293, libro 
218, folio 198, fmca número 15.296, de Atarfe. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de· 
1.436.250 pesetas. 

3.8 Número 3: Local-garaje en la planta baja 
del mismo edificio. Inscrito al tomo 1.293, libró 
218, folio 198, .fmca número 15.296, de Atarfe. 

5477. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.436,250 pesetas. 

4.8 Tierra de riego procedente del cortijo de «Las 
Zorreras», pago de Quevedo, término de Pinos Puen
te. Inscrita al tomo 1.250, libro 213, folio 149, fmca 
número 14.973, de Atarfe. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.979.000 pesetas. 

Dado. en Granada a 27 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-El Secretario judicial.-17.377 . 

GRANADA 

Edicto 

Don . Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Granada, 

Hago saber: Que, en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 893/1995, del ar
tículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 

, Juzgado a instancias de la Procuradora doña Estrella 
Martin Ceres, en nombre y representación de «Caja 
Rural de Granada, Sociedad Cooperativa Andaluza 
de Crédito Limitada», contra don Godofredo Puer
tas Bolivar y doña María Mercedes Villacencio Mar
tos, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, constituida sobre las fmcas que se dirán, 
se sacan a su venta en pública subasta, que se anun
cia por término de veinte días hábiles, anteriores 
a la misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para· la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la·escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el día 
15 de mayo de '1996, a las doce horas, en la sede 
de este Juzgado, sito en edificio Juzgados de Plaza 
Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 12 de ;unio de 1996, a las doce horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, y 
sin sujeción a tipo, el día 10 de julio de 1996, 
a las doce horas. 

Primera.-Para 'intervenir en la subasta, los inte
resados. habrán de consignar previamente, en la 
cuenta comente que este Juigado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal de calle 
Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1.765, 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo. fijado para la primera o 
segunda subastas. según proceda, sin cuyo requisito 
no sei"án admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración, J)9drán hacerse posturas por escritó, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo la consigna~ión 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio, fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones' a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 1.31 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la' fmca. 

Quinta.:-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito de la ejecutante, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate .. 

SeXta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y las demás 
concordantes y complementarias de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.. . 

Fincas objeto de la subasta 

l. Solar con superficie de 183 metros cuadrados, 
inscrito al tomo 1.452, libro 242, folio 1, fmca núme-
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ro 16.485, inscripción primera. del Registro de la 
Propiedad de Santa Fé. 

Valorada a efectos de subasta en la ~tidad' de 
2.000.000 de pesetas. 

2. Solar con 192 metros cuadrados, inscrito al 
tomo 1.452, libro 242. folio 3. inscripción primera, 
fmea registral número 16.486 del Registro de la 
Propiedad de Santa Fé. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.000.000 de pesetas. 

3. Solar con 205 metros cuadrados. inscrito al 
tomo 1.452, libro 242, folio 5, inscripción primera, 
fmca registral número 16.487 del Registro de la 
Propiedad de ~anta Fé. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.400.000 pesetas. • 

4. Solar con superficie de 198 metros cuadrados, 
inscrito al tomo 1.452, libro 242. folio 7, inscripción 
primera. fmea registral nlimero 16.488 del Registro 
de la propiedad de Santa Fé. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
3.000.000 de pe~etas. 

Las cuatro fincas descritas con anterioridad, están 
situadas en terrenos procedentes del Cortijo de la 
Alhomas de Anzola. anejo casa nueva, término de 
Pinos Puente, 

Dado en Granada a 29 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco José Villar del 
Moral.-EI Secretario.-17.861-3. 

GUADALAJARA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
don Julián Muelas Redondo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gua
dalajara y su partido. en los autos de juicio ejecutivQ 
número 6/1991. a instancia de ~Construcciones 
Mecánicas Santonja. Sociedad Anónima», contra 
don José Maria Caballero Garcia. Por medio del 
presente se hace pública la celebración de-la primera 
subasta. por término de veinte días. para la venta 
de los bienes que se dirán, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. el próximo 
día 17 de abril de 1996. a las doce horas. la que 
se celebrará con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-.-Servirá de tipo para esta primera subasta 
el precio de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de tasación. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consign¡r previam,ente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 
100 del precio de tasación. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-EJ licitador que lo desee podrá hacer las 
posturas en pliego cerrado. que depositará en este 
Juzgado. con antelación al aCto. debiendo presentar. 
junto a aquél. el resguardo del ingreso de la cantidad 
expresada anteriormente. 

Quínta.-La-certificación de cargas y titulos de 
propiedad, aportados a los autos. podrán ser exa
minados en la Secretaría, por los licitadores que 
lo deseen. previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos, y que no tendrá derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta.-L3.s cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere. que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
Jos acepta yo; queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-El precio del remate habrá de hacerse 
efectivo dentro de los ocho días de su aprobación. 

Si no hubiere postores en la primera subasta. se 
celebrará la segunda. con una rebaja 'del 25 por 
100 del precio de tasación, el próximo día 15 de 
mayo de J 996. a las doce horas, y si tampoco los 
hubiere en ésta, se celebrará la tercera, sin sujeción 
a tipo. el próximo dia 14 de jJlnio de 1996. a las 
doce horas. 

Viernes 22 marzo 1996 

Bien que se subasta 

l. Finca urbana. sita en Guadalajara, calle Mar
qués de Villaverde. número 2. letras B y D. Inscrita 
al tomo 958. tmca número 12.009, folios 58. 46 
y 45. del Registro de la Propiedad de Guadalajara. 
Valorada en 21.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado don José Maria Caballero García. 

Dado en Guadalajara a 20 de enero de 1996.-El 
Secretario judicial.-19.195-3. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 306/1995. a instancias 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla. representado por el procuredor señor Ace
ro Otamendi. contra doña Isabel 'Vélez Ponce y 
don Luis Miguel Vélez Ponce. se ha acordado sacar 
a pública subasta. término de, veinte dfLs. el bien 
que al fmal se dirá, que se celebrara en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Huelva, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 13 de mayo d~ 1996. 
a las once horas, por el tipo de tasación; en caSO 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda' subasta: El dia 13 de junio de 1996, 
a Ígt,lal hora, con rebaja del 25 por 100 en el tipo; 
de quedar desierta. 

Tercera subasta: El dia 11 de- julio de 1996, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasÚ\ 

Primera.-Para tomar' parte en la subasta cada 
licitador debe consignar en la cuenta de depó
sitos y consignaciones judiciales núme
ro 1913/0000117/0306/95. establecida en el «Banco 
Bilbao YIzcaya. Sociedad Anónima». el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hast.¡l la celebración' de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. por la actora. 

Cuarta:;.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su caso oportUna, que pueden examinar 
en la Secretaría d~l Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al eré
dito del actor quedarán subsistentes subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima-Para el caso de que algunos de los d1as 
indícados fuere inhábil. se entenderá que la' subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bien que se saca a sub"asta 

Urbana. Tres, piso bajo izquierdo, del edificio en 
Gibraleón. en calle San Juan. 13. Tiene una super
ficie construida de 105 metros cuadrados. y útil 
de 80 metros-63 decímetros cuadrados. Es· de tipo A 
Consta de «hall», cocina. comedor. tres dormitorios. 
dos cuartos de baño. salón y terraza, .fmca registra1 
número 10.930. al tomo 1.392. libro 142, folio 99. 
valorada en la suma de 8.088.390 pesetas. 

Dado en Huelva a 22 de enero de 1996:-La 
Secretaria.-17.514-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Adriana Cid Perrino, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Huelva 
y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimientojudicial sumario, número 273/1995. por 
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los trámites del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla. contra don Juan Flores Cordero 
y doña Maria Camacho de la Rosa. y en cumpliendo 
de providencia de esta fecha. se anuncia la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. del 
bien inmueble que más adelante se dirá, y sirviendo 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de Wpoteca. de 15.600.000 pe~, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle San Cristóbal. número 
15, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 26 de abril de 1996, 
a las once treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el día 27 de mayo de 1996. 
a las once treinta horas caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, 'con la rebaja del 25 por 
] 00 del tipo. 

En tercera subasta. el día 27 de junio de 1996. 
a las once treinta horas, si no se rematará en ninguna 
de las anteriores. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

.. CondiciQnes-

Primera.-Que los licitadores que deseen to~ 
parte en la subasta deberán consignar. previamente, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitaci6"n. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZCaya. número 1903000018027395, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubra las dos terceras 
paftes de los tipos de licitación. 

Tercera-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Se podrá licitar a 
cali4ad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que a instancias del actor.-podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitán. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligadones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Quinta.-'Los autos y la certificación del Registro, 
a que se' refiere la regla 4 . .& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador ~cepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor subsistirán. entendién
dose que el rematante los acepta y se subroga en 
los mismos. sin destinarse, a su extinción el precio 
del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto. en su 
caso, de notificación en forma a los demandados. 

Bien que sé saca a pública subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar número 8, pertene
ciente al conjunto de edificaciones sitas en Corrales. 
al sitio conocido por Bellavista, segunda fase, en 
término municipal de Aljaraque. Es del tipo I. y 
se compone de dos plantas; planta baja y planta 
alta o priinera; ocupa una superficie construida de 
155 metros 90 decímetros cuadrados. 

Inscrita al folio 98 del tomo 1.576, libro 45 de 
Aljaraque. fmca 4.278. 

Dado en Huelva a 12 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Adriana Cid Perrino.-EI Secreta
rio.-17.448-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Adriana Cid Perrino, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Huelva 
y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimientojudíci{ll sumario. número 398/1995. por 
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los trámites del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco Nacional de Paris, , Sociedad 
Anónima», contra don Diego Ibáñez Caballero, y _ 
cumpliendo providencia de esta fecha, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble que más adelante se dirá ... 
y sirviendo de tiPo para la subasta el pactado en 
la escritura de constitución -de hipoteca, de 
11.904.625 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
San <;ristobal" número 15, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 6 de junio de 1996, 
a las once horas, caso de no quedar rematados el 
bien en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

En tercera subasta, el día 5 de julio de 1996, 
a las once treinta horas, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán consignar, previamente, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación, en fa cuenta de 
consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número 1903000018, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 'Se podrá licitar a 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que a instancias del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitán, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Bien que se saca a pública subasta 

Urbana 3. 18. Local destinado a oficina, en la 
planta quinta ubicado en el volumen número 3 del 
conjunto de edificación situado haciendo esquina 
a la calle Pablo Rada y a la vía Paisajística, en 
la ciudad de Huelva. 

Inscripción: Pendiente de ella, citándose -como 
referencia que figura inscrita por su anterior titulo 
en el Registro de la Propiedad de Huelva número 
3 tomo 1.584, libro 162, folio 187, finca 54.161, 
inscripción primera. 

y para que asi conste expido el presente en Huelva 
a 29 de febrero de 1996.-La Magistrada-Juez, 
Adriana Cid Perrino.-EI Secretario.-17.463-3. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de esta ciudad, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, numero 307-1995, promovido por 
el Procurador don José López López, en represen
tación de «Banco San Paolo, Sociedad Anóhima» 
se saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas la fmca 
es~cialmente hipotecada por don José Cardona 
Ribas y don Antonio Cardona Boned" que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

Viernes 22 marzo 1996 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado por primera vez, el próximo día B 
de mayo de 1996, a las diez treinta horas, al tipo 
del precio tasado en escritura de constitución de 
la hipoteca, que es la cantidad de 8.600.000 pesetas, 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el día 12 de junio de 1996. con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de dicha suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a' tipo, el día 15 de julio de 1996, 
celebrándose, en ·su caso, estas dos últimas a la 
misma hota que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.600.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demas postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 418, Banco Bilbao Vizcaya, oficina Vara 
de Rey, Ibiza (clave procedimiento 18), una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 

. por 100, por lo menos, del tipo fijado para la' segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 

. aplicable a ella. 
Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali

dad de ceder el remate a un tercero y rea:lizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.':"'Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8

, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenés 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar' que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Firtca objeto de subasta 

Solar segregado de la finca titulada Can Maña, 
,que es contiguo'81 arrabal del pueblo de San Antonio 
Abad. Tiene la forma de un cuadrilátero de 12 

. metros de ancho por 16 metros 8 decimetros. de 
fondo,. en donde existe una casa de 60 metros cua
drados. Lindante: Por norte o fondo, con calle públi
ca, sin número; este o derecha, Vicente Riera; sur 
o frente, calle Rosell, y oeste o izquierda solar pro
piedad de José Riera, Plana Roixa. 

Inscripción: Al libro 41 de San Antonio, folio 190, 
fmca número 2.189. 

D~do en Ibiza a 24 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-17.546-3. 
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INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Inca, en juicio ejecutivo número 
191/1992, seguido a instancia· de «Banco Santander, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Antonio Serra Llull, contra don Antonio Ramis 
Poquet, anuQci"a subasta pública por término de vein
te días del bien embargado al demandado, cuya 
relación y valoración se relaciona al fmal. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Pureza, sin número 
(plaza Bestiar), en primera subasta, el día 8 de mayo 
de 1996;' en segunda subasta, en su caso, el día 
5 de junio de 1996, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 3 de julio de 1996; habiéndose 
señ~lado para todas ellas la hora de diez quince, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los licitadores deberán consignar, 
previamente. el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras p~es del tipo de tasación, 
adjudicándose el bien al mejor postor. , 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso, 
el bien saldría con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Cuarta.-Que si fuera necesario, en tercera subasta 
el bien saldría sin sujeción a tipo. 

Las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, sin destinarse a su extin
ción el producto de la subasta. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Rústica procedente de la finca denominadá «Son 
San Martb> , en término de Muro.lnscrita a favor 
del demandado al tomo 3.406, libro 254 de Muro, 
folio 64, finca número 13.279. Valorada en 
6.500.000 pesetas. 

Dado en Inca a 16 de febrero de 1 996.-El 
Juez.-El Secretario.-17. 706. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 37/1996, 
a instancias de Caixa/ d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador don Juan 
Balaguer Bisellach, contra don Alfonso Arcas Arcas, 
doña Dolores Llavero Rangel, en los cuales he acor
dado sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte aras, el bien que al fmaldel presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas. del día 20 de 
mayo de 1996. 

Segunda subasta: A las diez horas, del día 14 
de junio de 1996. 

Tercera subasta: A las diez horas, del día 10 de 
julio de 1996. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el de 
8.550.000 pesetas. 

Para la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo. 
y la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
todos los postores. a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual. por 
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lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos para' participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
en la Cuenta número 04290001837/96. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de "as obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a" calidad 
de ceder el remate a un terceto, cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14, del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

~exta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción' 
el precio del remate. , 

Séptima.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaran rematantes. siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. si por los depósitos, constituidos' pudieran 
satisfacerse el capital e inteteses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutante, a los fmes previstos en el 
artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndole saber que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor liberar sus bienes pagando principal. 
intereses y costas. quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate; y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic
tal de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Apartamento tipo D, sita en la planta 
tercera. con acceso por la escalera quinta y a través 
de paso común que arranca desde la avenida Pedro 
Más y Reus' de Pta. Alcudia. Mide 61 metros 91 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de PoUen~a al tomo 3.100, libro 293 
de Alcudia, folio 95, finca número 14.484. 

Dado en Inca a 11 de marzo de 1996.-El Juez, 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-17.50 l. 

JACA 

Edicto 

Doña Maria del Puy Aramendia Ojer, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Jaca y 
su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio sumario de 
-ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número 112/1995. a 
instancia de la Procuradora señora Labarta Fanlo, 
en representación de «Compañia Aragonesa de A va
les, S. G. R». contra doña Estefania Gericó del 
Cacho, se anuncia la venta, en pública subasta, de 
los bienes que luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
Jaca, calle 7 de febrero, 22, y bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte, será preciso 
consignar, previamente, en Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 1990/18/112/95, el 20 por 100 del 
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precio de taS¡ación de los bienes. por los Que se 
desee licitar, Para todas las subastas. 
Segunda.~ue la primera subasta será el próximo 

día 6 de mayo de 1996, a las once horas, y no 
se admitirán posturas Que sean inferiores al tipo 
para la subasta pactado en la escritura. 

Que, de resultar desierta la anterior, se señala 
el día 29 de mayo de 1996, a las once horas, para 
la celebración de la segunda, sin admitirse posturas 
Que no cubran el 75 por 100 del de la primera, 
Que será el de tasación. 

Que. en caso de resulta¡; desierta la segunda subas
ta, se celebrará una tércera el próximo día 21 de 
junio de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 
Si en esta subasta, la postura fuese inferior al tipo 
de la segunda, podrán el actor que no hubiese sido 
rematante, el du_eño de las fmeas o un tercero auto
rizado por ellos. mejorar la postura en el término 
de nueve dias, haciendo la consignación prevenida 
en la Ley. 

Tercera.-Que no pueden hacerse posturas con
forme previene el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, y que todo concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.-, están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinci6n el prec;:io del 
remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente, igualmente. de 
notificación al deudor para el caso de no ser hallado, 
al tiempo de hacerle la notificación personal. 

Bienes inmuebles que se subastan: 

Casa habitación en la calle del Vico, 58, de Sallent 
de GáUego (Huesca), de dos pisos y fmue. de 51 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca, 
al tomo 682, libro 8. folio 112, fmca 790. Tasada 
a efectos de subasta en 4.900.000 pesetas. 

Borda en la calle del Vico, 47, de Sallent de Gálle
go (Huesca), 'de un piso y fmue. de 137 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de Id Propiedad de Jaca. 
al tomo 682, libro 8, folio 113. fmca 791, y tasada 
a efectos de' subasta en 3.500.000 pesetas. 

Borda de unos 50 metros cuadrados, en la calle 
del Vico, 48. de Sallent de ,Gállego (Huesca). que 
consta de planta baja y piso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca. 
al tomo 433, libro 5. folio 192, fmca 372. Tasada 
a efectos de subasta en 1.600.000 pesetas. 

Dado en Jaca a 7 de febrero de 1996.-La Juez, 
María del Puy Aramendia Ojer.-La Secreta
ria.-17.811-3. ' 

JACA 

Edicto 

Don Franc:isco Javier Frauca Azcona. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Jaca y 
su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio sumario de 
ejecución hipotecaria del articuld" 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número 154/1995; a 
instancia de la Procuradora señora Labarta Fanlo, 
en representación de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima». contra don Angel Pueyo Gar
cia. vecino de Sabiñánigo, se anuncia-.la venta en 
pública subasta del bien que luego se dirá. acto 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Jaca, calle Mayor, número 22. y 

, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte será preciso 
consignar, previamente, en BancQ Bilbao VIzcaya. 
C. P. C. número 1992-18-154-95, el 20 por 100 
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del precio de tasación del bien por el que se licita. 
para todas las subastas. 

Segunda.-Que la primera subasta será el próximo 
dia 29 de abril de 1996, a las doce horas, y no 
se admitirán posturas' que sean inferiores al tipo 
para la subasta pactado en la escritura. 

Que, de resultar desierta la anterior, se señala 
el dia 29 de mayo de 1996, a las doce horas. para 
la celebración de la segunda, sin admitirse posturas 
que no cubran el 75 por 100 del de la primera, 
que será el de tasación. 

Que, en caso de resultar desierta la segunda subas
ta, se celebrará una tercera el ptóximo día 1 de 
julio de 1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 
Si en esta subasta. la postura fuese inferior al tipo 
de la segunda. podrán el actor que no hubiese sido 
rematante, el dueño de la fmca o un tercero auto
rizado por ellos, mejorar la postura en el término 
de nueve días, haciendo la consignación prevenida 
en la Ley. 

Tercera.-Que no pueden hacerse posturas con
fonne previene el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, y que todo concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.-. están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente. iguahnente, de 
notificación al deudor para el caso de no ser hallado, 
al tiempo de hacerle la notificación personaL 

Bien inmueble que se subasta: 

1. Número 9 de orden correlativo. Vivienda 
derecha, subiendo la escalera. tipo A. sita en la 
tercera planta alzada. Inscrita al folio 27. fmca 8.092, 
inscripción primera, tomo 973, libro 64. De una 
casa en Sabiñánigo, calle General Frailco. núme
'ro 46. 

Tasada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Jaca a 12 de febrero de 1996.-EI Juez. 
Francisco Javier Frauca Azcona.~ Secreta
ria.-17.801-3. 

JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia del número 1 de 
Jaén y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y con el número 610/1985, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Sal
vador Blanco Sánchez-Carmona, contra don Gabriel 
Bellido Lope de Rego, don Antonio Sáez de Tejada 

, Rodríguez y herederos de Pedro Calzado, en los 
cuales he acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes embargados a dichos 
demandados, lo que, junto con su valoración, se 
reseñará al final. 

Para la celebración de la primera subasta de dichos 
bienes se ha señalado, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el día 7 de 
mayo de 1996, a las on~ horas; para el supuesto 
de que dicha subasta quedara desierta' se señala 
segunda subasta de dichos bienes, en la referida 
Sala de Audiencia. el día 7 de junio de 1996, a 
las once horas, y para el supuesto de que dicha 
seguI'lda subasta quedara desierta. se señala tercera 
subasta de los repetidos bienes, en la referida Sala 
de Audiencia, a celebrar el día 8 de julio de 1996, 
a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 
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Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no 'se admitirán posturas que no' cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda, con las mismas condiciones, pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración, y,~ 
en la tercera subasta, sin sujeción a tipo; pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
en la forma establecida en el párrafo úitimo del 
artículo 1.499 de la Ley de EnjUiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada: una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y lOs pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndóse que el rema
tante los acepta y queda subrogada en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

~ienes' objeto de subasta 

Urbana. Piso número S, en tercera planta de 
la casa, sin número, de la calle Santa María del 
Mar, de la villa de Rota (Cádiz). Inscrita en el Regis
tro del Puerto de Santamaria número 3 al folio 
246, libro 277, fmca registral 10.071. Tasada a efec-
tos de subasta en 2.552.004 pesetas. . 

Urbana. Piso número 3 de la casa de la villa 
de Rota, calle Santa María del Mar, sin número; 
radica en la planta segunda de la derecha. Inscrita 
en el mismo Registro al folio .132 vuelto del libro 
259, fmca registral número 8.895. Tasada a-efectos 
de ,subasta en 2.583.126 pesetas. 

Urbana. Piso número 4 en la segunda planta 
de la casa sita en la calle Santa Maria del Mar, 
sin número, de Rota. Inscrita en el mismo Registro 
al folio 136 vuelto del libro 250, finca 8.896. Tasada 
a efectos de subasta en 2.552.004 pesetas. 

Dado en Jaén a 4 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Rafael Morales Ortega.-El Secreta
rio.-17.465-3. 

, JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Amaiz, Magistrada-Juez 
de Primera mstancia número 4 de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
número. 393/1995, seguidos ante este Juzgado, a 
instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad, Anónima», contra «Ladrillera Jerezana 
San Miguel, Sociedad Limitada», y don Juan Luis 
Martin Martin, sobre· reclamaCión de cantidad, se 
ha dictado la providencia, que es del tenor literal 
siguiente: 

«Providencia: Magistrada-Juez, señora Delgado de 
Arnaiz.-En Jerez de la Frontera a 4 de marzo de 
1996.-Dada cuenta, por presentado el anterior 
escrito; únase a los autos de su razón y conforme 
se solicita, y a tenor de lo dispuesto en el articulo 
1.460 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, citese de 
remate a los demandados por medio de edictos que 
se publicarán en el "Boletín Oficial del Estado", 
"Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz" y tablón 
de anuncios de este Juzgado, despacho que se entre~ 
gará a la parte' actora para que cuide de su dili
genciado, concediéndost?le a los demandados el tér
mino de nueve días para que se personen en autos 
y se opongan a la ejecución, si les conviniere, hacién
dose constar' en los edictos que los embargos prac
ticados sobre las fmcas designadas por la parte acto
ra en el escrito presentado, se han practicado sin 
el Qrevio requerimiento de pago, por ignorarse el 
paradero de los demandados.-Lo manda y firma 
su señoría, doy fe.-Diligencia.-Seguidamente se 
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cumple 10 mandado.-Sigue firmado, rubricado y 
sellado.» 

Bienes embargados: 

Urbana, parcela de terreno, situada en el pago 
de Torrox o Seguillo, del término municipal de Jerez 
de la Frontera al, tomo 1.220, folio 82, libro 70, 
fmca número 6.495, inscrita al Registro de la Pro
piedad número 2 de Jerez de la Frontera. 

Urbana sita en pago de Metaldillo, inscrito al 
Registro de la Propiedad número 2 de Jerez de 
la Frontera al tomo 1.277, folio 45, nnca núme-
ro 6.894. ' 

Urbana, sita. en pago de Metaldillo, inscrito en 
el Registro de la Propiedad -número 2 de Jerez de 
la Frontera al tomo 4.277, folio 48, fmca núme
ro 6.895. 

Y, para que así conste y sirva de citación de remate 
en forma a los demandados «Ladrillera Jerezana 
San Miguel, Sociedad Limitada», y Juan Luis Martin 
Martín, a los cuales se le ha practicado paradero 
sin el requerimiento de pago, por encontrarse en 
ignorado paradero, expido el presente que firmo 
en la ciudad de Jerez de la Frontera a 5 de marzo 
de 199,6.-La Magistrada-Juez, Estrella Delgado 
Arnaiz.-La Secretaría.-17.454. 

JEREZ DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don José Manuel Lobo Delgado, Juez deUuzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de esta ciudad 
de Jerez de los Caballeros y de su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
con el número 194/1994, sobre procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Pérez Montes Gil contra don Quirico Felipe Jara
millo, con domicilio en Salvatierra de los Barros, 
en calle Mártires, 2, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días, por 'el tipo pactado en la escritura, 
la fmca especia!n1ente' hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 9 de 
mayo de 1996, a las diez horas, para la celebración 
de la primera subasta· y precio de tasación y caso 
de resultar desierta esta primera subasta, se señala 
para la segunda y por el precio del 75 por 100 
del tipo de tasación, el próximo día 7 de junio de' 
1996, a las diez horas; y caso de resultar desierta 
esta segunda subasta, se señala para la tercera, el 
próximo día 4 de julio de 1996, a las diez horas 
y sín sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

. Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en escritura de hipoteca, que asciende a 5.475.000 
pesetas, no admitiéndose poSturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar:a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta,' el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por io menos, del tipo fijado 
para la segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, junto a aquél, 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. ' 

Cparta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla A.a del articulo 131 
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de· la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que totlo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin, dedi
carse a su extinciém el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de eSas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
denugar;día y hora para el rl?mate. 

Finca objeto de subasta 

Porción de terreno al sitio Fuente de la Zarza, 
término de Salvatierra de los Barros. que tiene una 
cabida aproximada de 220 metros cuadrados, siendo 
la descripción actual de la fmca, según el deudor, 
de la siguiente forma: ' 

Urbana.-Edificio destinado a taller de cerrajería, 
con una sola planta, que mide 220 metros cua
drados. Inscrito al folio 103 del libro 51 de Sal
vatierra de los Barros, tomo 393, fmca número 
4.530. 

Valorado, a efectos de subasta, en la suma de 
5.475.000 pesetas. 

Dado en· Jerez de los Caballeros a 23 de enero 
de 1996.-El Juez, José Manuel Lobo Delgado.-El 
Secretarío.-17.824. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña María Josefa Ruiz TQvar, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado 
providencia, en los autos del juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos con el número 292/1995, 
de registro, a instancias de doña Maria Mercedes 
del Pilar Fariña González y doña Belén Fariña Gon
zález, representadas por el Procurador don Alejan
dro Reyes Paz, contra doña María Dolores del Car~ 
men Medín Blanco y doña Mónica Fariña Medín, 
representadas por el Procurador don Javier Sánchez 
García, por la que se sacan a pública subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada ,una de ellas, los bienes embargados que al 
final del presente edicto se especifican concisamen
te. 

La subasta tendrá lugar· en la Sala de Audiencias 
de este· Juzgado por primera vez el próximo día 
14 de mayo, a las trece de sus horas, al' tipo del 
precio de la tasación pericial; no concurriendo pos
tores, se señal~ por segunda vez, el día 11 de junio, 
con el tipo del 75 por 100 de la tasación, y, no 
habiendo postores a la misma se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 9 de julio, celebrán
dose, en su caso, estas dos últimas a la misma hora 
y lugar que la primera. Se hace constar que. caso 
de e ser festivo alguno de los días señalados ante
riormente para las subastas, la misma se trasladará 
al día siguiente hábil, a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna, en los 
remates, que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verficiar depósitos, todos los demás 
postores, sín excepción, deberán consignar en la 
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cuenta de consignaciones de este Juzgado. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas. 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera o ulteriores subastas, en su caso, 
que puedan celebrarse. el depósito consistirá en el 
20 por 100. por 10 menos, del tipo fijado para la 
segunda. La mencionada cuenta es 1-51915292/95. 
de la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya; sita en 
el edificio de los Juzgados de La Corona. 

Tercera.-Solo el ejecutante, podrá hacer POst!lr8 
a calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de Ja sub~ 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Se previene que los titulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en la Escribania 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndoseles que debe· 
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los mismos. En caso de que 
se saquen a subasta los bienes sin suplir previamente 
la falta de titulos de propiedad. se observará lo pre
venido en la regla 5.a del artículo 140 del Regla
mento Hipotecario. 

Quinta.-Se previene que cm el acta de lá subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le sera admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso sexto C de la casa números 4-6 de la 
calle Menéndez Pelayo de La Coruña. con una 
superficie en planta edificada altrededor de 110 
metros cuaprados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad en la Sección 1.a.libro 311, folio .142 vuelto 
y fmea 15.173. Tasado pericialmente en 16.000.000 
de pesetas. 

2. Monte bajo sito en Da Pedreira en Oleiros 
(La Coruña). destinado a huerta. construcciones 
zonas de paso y acceso a pista de tenis, al frente 
jardín con una superficie de 2.038 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al libro 147 
de Oleiros. folio 237 y fmca número 14.183. Tasada 
periciahnente en 24.000.000 de pesetas. 

Asimismo, se hace constar que las anteriores fm
eas se sacan a subasta, en virtud de sentencia fIrme, 
siendo parte del contenido del fallo el siguiente: 
«Son propiedad de las demandantes doña Maria 
Mercedes del Pilar Fariña González y doña Belén 
Fariña Medín Blanco y de las demandadas don.a 
Maria Dolores del Cannen Medín Blanco y don.a 
Mónica Fariña Medio, en proindivisión y en las 
siguientes proporciones: a) Por herencia de- don 
Ricardo Fariña Pérez, de 60 partes idealts.le corres
ponde a su hija doña Mercedes Maria del Pilar, 
30 partes; a su nieta doña Belén, 15 partes. y a 
su otra nieta doiía Mónica las restantes 15. b) El 
usufructo de cada una de esas 15 partes, corresponde 
a la demandada doña Maria Dolores del Carmen 
Medín Blanco, por su cuota legal. como' Viuda de 
don Constante Fariña González. premuerto. 
e) Por herencia de la causante doña Mercedes 
González Ferreiro. le pertenecen a la demandante 
doña Maria Mercedes del Pilar de las otras 60 partes 
ideales del total de la herencia, 50 partes de las 
que, 20 son por el tercio de libre disposición, 20 
por el tercio de mejora y 10 partes por la mitad 
del tercio de legitima. A la demandante doña Belén 
le corresponden cinco partes. y las otras cinco partes 
restantes, a la demandada doña Mónica. En defi
nitiva pues,' de las 120 partes ideales de las fmcas 
corresponde: A la demandante doña Maria Mer
cedes del Pilar Fiuiña González, 89 partes; a doña 
Belén Fariña Medin, también demandante, 20 par
~; a doda Mónica Fariña M~. demandada, 20 
partes, y a la demandada, doña María Dolores del 
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Carmen Medin Blanco. el usufructo de 30 de las 
40 partes de sus dos hijas. Que las demandantes 
tienen derecho a solicitar la división de las men
cioI;ladas fmeas y, siendó estas indivisibles esencial
mente, se proceda a la venta de las mismas en 
pública subasta, y con admisión a licitados extraños». 

y; para que sirva de notificación a todos los inte-
resados y a las deudoras demandadas. expido y auto
rizo el presente en La Coruña a 5 de febrero 
de 1996.-La Magistrada-Juez. Maria Josefa Ruiz 
Tovar.-La Secretaria.-17.499. 

. 
LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 1 de La Palma del 
Condado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 201/1994. promovidos 
a instancias de e<Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora doña Remedios Garcia Aparicio, contra don 
Baldomero González Herrera y otros, en los que 
se ha acordado proceder a la venta en pUblica subas
ta. por término de veinte dias, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso. y sin pezjuicio de la facultad 
que le confiere la ley a la actora de interesar en 
su momento la. adjudicación de los bienes que al 
fmal se describen bajo las siguientes 

Condiciones para la subasta 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la calle 
J':l8ll Carlos 1, número 4, a las once horas: 

La primera, por el tipo de tasación. el dia 2 de 
IQayo de 1996. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100, el 
dia 3 de junio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia l de julio 
de 1996, si en las anteriores no concúrrieron lici
tadores, ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin cúyo 
requisito no serán adinitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones a sus- respectivos dueños. acto con
tinuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantia del' cumplimiento de su obligación y; en 
su caso, como parte del precio de venta. 

Tercera.-:-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. En la primera y segunda subastas, 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirva de base para cada 
una de ellas. 

Cuarta.-Los titu10s de propiedad de los biones 
se eneuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin poder exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y fos 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en Itt respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a SU extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
fijada su celebración para el siguiente dia hábil inme
diato a la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Juan Martin González Garcia: 

l. Rústica: Tierra calma al sitio Medianas. tér
mino municipal de esta ciudad, que mide 79 áreas 
46 centiáreas. Aparece inscrita a favor de don Juan 
Martin González García, al tomo 1.152, libro 183. 
folio 157 vuelto, fmea número 11.045. 

Valor de tasación 397.300 pesetas. 
2. Rústica: Suerte de tierra al 'sitio Medianas. 

término municipal de esta ciudad.. que mide 1 hec
tárea 7 áreas 32 centiáreas. Inscrita al tomo 1.318, 
libro 188, folio 130, fmca número 11.939. 

Valor de. tasación 536.600 pesetas .. 

Propiedad de doña Maria del Cannen García Mar
tínez y don Bald0I!Iero González Herrera: 

1. Urbana: Casa en calle San Agustín. número 
32, en la Palma del Condado. que mide aproxi
madamente 200 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.074, libro 165, Jolio 68. fmca número 10.641. 

Valor de tasación 10.000.000 de pesetas. 
2. Rústica: Suerte de tierra cahna de secano e 

indivisible al sitio la Cañana Juncal, en el término 
municipal de la Palma del Condado, que mide 42 
áreas 2 centiareas. Inscrita al tomo i.J95.libro 176, 
folio 130, fmca número 7.955. 

Valor de tasación 210.100 pesetas. 

Propiedad de don Antonio González Caro y doña 
Antonia Herrera Moreno: 

1. Urbana: Man~na B. vivienda número 47, al 
sitio Molino de Viento o la Mezquita, también lla
mado_ Molino de Campo o la Zarcilla. en téimino 
de la Palma del Cc;mdado, ocupa una superficie de 
46 metros 61 decímetros 80 centimetros cuadrados. 
Con una superficie útil de 39 metros 15 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 921, libro 145. folio 
119, finca número 8".763. 

Valor de tasación 1.864.720 pesetas. 

Dado en la Palma del Condado a 11 de enero 
de 1996.-El Juez. Rafael Javier Páez Gallego.-El 
Secretario.-17.455-3 .. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edi(;to 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva). en 
el procedimiento judicial sumario, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 213/94, seguido a 
instancias de e<Banco Español de Crédito. Sociedad 

. Anónima», representado por el Procurador señor 
Jiménez Mateos, contra doña Encamación Betanzos 
Cordero, sobre reclamación de cantidad. en recla
maci6n de un préstamo con garantia hipotecarla. 
se saca a pública subasta por primera vez la siguiente 
fmca: 

Urbana.-Casa én la villa de Rociana del Condado, 
en la calle Escondia, número doce. que ,mide 201 . 
metros cuadrados. Linda; por la derecha, entrando, 
don Cannelo Ligero Ruiz, y por la izquierda y fondo. 
doña Dolores Lepe Garcia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Pahna del Condado, al tomo 903. libro 69. folio 
227 vuelto. fmca número 5.539. inscripción segun
da. 

El remate tendrá lugar en .la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Rey Juan Carlos 1, 
número 2. el ',próximo d1a, 14 de mayo de 1996, 
a fas once horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el ·tipo 'de subasta es el de 
8.500.000 pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
cada licitador deberá consignar, previamente. en la 
Mesa del Juzgado o en la cuenta provisional ,de 
consignación. que mantiene el mismo en la sucursal 
en esta ciudad. de Banesto, (cuenta número 
870020/271). una cantidad igual, por lo menos. al 
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20 por 100 de la que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercero.~Q1Je las posturas pod,rán presentarse en 

pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Cuarto.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría a disposición de 
los posibles licitadores; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada, 
sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriore~ y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que de las mis
mas re'sulten, sin destinarse a s~ extincióriel precio 
del remate. 

Sexto.-Que el remate podrá hacerse. en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado, previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda la· audiencia del día 14 de 
junio, a las once horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración y celebrándose, en 
su caso, tercera subasta la audiencia del día 15 de 
julio, en idéntica hora, de las once, ésta sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Por el presente y ·para el caso de que 
el deudor no fueren hallados, en el domicilio al 
efectuarles la. notificación, se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Dado en La Palma del Condado;t 18 de enero 
de 1 996.-El Juez.-La Secretaria.-17.849-3. 

LA PALMA DEL CONDADO 

, Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de La Palma del 
Condado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 392/1994, promovidos 
a instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, representado por la Procuradora 
doña Remedios García Aparicio contra don Fer
nando Díaz Acosta, en los que se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de ipteresar en su momen
to la adjudicación de los bienes que al fmal se des
criben bajo tas siguientes condiciones para la subas
ta: 

. Primera.-Que las suba.stas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
Juan Carlos 1, número 4, a las once horas de la 
mañana: 

La primera, por el tipo de tasación, el día 15 
de mayo de.. 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 14 de junio de 1996. . 

La tercera, sin sujeción a tipo el día 15 de julio 
de 1996, si en las anteriores no concurrieron lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

. Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previámente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo que sirve de base 
y sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a éste, 
la consignación o'el resguardo de. haberla hecho 
en establecimiento público destinado al efecto. 

Tercera,-Dichas consignaciones se devolverán 
tras la· celebración de las subastas, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se reservarán en 
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depósitQ en garantia de .su obliga9ión y, en su caso, 
comp parte del precio del remate. . 

Cuarta.-En la primera y segundá subastas no Se 
adiniiiitm posturas que no cubran las dos terceras 
partes' del tipo que sirva de base para cada una 
de eUa.s. 

Quintá.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
poder exigir otlos. . 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los ac~pta y queda subrogado en la 
resP-Onsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. ' 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el siguiente día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

Bienes que salen a subasta 

Propiedad de don Fernando Díaz Acosta: 

1.0 éasa en la ciudad de Bollullos del Condado, 
calle Lirio, número 80 de gobierno, fiscal el 68, 
con una medida superficial de 132 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 1.263, libro 161, folio 215, 
fmca.número 10.927, inscripción primera. Valorada 
en 13.780.800 pesetas, 

2.° Urbima.-Solar sito en Bollullos del Conda
do, en la parte posterior de la casa sita en 'la calle 
Lirio, número 80 de gobierno. DIcho solar tiene 
su entrada a través de una calle sin salida que no 
tiene nombre, que parte de la citada calle Lirio. 
Tiene una superficie de 175 metros cuadrados. Ins
crito altomo 1.361,libro 173, folio 169, fmca núme
ro 11.677. Valorado en 6.] 25.000 pesetas. 

3.° Urbana número ses.enta y tres.-Vivienda 
tipo B, número B-275, en bloque IV, ubicada en 
la manzana A del conjunto residencial «Macarena 
Club», . que se asienta sobre parcela de terreno dél 
sector K-PU-6, de la primera fase, segunda y tercera 
etapas del plan parcial de urbanización de· playa 
Matalascañas, término de Almonte, individualizada 
y unifamiliar, que se asienta sobre una parcela de· 
165,60 metros cuadrados. La viVienda es de dos 
plantas de alzado, con una superficie construida 
de 78,29 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.214, 
libro 258, folio 135 vuelto, fmca número 18.719. 
Inscripción sexta. Valorada en 7.571.034 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 23 de enero 
de 1996.-El Juez, Rafael Javier Páez 'Gallego.-La 
Secretaria.-17.880-3. 

'LARODA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de la Roda y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articúlo 131 de la 
Ley Hipotecaria, btÜo el número 91/1995, promo
vidos por «José Martinez Roselló, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Emilio 
Orans Martínez, contra don Antonio Martínez 
Serrano. doña Mercedes Grande Martinez y Mar
sesa, calle Cartagena, número 8, La Roda (Alba-

"cete), en los que por providencia de es~ fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y hasta tercer.a vez, en pre
vención de que no hubiera postores en las anteriores 
y por término de veinte días, la fmea hipotecada 
objeto de este procedimiento que al fmal se describe. 

Las subastas teridrán lugar en la Sala de-Audien~ 
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sin número, de La 'Roda, ~o las 
condiciones siguientes: . 

Primera.~Servirá de tipo a-la primera subasta, 
el fijadO en la escritura de préstamo que se hace 
constar en la descripción de r fmca; a la segunda 
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subasta servirá de tipo el 75 por 100 c:te la vaioración 
y la tercera subasta, saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo señalado para cada una de las subastas. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en· las subastas deberán depositar previamente en 
·lacuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, con el núinero 
006400018009195, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo de la qué sirva 
de tipo,. tanto en la primera como en la segunda 
subastas y en la tercera., el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en 

'la segunda. Sin cumplir este requisito los licitadores 
no podrán ser admitidos. 

Cuarta.-El acreedor demandante podrlt concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracióA podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
verificado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que a instancias 
del acreedor, se reserven las consignaciones de los 
postores que así lo admitan y que hubiese cubierto 
el tipo de la subasta, con la cantidad consignada, 
la cual les será devuelta una vez cumplidas sus obli
gaciones por el rematante. 

Octava.-Los autos y las certiJ1caciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-. 
tecaria, estaran de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Novena.-La,s cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán -subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cióIi el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas; 

Primera subasta: 10 de mayO de 1996, a las doce 
horas. 

Segunda subasta: 7 de junio de 1996, a las doce 
horas. 

Tercera subasta: 5 de julio, de 1996. a las doce 
horas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana; Edificio tipo chalé, adoSado, en la villa 
de La Roda, en la calle Cartagena, sin número de 
orden. Se destina a vivienda unifamiliar, consta de 
planta de semisótano destinada a trastero, planta 
baja distribuida en «hall», estar-comedor" cocina, 
cuarto. de aseo y pasillo distribuidor, planta alta, 
donde se ubican cuatro habitaciones, distribuidor 
y escalera, y cuarto de baño; y descubierto. Linda: 
Derecha, entrando y fondo, fmea de don Andrés 
Soler; izquierda, la descrita con el cuatro y frente, 
en línea de 7 metros 29 centímetros, con la Calle 
de su situación, La superficie del solar ocupado 
por dicho edificio es de 137 metros 24 decímetros 
cuadrados. Tiene una superficie útil según la cédula 
de calificación provisional de 90 metros cuadrados 
y una superficie total construida de 172 metros 98 
decímetros cuadrados .. Y según cédula de califica
cióndefmitiva tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados, destinados a vivienda y 13 metros 17 
decímetros cuadrados destinados a trastero y 14 
metros 14 decímetros cuadrados destinados a coche
ra. Cuya hjpoteca se extenderá a los muebles, frutos 
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y rentas a que alude el articulo 111 de la Ley 
Hipotecaria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda, al tomo I.102.libro 201. folio 6 vuelto. finca 
23.073. 

Tipo dé valoración 21.310.113 pesetas. 

Dado en La Roda a 29 de enero de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-17.467-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Aná López del Ser. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 740/1994, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a inst@ncia del Procurador don Alfredo 
Crespo Sánchez, en representación de «Banco Espa
ñol de Crédito. Sociedad Anónima», contra dón 
Agustín GonzáJez Moreno y don Isidro Corberá 
Parellada. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri~ 
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su aval,las siguientes fmcas embargadas 
a los demandados, fmcas número 9.779 y 9.179. 

, La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este_ Juzgado, sito en calle Granadera Canaria, 
número 2. 2. a planta. el próximo -dia 16 de mayo 
de 1996. a las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de fmca núme
ro 9.779, por un valor 4.457.568 pesetas y finca 
número9.780, por un valor de 9.179.568 pesetas, 
sin que se admitan posturas· que no cubran }as dos 
terceras partes de,dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 3490:0000.17.740.94, de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle de la Pelota 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el_anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del 20 por loo·del tipo del remate. ' 

Cuarta,-Sól0 el ejecutante podrá. hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, las 
cantidades previamente consignadas por los licita
dores para toma¡ parte en ella les serán de'flleltas 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará. en su caso, a cuenta. y como parte del 
precio total del remate. 

Sexta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de titulas¡ de propiedad. se sacan las fmcas a subasta, 
sin suplir previamente su falta. confonne al articu
lo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, encon
trándose de manifiesto en la Secretaria de este- Juz
gado a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptima:-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el . rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los _ mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gaStos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 

,a la subasta, serán a cargo del rematante o rema:. 
tantes. 

Para el supuesto de que resqltare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
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da. el· próximo 19 de junio de 1996, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipó del remate que será del 7 S por. 100 
del de la primera y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta., se celebrará una tercera,. ~in suje
ción a tipo el día 17 de julio de 1996. a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para" la segunda. 

Fincas objeto de subasta 

Finca urbana: Apartamento que en el régimen 
interior de la comunidad, se distingue con el núme
ro 209, sito en la planta segunda del edificio de 
diez plantas y semisótanó ubicado en esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria, avenida de Las 
Canteras, por donde le corresponde el número 47 
y calle Portugal, por donde está señalado con el 
número 4 de gQbierno. Ocupa una superficie de 
35 metros 40 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Las Palmas, 
al folio 125. libro 104, tomo 1.112, finca 9.779. 
inscripción tercera. . 

Finca urbana: Apartamento que en el régimen 
interior de la comunidad, se distingue con el núme
ro 210, sito en la planta segunda del edllcio de 
diez plantas y semi sótano ubicado en esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria, avenida de Las 
Canteras. por donde le corresponde el número 47 
Y calle Portugal. por donde. está señalado con el 
número 4 de gobierno. Ocupa una superficie de 
40 metros SO decímetros cuadradas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Las Palmas. 
al folio 127. libro 104, tomo 1.112, fmca 9.780, 
inscripción tercera. 

Asimismo. que la presente sirva de notificación 
a los demandados para el caso de nQ poderse noti-
ficar la presente resolución. . 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de 
febrero de 1996.-La Magistrada-Juez. .Ana López 
del Ser.-EI Secretano.-17.374. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Angel Martin Suárez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Las Pal
mas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de· la Ley Hipo
tecaria, número 469/1995, seguidos a instanCia del 
Procurador don Oscar Muñoz Correa. en represen
tación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». contra don José León Torilo, con domi
cilio en Calzada Lateral, número 26. Las Palmas, 
y doña Josefa Tadeo Gonzále~ con domicilio en 
Calzada Lateral, número 26. Las Palmas,· por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, por término de veinte días. y por los 
tipos que se indican para cada una de las fmcas 
hipotecadas y que luego se describen, a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Granadera Canaria, 2, planta Cuart8. 

Servirá de tipo para la primera subasta el valor 
dado en la escritura de constitución de hipoteca 
y tendrá lugar el dia 7 de mayo, a las doce horas. 

Para.el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. la segunda subasta será por el tipo del 
75 por 100 del valor de la primera. y se señala 
para ella el dia 4 de junio. a las doce horas. 

Y. para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
.sujeción a tipo_el día 28 de junior a las doce horas. 

Se advierte a los licitadore'i: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente. en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, 

. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del- valor de los bienes que sirvan de tipo 
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para la subasta. sin cuyo requisito no serán ad.mi
tidos. 

Segunda.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.--Que en las subastas primera y segunda 
nó se admitirán posturas que no cubran los tipos 
señalados. ' 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración pOdrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado primero o acompañando 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaria y que los licitadores deberán aceptar 
como bastartte la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores.y preferentes. si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, 

Bienes que se subastan 

A) Número 33.-Piso vivienda A, izquierda. 
subiendo la escalera, situada en la planta primera 
del bloque número 7 del complejo «Santa -Elena», 
fase primera. en el pago de Las Rehoyas Bajas, 
del término municipal de Las Palmas de Gran Cana
ria. Ocupa una superficie de 59 metros 78 decí
metros cuadrados. Linda: Al poniente o frontis. 
tomando éste por el rellano de la escalera. en parte 
con el mismo. por donde tiene su entrada, en parte 
con patio de luces, y en parte con vivienda B de 
esta misma planta; al sur o derecha. entrando. en 
espacio libre que le separa del bloque 6; al norte, 
con vivienda letra C. y al naciente, con cubierta 
del garaje. Cuota: Le corresponde 0,92 por 100. 
Inscripción: En el Registl"O de la Propiedad número 
S de las Palmas, folio 104. libro 72 de la sección 
tercera. finca número 6.365 e inscripción tercera. 

B) Número 17.--;Plaza de garaje, aparcamiento, 
'señalada con el número 17 de ordenación interior, 
en la planta sótano del edificio número 12 de la 
calle Rafael Garela Pérez. en la urbanización «Miller 
Residencial» o también urbanización «Los Ruise
ñores». s~ctor Rehoyas, de esta ciudad de Las Pal
mas de Gran Canaria. Tiene una superficie rectan
gular de aproximadamente 33 metros 75 decimetros 
cuadrados en propia área ocupada. Linda (según 
su propio acceso): Al poniente, con zona libre de 
maniobras; a la derecha, con plaza de garaje J 6. 
Y a la izquierdli, así como también por el fondo. 
con la pared del inmueble. Cuota: Le corresponde 
la de una centésima en las partes y elementos comu
nes del total del inmueble. 

Inscripción: En el R~stro de la Propiedad núme
ro S de los de esta ciudad al folio 224 del libro 174. 
de la sección tercera, tomo 1.934. nnca núme
ro 19.444 e inscripción tercera. 

Tasadas a efectos de subasta en la cantidad de 
8.732.500 pesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria a r de marzo de 
1996.-El Magistrado-Juez, Angel Martín Suá
rez.-EI Secretario.-17.39 1-58. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don José Matias Alonso Millán, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Logroño. 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 378/1995. promovidos por «Banco dé Vito
ria. Sociedad Anónima», contra la fmca hipotecada 
por doña Ana Quemada Etayo y doña Cristina Ql,le
mada Etayo. en reclamación de cantidad. se am,lncia, 
por el presente. la venta de dicha fmca, en pública 
subasta. por término de veinte días. en la Sala de 
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Audiencias de este Juzgado, sito en Bretón de los 
Herreros, número 7, planta 5.a, teniendo lugar la 
primera subasta el día 4 de. junio de 1996, a las 
diez treinta horas; la segunda (si resultara desierta 
la primera), el ~ía 1 de julio de 1996, a la~, diez. 
treinta horas, y la'tercera subasta (si resultara desier
ta la-segunda), el día 29 de julio de 1996, a las 
diez treililta horas, bajo . las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
en la escritura de debitono; en segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la terc!<ra subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metá
lico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo; y en la tercera subasta el 20 pOr 
100 de la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Al tenninar el acto, serán devueltas dichas 
cantidades a sus dueños, salvo la .que corresponda 
al mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, qué, si se solicita, podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo . de la' subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliere la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado..en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante de la con
signación, antes del momento señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a qtle se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de losintervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado -en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec-
tos legales procedentes. . 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso entresuelo, que es primera de 
altura, que mide unos 90 metros cuadrados, y linda: 
Frente, calle García Morato; derecha, entrando, casa 
número l1 de la misma calle; izquierda, casa núme
to 7 de igual calle, y al fondo, patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Logroño, en el libro 1.073, folio 1, fmca núme
ro 8.282, inscripción segunda. 

Fonna parte del edificio sito en esta ciudad seña
lado con el número 9 de la calle García Morato, 
y su cuota de participación en el inmueble es del 
14 por 100. . . 

TasacJa, para subasta la fmca hipotecada en 
32.130.000 pesetas. 

Logroño, 7 de febrero de 1996.-El Magistra
do-Juez, José Matías Alonso Millán.-La Secretaria 
judicial.-17.941. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Cannen Araújo García, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Logroño, 

Hace saber: Que en los autos de juicio de cog
nic.i.ón 362/1994, seguidos ante este Juzgado a ins
tancia de don Miguel Angel Zangroniz Pérez, contra 
don José Ignac~o Femández Benito, se ha acordado 
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sacar a subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juz~do, por primera vez el día 15 de mayo de 
1996; en su-caso, por segunda vez, el día 20 de 
junio de 1996, y por tercera el día 19 de julio de 
1996, siempre a las diez horas, el bien que al fmal 
se describe, bajo'las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de la valoración que se indica; para la segunda 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores a los dos tercios del tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad no infe
rior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, y para 
la tercera no inferior al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a,. terceros sólo por la parte actora, 
y en pliego cerrado desde la publicación. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa
minarlos-los que quieran tomar ·parle en la subasta, 
teniendo que confonnarse con ellos. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán . subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subragado en las res
ponsabilidades de las mismas· sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana, local comercial en planta baja de la casa 
sita en Santa Eugenia, también. conocido por camino 
de la Guindalera, que se conoce como casa D (hoy 
calle San Pedro, número 1), dicho local está situado 
a la derecha .del portal según se entra, fonnado 
por un solo hueco, con derecho a dividirse en varios 
más. Ocupa uria superficie de 76 metros cuadrados. 
Linda, según se entra en él: Frente o este, calle 
transversal primera (hoy San Pedro); derecha. 
entrando, o norte, calle (hoy San Juan);izquierc41, 
o sur, portal (hoy portal número l de la calle San 
Pedro), y espalda y oeste, local número 1 cuadru
pli~ado. Inscrita en el tomo 980 del archivo, libro 
121 de Nájera, folio 33, fmca número 9.090-N. Valo
rado en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 15 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Araújo García.-La Secre-
taria-17.867-3.· , 

• 
LOGROÑO 

Edicto 

Don Fernando Sevilla Santiago, Secretario del Juz
gado de' Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue sus
pensión de pagos número 94/1994, solicitada por 
«Técnicas del Cable, Sociedad Anónima», con domi
cilio en Agoocillo (La Rioja), polígono industrial 
«El Sequero», parcela 62, en el que se dictó la reso
lución, cuya parte dispositiva, litC(ralmente copiada, 
dice: 

«Decido: Áprobar el Convenio votado favo!ªble
mente por adhesiones de los acreedores de la sus
pensa "Técnicas del Cable, Sociedad Anónima", 
según se transcribe .en el segundo de-los hechos 
de esta resolución; hágase público, mediante edicto, 
que se fijen en el tablón de ariuncios de este Juzgado 
e inserten, asimismo, en el· "Boletin Oficial" de esta 
provincia y en el periódiCo "La Rioja" y otro de 
difusión nacional, así como en el "Boletin Oficial 
del Estado", expidiéndose también mandamiento 
por duplicado, con trascripción de la parte dispo
sitiva de esta resolución para el Registro Mercantil 
de esta provincia, y dirijase, igualmente, mandamien
to al Registro de la Propiedad número. 2 de Logroño, 
a efectos de la cancelación de la anotación causada 
en méritos de este expediente; particípese también, 
mediante oficio, la parte dis¡><:>sitiva de esta reso
lución a los demás Juzgados de Primera In~tancia 

, de esta ciudad; anótese en el Ubro de registro especial 
de suspensiones de pagos y quiebras de este Juzgado; 
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cese la intervención judicial de los negocios de la 
mencionada suspensa y, por tanto, los Interventores 
nombrados en este expediente, representante legal 
de "Plásticos Karey, Sóciedad Anónima" y los Audi
tores colegiados don Miguel Soria Sainz y don Fran
cisco Javier Martinez Urigüen, que han venido 
actuando en cuanto a las condiciones anteriores, 
que serán sustituidas por las del Convenio aprobado, 
tan pronto sea fmne esta resolución; para que cuide 
de su tramitación, entréguense los despachos y edic
tos acordados expedir a la Procuradora señora Dufol 
Pallarés, y poniendo en las actuaciones certificación 
del mismo, inclúyase el presente auto en el libro 
de sentencias de este Juzgado». 

y para que co~te y surta a los efectos legales 
precedentes, confonne a lo acordado en la reso
lución que se publica, se expide el presente en Logro
ño a 23 de febrero de 1996.-El Secretario, Fernando 
Sevilla Santiago.-17.942. 

LOJA 

Edicto 

Doña Adelina Entrena Carrillo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Loja y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen .autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 180/1994, a instancias de «Banco 
EXterior de España, Sociedad Anónima»; represen
tado por el Procurador señor Navarrete Moya, con
tra don Manuel Peula López y doña María Velasco 
Cortés, vecinos de Albama de Granada, calle Alta 
de Mesones, 10, en 10$ que,' por proveído de esta 
fecha, y a petición de la parte actora, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, ténnino ~~, ve41te dias hábiles, y al tipo 
que se dirá, los bieries' propiedad del demandado 
y señalados como garantía del préstamo hipotecapo, 
bajo las condiciones que se expresan más adelante, 
y señalándose para el acto del remate el día 22 
de mayo de 1996, a las diez horas, pára la primera; 
caso de no existir postores,1a misma hora del día 
19 de junio de 1996, para la segunda, y si taffipoco 
hubiere postores y para la tercera, igual hora del 
día 23 de julio de 1996, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Pérez del Alamo, 
y en las que regir~ las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segUn
da, el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 

- 100; y sin sujeción a tipo para la tercera. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici

tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10- menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
- Tercera ...... No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.a del referido artículo están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Sexta.-A los efectos del párrafo final de la re
gla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, poé mediod~l presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Séptlma.-Se hace constar, igualmente, a petición 
de la actora, que, por pacto expreso, la hipoteca 

.' se extiende a todo cuanto disponen los articu
los 109, 110 y 111 de la Ley Hipotecaría y 215 
del Reglamento Hipotecario. 
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Fincas objeto de subasta 

1. Urbana.-Piso segundo. situado en planta ter· 
cera de alzada. segunda de pisos. señalado con el 
número 5 del edificio sito en Albama de Grimada. 
calle Queipo de Llano, 10. Ocupa una superficie 
construida de 84 metros cuadrados, y linda, teniendo 
en cuenta la fachada principal del edificio: Frente, 
calle de su situacion; derecha. Diego Espejo Guerre
ro; izquierda. Francisco Larios Benítez. y espalda, 
Francisco Femández Sánchez. 

Inscripción: Registro de la P:opiedad de Albama 
de Granada al tomo 240. libro 83. folio 78, finca 
nUmero 10.172, insctipción segunda. 

Siendo el tipo de valoración de 4.400.000 pesetas. 
2. Local comercial, situa!i&o en la planta baja 

del edificio sito en Alhama de Granada, calle Queipo 
de Llano. 10, destinado a negocios. y ocupa una 
superficie construida de 56 metros 91 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, calle de su situación; dere
cha, entrando, la que se describe a continuación; 
izquierda, portal de entrada al edificio, y espalda, 
Francisco Femández Sánchez. 

Inscripción: Al mismo Registro que la anterior, 
tomo 240, folio 74, libro 83, fmea número 10.168, 
inscripción segunda. 

Siendo el tipo de valoración de 5.200.000 pesetas. 
3. Urbana. dependen~ia con destino a trastero, 

señalada con el número 6, en la planta tercera alta, 
cuarta general del mismo edificio que las anteriores. 
Ocupa una superficie construida de 21 metros 73 
decímetros cuadrados. Linda, teniendo en cuenta 
la fachada principal del edificio: Frente, calle de 
su situación; derecha, dependencia número 7; 
izquierda, Francisco Benítez, y espalda, Francisco 
Fernández Sánchez. 

Inscripción: Al mismo Registro que las anteriores, 
tomo 240, libro 83, folio 79, fmca número 10.173, 
inscripción segunda. 

Siendo el tipo de valoración de 30U.000 pesetas. 
4. Urbana.-Dependencia cón destino a trastero, 

situada en las plantas primera y segunda alta, seña
lada con el número 4 del mismo edificio que las 
anteriores: Ocupa una superficie construida de 10 
metros 25 decímetros cuadrados. Linda, teniendo 
en cuenta la fachada principal del edificio: Frente, 
calle de su situación; derecha, caja de' escaleras; 
izquierda,' Francisco Larios Benítez, y espalda, con 
Francisco Femández Sánchez. 

Inscripción: El mismo Registro que las anteriores, 
tomo 240, folio 83, digo bien: Libro 83, folio 77, 
finca número 10.171, inscripción segunda. 

Siendo el tipo de valoración 100.000 pesetas. 

Dado en Loja. fecha ut supra.-La Juez, Adelina 
Entrena Carrillo.-EI Secretario.-17.747. 

LOJA 

Edicto 

Dona Adelina Entrena Carrillo. Juez de Primera 
Instancia número l de Loja y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 77/1995, a instancia de «Caja Rural 
Provincial de Granada. Sociedad de Crédito Agrí
cola de Crédito Limitada». representada por el Pro
curador señor Gordo Jiménez, contra la finca hipo
tecada por don Ignacio Crespo Rivera y doña Anto
nia Rodríguez A,bril,. en los que. por proveído de 
esta fecha y a petición de la parte aetora, he acor
dado sacar a pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez, término de veinte días hábiles, y al 
tipo que se dirá. los bienes propiedad de los deman
dados y señalados como garantia del préstamo hipo
tecario, bajo las condiciones que se expresan más 
adelante, y señalándose para el act.o del remate el 
(!~O:.I 6 de septiembre de 1996, a las diez treinta horas, 
rafa la primera; caso de no existir postores. la misma 
hora del día 11 de octubre de 1996, para la segunda. 
si tampoco hubiese postores. y para la tercera, igual 
pora del día 22 de noviembre de 1996, en la Sala 
de Audie.,da de este JU7,gado, sito en avenida Pérez 
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del Alamo. y en las que regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la pritnera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de priment con la rebaja del 25 por 
100, Y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidós. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.a del referido alticulo. están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores, y los preferentes, st los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda-subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.a 'del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, 'se 'notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Finca que se hipoteca: Suerte de tierra de ~ecano, 
en el pago Cerro del Cameril, término de Alhama 
de Granada, de cabida, según titulo, 30 fanegas o 
18 hectáreas 34 áreas 60 centiáreas 50 decimetros 
cuadrados, y según reciente medida, 11 hectáreas. 
Linda: Norte, tierra de Antonio Palacios. Francisco 
y Manuel Palacios, Miguel del Pino Vargas y Gabriel 
Villegas Martín; sur; con camino del Carneril o 
Cuesta de los Morales que la separa de la: fmca 
de Trinidad Castillo Prados; este. Gabriel Villegas 
Martín, y oeste, Juan Franco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albama 
de Granada. inscripción'segunda, finca 10.058, folio 
162. tomo 236, libro 812. 

La fmca se encuentra valorada a efectos de subasta 
en la esc¡j.tura de" hipoteca y que ha de servir de 
tipo para la primera subasta en cuantía de 
21.000.000 de pesetas. 

Dado en Loja a I de marzo de 1996.-La Juez, 
Adelina Entrena Carrillo.-EI Secreta
rio.-17.403·58. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martínez Mañtl, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de Larca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del arti~u1o 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 392/1994. a ins
tancia del Procurador don Pedro Arcas Bames. en 
nombre y representación de Caja Rural de Almeria. 
contra don Antonio Martínez Pemias y doña Josefa 
Torres Marin, mayores de edad, casados, vecinos 
de AguiJas y con domicilio en calle Rambla, número 
12. sobre reclamación de 7.990.000 pesetas, de prin
cipal. y 70.308 pesetas oe interes más para costas 
y gastos, y en el mismo se ha acordado sacar a 
pública subasta. por tres veces y término de veinte 
días. el bien que se indica más' adelante, y ello a 
instancia de la aclora. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 13 de mayo de 1996 y hora 
de las diez treinta: para la segunda subasta, se señala 
el día 13 de junio de 1996 y hora de las diez treinta. 
y para la tercera, el día 12 de julio de 1996 y hora 
de lfl.s. diez treinta. celebrándose al día siguiente 
hábil de la fecha señalada en el supuesto de que 
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las mismas fuesen festiva .... todo ello bajo las siguien
tes condiciones: . 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar, en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, y asi como para.1a tercera, el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas infenorés 
a dicho tipo, pudiéndose hacer a calidad de ceder ... 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde. el anun
cio hasta sÍl celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con aquél, el importe ·de 
la consignación antes referida o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del referido articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría. que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cru:gas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la' responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Servirá .de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. o sea. el de 17.640.000 pesetas; para la segunda 
subasta, el 75 por 100 de la primera, y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno secano, procede.nte de la hacien
da «Hoyo de Barrafuerte», en \a diputación de 
Cocón. ténnino de AguiJas; que tiene una extensión 
superficial de 1.909 metros cuadrados; lindando: 
Norte, don Bartolomé López Lopez; sur, camino; 
este. carretera. de Aguilas a Lorca, y oeste. resto 
de la finca matriz de donde se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilas 
al tomo 2.057, folio 15, causando la mencionada 
hipoteca la inscripción segunda 

Dado en Lorca a 5 de febrero de 1996.-EI Juez. 
Javier Martínez Marfil.-EI Secretario.-17.593. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martmez Marfil. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de Lorca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 459/1994. a ins
tancia del Procurador don Pedro Arcas Bames, en 
nombre y representación de Caja Rural de Almena, 
contra don Francisco Franco Muñoz y doña Beatriz 
Casado Martinez, mayores de edad, casados, con 
documentos nacional de identidad números 
23.103.519 y 23.142.829, vecinos de Aguilas y con 
domicilio en calle Floridablanca. número ID, cuarto. 
y «Cafran Marina. Sociedad Anónima», vecina de 
Agtlilas y con domicilio en calle Fuensanta. en recla
mación de 8.000.000 de pesetas, de principal. y 
806.232 pesetas de interés más para costas y gastos, 
yen el mismo se ha acordado sacar a pública subas
ta. por tres veces y término de veinte días, los bienes 
que se indican más adelante. y ello a instancia de 
la actora. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 13 de mayo de 1996 y hora 
de las once; para la segunda subasta, se señala el 
día 13 de junio de 1996 y hora de las onct'", y 
para la tercera, el día 12 de julio de 1996 y hora 
de las once. celebrándose al día siglJientc hábil de 
la fecha señalada en el supuesto de que las ¡;nismas 
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fuesen festivas, todo ello bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, en el Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
y así como para la tercera, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo fequisko no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer a calidad de .ceder 
el remate a un tercero. . 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando, junto 
con aquél, el importe de la consignación antes refe
rida o acompañando el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificaciÓn del Regis
tro, a que se refiere la regla '4.8 del referido articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis7 

mas, sin destinarse' a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en. la escritura de constitución de la hipo- . 
teca, o sea, el que consta en ei testimonio que se 
adjunta; para segunda, el 75 por 100 de la primera, 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 28. Local destinado a viviendá, 
en la planta primera, alta del inmueble, señ~lado 
con la letra O, formado por dos alturas, al que 
se accede por medio de escalera y ascensor. Tiene 
una superficie construida de 144 metros 57 decí
metros cuadrados, y una útil de 119 metros 22 decí
metros cuadrados; distribuidos en' diferentes habi
taciones, servicios y terraza. A la altura superior 
se accede por medi0 de una escalera interior, que 
arranca de la altura inferior. Linda: Frente, norte, 
pasillo común y vivienda letra P de la misma planta;' 
derecha, entrando" dicha vivienda letra P de igual 
planta y zona común; izquierda, vivienda letra N 
de la misma planta, y fondo, zona común. Esta 
finca tiene como anejo un aparcamiento señalado 
cón el número 26 en la zona de aparcamientos, 
de ana superficie de 12 metros 50 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilas 
al tomo 2.049 folio 18, fmca registral número 
29.591-Nueva, causando la mencionada hipoteca la 
inscripción tercera. 

2. Parcela de terreno secano, procedente de las 
haciendas «La Piliea», «La Pila» y «El Labradorcico», 
sita en la diputación del Campo, término de Aguilas, 
con una cabida de 3.042 metros cuadrados; .lin
dando: Norte, en linea de 61 metros, y este, en 
linea de 22 metros, con sendas calles en proyecto 
sin denominación aún, que se abrirán dentro del 
perimetro de dicha finca matriz de d<vtde ésta se 
segregó; sur, en linea de igual longitud que por el 
norte, resto de la fmca matriz, hoy del Ayuntamiento 
de Aguilas (antes del señor Giménez Ruano), yoes
te, en línea de igual longitud que por el este, con 
el camino del cementerio. 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilas 
al tomo 2.054, folio 212, fmca número 23.636-Nue
va, causando la' mencionada hipoteca la inscripción 
cuana., 

La finca señalada con el número 1 se tasó a efectos 
de subasta en la cantidad de 11.919.255 pesetas. 

La finca número 2 se tasó a· efectos de subasta 
en la cantidad de 5.960.745 pesetas. 

Dado en Lorca a 6 de febrero de 1996.-El Juez, 
hvier Martinez MarfiL-El Secretario.-17.592. 
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LUGO 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Lugo, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 277/1995, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancias de «Banco de Galicia, Sociedad Anó
nima», contra «Comercial Lito, Sociedad Limitada», 
don Angel Veiga Rodríguez y doña Maria Laura 
Díaz Pacios, en resolución de la fecha dictada en 
vía de apremio de los precitado s autos, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días, y tipo de tasación que se dirá, las 
siguientes fmcas, a saber: . 

l. Planta baja o primera, destinada a local 
comercial, de la casa número 24 de la calle Sierra 
de Ancares, de Lúgo. Inscrita en el Registro de 
la 'Propiedad de Lugo número 1 al tomo 1.032, 
libró 593, folio 198, fmca número 32.627. 

2. Local comercial en planta baja de la casa 
número 160 de la calle Santiago, de Lugo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Lugo número 
1 al tomo 1.052, librp 13, folio 165, fmca número 
59.124. 

3. Sótano segundo de la 'casa número 160 de 
la calle Santiago; Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Lugo número 1 al tomo 1.052, libro 13, 
folio 162, fmca número 59.118. 

4. Piso primero de la casa número 160 de .la 
calle Santiago, én Lugo. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Lugo número 1 .al tomo 1.052, 
libro 13, folio 167, fmca número 59.128. 

5. Casa de labranza, hplganzas y alpendres en 
el lugar de Seoane. Parroquia de San Juan do Alto, 
municipio de Lugo, de unos 598 metros cuadrados. 

6. . Finca denominada Huerta" en el lugar· de 
Seoane. Parroquia de San Juan do Alto, municipio 
de Lugo, de unos 200 metros cuadrados. 

7. Labradío denominado Cortiña Grande, en el 
mismo lugar y parr()quia que el anterior, de unos 
3.000 metros ~uadradós. 

La subasta tendrá lugar el próximo día 14 de 
mayo de 1996, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en plaza de Avilés, sin número, bajo 
las siguientes condiciones, ya las diez horas, a saber. 

Las fmcas señaladas salen a pública subasta, por 
el tipo de tasación, a saber: 

Finc'a número 1 en 13.500.000 pesetas. 
Finca número 2 en 6.500.000 pesetas. 
Finca número 3 en 4.500.000 pesetas. , 
Finca número 4 en 9.500.000 pesetas. 
Finca número 5en 2.500.000 pesetas. 
Finca número 6 en 150.000 pesetas. 
Finca número 7 en 900.000 pesetas. 

No admitiéndose posturas qut: no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente, el. 20 por 100' de 
la valoración en la cuenta 2291 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Lugo. 

Se convoca a esta subasta, sin haberse suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad, están
dose a lo prevenido en la regla 5.8 del artículo 140 
del Reglamento Hipotecarió. 

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Sólo el ejecutante podrá ceder el remate a tercero. 
Se devolverán las cantidades previamente con

signadas, excepto la correspondiente al mejor postor, 
salvo que, a instancia deí acreedor, se reservasen 
las consignaciones de los postores que así lo admitan 
y que hubieren cubierto el tipo de subasta 'con la 
c;antidad consignada, la cual será devuelta, una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Los gastos de remate, Impuesto de T,ransmisiones 
Patrimoniales y los que correspondan a la. subasta, 
serán de cargo del rematante. 
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De no haber postores en la primera subasta, se . 
señala para- la segunda el día 14 de junio de 1996, 
a la misma hora y en el mismo lugar, para la que 
sérvirá de tipo el'75 por 100 de la valoración. . 

Para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se 
señala el día 15 de julio de 1996, en los mismos 
lugar y horno 

Dado en Lugo a 17 de enero de-1996.-El Juez.-El 
Secretario.-17.850-3. -

LUGO 

Edicto 

Don José Rafael Pedrosa L6pez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Lugo y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 180/1995, se sustancian autos de hipóte
cario, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad AnÓnima», representado por el Procurador 
señor Corral Alvarez, contra don José Domingo 
Caloto Vila y doña Adeliria Mejuto Domínguez, 
sobre reclamación de la cantidad de 9.283.833-pese
tas y 2.125.000 pesetas, en' cuyos actos se acordó 
Sacar a subasta pública, con intervalo de veinte días, 
los bienes que se indican al fmal, cuyas subastas 
se celebrarán a las diez horas de los días' que se 
indican a continuación: 

Primera subasta: El día 2 de mayo de 1996, por 
el tipo respectivo pe tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 10 de junio de 1996, 
con la rebaja del 25 por lOO, sin que se admitan 
posturas inferiores a, los. d()s tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 10 de julio de 1996, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en. todo o en parte, la anterior señalada. 

. Condiciones 

Primera.-Que para participar eri la subasta será 
necesario depositar previamente en la oficina del 
Banco Bilbao VIzcaya, sita en calle Reina, 1, de 
Lugo, por lo menos el 20 por 100 del respectivo 
tipo de tasación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con el pliego, el ímporte del 20 por 
100 de tasación o acómpañando resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que. nó se han suplido previamente los 
títulos de propiedad, entendiéndose que el rematante 

. acepta como bastantt; la titulación 'aportada y que 
las cargas o gravámenes ~nteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Sólo. el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Casa en la calle CalvD Sote lo, núme
ro 7, de la villa de Rábade, compuesta de planta 
alta y baja, con un patio al fondo. Tiene todo ello 
una extensión superficial de 168 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, en una linea de 6 metros 36 cen
tímetros, con calle de su situación; a la derecha . 
entrando, en una linea de 25 metros 5] centímetros, 
con Celsa Caamaño Rabanal; izquierda. con Pedro 
Varela Piñeiro y otro, y al fondo, en un plano incli
nado de8 metros 19 centímetros, con Manuel Mar
tinez Barreiro y otro. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villalba al tomo 300, libro 13, folio 
112, inscripción segunda, fmea número 1.256. 

2. Urbana.-Solar en la calle Santa Maria, sin 
número de gobierno, de la villa de Rábade, con. 
una extensión superficial de 537 metros cuadradqs. 
Linda: Derecha, con Celsa Caamaño Rabar:al; 
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izquierda, con Luis Lage Díaz; fondo, con Ramón 
Vázquez Díaz Y otro; frente, con calle de-su situa:
ción. Irtscrita en el Registro de la Propiedad de 
Villalba al tomo 300, libro 13,folio 116, fmea núme
ro 1.257, inscripción segunda. La primera está valo
rada en 12.801.000 pesetas y la segun~ en' 
8.534.000 pesetas. 

Dado en Lugo a 9 de febrero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Jos~ Rafael Pedrosa López.-La SeCre
taria.-17.803-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída ~n los autos de juicio ejecutivo núme
ro -125/1995, que se siguen en este JUzgado de pri
mera Instancia e Instrucción número 6 de Lleida 
y su partido, a instancia del Procurador señor Jené, 
en nombre y representación de «Financiera :san
cobao, Sociedad Anónima», contra don Juan Gon
zález Serrano y doña Victoria Ortega Tapias, por 
medio del presente, se saca a la venta en . pública 
subasta, por término- de veinte días el bien de los 
deibandados que con su valor de tasación se expre
sará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar part~ en la subasta, deberán 
los postores consigriar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, el ~O por 100 del tipo 
de tasación, bien en metálico o en talón bancario 
debidamente conformado. 

Segunda.-Los liCitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Secretaria del Juzgado. con ante
rioridad a la hora de la celebración del remate, 
debiendo previamente efectuar la consignación que 
se establece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan, de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación obrante en 
aquellos, quedando subsistentes las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito .del 
actor subrogándose el -rematante en los mismos y 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-El acto del remate tendrá lugar a la diez 
horas en la Sala -de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Lleida, calle Canyeret, sin número, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasU(: El dia 30 de abril ';le 1996, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de la ~saciÓn. de 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte,' 

Segunda subasta: El día 30 de mayo -de '1996, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio que sirvió 
de tipo para la primera, de darse las mismas cir
cunstancias, 

Tercera subasta: El día 28 de junio de, 1996, sin 
sujeción a tipo y debiendo .depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

En caso de que no pudiera celebrarse el acto 
en alguno de los señalamientos, lo será al siguiente 
día hábil, a la misma hora. . 

El bien objeto de la presente subasta, es el siguien
te: 

Urbana. Número 129, piso ático, puerta segunda, 
vivienda tipo A de la casa en construcción sita en 
Lleida, con frente a las calles occidental y pasaje 
sin nombre y sin número, actu&lmente calle Condes 
de Ur:;;el, números 37 y 45, con acceso por la esca-
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lera letra 1, superficie construida de 102 metros 
26 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Lleida, libro 527, folio 166, tomo 1.083, fmca 
número 43.867. 

Valor tasación: 7.640.867 pesetas. 

Dado en Lleida a 29 de febrero de 1996.-La 
Secretaria.-17.802-3. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de 'la ciudad de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1 0/1996, s~ sigue procedimiento, judicial sumario, 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del' Procurador de los Tribunales don 
Luis Tortosa García, en la representación que tiene 
acreditada de Bancaja, contra don José Tomás 
Moreno y doña Maria Nieves March Belenguer, 
se ha acordado por resolución de esta fecha sacar 
a públicas subastas, por las veces que se dirán y 
por término de veinte días cada una de ellas, la 
fmca especialmente hipotecada que al fmal se iden
tifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Salá Audiencia 
de este Juzga.do, por primera vez, el próximo día 1 
de julio de 1996 y hora de las trece; no concurriendo 
postores, se señala, a la misma hora que la anterior 
y por segunda vez. el día 25 de septiembre de 1996, 
y declarada desierta ésta, se señala, por tercera vez, 
el día 21 de octubre de 1996 y hora de las trece, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca; con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo, para 
la segunda, y sin sujeción a tipo, la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra eri todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
439400018001096, una cantidad igual, por lo 
menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escritó, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en cuenta. en todo caso, el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
'de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda SUbrogado en la responsabilidad de 
lós mismos, sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella este 
edicto servirá igualmente para notificaciones de las 
mismas del triple señalamiento. ' / 

Las fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Descripción: Edificio sito en Ribarroja, plaza de 
la Constitución. número 13, que consta de planta 
baja totalmente diáfana para usos comerciales y con 
una superficie construida de 175 metros cuadrados 
y dos plantas áItas, con acceso ambas por escalera 
y zaguán; la primera planta está destinada a vivienda, 
ocupando una superficie constI;Uida de 153 metros 
cuadrados, y la segunda planta alta carece de dis
tribución y está destinada a cambra, ocupando 153 
metros cuádrados; se encuentra todo construido 

BOE núm. 71 

sobre un solar de 207 metros 48 decímetros '"Cua
drados. Inscrito al Registro de la Propiedad de Bena
guacil, fmca registral 5.570. 

Tipo de tasación para la subasta: 19.800.000 
pesetas. -

Dado en Lliria a 5 de marzo de 1 996.-El Juez.-El 
Secretario.-17.132. 

LLIRIA 

EdictQ 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de la ciudad de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
241/1995, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a Instancias del Procurador de los Tribunales don 
Luis Tortosa García. en la representación que tiene 
a~reditada de BanGaja, contra don Juan José, doña 
Leonor y don Emilio Olmos Segarra y Sociedad 
Agraria, contra de transformación el Rodeno núme
ro 8141, se ha acordado por resolución de esta 
fecha sacar a públicas subastas por las veces que 
se dirán y por' término de veinte días, cada una 
de ellas, la fmca especialmttnte hipotecada que al 
fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vei el próximo 
dia 21 de junio de 1996, y hora de las doce, no 
concurriendo postores se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez el día 23 de 
julio de 1996, y declarada desierta esta, se señala 
por tercera vez el día 30 de septiembre de 1996, 
y hora de 1as doce, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad cuenta 
439300018024195, una cantidad igual, por lo 
menos, al 49 por lOO del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de· 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, se entenderá que tooo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continugrán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse su extinción el precio del remate. 

, Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

La finca objeto de la subasta es lá siguiente 

Descripción: Heredad denominada El Cremat, en 
término de Serra, partida Temeridad, con una super
ficie de 120 hanegadas. en donde se halla enclavado 

, un pozo de 160 metros de profundidad, linda: Norte 
- y este, con montes del Patrimonio Forestal del Esta-

do y con parte terrenos del Patronato Nacional AQti-
tuberculoso; sur, herederos de Arturo Escartí, terre
nos del sanatario y Carmen Riera. y oeste, barranco 
de Portocoeli y Francisco A Puchades Montón, 
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inscrito al Registro de la Propiedad de Massamagrell, 
tomo 385, libro 5 de Serra, folio 43, fmca núme
ro 586. 

Tipo de tasación para la subasta: 43.405.500 
pesetas. 

Dado en la ciudad de Lliria a 7 dé marZo de 
1996.-El Juez.-El Secretario.-17.897. 

MADRID 

Edicto 

Don JuaR Manuel Fernández López, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
30 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
1975/1995. y a instancia de don Antonio Serrano 
Moral. se siguen autos sobre declaración de falle
cimiento de don Vicente Serrano Blanco, nacido 
en Madrid el dia 7 de septiembre de 1906, hijo 
de Gregorio y Gregoria, cuyo último domicilio cono
cido fue en Estudios, número 10, de M~drid, QUien 
en 1945 desapareció del domicilio conyugal, no 
teniendo noticia alguna de su paradero desde esa 
fecha, En cuyos autos, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento-Civil, he acordado la publicación del pre
sente edicto, haciendo constar la existenCia de este 
procedimiento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Fernández 
López.-La Secretaria.-17 .966-E. 

l.a 22-3-1996 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo. el número 473/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña María Isabel Estremera 
Villén y don Luis Miguel del Rincón Padilla, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
pór término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de abril de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipO de 20.000.000 
de pesetas. 

Segundét.-Pata el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de junio de 1996, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 9 
de julio de 1996, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas- ' 
ta correspondiente. 

. Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la' cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el' resguardo del 
ingreso. . 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres-
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pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para· que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, _ 
continuarán subsistentés y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para' el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en caso de ser festivo el día 
de la' celebración, o hubiese. un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y; en· su 'caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por la acreedora, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con" sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
véchar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la r:egla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finc~ en Madrid, calle Marcelo Usera, número 21, 
local número 2. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 13 de Madrid, fmca registral núme
ro 26-?96. 

y para' que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Madrid 
a 18 de diciembre de 1995.-El Magistrado-Juez, 
AgustÍÍl Gómez Salcedo.-La Secretaría.-17.366. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, -

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarío del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 357/1995, 
a instancia de Caja de Madrid, contra don Francisco 
J. Prieto Porras y doña Carmen L. de Santos, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de abril de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 33.200.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de junio de 1996, a las once treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de ~ste Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. ,.J 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta'"'el próximo dia 16 
de julio de 1996, a las nueve~einta horas, ~ la 
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Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán postUras que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la -cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los. títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
ccmtínuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda sabro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso d,e que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participant~s a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservat:á 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si ¡se hubiere pedido por la acreedora, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suba~ta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participañtes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumplie~e con su obligación y desearan .apro
_vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como' notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los- efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Finca número 43. Vivienda señalada con el 

número 5, planta primera de la calle Alejandro Caso
na, número 3, escalera :8, de Madrid. 

Inscrita en ei Registro de las Propiedad número 35 
de Madrid al tomo 1.648, libro 157, folio 11, fmca 
registral número 2.625, antes número 57.267, ins
cripción décima. 

Tipo de subasta: 33.200.000 pesetas. 

y para que sirva dé notificación a los deudores, 
don Francisco J. Prieto Porras y doña Carmen L. 
de Santos Rarnirez, a los fmes que determina la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido el presente edicto. que ftrmo en Madrid 
a 8 de enero de l 996.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-17.358. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: -Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarío del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 582/1989, 
a instancia de Banco Hipotecario, representado por 
el Procurador don Francisco José Abajo Abril, con
tra don José D. Machín Medina y otros, en lps 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, J 8 de abril de 1996, a 
'las diez diez horas. Tipo de licitación, el que se 
relaciona en su descripción, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 16 de mayo de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, el 75 por 
100 del tipo establecido para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de junio de 1996, i 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al' 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000582/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anteriór. El escrito deberá . contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo f&quisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a . del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, sr los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta Y. queda subrogado en ·la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en dep6~ito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta,.· . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que húbieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros pos~ores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Telde (Las Palmas), calle Eucaliptus, 
edificio 11, parcela 2.8 B. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Telde, número 2, al tomo 1.223, 
libro 500, folio 61, fmca número 30.921. Tipo de 
licitación: 4.354.000 pesetas. 

Finca sita en Telde (Las Palmas) .. ~alle Eucaliptus, 
edificio 11, parcela 2.8 C. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Telde, número 2, al tomo 1.223, 
libro 500, folio 63, fmca número 30.923. Tipo de 
licitación: 4.354.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-18.081-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos seguido en este Juzgado de Primera Ins
tancia de mi . cargo, con el número 405/1994-BE, 
a instaI}cias del Procurador don Evencio Conde de 
Gregorio, en nombre de la entidad «Bisma, Sociedad 
Anónima», se ha dictado auto en el dia de la fecha, 
del siguiente tenor literal: 

«Auto 

En Madrid, a 1 de febrero de 1996. 

Dada cuenta; y, 

Hechos 

Primero.-Declarada la sociedad "Bisma, Sociedad 
Anónima Española", en estado legal de suspensión 
de pagos, fueron convocados los acreedores a Junta 
general, que se celebró en fecha 17 de enero de 
1996, con la concurrencia de los acreedores deaqué-
11a, cuyos créditos sumaron la cantidad de 
175.969.337 pesetas, declarándose válidamente 
constituida la Junta, por importar dicha suma más 
de los tres quintos del total del pasivo del deudor, 
con exclusión de los créditos de los acreedores con 
derecho de abstención; en cuya Junta fue sometida 
a votación la proposición del Convenio presentada 
por el acreedor don Felipe Alonso TeHado, votando 
a favor de la misma más' de las tres cuartas partes 
del total pasivo del deudor, deducido el importe 
de los créditos con derecho de abstención. 

A la vista del re~ultado, el proveyente proclamó 
el resultado de la votación favorable al Convenio. 

Segundo.-La proposición del Convenio votada 
es del tenor literal siguiente: 

"Proposición de Convenio 

Que presenta don Felipe Alonso Tellado en la 
suspensión de pagos 405/1994, del Juzgado de Pri~ 
mera Instancia número 42 de Madrid. 

Cláusulas 

Primera.-'Bisma, Sociedad Anónima Española' 
reconoce expresamente adeudar a sus acreedores 
los importes que a cada uno de los mismos les 
han sido reconocidos en el presente expediente de 
suspensión de pagos, así como aquellos otros acree
dores que adquieran total o parcialmente por cesión 
los anteriores créditos, -siempre que cedente y cesio
nario acrediten de manera fehaciente dicha cesión 
a la, Comisión liquidadora. También serán acree
dores aquéllos cuyos créditos deban ser incluidos 
en virtud de sentencia firme correctora de la lista 
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definitiva de acreedores y los que reconozcan cerno 
tales la Comisión por justa causa, acreditando el. 
título debidamente. 

Segunda.-'Bisma, Sociedad Anónima Española', 
para el pago a sus acreedores. efectúa cesión de 
bienes, de tal forma que la misma extinga defmi
tivaménte los créditos, que quedarán finiquitados 
con el importe que en cada caso perciban de la 
liquidación de la totalidad de los bienes y derechos 
que constituyen su activo patrimonial. 

Tercera.-Con el fm de llevar a cabo el cumpli
Jniento y ejecución del presente Convenio, se crea 
una Comisión liquidadora que estará compuesta por 
tres acreedores, que son: 'Banco Sabadell, Sociedad 
Anónima', 'Construcciones Inmuebles y Viviendas, 
Sociedad Anónima', y 'Angel Olaya, Sociedad Limi
tada'. 

Para el supuesto de que cualquiera de los acree
dores anteriormente indicados, no aceptaran o 
renunciaran a formar parte integrante de la Comi
sión liquidadora, o por cualquier otra causa tuvieran 
que dejar de ser parte de la misma, se nombran 
cuatro suplentes por el siguiente orden: 

Suplente 1.0: 'Banco Pastor, Sociedad Anónima'. 
Suplente 2.°: 'Técnicos de Márketing y Promo

ción, Sociedad Anónima'. 
Suplente 3.°: 'Labrador Muñoz Saneamiento, 

Sociedad Limitada'. 
Suplent~ 4.°: Don Felipe Alonso Tellado. 

Cuarta.-La Comisión liquidadora adoptará las 
normas de funcionarÍliento interno que estime con
venientes, pudiendo nombrar ún Presidente y un 
Secretario. Dicha Comisión adoptará sus acuerdos 
por mayoria absoluta de sus miembros. 

Las personas jurídicas que sean miembros de la 
Comisión actuarán por medio de las personas fisicas 
que designen para ello, pudiendo ser sustituidas en 
ctialquier momento. 

Quinta.-La liquidación de la totalidad de los dere
chos y bienes que constituyen el activo patrimonial 
de la suspensa, se sujetará a las siguientes reglas: 

La La Comisión liquidadora tendrá un plazo 
de tres años prorrogables por otros tres, contados 
a partir de la fecha en que adquiera firmeza el auto 
o resolución judicial por el qUe se apruebe el Con
venio, para disponer o realizar los distintos elemen
tos que componen ,tal activo, lo que efectuará por 
el precio y demás condiciones que libremente acuer
de. 

2.a La Comisión aplicará el producto de la rea
lización y liquidación de los elementos del activo, 
deducidos los gastos de conservación, administra
ción y enajenación, al pago de los créditos en pro
porción a su principal, sin devengo de intereses. 

Todo ello teniendo en cuenta que los primeros 
créditos a atender son aquellos que fIgUran en la 
lista defmitiva confeccionada por la Intervención 
judicial como acreedores con derecho de abstención, 
deducidos los gastos de justicia. 

3.a . La Comisión podrá.ceder, transmitir y ejer
citar. cuantos derechos y acciones puedan corres
ponder a'la suspensa frente a terceros, cualquiera 
que fuere su naturaleza, y siempre que tiendan a 
conservar, mejorar o reintegrar al activo de la misma. 

4. a La representación legal de 'Bisma, SOCiedad 
Anónima Española' otorgará dentro del plazo máxi
mo de quince días, contados a partir de la fecha 
en que adquiera firmeza el auto b resolución judicial 
por el que se apruebe el Convenio, poder notarial 
tan amplio como en derecho proceda a favor de 
la repetida Comisión para que pueda llevar a efecto 
cuanto seá necesario en orden a la función y facultad 
que se le encomiende. 

Se entenderá la irrevocabilidad de tal poder por 
todo el tiempo que la Comisión continúe so come
tido, es decir. hasta la total liquidación de los bienes 
de la suspensa y pago a los acreedores; compro
metiéndose la respresentación legal de aquélla a 
otorgar, asimismo, las ampliaciones al poder que, 

- en el desarrollo de sus funciones de administración, 
gestión y enajenación de bienes, pudieran ser ne~e
sarias. 

5.a En todo caso, los poderes a que se hace 
referencia en el anterior número de esta cláusula, 
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los efectuará la entidad suspensa de tal modo que 
dos cualesquiera de los tres miembros de la Comi
sión liquidadora puedan llevar a efecto éualquiera _ 
de las obligaciones que ésta contrae. 

6.a La Comisión liquidadora y, en deftnitiva, sus 
miembros, no tendrán más responsabilidad que la 
derivada de sus actos en el ejercicio de sus funciones, 
sin que les afecte cualquier responsabilidad en que 
pudiera incurrir la sociedad suspensa. 

7.a El desempeño de sus funciones por los acree
dores integrantes de la Comisión será retribuida con 
el 5 por 100 del importe total del valor de los 
bienes en liquidación. 

8.a Sin petjuicio del derecho de información a 
los acreedores que no formen parte de la Comisión 
liquidadora, ésta remitirá, al menOl¡ anualmente, a 
dichos acreedores, una carta informe sobre el estado 
en que se encuentra la liquidación del patrimonio 
de la suspensa. 

Sexta.-Mediante la' liquidación' del patrimonio 
social de la entidad suspensa por la Comisión liqui
dadora, los acreedores se dan por totalmente ~
dos de cuanto pudiera series adeudado y teng3n 
reconocido en el presente expediente ,de suspensión 
de pagos, renunciando, en su caso, aquellas partes 
de sus créditos que, pese a la liquidación total del 
activo de la suspensa, no fueren atendidos. 

Sin embargo, la aceptación del Convenio no limita 
ni supone renuncia alguna de los derechos y accio
nes que los acreedores, incluso los que presten su 
conformidad o aprobación expresa al mismo, pudie
ran ostentar frente a terceras personas como res
ponsables o ftadores de la suspensa, bien por ser 
librados, endosantes o avalistas de letras de cambio 
por haber garantizado de cualquier forma o por 
cualquier,otro concepto,.l~ obligación contraída por 
aquélla. \ 

La aceptación o aprobación del presente Con
venio no supone renuncia alguna al derecho de abs
tención, es decir, al privilegio que pudieran ostentar 
los créditos así reseñados en la lista definitiva con
feccionada por la Intervención judicial." 

Tercero.-Ha transcurrido el término de ocho días, 
dentro del cual podria formularse-oposición a la 
aprobación del Convenio. sin haberse presentado 
escrito ni efectuado comparecencia alguna a tales 

- fmes. 

Fúridamentos jurídicos 

Unico.-En consecuencia de todo lo anterior, pro
cede aprobar el Convenio mencionado, tal como 
ordena el artículo 17 de la Ley de 22 de juliO de 
1922, de Suspensión de Pagos, con todas las con
secuencias previstas en dicho precepto. , 

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
, general y pertinente aplicación al presente caso, 

Su Señoría dijo: Se aprueba el Convenio votado 
favorablemente en-fa Junta general de acreedores 
celebrada en el procedimiento de suspensión de 
pagos de la sociedad "Bisma, Sociedad Anónima 
Española", transcrito en el hecho segundo de esta 
resolución, 'y se ordena a los interesados, a estar 
y pasar por él; hágase pública la presente resolución 
mediante edictos que se ftjarán en el tablon de anun
cios de este Juzgado, y se insertarán en el "Boletín 
Oftcial del Estado", "Boletin Oftcial de la Comu
nidad de Madrid" y en el periódico "El Mundo"; 
expídanse mandamientos por duplicado al señor 
Registrador Mercantil de Madrid, a los Registra
dores de la Propiedad número 27 de Madrid, Lega
nés y número I de San Lorenzo -de El Escorial; 
particípese, asimismo. mediante oftcio, la parte dis
positiva de esta resolución a los Juzgados de Primera 
Instancia de esa capital. Anótese en el· Libro de 
Registro Especial de Suspensiones de Pagos y Quie
bras de este Juzgado, al Ministerio Fiscal, a los 
Interventores y a las demás partes personadas en 
el expediente. 

Se ordena que cesen en su actuación' los Inter
vent.ores Judiciales nombrados en este expediente 
don Joaquín Lluch Rovira, don Miguel Guijarro 
Gómez y don'Antonio Vázquez Guillén, designado 
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pOr la a~reedora "Caja de Cataluña, Sociedad ,~6-
nima". 

Entréguense los despachos mandados librar al 
Procurador don Evencio Conde de Gregorio, para 
que cuide de su diligenciado.» -

Así por este auto, lo acuerda, manda y fuma el 
ilustrisimo señor don Eduardo Delgado Hernández, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 42 de los de Madríd. 

y para que conste, a los efectos oportunos, y 
su publicación en el «Boletín._ Oftcial del Estado». 
expido el presente que ftrmo en Madrid a I de 
febrero de 1996.-E1Magistrado-Juez, Eduardo Del
gado Hernández . ..;..EI 'Secretario.-17 .507. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid,. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla, bajo el número 247/1995, 
a instancia de don Jesús Belmonte Santamaria, con
tra don Leopoldo Martín Rodríguez y doña Eugenia 
Morcillo Ruiz, en los cuales se haacºrdado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, el 
bien que luegp se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remáte en primera subasta el próximo día 30 
de abril de 1996, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiéncia de este Juzgado, por el tipo de 
5.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta lá primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de junio de 1996, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. , 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de julio de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia,de este Juzgado, sin sujeciónll tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán postuqls que no cubran el ,tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones . número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oftcina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resgua,rdo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes, en 
autos, de maniftesto en la Secretaria del Juz.gado 
para que puedan examinarlos los que deseeJ;l tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como 'bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las carga!! Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si, los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destínarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá veriftcarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el sjguÍente viernes hábil 
de l&- semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 

5491 

día de la c'elebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la' 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como. garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor; 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que. hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si -el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y' desearan apro
vechar el' remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notiftcación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a'los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del ártículo 131. 

Bien objeto de subaSta 

Piso sexto, letra D, del bloque 262, en la Ciudad 
de los Angeles, hoy calle Manojo de Rosas, número 
112, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Madrid (hoy 16) al tomo 1.085, libr9 341, 
folio 107, fmca registraI29.660, inscripción primera. 

y para su públicación en el' «Boletín Oftcial del 
Estado», expido etpresente edicto en Madrid a 8 
de febrero de 1996.-El MagistradO-Juet, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-17.409. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia mamero 37 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Madrid, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, letras de cambio, bajo el número 
924/1992, a instancia de «Ina Rodamientos, Socie
dad Anónima»; representada por el Procurador don 
Enrique Sorribes Torra, contra «Bobes, Sociedad 
Anónima ... representada por el Procurador don José 
Granados Weill, sobre reclamación de 1.400.000 
pesetas. 

En resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta· en pública subasta y por término de veinte 
días, la fmca embargada a la. entidad demandada 
«Bobes, Sociedad Anóiúma», que ha sido· tasada 
pericialmente en la cantidad de 205.485.041 pese
tas. 

Finca embargada 

Conjunto de naves industriales sitas en El Molar, 
camino de la Fuente del Toro, número 27, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Seb'astián 
de los Reyes, al tomo 495, libro 51, fmca número 
3.958. 

Para la celebración' de la primera subasta se ha 
señalado el dia 8 de mayo de 1996, a las diez horas, 
en la Sala de AudienCias de este Juzgado de Primera 
Instancia 37 de Madrid, sito en' la calle Capitán 
Haya, 66, quinta planta, la que se nevara a efecto 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo será de 205.485.041 pesetas. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici

tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales número 
2.531, abierta a nombre de este Juzgado de Primera 
Instancia 37 de Madrid. en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal 4070, una cantidad igual o superior al 50 
por 100 de! indicado tipo, sin que tal depósito se~ 
exigible-al ejecutante. 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo. 
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Cuarta;-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la fInca embar
gada estarán de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además, que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que' no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
·rematante los acepta y queda subrog~do en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de que a la primera subasta no com
parezca postor alguno, se ha señalado la' segunda 
subasta el día 11 de junio de 1996, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la 
que regirán las mismas condiciones reseñadas para 
la primera, si bien, el tipo será con la rebaja del 
25 por 100 y, en c~>nsecuencia, el depósito a efectUar 
será de, al menos, el 50 por 100 del nuevo tipo. 

En prevención de que a la segunda subasta tam- ' 
poco comparezca postor alguno, se ha señalado para 
llevar a efecto la tercera subasta' el día 9 de julio 
de 1996, a las diez horas, en el sitio reseñado, lo 
que se llevará a efecto con las mismas condiciones 
que la segunda: pero sin sujeción á tipo y, por tanto, 
cualquier posturá será admisible. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial 'del 
Estado» se expide el presente en Madrid a 14 de 
febrero de 1996.-La Magistrada-Juez, Maria Vic
toria Salcedo Rwz.-La Secretaria.-17.553. 

MADRID 

Edictq 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 93/1995, 
a instancia de~Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Cribal, Sociedad Anónima», en 
los cuales se' ha aoordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

_ Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 7 de 
mayo de 1996, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 21.405.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la 'primera, se ha Señalado para la segunda subasta 
el próximo' día 11 de junio de 1996, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Jriz~ 
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
de julio de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Au~iencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no, 
se admitirán po~turas que no cubran el tipó de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, 'los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, SS, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
irtgreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad_ del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres-

Viernes 22 marzo 1996 

pondientes certillcaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifIesto eh la Secretaría del JQZgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse' en calidad 
de ceder a' tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava . ....:caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
et:l depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por la acreedora, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre ppr 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notillcaciónen la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del Ulti
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, letra E, que está situado en la pri
mera planta alta de la casa números 74 y 76 de 
la calle Cedros, ,de Madrid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 34 
de Madrid al tomo 859, folio 216, fmca registral 
número 3.873, inscripción primera. 

y para su publicación en, el «Boletin Oficial del 
Estádo», expido el presente en Madrid a 16 de febre
ro de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-17.361. 

MADRID 

Edicto 

Doña Marta Claret Gelis, Magistrada-Juez sustituta 
, del Juzgado de Primera Instancia número 61 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en el expediente de extravio de 
pagaré, número 1.162/1995, seguido ante este Juz
gado a instancia de «Sercon Seguridad, Sociedad 
Limitada», contra «Huarte, Sociedad Anónima», se 
ha acordado publicar el presente, haciendo saber 
a los interesados que pueden comparecer y opo
nerse, en el plazo de un mes, en este Juzgado, 
mediante escrito con firma de Letrado y Procurador, 
debiendo alegar los hechos y aportar los documentos 
en que funden su derecho. 

y para que así conste, expido el presente que 
firmo en Madrid a 19 de febrero de 1996.-La Magis
trada-Juez sustituta, Marta Claret Gelis.-La Secre
taría.-l 7.406. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado-de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 88/1994, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie- ' 
dad Anónima», contra don Antonio Valdeiglesias 
Zayas y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a públioa subasta por término de veinte dias, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que' tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de abril de 1996, a las nueve treinta horas de su 
'inañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 10.503.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señaladó para la segunda subasta 
el próximo' día 3 de junio de 1996, a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 

'que lo fue para la primera. 
Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 

señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de julio de' 1996, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgadq, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas- primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
sign3ciones número 2460, del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya,-55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta . ....:Los. títulos de propiedad del inmueble 
subastad6 se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose q\le el adjudicatario los acepta y queda ~ubro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio'del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse ¡, posturas, en pliego 
, cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 

de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de susJ?enderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora~ para el siguiente viernes "hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en dePósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación a don Antonio Váldei
glesias Zayas en la fmca hipotecada de los seña
lamiehtos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto ~e subasta 

Finca sita en Torre del Mar (Málaga), avenida 
de Andalucía, sin número, bloque 2, segundo D. 
Finca' registral número 47.162. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Velez al tomo 863, libro 
603, folio 162, inscripción segunda de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente a 21 de febrero de 
1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Salce
dO.-La Secretaria.-17.485.' 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 478/1985, se sigUen autos de menór 
cuantía, a instancias del Procurador don ~nrique 
Hemández. Tabemilla, en representación de don 
Ramón Sanjuán Guerrero, contra don Juan Fran
cisco Sanjuán Guerrero, representado por don 
Rafael Sánchez-Izquierdo Nieto, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y preció de su avalúo,-las siguientes 
fmcas embargadas al demandado don .Juan Fran
cisco Sanjuán Guerrero: 

Una cuarta parte indivisa de la finca 8.493 del 
Ayuntamiento de Castellar (Jaén), inscrita al tomo 
1.320, libro 133, folio 80, conocida como Casa Cor
tijo de Consolación de Abajo. 

Una cuarta parte indivisa cíe las dos terceras partes 
de la fmca 7.789 del Ayuntamiento de Castellar 
(Jaén), inscrita al tomo 1.250, libro 124, folio 39, 
con~ida como Ejidos de Cortijo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ese Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta, el próximo día 10 de mayo 
de 1996, a las once treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.459.000 
pesetas y de 400.000 pesetas, respectivamente, sin 
que se admitan posturas que no cubran las' dos 
terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitilC!ores consignar, :previamente en 
el establécimiento que se destine al efecto, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesió~ mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las' consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de· propieda~, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 
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Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos; sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala, para' que tenga 
lugar la segunda, el próximo 6 de junio de 1996, 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primer~ y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 de julio de 1996, 
a las once treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Quedando sometidas las con.diciones de la subasta 
a 1<;> establecido en la Ley 10/1992. 

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.4 72-3. 

,MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 15 de Madrid, 

Hago saber: Que en ese Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 43/1989, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad; a ins
tancia del Procurador don Enrique Sorribes Torra, 
en representación de don Giacomo Nori Bufalini 
y doña Benedicta Nori Bufalini contra dofta Victoria 
Castillo Pérez y don Félix Sevillano Simón, repre
sentados por el Procurador señor Dorremochea 
Aramburu, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y. pública subasta, por término· de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas a los demandados don Félix Sevillano 
Simón y doña Victoria Castillo Pérez: Fincas regis
trales números 80.486, 80.504, 80.358, 80.374, 
80.378, 80.408, 80.096 y una participación indivisa 
de trece enteros doscientos, cuarenta y dosavas partes 
de la 'finca número 80.094. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta, el próximo día 25 de abril 
de 1996, a las ohce quince horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de, respecto a 
la fmca 80.486, 12.624.976 pesetas; respecto a la 
fmca 80.504, 15.707.328 pesetas; respecto a la finca 
80.358, 15.707.328 pesetas; respecto a la fmca 
80.374, 10.370.864 pesetas; respecto a la fmca 
80.378, 10.205.216 pesetas; fmca número 80.408, 
9.945.376 pesetas; fmca 80.096, 1.270.400 pesetas, 
y una participación indivisa de trece enteros dos
cientos cuarenta y dosavas partes de la fmca 80.094 
cuyo tipo es de 48.~08.264 pesetas, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para poder 'tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consign~, previamente' en 
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao VIZcaya, 
sucursal de la calle Capitán Haya, 55, de Madrid, 
el 20 por 100 del tipo del remate. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado,' desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultáren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la SeCretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta -y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pñmera subasta, se señala, para q'Qe tenga lugar'. 
la segunda, el próximo 23 de mayo de 1996, a 
las trece quince horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, c~so de resultar 
.desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo,. el día 27 de junio de 1996, 
a las diez cuarenta y cinco horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. -

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración para el día siguien
te hábil a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a doña Victoria Castillo Pérez y don Félix Sevillano 
Simón, para el caso de que la efectuada personal
mente, hubiere resultado negativa. 

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1996.-El Magis
,trado-Juez.-El Secretario.-17.556. 

MADRID 

Edicto 

Don Jüan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto en 
el procedimiento judicial sumario, regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de los 
de Madrid, bajo el número 67/1995, instado por 
«Caja Postal, Sociedad Anónima», contra don Vicen
te Gil Alvarez y doña María Ellsa Femández Quirós, 
por el presente se n,ótifica a ~Potterpark, Sociedad 
Limitada», y «Thousand and Thousand, Sociedad 
Anónima», que de la certificación librada por el 
señor Registrador de la fÍnca sita en la calle Fortuny, 
número 51, 5.° D, Madrid, consta como titular de 
una carga, constituida con postérioridad a la ins
cripción de la· hipoteca que ha motivado el pro
cedimiento, y en virtud, de lo dispuesto en la re
gla 5.~ del artícuto ~131 de la Ley Hipotecaria, se 
le notifica la existencia del' mismo, indicándole la 
facultad que tiene de satisfacer antes del remate 
el importe del crédito, intereses y costas aseguradas 
con la hipoteca de la fmca, quedándose subrogado 
en los derechos de la actora, haciéndole saber que 
para la distribución del sobrante, si lo hubiese, se 
seguirá el orden de antigüedad de los asientos regis
trales. 

Caso de que el. interesado no se mostrase con
forme con esa distribución, deberá comparecer en 
este Juzgado alegando los motivos para sustentar 
su preferencia sobre los asientos registrales ante
riores. 

y' para que conste y sirva de notificación a los 
acreedores posteriores «Potterpark, Sociedad Limi
tada», y «Thousand and Thousand, Sociedad Anó-

. nima», que en la actualidad se encuentran en para
dero desconocido, libro el presente en Madrid 
a 1 de marzo de 1996.-El Magistrado-Juez, Juan 
Lucas Uceda Ojeda.-EJ Secretario,~ 17 .513-3. 

. . 
MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan-
cia número 9 de, Madrid, . 

Hace saben Que. en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 956/1993, se siguen autos de eje-
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cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador don 
Gonzalo Santander Illera. en representación de 
«Banco Zaragozano; Sociedad Anónima», contra 
don Eduardo. Ladrón de Ouevara Cano y don Luis 
Alfonso Crespo Romo, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciories se ha acordado sacar a la venta.
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada al demandado don Eduardo Ladrón de Gue
vara, piso tercero derecha en la calle Severino -Cata-
lina, -número 19 de Cuenca. . 

La subasta tendrá Jusar en la Sala de Audiencias 
de ese Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66, segunda planta, el-próximo día 10 de mayo 
de 1996, a las once treinta horas. con arreglo a 
las siguientes condicione,s: . 

Primera.-El tipo del remate será de 6.500.000 
pesetas, sin que se admitan ,posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en ,la . licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito,en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el estableCimiento -
destinado al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá efectuar 
el ojecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la oblig~ción, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos deprQpiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendó los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al créditodel·actor 
quedarán subsistentes y siri cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los. mismos; -sin destinarse a 
su eXtinción el precIo del ret:nate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se, señ~a, para qúe tenga lugar 
la segunda, el próximo 14 de junio de 1996, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
¡jor 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 12 4e julio de 1996, a las 
once horas, rigiendo para lá misma las restantes 
condiciones fijadas para la segupda. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados. 

Dado en Madrid a 4 de marzo-de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-17.503-3. 

MADRID 

Cédula de notificación y requerimiernto 

En este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 31 Se tramita procedimiento sumario hipotecario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo efnúme
ro de autos 410/1995, a instancia de «Banco Zara
gozano, Sociedad Anónim~», representado Por el 
Procurador don José Pedro Vda. Rodríguez, contra 
don Alberto José Váliente Rasines, en los que por 
resolución de e9lt fecha, se ha acordado librar el 
presente edicto a fm de requerir de pago a don 
Alberto Jose Valiente Rasines, a fm de que en tér
mino de diez días, satisfaga a la actora las cantidades 
ereclamadas que ascienden a 2.000.000 de pesetas 
de principal más 182.356 ~etas de intereses, dado 
su ignorado paradero. -

y para que conste y sirva de requerimiento expido 
el presente edicto en Madrid a 4 de marzo de 
1996.-El Secretario.-I 7.4 1 5. 

Viernes 22 marzo 1996. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 

. de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.007/1994, 
a instancia de don Miguel Ballester Diez. contra 
don Pablo San,JuaR de Vega y doña AntoniaPérez 
Borrell. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, el bien qut\luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

prlrnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de abril de 1996, a las once cincuenta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este_ Juzgado, 
por el tipo de n;ooo.ooo de pesetas. . , 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de junio de 1996. a las once cin
cuenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, eÓn la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
~ñ~do para la tercera subasta el próximo día 16 
de julio de 1996, a las diez treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este. Juzgado, 
sin sujeción a tipo. - \ 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de sUQas
ta correspondiente. 
. Quinta.rPara tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por J 00 del tipo, para ser admitidos 

· a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
pocÍrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco BilbaQ Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulQs de propiedad .del inmueble 
subastado se -encuentran suplidos por las corres
pon9ientes certifIcaciones regis~es, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
Parte en Ja subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas' y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los .hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario Jos acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postu~. en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en~dad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su cele¡'ración 
a la misma -hora. para el siguieRte viernes hibil 
de tá semana dentro de 'la cuál se hubiere Señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán Jas oonsignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 

· de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor' 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep-

· ten y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos pre
cios dCf la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre ¡)Or 
el ordei de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic-. 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Loca" comercial, dos A. sito en la planta baja 
del edificio cálle Oña, número 3, de Madrid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 35 
de Madrid. tomo 1.592, libro 101, folio 102, fmca 
número 6.781, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 5 de febrero 
oe 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-17.388. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavin, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia ~ÚIÍlero 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núm~
ro 439/1994, s~ siguen ~utos de ejecutivo-letras de 
cambio, a instaRcia de «Materiales Siderúrgicos, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurádór 
don José Luis Ortiz Cañavate Puig; contra doña 
Ságrario Agudo Martin, don José de la Cruz Rome
ralo, doña María d~l Carmen Gómez Cabezas, don 
Emilio de la Cruz Romeralo, doña Maria Romeralo 
González y don José Miguel de la: Cruz Segoviano, 
en los que por resolución de este día se ha acorda(¡fo 
sacar a la venta en pública subasta primera. segunda 
y tercera, si fuese necesario, y por el término de' 
veinte días hábile~ y precio que ha sido tasado peri
Cialmente, para la primera, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda. y sin sujeción a tipo para 
la tercera. las fmca1i embargadas que el fmal se des
cribirán, para cuyo acto se han señalado los siguien
tes días: 

Primera subasta: El día 24 de abril de 1996, a 
las once horas. 

Segunda subasta: El dia 24 de mayo de 1996, 
a las once horas. 

Tercera sub~sta: El día 24 de junio. de 1996, a 
. ¡as once horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
12.166.833 pesetas, para la fmca 6.408; 125.000 
pesetas, para la finca 16.709; 8.993.179 pesetas, 
para la finca 8.469, en que han sido ta&ados peri
Cialmente dichos bienes; para la segunda, 9.125.125 
pesetas. para la fmca 6.408; 93.750 pesetas, para 
la fmca 16.709, y 6.744.884 pesetas, para la fmca 
8.469, descontado ya el25 por 100, y para la tercera. 
siÍt sujeción a tipo. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 

. Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores con~ignar, previamente, el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. , 

Tercera.-Unicamente la parte actora podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Coarta.-La consignación del precio yen, en su 
caso, la cesión del remate se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

.Quinta.-EstaTán de manifiesto en la Secretaria 
los títulos de propiedad de los bienes o la certi
ficación del Registro que los supla, previniéndose 
además a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán -derecho a exigir niQgún 
otro. , 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
~ o 8(clvámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al créditl) d/.!l actor, entendiéndose 
que el rematante los acc;:pta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción' el precio di! remate. 

Los bienes objeto de la subasta. y que saldrán ' 
en lotes separados, son: ' 
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Urbana. casa sita en la villa de Piedrabuena y 
su· carretera de Navalpino, número 103. lru¡crita 
en el Registro de la Propiedad de Piedrabuena. al _ 
folio 227 vuelto del libro 96, tomo 272 del archivo, 
inscripción cuarta, fmca número 6.408. 

Rústica, parcela de terreno en término de Chin
chón (Madrid), al sitio denominado pe d...os Coho
nares». Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Aranjuez, en el folio 243, del tomo 1.672, libro 
238 del Ayuntamiento de Chinchón. fmca número 
16.709 

Urbana, local de vivienda del ala derecha de la 
planta primera de la casa en Madrid, antes Canillas, 
barrio de La Concepción, calle VIrgen de la Fuen
cisla. 2. Inscrita al tomo 336, libro 35 de Canillas, 
folios 175 y siguientes, fmca 8.469. 

Haciéndole saber a los demandados que para la 
suspensión de las subastas deb~rán consignar, en 
la cuenta de este Juzgado las cantidades reclamadas 
para principal y costas presupuestadas. 

Asimismo los edictos que han de publicarse serán 
extensivos para la notificación de las fechas de las 
subastas en caso de que la notificación personal 
resultare negativa. 

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Alvaro Lobato Lavín.-El Secreta
rio.-17.459. 

MAHON 

Edicto 

El Ma'gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 d6 Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos, 131/1995 GR. a instancia 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Julia de la 
Cámara Maneiro, contra don Bartolomé Pons Flbrit, 
doña Jerónima Llabrés Pons, don Juan Pelegri Villa
longa y doña Juana Puche Gómez, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, de 
los bienes inmuebles embargados a los demandados, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 1.666.666 pesetas·por la fmca número 10.196, 
y 7.000.000 de pesetas por la fmca número 11.776, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la vía Alemania, número 
5, 3.°, en la forma siguiente: . 

En primera subasta el día 22. de abril próximo, 
a las diez horas, wr el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 22 de mayo próximo, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de bis anteriores, el día 21 de junio próximo, 
a la misma hora. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la,segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni· en 
segunda subasta. que no cubra las dos terceras partes 
de los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento designado a tal efecto, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado. 

Que podrá licitarse en calidad de ceder a un ter
cero,' cesión que sólo podrá hacerse previa o simul
táneamente a la consignación del precio. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el ijpo de subasta y lo admitan, a efectos ·de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
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que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Que los títulos de propiedad, suplidos por cer

tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
tarta. de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que, asinllsmo, estarán de manifiesto . los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndóse que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Finca 10.196, tomo 1.314, fQlio 26. 
Finca 11.776, tomo 1.578, folio 34. .. 
Dado en Mahón a 7. de febrero de 1996.-El 

Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.846. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del· 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Málaga, 

Hace saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado b~o el' núme
ro 538/1994, a instancias de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra don Juan Jimé
nez Delgado, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. el bien especialmente hipotecado 
y que se consigna ~o el apartado «bien objeto 
de subasta». 

El acto del remate tendrá lugar en' la Sala de 
Audiencia.de este Juzgado, sito en calle Tomás Here
·dia. número 26, bajo, el próximo 23 de abril de 
1996, a las doce horas, señalándose, caso de no 
haber postores para esta primera, el próximo 22 
de mayo de 1996, a la misma hora y en el supuesto 
de tampoco haber postores para esta. segunda. se 
señala el próximo 24 de junio de 1996, a idéntica 
hora que la primera.. sirviendo el presente de noti
ficación en forma á la parte demandacJa, caso de 
no haberse podido notificar personalmente. , 

El tipo para la primera subasta. es el pactado 
en la escritura de hipoteca. con la rebaja del 25 
por 100 del citado tipo para la segunda y sin sujeción 
a tipo, en el caso de la tercera subasta, no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos tipos ydebién
dose presentar previamente ingreso en la cuenta 
corriente 2.934, de Banco Bilbao VIzcaya, de Larios, 
12, el 20 por 100 del tipo de cada subasta, sin 
cuyo requisit~no será admitido. 

Que en los citados autos obra la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que elrematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin de~inarse a su extinción el precio del 
remate. Asimismo, se admitirán posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el importe de la consignación 
precisa para tomar parte. Caso de resultar festivo 
algún señalamiento, se entiende queda trasladado 
el mismo al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda tipo C, en planta cuarta, con accesos 
a través del portal número 2 (~alle Frigiliana. 4-1-3), 
tasada en la suma de 9.854.504 pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.--17.879. 
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MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado. en resolución de' esta fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 127/1995, 
promovido por la Procuradora de los Tribunales 
doña Francisca Garc1a González, en nombre y 
representación de «N.RG. Comunicaciones, Socie
dad Anónima», contra los demandados don Miguel 
Angel Campos Femández y doña María Victoria 
Moyano Madrid, se saca a pública subasta, por tres 
veces y plazo de veinte días cada una de ellas, la 
fmca espeCialmente hipotecada que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 14 de mayo 
de 1996, a las doce horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca no 
concurriendo postores, se señala. por segunda vez, 
el día 14 de junio de 1996. y no habiendo postores 
en la misma. se señala. por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 2 de septiembre de 1996, señalándose, 
en su .caso, estas dos últimas a la misma ht>ra que 
la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la indicada para cada una. que es el tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca; 
en cuanto a la segunda subasta, el 7 S por 100 de 
esta suma y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin 'sujeción a tipo. . 

Segunda.-5alvo el cfétecho que tiene la parte acto
r&, en todos los casós, de. concurrir como postor 
en las subastas, sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao-VIZCaya, oficina 4.109, de paseo 
de Reding de esta ciudad, cuenta número 2.961, 
clave 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual, por lo menos, . 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para 
poder· tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta 
y 10 dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera . .,-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
poi escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere, la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continúan subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de ÜIS mismas, sin dedi
car;se a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta. 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
postura por esc;rito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella los demándadós, este edicto ser
virá igualmente para notificación a los deudores del 
triple señalamiento del lugar, día y hora de las 
subastas. ' 

Finca objeto~de sub~ta 

Dos: Local comercial número 2, en planta baja. 
de la torre denominada «La Florida 2., del conjunto 
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residencial «La Horida», sito en la Roda Exterior, 
de Málaga. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de los de Málaga, al tomo 1.984, libro 
116 de la sección cuarta, folio 118, fmca núme
ro 7.998, inscripción segunda. 

Tipo de la subasta 6.800.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 13 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario . .....; 17 .845-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála
ga, 

Hace saber: Que en los autos número 648/1994, 
seguidos a instancias de «Comercial Malagueña de 
Hierros, Sociedad Anónima», contra don José 
Macias Quintana, se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, segunda 
y tercera vez, de los bienes embargados que se rela
cionarán al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar' en este Juzgado, 
sito en calle Tomás Heredia, 26, bajo, el dia 7 de 
mayo de 1996, de no haber postores en esta primera 
subasta, se seiíala para la segunda el día 6 de junio 
de 1996, y en el supuesto de que tampoco hubiera 
licitadores, el día 5 de julio de 1996, se celebrará 
la tercera subasta, todas ellas a las doce horas: 

El tipo de subasta será el de tasáción para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segun
da, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Los licitadores, deberán presentar previamente al 
acto de la subasta, resgúardo de ingreso en la cuénta 
corriente 2934 del Banco BUbao VIZcaya, de Larios, 
12, de Málaga, una cantidad igual, al menos, al 
20 por 100 de dichos tipos, sm cuyo requisito no 
serán admitidos; no se ádmitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera, 
caso de coincidir alguno de los señalamientos con 
día festivo, se entenderá que queda trasladado el 
mismo al día siguiente hábil. 

No han sido suplidos los titulos de propiedad, 
encontrándose los autos· y la certificación reglstral 
de manifiesto en la Secretaria, en donde pueden 
ser examinados por los licitadores, Que deberán con
formarse con ellos, sin 'derecho a exigir ningún otro. 
Que el presente sirve de notificación en forma al 
deudor, a los efectos procedentes. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda ·subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes a subastar 

Piso segundo F, en Alcalde Díaz Zafra, 35, edificio 
Salvador, barriada Asunción, portal 2, valorado en 
6.000.000 de pesetas. 

Plaza de aparcamiento número 1, en planta sóta
no, mismo e,dificio, valorada en 600.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-17.380. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Marbella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 23 "1994, seguidos en este Juz
gado a instancia de Unicaja, ,representada por el 
Procurador de los Tribunales señor Roldán Pérez, 
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contra don Félix Angel Hemández Alonso, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, los bienes que al fmal se resedan 
y en las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número, Marbella, primera 
planta, por primera vez el día 9 de mayo de 1996, 
y hora de las once. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez, para las once horas, 
el día 11 de junio de 1996. y con· .rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala, por tercera vez, el día 10 de 
julio de 1996, y hora de las once de su mañana, 
la que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.'-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
de 14.891.405 pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demá'l 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
establecimiento destinado al· efecto una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero; asimismo podrán realizarse 
posturas por escrito en pliego cerrado, desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebracióñ de 
la subasta, teniendo en todo caso en cuenta el depó
sito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin petjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, día,. hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble á subastar 

Finca número 8. Vivienda designada con el 
número 8, C, situada en planta baja del co~unto 
número 1 del complejo «Lunamar», en construcción 
sobre una parcela de terreno sita en el Barronal 
de la hacienda San Manuel, partido de las Chapas; 
tiene una superficie cerrada de 105,60 metros cua
drados y una terraza de 39,29 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, oeste, y al fondo, este, con zona 
común, entrando; sur, con vivienda número 7 y 
zona común, y a la' izquierda, norte, con zona 
común. 

Datos registrales: Finca registral número 6.970, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Marbella al folio 23, libro 100, tomo 1.149. 

Tasación del bien inmueble: 14.891.405 pesetas. 

Dado en Marbella a 9 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaria.-17.886. . 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María del Pilar Ramírez Balboteo, Magistra
da-Juez del JuzgadO de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 620/1993, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo a instancia de Unicaja, contra «Distllibu
ciones Julio Carrasco, Sociedad Anónima», don 
Julio Migud Carrasco Lozano y doña Fuensanta 
Rodríguez Machuca, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y térrnmo de veinte días, el bien 
que luego se, dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 28 de mayo, a las doce horas, 

, con las prevenciones siguientes: 
Primera.-Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar -previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
2994/17/620/93, una cantidad igÚal, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedí
mientó, sin cuyo r~quisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en 'metálico o che
ques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currircon la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunCio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los, títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferente~, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin ..destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la resp6nsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la' celebración 
de una segunda el día 27 de junio, a las once horas, 
sirviendo de tip~ el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de julio, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celébrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Urbana. Parcela de terreno número 18, proce

dente de la Hacienda de Campo, en el partido de 
Valdeolleta, en el término municipal de Marbella, 
de forma rectangular de 551 metros 25 decímetros 
cuadrados, sobre la que se ha construido un chalé, 
que consta de planta baja de porche de acceS9, 
«halb, salón comedor, sala de estar, cocina y aseo, 
patio lavadero, pérgola porche cubierto y garaje; 
en la planta alta consta de distribuidor, dormitorio 
principal con cuarto de baño, dos dormitorios más, 
cuarto de baño y terraza, comunictuidose ambas 
plantas por escalera interior. La superficie total cons
truida es de 182 metros cuadrados, teniendo además, 
21 metros cuadrados para terraza y tendedero. Finca 
registral1.437. Valorada en 18.110.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 25 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María del Pilar Ranúrez Balbo-
teo.-El Secret;ui.o.-17.589. . 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Luisa de la' Hera Ruiz Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 616/1991, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Víctor Manuel 
Aguilar Lerate y doña María del Cannen Morales 
Cerro, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 30 de mayo de 1996, a las trece horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2889, tina can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndo~ constar el 

. número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 
Terc~ra.-Unjcamente el ejecutante podrá con

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriorm,ente. ' 

Los autos y la certificación' registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentés, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. . 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la .primera suba5ta, se ,señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de junio, a las trece horas, 
sirviendo de tipo el .5 por 100 del señalado para 
la primera 'subasta. Siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores -en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 'de. julio, 
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20.por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas' al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente' 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

Urbana. Piso segundo, tipo C, del edificio situa
do en la calle Santa Clara, números 16 y 18, de 
Sevilla, con una superficie de 173,26 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Sevilla al folio 37,libro 237, .tomo 354, 
fmea número 12.456, valorada en 19.162.556 pesetas. 

Dado en Marbella a 26 de febrero de 1996 . ...;,.La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa de la Hera Ruiz Ber
dejo.-Iil Secretario.-17.93 1-58. 

MARaELLA 

Edicto 

Doña María Luisa de la Hera Ruiz Berdejo, Magis
. trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 50/1992, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra don José Luis Díaz Gómez 
y doña María Dolores: Bermejo Sánchez, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veitite días. el bien que luego se. dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
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de Audiencia de este Juzgado, el día 30 de mayo 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, de~rán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2989, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de! bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine- ' 
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamenté el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. • 

Los autos y la certificación registral Que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las prefe~entes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de junio de 1996, a las' 
doce horas, sirviendo de tipo él 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cació{llas demás prevenciones de la primera. 

19uaffi.1ente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores. en la segunda subasta, se señala' para 
la celebración de una tercera el día 30 de julio 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción II tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saCa a subasta y su valor: 

, Urbana. Vivienda en planta cuarta, portal 12, 
puerta 7, bloque F, con fachada a calle Juan Sebas
lián Elcano, de esta· ciudatl, con superficie cons
truida, 'incluidas terrazas, de 119 m~ros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Marbella al libro 103, tomo 1.103, folio 46, fmca 
número 7.829. Valorada en 936S.538 pesetas. 

Dado en Marbella a 26 de febrero de 1996 ..... La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa' de la Hera Ruiz Ber
dejo.-EI Secretarío.-17.930-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Tones Donaire, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mar
bella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 397/1992, Se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancias de «Finamersa Entidad de 
Fmanciación, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Ortuño Alvarez, doña Africa Ramirez Ran
do y doña Africa Ortuño Ramirez, habiéndose publi
cado en el «Boletín Ofic;ial del Estado» número 33, ' 
faséículo tercero, página 2385, de fecha 7 de febrero 
de 1996, edicto anunciando la subasta respecto a 
la fmca registra! número 14.142, sin que se hiciera 
constar que el tipo de tasación es de 6.540.000 
pesetas, a efectos de sub,asta, por medio del presente, 
se subsana el error padecido en dicha publicación, 
y se hace saber para conocimiento público. 

Dado en Marbella'a 15 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Torres Donaire.-El Secre
tarío.-19.221. 
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MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Massamagrell, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaría, seguido en este Juzgado 
con el número 139/1995, a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo: 'ha acordado sacar a 
subasta en la Sala de Audiencias. a las once horas, 
por primera el día 13 de mayo de 1996; en su 
caso, por segunda el día 17 de junio de 1996, y 
por tercera vez el día 17 de julio del mismo año, 
las fmcas que al fmal se describen propiedad de 
«Agricultores Puzol Reunidos, Sociedad Anónima» 
(AGRlPUR), bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la' primera subasta 
el de valoración de las fmcas, para la primera 
8.844.000 pesetas, y para la, segunda la cantidad 
de 7.450.400, pesetas; para la segunda el 75 por" 
100 de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. . 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 pór 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde.la publicación de este edicto, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuaita.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria~ están de manifiesto· en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose ,que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de .remate. 

Bienes que se subastan 

1. Terreno dedicado a regadío, al sitio DeIs 
Plans, término de Puzol, linda: Norte, don Juan 
Bautista Izquierdo Ramón (fmca 313); sur, doña 
Dolores Mestre Cabote (fmca 315); este, doña Car
men Noalles Fontana y otro propietario (fmcas 312 
y 316), y oeste, acequia 4-A Tiene una extensión 
de 8 áreas 49 centiáreas. Tiene acceso al caffiino 
4-A por su lindero oeste, a través de la oportuna 

. obra de fábrica' sobre la acequia 4-A. Es la fmca 
314 del poligono 1. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell, en el tomo' 1.049, libro 97 de Puzol, 
folio 57, fmca registral número 10.853, inscripción 
segunda .. 

2. Terreno' dedicado a regadío, al sitio DeIs 
Plans, ténnino de Puzol, que linda: Norte, doña 
Carmen Noalles Fontana (fmca 312); sur, don 

. Rafael Balanza Devis (fmca 317); este, camino, y 
oeste, <loña Encamación Sanchis Trachlnet y otro 
propietario (fmcas 314 y 315). Tiene una superficie 
de siete áreas 26 centiáreas. Es la fmca 316 del 
poligono 1 de la concentración parcelaria de Puzol. 

Inscrito en et Registro de la Propiedad de Mas
samagrell, tomo 1.049, libro 97 de Puzol, folio 59, 
fmca número 10.855, inscripción segunda~ 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7. a, párrafo último, del artículo 131 de la 
Ley HiPotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a la deudora, res
pecto al anuncio de la subasta, quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edícto. . 

Dado en Massamagrella 26 de febrero de 
1 996.-El Juez.-EI Secretarío.-17.892. 
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MATARO 

Edicto 

Por el presente se hace saber que en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia ,e Instrucción número 5 de Mataró, 
bajo el número 142/1990, a instancias de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra doña 
Margarita Collado ,Martín y don Ricardo García 

, Clemente, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y 't~rmino de veinte días 
del bien inmueble embargado, a los demandados 
que luego se dirá, señalándose para dicho acto el 
día 10 de mayo de 1996, a las nueve, horas, en 
este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la SUbcista el de 12.126.000 
Pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, pudiendo también 
hacerse en la forma indicada en el artículo 1.499 
de la Lcry. de Enjuiciamiento Civil, ni postores que 
no hayan depositado previamente en la CUenta Pro
visional de Consignaciones de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal de Mataró, 
uúmero 792, clave 17, el 20 por 100 de aquel, 
pudiendo ceder el remate la aetora a favor de tercero; 
que las cargas anteriores y preferentes que existieren 
al crédito del actor, quedarán subsistentes, sin ..des
tinarse a su extinción el precio del remate, que la 
certificación de cargas que sustituyen a los títulos 
de propiedad, que no han sido suplidos, se encuen
tran unidos a los áutos para poder ser examinados 
por cualquier interesado, previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con aquellos, no 
teniendo derecho a exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubieran postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 7 de junio de 1996, a las 
nueve horas, con rebaja, de' un 25 por 100 de la 
tasación, debiendo depositar los licitadores el 20 
por 100 de dicho tipo por el que salen el bien 
a licitación en segurura subasta. 

Asimismo, si en 'esta segunda, no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera, el próxi
mo día 5 de julio de, 1996, a las nueve horas, sin:· 
sujeción a tipo, debiendo igualmente los licitadores 
depositar en el, acto del remate. el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores' o terceros poseedores en. caso 
de resultar negativa la ~lOtifiea<?ió.n personal 

Finca objeto de subasta 

Finca número 78.208, inscrita al tomo 1.387, libro 
1.263, folio 91 del Registro de la Propiedad número 
5 de 'Barcelona. Piso entresuelo puerta primera, esca
lera derecha en la primera planta alta de la casa 
señalada con los números 2~4-266 de la avenida 
de San Antonio Maria CIaret de Barcelona. 

Dado enn Mataró a 26 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-17.816-3. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Miránda de Ebro, 

Hace sabe~: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 274/1992-C, se siguen autos de juicio 
ejecutivo otros titulo s, instados por el Procurador 
don Domingo Vela Ortiz, en representación de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra don Félix Izquierdo Sainz,. repre'sentado por 
el Procurador don Juan Antonio Angulo Santalla, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha: acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de sU 
avalúo, l~s siguientes fmcas embargadas al deman
dado don Félix Izquierdo Sainz:_ 

Finca urbana número 28, 10C;ll destinado a garaje, . 
situado en la planta segunda de sótano que se iden-
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. tifica en eí nútnero 18, de la casa sita en la calle 
José María Escuza, número 20, de Bilbaó. Finca 
número 51.3J. 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
al folio 185, libro 1.619,tomo 1.673. 

Tasada en 2.500.000 pesetas. 
Urbana 50. Vivienda derecha, tipo B, de la cuarta 

plánta de pisos de la casa sita en la calle José María 
Escuza, número 20, de Bilbao. Finca número 
51.355. 

Inscrita en el Registro. de la Propiedad de Bilbao 
al folio 185, libro 1.619, tomo 1.673.' 

Tasada en '23.000.000 de pesetas, 
Finca urbana número 27, local destinado a garaje, 

l>ituado en la planta segunda de sótano que se 'iden
tifica con el número 17, de la casa sita en la calle 
José Maria Escuza, número 20, de Bilbao., Fin<;a 
número 51.309.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Bilbao al folio 116, libro 1.619, torno 1.673. 

Tasada en 2.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
\ de este Juzgado, sito en la calle República Argentina, 

número 7, el ,próximo día 3 de mayo de 1996, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: ' 

Primera.-El tipo del remate será el que se, ha 
consignado en cada uno de los bienes, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha sunia. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previame'nte, en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiéiales riúmero 1093000017027492, que este Juz
gado tiene abierta en el .Banco Bilbao Vizcaya de 
la calle Vitoria, de esta misma ciudad, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podnín hacerse, posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta,-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las 'consignaciQnes de los postores que no 
resultaren rematantes .y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipd de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le ' 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los título de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado' en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse' a 
su eXtinción el precio del remate. 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que te!1ga lugar 
la segunda el próximo día 3 de junio 'de 1996, a 
la misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será, del 
75 por 100 qel de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 3 de julio de 1996, 
también ,a la misma hora, rigiendo para la misma 
las restantes "Condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva la, publicación del presente edicto de noti
ficación 'de la subasta a loa. deudores, para en el 
supuesto en que fuera negativa la practicada' en su 
domicilio. 

Dado en Miranda de Ebro a 12 de enero 
de 1996.-EI Juez.-EI Secretario.-17.529.· 
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MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Doña Hort~nsia Domingo de .la Fuente, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Miranda de Ebro y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 295/1992, seguidos a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anóninia», 
representado por el Procurador don Domingo Vela 
Ortiz, contra doña Einilia. Martinez González, en 
la actualidad en ignorado paradero, sobre recfama
ción de cantidad en cuantía de 3.316:732 pesetas, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
y término de veinte días. el bien que luego se dirá, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el próximo día 6 dé mayo de 1996, 
y hora de his once, para la segunda, el próximo . 
día 3 de junio de 1996, y hora de las once, y la 
tercera, si a ello hubiere lugar, el próximo día 1 
de julio de 1996, y hora de las once, todas ellas 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, haciéndose 
saber a los licitadores que: 

Primero . ..:..oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dQS terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los licitadores deberán consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por I 100 del efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para ~a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pOdrán hacerse posturas pOr 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto 'a aquél, el importe de la con
signación a que se refiere el número anterior. 

CUarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a'terceros. 

Quinto.-Que los títulos de propiedad del bien 
está de manifiesto en la Secretwia del Juzgado, para 
que puedan exáminarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. 

Sexto.-Que las cargas anateriores y preferentes 
al crédito del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

Vivienda izquierda de la prlmefaplanta alzada 
de viviendas, de la ca.l)a 1-3, de la calle de Sarria, 
de la ciudad de Monforte de Lemos, que ocupa 
una superficie de 112 metros cuadrados, consta de 
tres dormitorios, salón, cocina, terrazas adelante y 
detrás, en una de las terrazas tiene la caldera de 
la calefacción. 

Valorada,· a efectos de la primera subasta, en la 
suma de 5.824.000 pesetas. 

Dado en Miranda de Ebro a 6 de' febrero de 
1996.-La Juez, Hortensia Domingo 'ie la Fuen
te.-El,Secretario.-I7..528. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Matilde Aparicio Femández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de MóstoIeª y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Regla
mento, bajo el número 350/19.94, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 

. representado por la Procuradora señ~ra Lantero 
González, contra «Construcciones López Docampo, 
Sociedad Limitada», en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta én pública sub~, por primera 
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vez, plazo de veinte días y el tipo de tasación que 
se indicará, la fmca siguiente: 

Local comercial número 2 situado en la planta 
baja del edificio sito en Móstoles (Madrid). en la 
urbanización «Parque Coimbra», hoy avenida de los 
Sauces, número 45. Tiene una superficie aproximada 
de 315,04 metros cuadrados. Inscripción, en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Móstoles, 
al tomo 1.283, libro 84, folio 145, fmca número 
7.225, inscripción primera. -

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Móstoles, calle Luis Jiménez 
Asua, el próximo día 22 de abril, a las trece horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmea señalada sale a la venta en' 
pública subasta por el precio de 56.000.000 de pese
tas, tipo fijado para ello en la escritura oe cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta; si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. 
. En la tercera o ulteriores subastas que en su caso 

pueden celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fljado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior, será también 
aplicables a ellas. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos:.Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Móstoles, cuenta 
número 2673, de la avenida Dos de Mayo. número 
4, de Móstoles, nÚmero ele procedimiento 350 de ' 
1994, en tal supuesto deberá acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que cada lici
tador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades que 
de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse los posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignación~s de los postores que 
así lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Caso de haberse señalado, cualquiera de las subas
tas, en día inhábil, se entenderá prorrogado para 
el siguiente día hábil.. _ 

De no haber, postura en la· primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día 23 de mayo, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
del que sirvió para la primera, no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
día 27 de junio, a las doce horas, sin sujeción a 
tipo. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, ast como publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid» y sirva de notificación 
en legal forma a la parte demandada 

Dado en Móstoles a 18 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Matilde Aparicio Fernández.-La 
Secretaria.-17.575. 
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MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de, Motril, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo número 416/1990, a ins
tancia de Banco EspañQl de Crédito, contra don 
Juan Antonio Arráez Chamorro, doña Ana Lorenzo 
Baena, don Antonio José Molinero Cano y doña 
Concepción Rodríguez, acordándose sacar a pública 
subasta, los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 25'de abril de 1996, y 
hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 28 de mayo de 1996, 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasacio. 

Tercera subasta: El día 24 de junio de 1996, y 
hora de las diez, sin sujecibn a tipo. 

Si por causas de fueczR mayor hubiere de sus
penderse algunas de las subastas señaladas, se enten
derá su celebración al siguiente día hábil. 

Condiciones 

Primera.-Para to~ar parte en la subasta, qeberá 
consignarse. en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y segunda subastas, 
y para la tercera, del tipo ~úe sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se aclmitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de l\dt.~.jón, 
las que podrán efectmJ"Se en sobre cerrado depo
sitados en Secretaría a"ltes del remate y previa COil

signación correspondLmte. 
Tercera.-El remate Poctrá h;:.cerse en calidad de 

ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o sirrulitár.eamellte el precie 
del remate. Solo el ejecutante, podr~ Ílac~:'" postura 
a calidad de ceder el remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, está de manifiesto en la Secretaría 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y ,prt;fe
rentes al crédito del actor quedarán subsistentes y 
sin destinarse a su extinción el precio del remate:. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubra.'1 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere antes del remate, sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

Solar pago de San Antonio, de Motril, inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Motril 
al tomo 281, folio 41, registral número 10.622, valo
rada pericialmente, en 'la de 6.183.020 pesetas. 

Parcela de tierra de riego. Pago Vega de Lobres, 
Salobreña, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Motril al tomo 621, folio 49, regís
traI7.154, valorada pericialmente enJa de 5.322.000 
pesetas. 

Dado en Motril a 24 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-17.447-3. 

MOTRIL 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por la ilustrisima señora MagIstrada-Juez 
del Juzgado número 5 de Motril, en autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
387/1994, a instancia de la Procuradora señora Pas
tor Cano, en representación de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra don José 
Miguel Delgado Cervantes y doña Rosario de la 
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Paz Pérez, se sacan a pública subasta las siguientes 
fmcas: 

Finca registral'33.906, inscrita al tomo 1.098, libro 
399 de Almuñécar. 

Finca registral33.908, insCliW al tomo 1.098, libro 
399 de Almuñécar. 

Finca registral33.9l O, inscrita al tomo 1.098, libro 
399 de Almuñécar. 
Finc~ registral33.912, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de Almuñécar. 
Finca registral33.9l4, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de Almuñécar. . 
Finca registral3,J.916, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de Almuñécar. 
Finca registral33.918, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de Almuñécar. 
Finca registral 33.920, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de Almuñécar. 
Finca registral 33.922, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de' Almuñécar. 
Finca registral 33.924, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de Almuñécar. 
Finca registral 33.926, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de Almuñécar. 
Finca registra133.928, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de Almuñécar. 
Finca registra133.930, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de Almuñécar. 
Finca registral33.932, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de Almuñécar. 
Finca registral33.934, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de Almuñécar. 
Finca registral33.936, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de Almuñécar. / 
Finca registra133.938, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de Almuñécar. . 
Finca registra133.940, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de Almuñécar. 
/ Finca registra133.942.,inscrita al tomo 1.098, libro 
399 de Almuñécar. 

Finca registral33.944:inscrita al tomo 1.098, libro 
399 de Almuñécar. . 

Finca registral33.946, inscrita al tomo 1.098, libro 
399 de Almuñécar. 

Finca registtal33.948, inscrita al tomo 1.098, libro 
399 de Almuñécar. 

Finca registra133.950, inscrita: al tomo 1.098, libro 
399 de Almuñécar. 

Finca registral 33.952, inscrita al tomo 1.098, libro 
399 de Almuñécar. 

Finca registral33.954, inscrita al tomo 1.098, libro 
399 de Almuñécar. 

Finca registral33.956, inscrita al tomo 1.098, libro 
399 de Almuñécar. ' 

Finca registral33.958, inscrita al tomo 1.098,.libro 
399 de Almuñécar. 

Finca registral 33.960, inscrita al tomo 1.098, libro 
399 de Almuñécar. 

'Finca registra133.962, inscrita al tomo 1.098, libro 
399 de Almuñécar. 

Finca registral33,964, inscrita al tomo 1.098,libro 
399 de Almurtécar. 

Finca registral33.966, inscrita al tomo 1.098, libro 
399 de Almuñécar .. 

Finca registra133.968, inscrita al tomo 1.098, libro 
399 de Almuñécar. 

Finca regÍstral33.970, inscrita al tomo 1.098, libro 
399 de Almuñécar. 

Finca registral 33.972, inscrita al tomo 1.098, libro 
399 de Almuñécar. . 
F~ca registra133.974, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de Almuñécar. 
Finca registral.33.976, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de Almuñécar. 
Finca registraI33.978, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de Almuñécar. 
Finca registra133.980, inscrita al tomo 1.098, libro 

399 de Almuñécar. 

Para la celebración de la primera subasta, se há 
señalado el próximo día 24 de abril de 1996, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de e'ste 
juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de: 2.879.525 pese-
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tas, por la finca número 33.906; 1.841.675 pesetas, 
por la fmca número 33.908; 1.729.750 pesetas, por'
la fmea número 33.910; 1.495.725 pesetas, por la 
fmea número 33.912; 1.729.750 pesetas, por la fmca 
número 33.914; 1.729.750 pesetas, por la fmea 
número 33.916; 1.729.750 pesetas, por la fmea 
número 33.918; 1.699.225 pesetas, por la fmea 
número 33.920; 1.699.225 pesetas. por la fmea 
número 33.922; 1.688.700 pesetas, por la fmea 
número 33:924; 1.786.730 pesetas, por la fmea 
número 33.926; 1.383.800 pesetas, por la fmca 
número 33.928; 1.611.720 pesetas, por la fmca 
número 33.930; 1.642.245 pesetas, por la fmca 
número 33.932; 1.668.700 pesetas, por la finca 
número 33.934; 1.668.700 pesetas, por la fmca 
número 33.936; 1.668.700 pesetas, por la fmea 
número 33.938; 1.668.700 pesetas, por hi fmea' 
número 33.940; 1.611.720 pesetas, por la fmea 
número 33.942; 1.611.720 pesetas, por la fmca 
número 33.944; 1.467.235 pesetas, por la fmca 
número 33.946; 1.556.775 pesetas, por la fmca 
número 33.948; 1.668.700 pesetas, por la fmca 
número 33.950; 1:066.340 pesetas, por la fmca 
número 33.952; 1.066.340 pesetas, por la fmea 
número 33.954; 1.729.750 pesetas, por la fmca 
número 33.956; 1.84f:675 pesetas, por la fmea 
número 33.958; 1.957.670 pesetas, por la -fmca' 
número 33.960; 1.841.675 pesetas, por la fmea 
número 33.962; 1.412.290 pesetas, por la fmea 
número 33.964; 1.947.235 pesetas, por la fmea 
número 33.966; 1.412.290 pesetas, por la fmea 
número 33.968; 1.841.675 pesetas, por la fmea 
número 33.970; 1.440.780 pesetas, por la finca 
número 33.972; 1.151.810 pesetas, por la fmca 
número 33.974; 1.729.750 pesetas, por la fmea 
número 33.976; 1.007.325 pesetas, por la fmca 
número 33,978, y 364.875 pesetas, por la finca 
número 33.980, no admitiéndose posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente, l:n la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto 'en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, a los efectos de la titu
lación dé la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriore~. 
. y los preferentes al crédito del actor continuar¿n 

subsistentes. entendiéndose' que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignaciólll y, todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Sexta.-A prevención de no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, a la 
misma hora y lugar, el próxinlO día 24 de mayo 
de ] 996, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 de! indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala para la tercera, ~in 
sujeción a tipo. en el mismo--lugar y hora. el próximo 
día 25 de junio de 1996, debiendo consignarse, para 
tomar parte en la misma, ~l 20 por 100 del tipo 
de la s~gunda subasta. 

Dado en Motril a 5 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-17.437-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera InstanCia número 5 de 
Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo 
se- tramitan autos de juicio ejecutivo, con el núme-

ro 293/1993-0, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa), representada 
por el Procurador señor Lozano Campoy, contra 
«Liders 92, Sociedad Anónima», don Andrés Bernal 
Sánchez y don Francisco Guirao Ferra y cónyuges 
"a efectos del artículo 144 del Reglamento . Hipo
tecario, sobre redamación de cantidad, en los cuales 
por resolución de esta misma fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en primera, segunda y tercera subas
tas públicas, por término hábil de veinte días, Jos 

. bienes embargados a los demandados que al fmal 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el dia 13 de mayo de 1996, 
en segunda subasta el día 13 de junio de 1996, 
y en tercera subasta el dia 12 de julio de 1996, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Palacio de Justicia de Murcia. 
ronda de Oaray, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para las subastas. pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el artículo 1.499, 
parrafo primero, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las '<los terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, úTlicamen~e por el ejecutante.' 

Quinta.-Las cargasantedores y las preferentes, 
'37 las hubi~re. al ¡;r~d¡to del actor continuarán sub
sistentes estim{mdo~~ Que el rematante las acepta 

I ~. ~ subroga en eUas, sin que se destine a su extinción 
d precio que se obtenga e-:t el remate, y acepta 
la titulación de los bienes embargados, la cúal se 
encuentra en la Secr~taría a su disposición sin que 
oueda cxígir O~;-l)S. * . 
~ Sc;<ta.-Fl tipo de la pTh-nera subasta será Ía valo
ración de los bienes, hecha por eí perito; para la 
segunda sú'basta será el 75 por 100 de la valoración -
de los bienes, y la tercera subasta, sin ~ujeción a 
tipo. 

Séptima.-EntÜmda'ie que de ser fe~;tiyo alguno 
de los anteriores señalamientos, las subastas se cele
brarán al siguiente día hábil a la misma hora, y 
que, el presente edicto servirá de notificación' en 
fonna de dichos señalamientos a la parte ejecutada 
mercantil «Liders 92, Sociedad Anónima», al igno
ro.rse el domicilio social, y al resto de ejecutados 
ca~ de no poderse llevar a efecto la mísma per
sonalmente. 

Bienes objeto ~e subasta 

l. Urbana. Vivienda de tipo B, situada en las 
plantas tercera y cuarta, en tercer lugar a la derecha 
de la edificación sita en término municipal de Mur
cia, partido de la Alberca, en la carretera de Alge
zares, dentro dei núcleo de Santo Angel, con fachada 
al Sur y acceso por la escalera y ascensor situaJos 
a la izquierda de] conjunto, común para ambas'edi
ficaciones. Se compone de vestíbulo, cocina. aseo 
y estar-comedor, en planta baja o primera, y cuatro 
dormitorios, baño y una terraza de planta alta o 
superior. La .superficie total' construida es de 132 
metros 92 decímetros cuadrados, y la total útil, de 
105 metros 67 decímetros ~uadrados,.de los que 
corresponden 89 metros 75 decímetros cuadrados 
a la vivienda, ] '2 metros cuadrados a la plaza de 
aparcamiento-garaje número 7, y 3 metros 92 decí
metros cuadrados, al trastero situado detiás de la 
pl&Za de garaje, ambos vinculados a la vivienda. 
Linda: Frente, sur, calle; derecha. vivienda número 
8 d.e tipo B; izquierda, vivienda número 10 de tipo 
B; espalda, terrenos de don José Muñoz Varona, 
y poi debajo, la vivienda número 3 de tipo A. 

Inscripción. Finca número 8.079, libro 89. página 
141, del Registro de la Propiedad de Murcia núme
ro 2. 

Valoración de la mitad indivisa a efectos de suba~
ta en 4.200.000 pesetas. 

2. Urbana. Vivienda en cuarta planta alzada 
sobre la baja, en la quinta fase o bloque número 
5, del edificio de que fonna parte denominado «Puer-

to Playa», situado en la parcela «K-I-A-4», en la 
Manga del Mar Menor, término municipal de San 
Javier, con frente al viento norte, vial del acceso 
al puerto deportivo de base o invernada «Tomás 
Maestre», sin número de policía. Es tipo H:Tiene 
una superficie total constnlida de 54 metros 86 decí
metros cuadrados; está distribuida en diferentes . 
dependencias, tiene su acceso por la escalera y 
ascensor situados a la derecha mirando la edificación 
desde el ,:ccinto interior. Y ünda; Norte, viviend-a 
tipo Ja de igual planta y bloque y zona e~erior; 
sur, YÍvienda tipo O de igual planta y bloque, y 
Zona exterior; este, viviendas tipo J y O, hueco de 
ascensor y distribuidor de planta, y, oeste, zona 
exterior. 

Inscripción. Finca número 44.382, libro 559. 
tomo 807, página 49, del Registro de la Propiedad 
de San Javier número 1. 

Valoración, a efectos de subasta, en 3.780.000 
pesetas. 

3. Urbana. Vivienda sexta planta alzada sobre 
la baja, en la quinta fase o bloque número 5, del 
edit1cio de que forma parte denominado «Puerto 
Playa», situado en la parcela «K-I-A-4», en la Manga 
del Mar Menor; término municipal de San Javier, 
con frente al viento norte, vial del acceso 'al puerto 
deportivo de ba~e o invt:mada «Tomás Maestre», 
sin número de policía. Es tipo H. Tiene una super
ficie total construida de S4 metros 86 decímetros 
cuadrados; está distribuida en diferentes dependen
cias, tiene su acceso por la escalera y ascensor sitqa
dos a la derecha rrurando la edificación desde el 
recinto ihterior. Y linda: Norte, vivienda tipo Ja 
de igual planta y bloque y zona exterior; sur, vivienda 
tipo O de igual planta y bloque, y zona exterior; 
este, viviendas tipo J y O, hueco de ascensor y 
distribuidor de planta, y oeste, zona exterior. 

Inscripción. Finca número 44.406, libro 559, 
tomo 807, página 73, del Registro de la Propiedad 
de San Javier número 1. 

Valoración, a efectos de subasta, en 3.780.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 29 de enero de 1996.-El Magis
~do-Juez, Cayetano Blasco Ramón.-La Secreta
ria.-17.563~3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos número 908/1991, a instan
cias de «Banco Atlántico. Sociedad Anónima», con
tra don José Avilés Ló~ez, doña Encamación Dí~ 
Vélez, don Mariano Bo Alcaraz y doña María del 
Carmen Avilés López, y en ejecución dé sentencia 
dictada en ellos se anuncía la venta, en pública 
suba~ta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados a los demandados que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad que des
pués se dirá. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de junio próximo, 
y hora de las diei treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subata, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 24 de julio próxilno, a la mísma 
hora. 

Y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 16 de octubre próximo. 
a la misma hora, sin sujeeió,i a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá' postura, en pri
mera ni en Segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes' de los tipos ce licitación; que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consignaciones número 3084, 
de la agencia sita en Infante Don Juan Manuel, 
del «Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima», la 
cantidad igual ti superior al 20 por ¡ 00 de los res-
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pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llana. si bien. además, 
hasta el día señalado pata el remate podrán hacerse . 
posturas por escrito, en sobre cenado; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente 
por la paste demandante. simultáneamente a la con
signación del precio; que, a instancias del actor, 
¡><>drán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan clltlierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate -, 
a favor de los que le sigan, por el orden, de sus 
re~pectivas posturas; 'que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán . 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo. esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subSIstentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo álguno de los 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. y, sirva el 
presente edicto, en su caso, de notificación en forma 
a los deudores, a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. . 

Fincas objeto de licitación . 

1. Urbana 10: Local en plantjl baja del edificio 
sito en Murcia, calle Santa Ana, número, 3, con 
fachada a la calle Enrique ViJla, 3. Superficie 21, 
metros 50 decimetros cuadrados. InscritcJ, en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Murcia, sec
ción segunda, libro 101, folio 24, finca 10.101. Valo
rada a efectos de subasta en 3.870.000 pesetas. 

Vierñes 22 marzo 1996 

la Propiedad número 1, sección séptima, libro 189, 
folio 55, fmca número 11.085. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 19.350.000 pesetas. 

La total valofa~ón de las fmcas asciende a 
60.242200 pesetas. 

Dado en Murcia a 16 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario'.~ 17.699. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique Blanco Paños. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia, 
Hace saber: Que en este Juzgado· de mi cargo 

se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el nÚIl\e
ro )4/1995, seguido a instancia de la Procuradora 
doña Marita Marine Navarro, en nombre y repre
sentación "de, «Banco de Alicante, Sociedad Anó
nima», contra el grupo «Myl, Sociedad Limitada», 
sobre reclamación de 5.194.707 pesetas de prin
cipal, en cuyos autos, se ha acordado sacar a pública 
subasta la finca hipotecada que después se expresará, 
por término de veinte días, habiéndose señalado 
para la celebración <le la primera subasta el día 
6 de mayo y hora de las once treinta; para la cele
bración de la segunda subasta el día 6 de junio 
y hora de las once treinta, y par la celebración 
de la tercera el día 8 de julio y hora de las once 
treinta. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar 'previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 2J 
por 100 efectivo del tipo' de la subasta, para la 

2. Urbana 16: Vivienda en planta sexta, sin con
tar la baja y sótano, del edificio sito en Murcia. 
calle Santa Ana, número 3, con fachada a 'la calle 
Enrique Villar, número 3, distribuida en varias habi
taciones y servicios, superficie construida 154 
metros 26 decimetros cuadrados y util de 118 metros 

" primera y segunda, y una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta, 
para la tercera. -

'21 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Murcia, sección segun
da, libro 110, folio 6, finca 10.113. Valorada a' efec- , 
tos de subasta en 18.511.200 peseta~. 

3. Urbana 17: Estudio en planta séptima sin 
contar ,la baja y sótano de! edificio sito en Murcia, 
calle Santa Ana, número 3, con fachada a la calle 
Enrique Villar, número 3. Ocupa)4 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Murcia, sección segunda, libro 110, tomo 
2.658; folio 37, fmca número 10.115. Valorada a 
efectos de subasta en 4 . .080.000 pesetas. 

4. Urbana 15: Vivienda situada en planta tercera 
de las superiores del inmueble, sito eq Murcia con 
fachadas recayentes a las calles de Obispo Frutos, 
por la que tiene el número 21 de policía; y de Santa 
Rosalia, la que no ~iene número. Es de tipo D. 
Tiene una superficie construida de 104 metros 60 
decimetros cuadrados, siendo su superficie útil de 
87 metros 11 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Murcia" sec
ción segunda, libro 132, tomo 2.776, folio 159, fmca 
número 12.268. Valorada a efectos de subasta en 
11.506.000 pesetas. 

5. Urbana 6: Plaza de garaje en ,planta sótano 
del edificio sito en Murcia, calle Santa Ana, número 
3, con fachada a la calle Enrique Villar, número 
3, con acceso por calle Villar, superficie 15 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Murcia. sección segunda, 'libro 110, 
tomo 2.658, folio 15, fmcanúmero 10.093. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de. 2.925.000 
pesetas., 

6. Chalé con parcela sito en prolongación Juan 
Aguilar Amat, en Churra, Cabezo de Torres, con 
una superficie, la vivienda, de 130 metros cuadrados, 
ubi'Oilda en 'parcela de 8.480 metros cuadrados, con 
piscina, pista de tenis y zona de jardin con huerto. 
de naranjos y regadío. Inscrita en el Registro de 

Segunda.-EI tipo de las subastas será: Para la 
primera; el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el 25 por 100, y la 
tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. 

Quinta.:'--Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra- ' 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose .que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a terceros, excepto el ejecutante. 

Bien o1;>jeto de subasta 
Urbana tres.-Local comercial en planta baja, sin 

distribución interior, del edificio en Murcia, calle 
de Cartagena, señalado con el número 71, de 90 
metros 47 decimetros cuadrados; que linda: Por' su 
frente, con calle particular, a la que tiene acceso; 
izquierda, zona común de zaguán y porteria; dere
cha, fmca de Encamacipn Alemán CekIrán, y espal
da, fmca de Encamación, Teresa, Angeles y Mer
cedes Alemán Ruiz. 

Cuota: 4'enteros 22 centésimas por 100. Se separa 
de la 1.487, al folio 113, del libro 21 de esta sección, 
inscripción segunda, sin cargas. 

La fmea ,que sále en pública subasta es la númeró 
3.606. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Murcia, libro 562, tomo 133, y el tipo 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y por el que sale en primera subasta, es de 7.663.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 27 de febrero de 1 996.-EI 
Magjstrado-Juez, Enrique Blanco Paños. 

Diligencia de adición: En Murcia a 5 de marzo 
de 1996. ' 

5501 

, 'La extiendo para hacer constar que en el anterior 
edicto se ha omitido expresar que el mismo servirá 
de notificación en legal forma a la demandada «Gru
po Myl, Sociedad Limitada», de los señalamientos 
de subasta verificados, por' desconocerse su actual 
domicilio. Doy fe.-17 .460-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Dolores Escoto Romaní, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mur
cia, 

Hace s::¡ber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 315/1993, a instanchi de «Alu
minios Carreras, Sociedad Linlitada», contra don 
Francisco Martínez Zamora y don Ginés Serrano 
Alarcón, y en ejecución de sentenci2t- dictada en 
ellos se anuncia la venta, en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 6.240.700 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguIente: 

En primera subasta, el día 2 de mayo de 1996 
próximo, y lÍora de las diecisíete treinta de su tarde, 
por el tipo de tasación, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, ,el día 5 de junio de 1996 próximo, 
y hora de las diecisiete treinta de su tarde. 

y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de julio de 1996 próximo, 
y hora de las dieCisiete horas de su tarde. sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta,' qUe no cubran las dos terceras 
part~s de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar, previamente, los licitado
res, en 'la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igual o supedor 
al 20 por lQO de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en. calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá. hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que, a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos ptros; que, asimismo, estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilildad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción -el precio del remate. 

Finca!!. objeto de licitación 

1. Vehículo marca «Peugeob 205 SRD, matrí
cula MU-577S5-AB. Tasado pericialmente en la 
suma de 340.000 pesetas. . 

2. Vehiculo marca «Renauk», modelo Trafic, 
matricula MU-9763-Y. Tasado peri~ialmente en la 
suma de 50.000 pesetas. 

3. Vivienda sita en calle Saavedra Fajardo, colo
nia «Sau Mateo», número 7, escalera 11, 1, calle 
de La Alberca, fmca registra!' nÚmero 4496-N del 
Registro de la Propiedad número 6 de Murcia. Tasa
da pericialmente en la suma de 5.850.700 pesetas. 

Dado en Murcia a 28 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Dolores Escoto Romaní.-El 
Secretario.-17.698-. ' 
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NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cannen Alvarez Theurer, Juez del Juzgado 
. de Primera Instancia número 1 de Navalcamero 
y su partido, 

Hago saber: Que en~ste Juzgado, y con el número 
109/1994. se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipoteqaria, a instancia 
de «Banco de Crédito y Ahorros, Sociedad Anó
nima», representado Por el Procurador señor Beltrán 
Marin, contra «PromoCiones San Francisco, Socie
dad Anónima», en los que, por resolución de este 
'día, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por pnniera, segundª y tercera vez, si fuere 
necesario, y por término de veinte días hábiles y 
precio fijado para ello en las escriruras de hipoteca 
para la primera; con la rebaja del 25 por 100 para 
la segund~. y sin sujeción a tipo para la tercera, 
la finc~ que al fmal se describirá y para cuyo acto 
se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: Día 13 de mayo de 1996, a las 
diez treinta horas, o siguiente día hábil, en su caso. 

Segunda subasta: Día 14 de junio de 1996. a 
las diez treinta horas, o siguiente día hábil, en su . 
caso. 

Tercera subasta: Día 15 de julio de 1996, a las 
diez treinta horas, o siguiente' día hábil, en su caso. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 154.000;000 de pesetas para la fmca 
objeto de la subasta, fijadas en la escritura de hipo
teca; para la segunda subasta, el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100, Y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar previamente ,el 20; por 100 para 
cada tipo de subasta, en la cuenta general de este 
Juzgado número 2689 d~l «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucun:al de esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, 
consignando previamente el 20 por 100 del precio 
tipo de la subasta, en la cuenta general de este 
Juzgado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.á del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose, además, que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Bien objeto de subasta 

Tierra conocida' por «Santa Cristina», en Villa del 
Prado (Madrid), de ahora en adelante. San Fran
cisco. de 60 hectáreas. Linda: Norte; con la Japia 
de cerramiento que la separa de la finca de don 
José Gómez Mosa; 'al este, el caITiJ del Moro, camino 
público, que la separa del resto de la fmca matriz 
«Santa Crü,tina»; al sur, carretera de Navalcamero 
a Cadalso, y al oeste, dicha carretera y Pinar de 
Alrnorox, en la linde· jurisdiccional de Amorox y 
Villa del Prado. Dentro de este perimetro hay dos 
pozos. uno casi en su extremo norte y ef otro en 
el extremo suroeste. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Martin de Valdeiglesias al tomo 
272 del archivo, libro' 85 de Villa del Prado, folio 
1 iO vuelto, fmea número 7.488, inSCripción cuarta 

y para que sirva de publicación en el «Boktín 
Ofa;ial del Estado», expido el presente en N~vai
camero a 15 de noviembre de 1995.-La Juez, Car·· 
cnen PJvare:z TIlcmer.-El Secrctario.-17.5.69-3. 
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NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Femández Gil, Juez del Juzga,do de 
Priméra Instancia e Instrucción número 2 de 
Navalcamero y su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial del w:tículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria bajo el número 292/1994, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de. Madrid, 
representada por el Procurador señor Sarnpere 
Meneses, contra «Explur, Sociedad Limitada», en 
los que se ha dictado resolución acordando sacar 
a la venta, en pública subasta y por término de 
veinte días, la fmca hipotecada, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anwu;.ian se 
indica a continuación. 
. El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de .este Juzgado, sIto en calle El Escorial, número 
1.3, en los días y formas siguientes: 

En primera subasta: El día 23 de abril de 1996, 
a las once horas, no admitiendose posturas que no 
cubran el tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta: Caso de no haber postores 
en la prirriera. ni Pedida la adjudicación en fonna 
por- el actnr, se celebrará el día 24 de mayo de 
1996, a las once horas, con 1a rebaja del 25 por 
100 de la que sirvió de base a la primera, no admi
tiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta: De no haber postores en la 
segunda, ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a Derecho, tendrá lugar el día 2S de 
junio de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional, local o de esta Comunidad 
Autónoma, se .entenderá su celebración, a la hora 
señalada del siguiente día hábil. 

Se hace saber que al ser desconocido el paradero 
de la demandada «Explur, Sociedad Limitada», set:

. virá este edicto de notificación de la presente su
basta. 

Condiciones 

Primera.-La fmca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el· tipo de 17.810.000 
pesetas, . ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postUras que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores presentar res~do acreditativo de 
haber ingresado, previamente, en la cuenta de con
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 979. 
cuenta número 2.691, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde . el anunCio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas Por escnto, 
en pliego cerrado, presentando con aquéllos el res
guardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. . 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a .los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o' Que fueren pre
ferentes al crédito del actor si existieren, quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate 'se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que dé las mismas se deriven. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Parcela de terreno situada en la Unidad 
de Actuación de Desarrollo Convenido número 16. 
Tiene una superfide de 478 metros cuadrados, y 
linda: Al frente o este, calle número 2; fondo u 
oeste, parcela C-3; sur o izquierda, parcela D-2, 
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y al norte o derecha, parcela C-4. Sobre. esta fmca 
se está construyendo la siguiente edificación: Nave 
diáfana de una sola planta, con una superficie útil 
de 300 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Fuenlabrada al tomo 1.095, libro 84 de Griñón, 
folio 158, fmea número. 9.613, inscripción cuarta 
de ~poteca. 

Dado en Navalcamero a 6 de marzo de 1996.-La 
Juez, Cristina Fernández Gil.-EI Secreta
rio.-17.854. 

NOVELDA 

Edicto 

Don Juan Vives Zaragota, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de No
velda. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 376/1995, a 
instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador señor Gil Mondra
gón, contra don Francisco Palazón Sánchez y doña 
María Pilar Monzó Cutillas, amboS en Camino de 
la Pedrera NJ-15, dt! Monóvar, en reclamación de 
4.445.754 pesetas de principal, los i.."ltereses devén· 
gados hasta el momento del pago más las costas 
que, prudencialmente .presupuestadas, ascienden a 
1.100.000 pesetas. Por resolu<::ión de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta y por término 
de veinte días, el bien hipotecado que al fmal se 
dirá, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la S~la. de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 4 de junío de 1996, a las trece horas, por 
el. tipo de tasación. 

Para: la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedIdo la adju
dicación la parte demandante, 'el día 4 de julio de 
"1996, a las trece horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100: 

Para la tercera subasta; en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 4 de septiembre de 
1996, a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado; una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación, sin 
cuyo resguardo no .serán admitidos. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
preVia o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.~I.,ps autos y las certificaciones, a que se 
refier~ la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferente", si los hubiere, al crédito de la aetora 
continuar!n suhsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pon~bilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima . ...:A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que h¡;yan cubier
to el tipo de la subasta. a fin de qUe! si el pri!ller 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
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aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Sirvala publicación del presente de noti- _ . 
ficación en legal forma a la parte demandada, para . 
el caso en que sea negativa la personal, por no 
ser hallado en su domicilio o encontrarse en para
dero desconocido. 

Novena.-Caso de ser festivo el día señalado para 
la subasta, o no poderse celebrar pOI; otro motivo, 
lo sería el siguiente día hábil, a la misma hora, 
excepto sábados. 

Bien objeto' de subasta 

Tierra blanca, secano, sita en término municipal 
de Monóvar, partida. de La Cañada de la Harina, 
parte del trozo llamado de «La Hacienda de la Casa 
de Sansano», que tiene una superficie de 25 áreas, 
dentro de la cual hay un albergue, que tiene una 
superficie de 40 ~tros cuadrados, y consta de 
comedor-cocina, dos habitaciones y cuarto de aseo. 
Linda todo: Al norte, senda de La Pedrera; al sur, 
vereda: al este, Leopoldo Rico, y al oeste, Carmen 
Quiles Pérez. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Monóvar 
al tomo 1.325, libro 378, folio 100, fmca número 
25.640, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 7.898.411 Pe
setas. 

Dado en Novelda á 21 de febrero de 1996.-El 
Juez, Juan Vives Zaragoza.-El Secretario.-17.587. 

.ORENSE 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Magistrada-Juez doña 
Josefa Otero Seivane dél Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 5 de Orense que, cum
pliendo lo acordado en resolución de esta fecha, 
dictarla en los autos de procedimiento sumario hipo
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 489/1995, promovido por la procuradora doña 
María Gloria Sánchez Izquierdo. en representación 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 'Anó
nima». se saca a pública subasta. por las veces que 
se dirá y término de veinte días cada una de ellas. 
la finca especialmente hipotecada por don Antonio 
Iglesias Vázquez, que al final del presente edicto 
se detalla concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
26 de abril de 1996, a las diez horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, . que es de 13.500.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala, por segunda vez, el 
día 27 de mayo de 1996, con el tipo de tasación 
del 75 pOE 100 de esta suma, y no habiendo postores 
a la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 27 de junio de 1996, celebrándose, 
en este caso, estas dos últimas, a la misma hora 
que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a'la cantidad de 13.500.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100' dé - esa suma, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar· tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
haber consignado previamente, en la cuenta de depó
sito y consignaciones de este Juzgado, sita en la 
sucursal del Banco Bilbao. Vizcaya de la calle 
Juan XXIII, cuenta número 3226000018048995, 
una suma igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si llubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego.cerrado, desde la publicación 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
acompañando el resguardo de haber efectuado la 
consignación referida en la anterior condición. 

Cuarta.-Los autos y la certificación'a que se refie
re la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría: entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante \a titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendíéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio 
del reIÍlate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará coflStar que el· rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será· admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura que por escrito no contenga la aceptación 
expresada de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin prejuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley' de Enj\liciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

,,Finca objeto de subasta 

Finca número 10. Vivienda letra o tipo C,' sita 
en el piso segundo de la casa seftalada con el número 
33 de la carretera de Orense a' Celanova, término 
de A Valenzá, municipio de Barbadás (Orense). 
Mide una superficie construida de; 116 metros 75 
decimetros cuadrados, siendo la útil de 102 metros 
84 decímetros cuadrados. Tiene comp anexo un 
departamento trastero, sito en el desván o planta 
bajo cubierta del edificio, señalado con el número 
20, de la superficie aproximada de 10 metros 38 
decimetros cuadrados. _ 

Dado en Orense a 29 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Josefa Otero Seivane.-EI Secre
tario.-17.500. 

O~GAZ 

Edicto 

Doña Susana Rebqllo Alonso de Linaje. Secretaria 
de la Administración de Justicia y de este Juzpdo 
de Primera Instancia número 1 de los de Orgaz, 

Hago saber: Qu~ en este Juzgado se tramitan aut~s 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 192/1995, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima,., contra «Angrilu, Sociedad Limitada», 
don Víctor Guijarro García y otros. 

En referidos autos se ha acordado sacar a primera,. 
segunda y tercera subastas públicas, por el tipo que 
después se indica y término de veinte días cada 
una, los bienes inmuebles que a continuación se 
relacionan, habiéndose señalado para el acto de los 
remates los próximos días 30 de abril, 28 de mayo 
y 25 de' junio de 1996, a las trece treinta horas, 
en la Sala de Audíencías ge este Juzgado. 

Se notifica al propio tiempo, a referidos deudores, 
los anteriores señalamientos' a fm de que antes de 
verificarse el remate puedan librar sus bienes pagan
do principal y costas con el apercibimiento que des
pués quedará la venta irrevocable. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primer lote: Tierra en término de Madridejos, al 
sitio del Prado de Arriba, en·la carretera de Toledo 
a' Alcázar de San Juan, kilómetro 70. Tiene una 
superficie de 13' áreas 75 centiáreas. Dentro de su 
perímetro existe una nave industrial de planta baja, 
con superfi9ie constIuida de 309 metros cuadrados. 

Tipo para la subasta: 7.512.900 pesetas. 
S~gundo lote: Viña en término de Camuñas al 

, sitio pedazo de la carretera. Monte o Dehesa, titu-
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lada «Cabezuelas y Chaparrales». Tiene una super
ficie de 1 hectárea 33 áreas 33 centiáreas. 

/' Tipo para subasta: 387.100 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, el cual se' ha hecho constar anteriormente, 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. Para 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera sin que se pueda admitir postura infe
rior al mismo, La tercera subasta se celebrará sin 
suje4fión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente,! en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado, en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la primera o segunda subasta, 
y ·en caso de tercera, la consignación cprrespon
diente a la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la <;onsignación a que se refiere, en su caso, 
la condición segunda del presente edicto. 

Cuarta.-Los títulos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo j 31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al- crédíto 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preci? del remate. 

Dado en Orgaz a 30 de'enero de 1996.-La Secre· 
taria, Susana Rebollo Alonso de Linaje.-11.946. 

ORIHUELJ\ 

Edicto 

tion Jaime Mitalles Sangro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 105/1994, sobre procedimiento sumarie;> 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de' Caja Rural Central, contra Mercantil 
Sacobe, he acordado: 

Sacar a la venta, en pública subasta, las fmcas 
hipotecadas, por primera vez, el día 14 de mayo 
de 1996; por segunda, el día 14 de junio de 1996, 
y pOI: tercera, el día 15 de julio de 1996, todos 
próximos, y a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ració~ pactado en ll! escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior. y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el· tipo de segunda, pues. en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. Todos los postores, salvo 
el acreedor, deberán consignar previamente en esta ' 
Secretaría el 20 por 100 del valor o tipo asignado 
para la primera subasta, yen caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a. calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo ep esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla ,4.8

, están de manifiesto en la 
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Secretaria para que puedan examinarlos los licita
dores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación, y que 1ás cargas o gravámenes 
ánteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de . los mismos, sin destinatse a 
su extinción al precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación, en su caso, 
a los deudores. . 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el dia señalado para' subasta fuere 
inhábil, se prorroga al dia siguiente hábil. 

--Fincas objeto de la subasta 

Finéa número l. Local número .1' de la planta 
baja del edificio «Soria Paulina», sito en la ciudad 
de Torrevieja, calle Zoa, número 13, frente a la 
plaza de Oriente. En dicha planta es el único portal. 
Tiene la superficie útil de unos 59 metros 40 decí
metros cuadrados, y acceso desde la calle. Elltrando 
desde ésta, linda: A la derecha, el portal; a la izquier
da, Ramón Ros Soria; a su fondo. Ramón Ros Soria, 
y a su frente, calle Zoa. Inscripción tomo 2.044, 
libro 917, folio' 221, fmca número 58.611. 

Se valora a efectos de primera subasta en· 
9.720.000 pesetas. 

Finca número 2 .. Vivienda letra D, o número 4, 
de la segunda planta alta sobre la baja del edificio 
«Soria Paulina», sito en la cíudad de Torrevieja, calle 
Zoa,número 13. frente'a la plaza de Oriente. En 
dicha planta es el cuarto. componente de. derecha . 
a izquierda, saliendo del ascensor. Tiene la superficie 
útil de unos 44 metros 8 decímetros cuadrados, 

-Y acceso desde el rellano a la escalera. Entrando 
desde éste, linda: A la derecha, estudio letra C o 
número 3 de su planta, y calle Zoa; a la izquierda, 
patio de luces y Antoriio Mercader Mateo~ a su 
fondo, Antonio Mercader Mateo, y a su frente, rella
no de la escaleta y "eséarera. Inscripción' al 
tomo 2.045, libro 918, folio 19, fmca núme
ro'58.633. , 

Se valora, a efectos de primera subasta, en 
6.660.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 28 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez; Jaime Miralles Sangro.-El Secre
tario.-17.827-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-. 
. cia número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumar~) del articulo 131 de la 
Ley;Hipotecaria, con el número 590/1995, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don Rafael Rodriguez Iglesias y doña 
Maria Socorro Núñez Mora, en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en forma si~ente: 

En primera subasta, el día 22 de abril de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 12.800.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los' bienes en la primera, el dia 20 de mayo 
de 1996, a las diez horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 
. Y, en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 24 de junio de 1996, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeció~ a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni ensegunda,pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta,. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con- . 
signar previamente el'20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones número 
01-220000-7 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», de la calle Uria, 14,de Oviedo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la -regla 4.8 ,del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre~ 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes -
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continUarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda' subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Sita en Oviedo, parcela de terreno 
llamada «La Riera», en el barrio de La Estrecha. 
bloque primero, hoy· conocido como «Edificio 
Logan,número' 46 de población, portal 2 (cota 
C), que se describe asi: 

Finca 19. Vivienda dúplex, en las plantas primera 
y segunda, tipo B), número 2, con entrada por la 
p~ta primera a través de una pasare~ construida 
a mano izquierda (según se mira de frent~ el portal 
desde su entrada). Su superficie útil aproximada es 
de 76 metros 97 decímetros cuadradbs. Tiene como 
anejos inseparables ios trasteros números 34 y 36, 
sitos bajo cubierta, de .una superficie útil aproximada; 
ambos, de 11 metrOs 69 decímetros cuadrados. Sus 
cuotas de participación son: En zonas urbanas, 
0.312 por 1 00; en el total del bloque, del que forma 
parte 0,567 por lOO, y en el total del portal 2 al 
que pertenece 3,162 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad n'Ómero 1 de Oviedo. al tomo 2,454, 
libro 1.734, folio 117, fmca número 4.556, inscrip
ción tercerá" seCción cuarta. 

Dado en Oviedoa 1 de febrero de 1 996.-EI 
Magistrado-luez.-El Secretario.-17.538. 

OVIEDO 

, Edicto 

El Magistrado-Juez del J~zgado de Primera Instan
cia número 4 de Oviedo, 

ij:ace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 559/1991 a instancia del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Víctor Cabrero Me:néndez y doña M. Josefa Díaz, 
Alvarez y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de los. bienes inmuebles embargados 
a los demándados, que han sido tasados pericial-
mente en la cantidad de: 'J 

5.869.344 pesetas, respecto a la fmca registral 
número 68.617. 

12.542.166 pesetas, respecto a la fmca registral 
número 65.213, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en lá forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 14 de mayo de 1996, 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con tebaja del 25 por 
100 del tipo el día 14 de junio de 1996, y hora 
de las once. 

Y,en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 16 de julio de 1996, y hora 
de las onée, sin sujeción a tipo, pero con la~ demás 
condiciones de la segunda. 

. Se advierte: Que no se admitirá. postura que no 
cubra las dos terCeras partes de Jos tipos de lici
tación; que para tomar parte deberán consignar, 
prevíamente, los licitadores, en la cuenta de. 
consignacio,nes del Juzgado núme
ro 33510000-17-0559-91 del «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual o supe- ' 
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rior al 20 por' 100 de los respectivos tipos de lici
tación; que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero; 
que a instancia del actor, podrán reservarse los depó- ' 
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta' y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a· favor, de los que 
le sigan, pOr el oroende sus respectivas posturas; 
que los titulos, de propiedad. suplidos por certifi
cación registral estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los . licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos;, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción-el precio del remate. 

Fincas objeto de licitación 

Mitad indivisa de local comercial, sito en la planta 
baja. del edificio, sin distribución interior, sita en 
Santa Marta de Colloto, Granda-Siero. Ocupa 188 
metros 12 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pola de Siero, al 
tomo 626, libro 534, folio 175, fmca registtal 
número 68.617. 

Urbana. Número 2. Mitad indivisa del local sito 
en la entreplanta, la cual está ubicada sobre la parte 
del sótano' y en parte posterior de la planta baja, 
de un edificio en construcción sito en la confluencia 
de la avenida del Tarangu y antigua carretera de 
Santander a Oviedo, en Santa Marta de Colloto, 
Granda-Siero. Ocupa una superficie' útil de 507 
metros 78 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro. de la Propiedad de Pola de Siero, al 
tomo 555, libro 471. folio 144, fmca registral 
número 65.213 .. 

. Dado en Oviedo a 28 de febrero de 1996.-El 
Ma$istrado-Juez.-El Secretario.-17.853-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Oviedo, 

Hace saber: Que"en este,Juzgado se trarnitajuicio 
ejecutivo número 51/1994, a instancias de «Banco 
Herrero, Sociedad Anónima», contra «Aledo Mue.
bIes, Sociedad Limitada», don Daniel Gascón Valli
na, doña M. Cruz PérezFanjúl, don Eduardo Alonso 

,.Cuesta y doña M. Flor Granda Menéndez, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 
la venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado a los deman
dados, 'que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 13.500.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sal~ de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera s1;lbasta el día 14 de mayo de 1996, 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con reb¡ija del 25 por 100 
del tipo, el' día 14 de. junio de 1996, a las diez 

,horas. 
Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 

de las anteriores, el día 16 de julio de 1996, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de los tiPos .de lici-

. tación; que para tomar parte, deberán consignar pre
viamente, los licitadores, en la cuenta de consig
naciones del JUZgado, número 33510000-17-0051-94, 
del «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima». una 
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cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas !le cele
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, además •. 
hasta el día señalado para el remate, podrán h~cerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado; que sólo el 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que, a ínstancias del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipó de subasta y lo admitan, 
a efectos de'que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus, obligaciones-. pueda: aprobarse el remate 
a favor de los que ·le· sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplido!) por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que. asimismo, esta
r.m de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor. contínuarán subsistentes y sín cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sín 
destínarse a su extinción el precio del remate. 

Fínca objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial sito en la planta baja 
del edificio señalado con el número 440 de la calle 
Comandante· Vallespín, de Oviedo. Ocupa una 
superficie áproximada de 136 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Oviedo al tomo 2.795 general, libro 2.050, folios 
43 y 44. Fínca registral número 4.319. 

Este edicto servirá de notificación en legal forma 
a todas las personas ínteresadas. 

. Dado en Oviedo a 28 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El' Secretario.-17.397-58. 

PADRON 

Edicto 

En virtud de lo acordado por don José Manuel 
Vilela Lage, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número l de Padrón, en resolución 
de esta fecha dictada en el ordínario sumario hipo
tecario del articulo 131 de la: Ley Hipotecaria núme
ro 192/1994, seguido en este Juzgado a ínstancias 
de «Banco Bilbao Vizcaya, SOCiedad Anónima», 
representada por el Procurador don Ricardo Garcia 
Piccoli-Atanes, contra «Grela, Sociedad Limitada», 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Urbana. Casa de planta blija y un piso en alto .. 
señalado con el número 5, de la plaza de Macias, 
que ocupa la superncie de 60 metros cuadrados. 
Linda: Izquierda, entrando, al este, casa de doña 
Encarnación Iglesias; derecha y oeste, herederos de 
doña Pilar Eiriz; norte o frente, plaza de su situación, 
y espalda. al sur, casa de herederos de don Emilio 
Latorre. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pttdr6n, al tomo 527, libro 124, folio 90, fmca 
16.622. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tetuán, sin número, 
de esta ciudad, el día 23 de abril de 1996, a las 
diez treíntahoras. previniéndose a los licitado~s: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el de 16.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de este Juzgado 
número 157500018019294, del Banco Bilbao VIZ
caya, el 20 Por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Podrá hacerse el remate en <;aHdad de 
~·ederlo a un tercero. 

Cuarto.-En todas las suba!tas, d~e el anlmcio 
hasta su ...:elebración, podrán hacerse posturas por 
~scrito, en pliego cerrado, haciendo el depós!to a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Viernes 22 . marzo 1996 

Quínto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
H~potecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.aportada. 

Sexto.-Que las cargas y demás grovámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que él rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de· los mismos, sín destínarse a 
su extincÍón el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 23 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas, par<). la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 25 de junio de 1996, 
a las diez treínta horas. sín sujeción a tipo. 

Dado en Padrón a 9 de febrero de 1 996.-EI Juez, 
José Manuel Vtlela Lage.-El Secretario.-17. 770. 

PALMA DE MALLORCA 

. Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Palma de Mallotca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
blijo el número 688/1995, sobre ejecución de hipo
teca regulada en el árticulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a ínstancia de «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Socias Rosselló, contra 
«Vent de Tramuntana, Sociedad Anónima»,_en recla
mación de 36.860.536 pesetas de príncipal, más 
las señaladas para íntereses y costas, que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténilino de veínte días 
y precio de sus avalúo, las siguientes fmcas contra 
las que se procede: 

Urbana número 10 de orden: Aparcamiento seña
lado con el.número 1 del plano, sito en planta 
sótano. con acceso por rampa y escalera. Forma 
parte del edificio sito en esta ciudad, número 15 
de la calle Alfonso el Sabio. Tiene una superficie 
de 1 1.80 metros cuadrados útiles, lindante: Frente. 
zona de circulación; derecha, aparcamiento núme
ro 2; izquierda, rampa de acceso y fondo, subsuelo 
de la fmca número 13. Inscrita al folio 111 del 
tomo 2.250 del libro 444 del Registro número 2 
de Palma, bajo el número 26.998 de fmea. Tipo 
1.300.000 pesetas. 

Urbana número 32 de orden: Local comercial 
señalado con el número 2 del plano, sito en pldnta 
baja, con acceso por la calle AlfonSO el Sabio, núme
ro 15. Tiene úna superficie de 102 metros cuadrados 
y linda: Frente, con dicha calle; derecha, con fmea 
número 10; izquierda, con local número I y fondo, 
con despacho letra A. Inscrita al folio 156 del tomó 
2.250 del libro 444 del Registro número 2 de Palma, 
bajo el número 27.020 de fmca. Tipo 12.500.000 
pesetas. 

Urbana número 39 de orden: Despacho señalado 
con la letra G del plano, sito en la planta baja, 
con acceso por el pasillo común a todos los des
pachos de esta planta. Forma' parte dé un edificio 
sito en esta ciudad, señalado con el número 15 

. de la calle Alfonso el Sabio. Tiene una superficie 
de 51,20 metros cuadrados y linda: Frente; pasmo 
acceso; derecha, despachos F y D; izquierda. con 
fmca número 13 y fondo, con la número 7. Inscrita 
al folio 177 del tomo 2.250 del libro 444 del Registro 
número 2 de Palma, bajo el número 27.027 de finca. 
Tipo 5.700.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle General Riera, número 13::: 
(Llar de la infancia), el próximo día 25 de ~bri1 
de 1996, a las once horas. 

En easo de quedar desierta la p~mera. se celebrará 
una segunda s1!basta, con rebaja del 25 pC'f !OO. 
el ,jia 13 de mayo de 1996; a ]s IT'jsma hora· gue 
la ant~rior. 
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y para el caso de quedar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 20 de junio 
de t 996, a la misma hora. sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es el que consta en 
la descripción de cada fmea, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha sUJ;na. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, surcursal pÍaza del Olivar, oficína 
5.747 de Palma o en la sucursal del edificio de 
los Juzgados, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta corriente número 0468-0000-18-0688-95. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta . ..,..Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podráit hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

cos autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sín que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes. anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sín cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sín destinarse a 
su extinción el precio-del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fecnas señaladas, 
así como' prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes, pagando 
príncipal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobadO el remate, sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de enero de 
1996.-El Magistrado-Juez ..... EI Secretario.-17 .527. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la calle ~neral Riera, número 
113-1.°, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordínario 912/1992 ·;A4, en virtud de 
demanda ínterpuesta por «Abel Matutes Torres, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Gabriel Buades Salom, contra don Christian 

. Jaime Chemana Molínes y doña Manuela Gomila 
Tous, ha recaído la resolución del siguiente tenor 
literal: 

«Dada cuenta; visto lo actuado, por haberlo ínte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ese Juzgado, sito en la. calle General Riera, 
113-1.°, con antelación no inferior a veinte días 
habiles de su anuncio en el "Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares", "Bo
letín Oficial del Estado" y tablón de anuncios del 
Juzgado de paz de Buñola, celebrándose conforme, 
a las condiciones legales generales del procedimien
to yñaciéndose constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coíncidente con la valoración pericial de la finca 
en la cantidad que se expresará tras su descripción: 
'~ue las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
cllHdad de ceder el remate, a un tercero; que la 
titulación de propiedad. suplída por certificación del 
Registro. se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con eHa, sín que pueJan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes antenoret\ y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, quedarán subsís
tentes y sin cancelar, entend;éndose que el rematante 
~~S acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de Ins mismos. sin destmarse a su extülcíón el precio 
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del remate. Se señala para la venta en pública y 
prim:era subasta, el próximo día 7 de mayo, a las 
diez horas, y para el supuesto de que resultare desier
ta ]a primera subasta expresada, se señala para que 
tenga lugar la segunda el próximo día 6 de junio 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el próximo día 9 de julio, 
a las diez horas, rigiendo las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Deberá acreditarse la preVia 
consignación en cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, antes del inicio de la licitación, de 
por lo menos, el 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en· la segunda subasta, en su caso, 
para tomar parte en las mismas, mientras que en 
la tercera o ulteriores que en su caso puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda. En todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la celebraci(m, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego certa
do. Se reservarán en depósito a instancia del acree
dor las consignaciones de los postores que lÍo Í'esul~ 
taren rematantes, siempre que lo admitan y -hayan 
cubierto .el tipo de la subasta, a efectos de qQe si 
el primera adjudicatario no cumpliese 1'a obllsación 
pueda aprobarse el .rematea favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postuqas,si 
pOr los depósitos cons.tituidos pudieran satisfacerse 
el capital e intereses del crédito del ejecutant~ y 
las costas. 

Notifiquese la presente resoluCión personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en eJ articulo 
1.498 de la Ley.de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bi\!nes pagando principal, ll.1te
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobad~ ,el remate, y para el 
caso de no poderse practicar'dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto" la publicación edicta1 
de la present.e resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, asi como 
su valoración pericial. siguen ~ continuación: 

Unico lote: Urbana. Porción de terreno quecons
tituye el solar, número 46 de ta urbanización "Sant 
Font Seca", término de Buñola, que mide 1.348 
metros cuadrados; Linda: Norte, carretera; sur,' en 
parte lote 45 yen parte lote 47; este, en parte lote 
49 y en parte lote 48. y lote 47, y oeste, lotes 44 
y 43. Se segrega de la fmca 2. I 85, folio 55, tomo 
51 de Buñola. Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 5 de Buñola, libro 84, tomo 4.829. folio 
14, fmca número 4.'83. Valorada en 6.000.000 de 
pesetas.» 

Dado en Palma de MaJlorca a S de febrero de 
1996.-El Secretario, Eugenio Tojo Véz
quez.-17.704. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera In~tancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial suniario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 723/1995.promo
vido por Thomas Martln Frey. contra doña Angela 
Engel, en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a .la venta, en pública subasta, 
el inmuebie que al fInal se uescribe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala d~ Audiencias de este 
Juzgado, en forma la siguiente: 

En primera subasta el día 25 de abril de 1996, 
y doce treinta horas. sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 30.000.000 de pesetas. 

En segunda subast", ca.~o de ,no quedar re¡natado 
el bien en 'la primer.t, el dia 23 de mayo de 1996. 
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y doce tremta horas, con la rebaja del 25 -por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 20 de junio de 1996, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en la Mesa ~el Juzgado o en 
la Caja General dé Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. -

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la tituladón, y que las cargas o gravámenes 
ánteriores y los preferentes, si los hubie~ al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda su~rogado en 
la responsabilidad de 'los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del ref11ate. 

Bien ebjeto de subasta 

Urbana. Casa de 121anta baja y altos y jardin, seña
lada con el número 552, de la carretera de Palma 
a Andraitx. llamada hoy Joan Miró. antes Calvo 
Sotelo, en término de esta ciudad, edificada en una 
parcela de terreno o solar marcada con' él ~úme
ro 3 del plano de parcelación del predio Calamayor, 
de cabida 445 metros 66 decímetros cuadrados; lin
dante: Al frente o sur, con dicha calle y,adeniás. 
con porciones . segregadas y que constituyen otr:as 
dos fIncas; derecha, entrando, o este, remanente 
del mismo lote 3. de doña Esperanza Puigserver; 
izquierda u oeste, lote número 4, de José Febrer, 
y fondo o norte, con el lote 2, de la citada Esperanza 
Puigserver.Inscrita al folio 69, del tomo 1.627. libro 
11 S, de Palma VIII, fmca número 5.497, inscripción 
cuarta. 

y para conocimiento genecal y en particular para 
los demandados, en caso de que intentada la noti
ficación ésta no pudiera llevarse a cabo, expido el 
presente en Palma de Mallorca a 19 febrero de 
1996.-El Secretario.-17.412. 

PALMA DE MALLORCA 

. Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Femández, Magistra
do·:Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y eón el núme
ro 657/1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid contra «Alrudava, Sociedad Anonima. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución' de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la' Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 23 de abril 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la. subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 
047900018065795, una cantidad igual, por io 
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m~mos. al 20 por 100 del valor de los bienes'lue 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procediiniento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en' pliego cerrado, haciendo' el depósito a 

Aue se ha ~echo referencia anteriormente. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a• del articulo 131 de 
la Ley HipoteCaria, están de manifiesto en la Secre
taria del. JlJ.zgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las éargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito dél actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. <' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 23 de mayo de 1996 a ll,ls 
diez, horas. sirViendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de, apli
c~ón -las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala p'.ara 
la celebración de una tercera, el dia 25 de junio 
de 1996, a las diez horas, cqya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con. la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si . por fuerza mayor o causas. ajenas al' Juzgado 
no pudiera ~elebrarse la subasta en ~l dia y: hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando.los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Número 37 de orden. Aparcamiento núme
ro' 11 del plano, mide 9 metros 20 decímetros cua
drados, y linda: Por fr«nte, con carril de ingreso; 
por 'la izquierda, con el aparcamiento número 12; 
y, por fondo, con . pasillo 'común. Tiene una cuota 
de 0,240 por 1 OO. 

Inscrito al tomo 5.129. libro 1.093 de Palma IV. 
folio 73, fmca número 63.298. 

2. _ Número 38· de orden. Aparcamiento núme
ro 12 del plano, mide 9 metros 20 decímetros cua
drad,os, y linda: Por frente, con carril de ingreso; 
por la derecha, entrandó, con el aparcamiento núme
ro 11; por la izquierdá, eon espacio libre, Y. por 
fondo. con pasillo común. Tiene una cuota de O,24Ó 
por roo. 

Inscrito al tomo 5.129, libro 1.093 de Palma IV, 
folio 75,fmé'a número 63.299. 

3. . Núinero 39 de orden. Aparcamiento núme
ro 13 del plano, mide 9' metros 20 decímetros ~ua
drados. y linda: Por frente, con carril de ingreso; 
por la derecha, entrando, con espacio hore; por 
la izquierda, con el aparcamiento número 14. y .. 
por. fondo, con pasillo común. Tiene una cuota de 
0,240 por 100. 

Inscrito al tomo 5.129, libro 1.093 de Palma IV, 
foijo 77, fmca número 63.300. 

4. Número 40 de orden. Aparcamiento núme
ro .. 14 del plano. mide 9 metros 20 decímetros cua
drados, y linda: Por frente,. con carril de ingreso; 
por Ja,derecha, entrando"con el aparcamiento núme
ro 13; por la izquierda, con el número 15, y, por 
fondo. con 'pasiUo común. Tiene una cuota de 0,240 
por íOO. 

Inscrito al tomo 5.129, libro 1.093 de Palma IV, 
folio}9. fmea número 63:301. 

5. Número 41 de orden. Aparcamiento núme
ro 15 de! plano. mide-i metros 40 decímetrosc\18~ 
drados •. y linda: por frente. con' carril de ingreso; 
por la derecha, entrando. con el aparcamiento núme
ro 14; por la izquierda, con el número 16;y. por 
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fondo, con pasillo común. Tiene una cuota de 0,224 
pOr lOO. 

Inscrito al tomo 5.129, libro 1.093 de Palma IV, 
folio 81, fmca número 63.302. ' 

6. Número 42 de orden. Aparcamiento núme
ro 16 del plano, mide 8 metros 40 decirÍletros cua
drados, y linda: Por frente, con carril de ingreso; 
por la derecha, entrando, con el aparcamiento núme
ro 15; por la íZquietda, con el aparcamiento nÚMero 
17; y, por fondo, con ~sillo común. Tiene una 
cuota de 0,224 por 100. ' , 

Inscrito al tomo 5.129, libro 1.093 de Palma IV, 
folio 83, fmca número 63.303. 

7. Número 43 de orden. Aparcamiento núme
ro 17 del plano, mide 9 metros 20 decimetros cua
drados, y linda: Por frente, con carril de ingreso; 
por la derecha, con el aparcamiento nÚMero 16;' 
'por la izquierda, con el aparcamiento número 18; 
y, por fondo, con pasillo común. Tiene una cuota 
de 0,240 por lOO. 

Inscrito al tomo 5.129, libro 1.093 de Pálma IV, 
folio 85, fmea número 63.304. 

8.' Número 44 de orden. Aparéanúento nÚMe
ro 18 del plano, mide 9tnetros 20 decimetros cua
drados, y linda: 'Por frente, con carril de ingreso; 
'por la izquierda, con el aparcamiento número 19; 
por la derecha, con el aparcamiento número 17. 
y, por fondo, con pasillo común. Tiene una cuota 
de 0,240 por 100. 

Inscrito al tomo 5.129, libro 1.093 de Palma IV, 
folio 87, fmea número 63.305. 

9. Número 45 de orden. Aparcamientonúme
ro 19 del.plano. mide 8 metros 40 decimetros cua
drados, y linda: Por frente, con carril de ingreso; 
por.la derecha, entrando, con el aparcamiento núme
ro 18; por la izquierda, con el aparcamiento número 
20 y en parte con el trastero número 2, y, pór 
foooo, con pasillo común. Tiene una cuota de 0,224 
por lOO. ' 

InsCrito al tomo 5.129, lioro 1.093 de Palma IV; 
folio 89, fmca nÚMer~ 63.306. 
~ 10. Número 46 de orden. Aparcamiento núme
ro 20 del plano, mide 8 metros 40 decimetros cua
drados, y linda: Por frente, con carril de ingreso; 

. por la derecha, entrando, con el apartamiento núme
ro 19 y, en parte, espacio libre; por la izquierda, 
con espacio libre que separa de contraterreno de 
la fmca, y" por fondo, con el trastero número 2. 
Tiene una cuotá de 0,224 por 100. 

Inscrito al tomo 5.129, libro 1.093 dé Palma IV, 
, folio 91, fmca número 63.307. 

11. Número 49 de orden. Aparc~ento núme
ro 23 del plano, mide 9 metros 20 decimetros cua
drados, y linda: Por frente, con carril de' ingreso; 
por la derecha, entrando, con elaparcamiento núme
ro 22; por la izquierda, con el aparcamiento núnÍero 
24, y, por fondo;' C9n p,asillo. común. Tiene. una 
Euota dei>,240 por 100. ' 

Inscrito al·tomo 5.129, libro 1.093 de Palma IV, 
folio 97, fmcanúmero 63.310. 

12., Número 50 de orden. Aparcamiento núme
ro 24 del plano, mide 9 metros 20 decimetros cua. 
drados, y linda: Por frente, con carril de ingreso; 
por la derecha, entrando, con el aparcamiento númé
ro 23; por la izquierda, Con espacio libre, y, por 
fondo, con pasillo común. Tiene una cuota de 0.240 
por 100. 

Inscrito al tomo 5.129, 'libro 1.093 de P~ IV. 
folio 99. finea número 63.311. 

13. Númerá 57 de orden. Aparcamiento núme
ro 31 del plano, mide 8 metros 80' decimetros cua
drados, y linda: Por frente, con carril de ingreso; 
por la derecha, entrando, con el aparcamiento núme
ro 29; por la izquierda, con el aparcamiento núme
ro 22, y, por fondo, con pasillo común. TIene una 
cuota de 0.230 por 100. 

Inscrlfo al tomo 5.129, libro 1.093 de Palma IV, 
, folio 113, fmea número 63.318. 

14. liúmero 58 de orden. Aparcamiento núme
ro 32 del ptaDo, mide 8 metros 80 declmetros cua
drados. y linda: Por frente, con carril de in¡resó; 
por la derecha, entrando, con el aparcamiento núme
ro 31; por la izquierda. con espacio. lit>rc. Y. por 
fondo, con pasillo. TICJlC una cuota de 0,230 
~r 100. . 
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'- Inscrito al tomo 5.129, libro 1.093 de Palma IV, 
folio lIS, fmca número 63.319. 

15. Número 59 de orden. Aparcamiento núme
fQ 33 del plano, mide 8 metros 80 decimetros cua
drados. y linda: Por frente, con carril de ingreso; 
por la derecha, entrando, con espacio libre; por 
la izquierda, con el. aparcamiento número 34. y, 
por fondo. con pasillo. Tiene una cuota de 0,230 
por,lOO ... 

Inscrito al tomo 5.129, libro 1.093 de Palma IV, 
folio 117, fmea número 63.320. 

16. Número 66 de orden. Aparcamiento núme
ro 40 del plano, mide 8 metros 40 decimetros cua
drados, y linda: Por frente, con carril de ingreso; 
por la derecha, entrando. con contraterreno de la 
fmea; por la izquierda, con espacio libre y con el 
aparcamiento número 41; y, por fondo, con pasillo 
común y éste mediante con el trastero número 25. 
Tiene una cuota de 0,224 por 100. 

In~rito al tomo 5.129, libro 1.093 de Palma IV, 
folio 131, fmea número 63.327. 
. 17. Número 67 de orden; Aparcamiento núme

ro 41 del plano. mide 9 metros 20 decimetros cua. 
drados, y linda: Por frente. con carril de iilgreso; 
por la derecha, entrando con el aparcamiento núme
ro 40; por la izquierda, con el aljibe" y, por fondo. 
con pasillo común.' Tiene una cuota de 0,240 
por 100. 

Inscrito al tomo 5.129, libro 1.093 de Palma IV, 
folio 133, (mea~ número 63.328. 

18. Número 68 de orden. Aparcamiento núme
ro 42 del plano, mide 8 metros 40 deCímetros cua

l' drados, y linda: Por frente, con carril de ingreso; 
por la derecha. entrando. con escalera de acceso; 
por la iZquierda, con el aparcamiento número 43. 

. Y. por fondo, con espacio libre. Tiene una, cuota 
de 0,224 por 100. 
, Inscrito al tomo 5.129, libro 1.093 de Palma IV, 
folio 135, fmea número 63.329. 

19. N,úmero 69 de orden. Aparcamieq,fo núme
ro 43 del plano, mide 8 metros 40 decímetros cua:
drados, y linda: Por frente. con carril de ingreso; 
por la derecha, entrando, con el aparcamiento núme
ro 42; por la izquierda, con espacio libre, y, por 
fondo, con espacio libre y, en parte. eon el apar
camiento número 44.' Tiene una cuota de 0,224 ' 
por 100. -

Inscrito al tomo 5.129, libro 1.093 de Palma IV, 
folio 137, fmca número 63.330. 

20. Número 70 de orden. Aparcamiento núme
ro 44 del plano, mide 8 metros 40 deCÍIIÍetros cua
drados, y linda; Por frente, con catril de ingreso; 

, por la derecha, entrando, con espacio libre y, en 
parte con el aparcamiento número 43. y por la 
izquierda y fondo, con espacio libre; Tiené una cuota 
de 0,224 por 100. 

Inscrito al tomo 5.129, libro 1.093 de Palma.-IV, 
folio 139, fmea número 63.331. ' 

21;. Número 71 de orden. Aparcamiento núme
ro 45 del plano, mide 9 metros 20 ~imetros cua
drados, y linda: Por frente e izquierda, entrando, 
,con carril de circulación e ingreso; por la derecha, 
con el aparcamiento número 46; y: por fondo, con 
espacio libre. TIene una cuota de 0,240 por lOO. 

Inscrito al tomo 5.129. libro 1.093 de Patmá IV, 
folio 141, fmea número 63.332. 

22. Número 72 de orden. Aparcamiento núme
ro 46 del plano, mide 9 metros 20 decímetros cua
drados. y linda: Por frente; con carril de ingreso; 
por la derecha, entrando, cOn el aparcamiento núme:
ro 47: por la izquierda, con el aparcamienú;) núínero 
45; y, por fondo, con espacio libre. TIene una cuota 
de 0,240 por 100. ' 

Inscrito al tomo 5.129, libro 1.093 de Palma'lV, 
folio 143, fmea número 63.333. 

23. N~ero.63 de orden. Aparcamiento núme
ro 47 del plano. mide 9 metros 20 decimetrós cua
drados," y linda: Por frente, con carril de in¡reso; 
por la derecha, entrando, con el aparcamiento núme
ro'48: por la izquierda, con el aparéamientp'número 
46; Yf por fondo. con espacio libre. TlCne una cúota 
de 0,240 por 100. 

Inscrito al tomo 5.129, hbro 1.093 de Palma IV, 
folio 145. finca número 63.334. 

24. Número 74 de oiden. Apemmúento núme
ro 48 del plano, mide 9 metros 20 dec:imetros cua-

5,507. 

drados, y linda: Por frente, con carril de ingreso; 
por' la de~ha, entrando, con espacio libre; por 
la izquierda, con el aparcamiento número 47; y, 
por fondo, con espacio libre. Tiene una~uota de 
0,240 por 100. 

Inscrito al tomo 5.129. libro 1.093 de Palma IV. 
folio 147, fmca niímero 63.335. 

Tipo de subasta: 1 :000.000 de pesetas cada fmea, 
un total de 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de febrero de 
1996.-El Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Artola 
Fernández.-El Secretario.-17.889. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El ilustrisímo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Palma de 
Mallorca, " ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 833/1993, sobre ejecución de hipo
teca regulada en el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «CiYa Postal. Sociedad An~ 
nima», representada por el Procurador señor Ferra
gut Rosselló, contra don Juan Antonio Maya Here
día' Y doña COJlsuelo Collado López en reclamaci6n 
de 74.:J.512 pesetas de principal, más las .señaladas 
para intereses y costas, que se ftjarán posterionnente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a públiea 
subasta, por término de veinte dias y. precio de su 
avalúo, la sigúiente ftnca co~tra la que. se proc~e: 

Número 55 deorden.-Vivienda letra B situada 
en la planta baja" cuerpo 0-4 del bloque D, en 
la urbanización «GalatiO~ Santa Ponsa», término de 
Calviá.. Tiene una 'extensión superficial útil de 82 
metros 8 decimetros cuadrados, siendo la construida 
de 99 metros 2,9 decimetros cuadrados. Linda: Ror 
norte, este y oeste, con zona ajardinada de su uso 
exclusivo; y por el sur. éon elzaguári que le da 
servicio. Le es inherente el uso exclusivo de una 
porción de jardin, debidamente delimitada, que se 
desarrolla a lo largo' de sus' fachadas este; oeste 
y norte, con una extensión superficial total de 119 
metros 32 decimetros cuadrados y que le separa 
por los lindes ~ste y norte, de zona de paso; y por 
oeste, de zona ve(de común del complejo. Tiene 
asignada una cuota de copropiedad en los beneftcios 
y cargas del total inmueble de 1,6918 por 100; y 
en las cargas, beneftcios y elementos comunes otra 
cuota de 17 por 100. 

Se halla debidamente inscrita en el Registro de 
la propiedad número 6 de Palma de Mallorca, al 

, tomo 1.912. libro 526 de Calviá, folio 94, fmca 
número 28.579. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle General Riera, número 133 
(Llar de la Infancia), el pr6ximo día 16 de mayo 
de 1996, a las once horas. '¡ 

En caso de quedar desierta la primera~ se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del· 25 por 100, 
el dia 13 de junio de 1996. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el, caso de quedar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el dia 11 de julio 
de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generares siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es 5.854.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no 'cubran dicha 
suma ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao VIZCaya, sucursal plaza del Olivar, oft
cina 5747: de Palma, o en la sucursal del 
edificio. de los Juzgados, el 20 por 100 del 
tipo del remate, - en la cuenta corriente _ número 
0468-0000-18-0833-93. 

Tercera-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Desde el anunCÍQ de la subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en-plie-
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go cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. . 

Los autos y la certificación registral están de inani
fiesta en la Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere,al crédito del actor, conti- . 
nuarán subsistentes y si cancelar, entendi~ndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse· podido proceder. a 
la diligencia· de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señalaruls, 
así como prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus biénes, pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de febrero de 
1996.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-l 7 AOO-5 8. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 13 de Palma 
de· Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.425/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares: contra don Francisco 
Núñez Castillo, en reclamación de. crédito hipote
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por prlnlera 
vez y término· de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día t 8 de abril de 1996, a las doce cuarerita 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta,· deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco·Bilbao VlZ
caya, Sociedad. Anónima», número 498, una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo reqUi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerSe posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la c~cación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipojecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito deL actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su eXtirtción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala· para la celebración 
de una segunda el día 23 de mayo de 1996, a las 
doce cuarenta horas, sirviendo de. tipo el 75 Por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones 4e la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subJsta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de junio 
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de 1996, á las doce cuarenta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, deJ>jendo consi8flar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 40· por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguient~ 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta-

l. VIvienda en la calle Joan Miró, de 143 metros 
cuadrados, con una terraza de 65 metros cuadrados. 
Inscrita al folio 189, libro 409 de Palma VII, tomo 
3.633, fmca 22.791.' 

2. Aparcamiento número 19, en sótano segun
do, de 9,68 metros cuadrados, en el edificio de 
la calle Joan Miró, números 3, 3B y 3A, en esta 
ciudad. Inscrito al folio 174, libro 407 de Palma 
VII, tomo 3.631, fmca 22.680. 

3. Aparcamiento número 20, en sótano segun
do, de 9,68 metros cuadrados, en el edificio de 
la calle Joan Miró, números 3, 3B y 3A, en esta 
ciudad. Inscrito al folio 178, libro 401 de Palma 
VII, tomo 3.631, fmca 22.681. 

4. Aparcamiento número 21, en sótano segun
do, de 9,68 metros cuadrados, en el edificio de 
la calle Joan Miró. números 3, 3B y 3A, en esta 
ciudad. Inscrito al folio 182, libro 407 de Palma 
VII, tomo~"63-1, fmca 22.682. 

5. Trastero número 4, en sótano segundo, de 
1,96 metros cuadrados, en el edifICio de la calle 
Joan Miró, nflmeros 3, 3B y 3A, en esta ciudad. 
Inscrito al folio 57, libro 408 de Palma VII, tomo 
3.632, fmca 22.704. 

6. Trastero número 5, en sótano. segundo, de 
1,96 metros cuadrados, en el edificio de la calle 
Joan Miró, números 3B y 3A, en esta ciudad. Ins
crito al folio 57, libro 408 de Palma VII, tomo 
3.632, fmca 22.705. 

Tipo de subasta: Finca número 1, 38.028.000 
pesetas; fmca número 2, 1.811.000 pesetas; fmca 
número 3. 1.811.000 pesetas; fmca número 4, 
1.811.000 pesetas; fmca número S, 362.000 pesetas, 
y fmca número 6, 362.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de febrero de 
1996.-El Magistrado-Juez, José Miguel Bort 
Ruiz.-El Secretarío.-17.561. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Télle~, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número '2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 452/1995-R, se siguen autos del 
procedimiento sumario hipotecario, articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procerador don 
Juan Garcia Ontoria, en representación de «Banca 
March, Sociedad Anóruma», contra Ouahida Bour~ 
kaib, en reclamación de 7.709.826 pesetas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de la valoración estipulado en la escritura 
de constitución de la hiPoteca, las fmeas siguientes: 

1) Urbana. VIvienda puerta primera de la planta 
alta segunda, con acceso mediante escalera y zaguán 
número 15, de la avenida Reyes Católicos, del lugar 
de Son Rapinya, de esta ciudad. Mide 84 metros 
cuadrados más una terraza anterior de 6,30 metros 
cuadrados y otra posterior de 7,80 metros cuadra
dos. Mirando desde la calle de su situación, linda: 
Por frente, con ·la propia calle; por la derecha, 
entrando, con la vivienda puerta segunda. hueco 
de escalera y patio interior; izquierda. con propiedad 
de don Luciano Vaquer Alorda y don Mateo Servera; 
fondo, con welo de la terraza posterior de la planta 
primera; parte superior, vivienda primera puerta de 
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la planta superior o piso tercero, y por la infClior, 
con .la vivienda puerta primera del piso primero. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
este partido número 2, al tomo 3.728; libro 551, 
folio 218, fmca 36.105, inscripción primera. 

Valor de tasación: 6.839.000 pesetas~ 
2) Número 51. Local comercial de la planta 

baja, señalado con el número 15 del complejo 
comercial de la urbanización «Parque los Almen
droS». Mide una superficie útil de 35 metros 70 
decímetros cuadrados. Sus lindes, mirando desde -
el camino vecinal de Son Rapinya, son: Por frente, 
local 14; por la izquierda con el 23; por fondo, 
el 16 y por la derecha, terreno de la propia fmea 
destinado a paso. 

Inscripción: En el· Registro q.e la Propiedad de 
este partido. al tomo 3.728, libro 551, folio 221, 
fmca 36.106, inscripción primera. 

Valor de tasación: 3.497.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito ~n la calle General Riera, 113, 
el próximo día 17 de junio de 1996, a las diez 
treinta horas, con arreglo alas condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y, además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a , del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, que seenten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graván:lenes anteriores 
y preferentes, si los hubi.era. al crédito de la actora, 
continuarán !lubsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá ingresarse previamente 
el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, en 
la sucursal del Banco Bilbao-Vizcaya de la plaza 
del Olivar, sin número, de Palma de Mallorca, al 
número de cuenta 045200018045295, para tomar 
parte en las mismas; en la tercera o ulteriores que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio hasta la -celebración podrán bacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 17 de julio de .. 996, a las diez 
treinta horas, en las mismas condicione~ que la pri
mera, excepto el tipo del remate que sérá del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resúltar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el. día 17 .de septiembre de 1996, 
también a las diez treinta horas. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tre~ subastas al demandado, 
para el supuesto de no ser encontrado en su domi
cilio. 

Dado en Palma de MallorCa a 4 de marzo de 
1993.-El Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo
Téllez.-EJ. Secretarlo.-17.925-58. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto VItalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las nueve treinta hOfas de 
los días 6 de mayo, 3 de junio y 1 de julio de 
1996, tendrá lugat en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta, 
en pública subasta, de los bienes que luego se rela-

- cionan, los cuales fueron embargados en autos de 
. juicio ejecutivo 81/199 S-A, promovidos por Ban.co 
de Santander, contra don José Luis Gómez Pérez, 
don Plácido Gómez Sánchez y doña. Inés Pérez 
Imizcoz. . 
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Cbndiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán, los licitadores, consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 

. igual, por lo menos, al 20 por' 100· del valor de 
la tasación, en primera subasta, y' del 20 por 100 

\ de dicho precio, con rebaja del 25 por 100, en 
la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán. posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en lá primera subasta; en la segunda, con la reblija 
del 23 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la primera subasta, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo, y podrán haceI'se en calidad de ceder el remate 
a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certifiéación obra unida a los autos, 
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar 
parte en las subastas. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. ' 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, depositando en la Secretaria del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
la consignación a la que se refiere el apartado segun
do, en la cuenta de este Juzgado, clave 3162, en 
el Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Finca urbana sita en la calle 
Unión, número 5, que consta de casa y almacén. 

Valorado en 10.500.000 pesetas. 
Lote número 2. Finca urbana. Solar sito en la 

calle Unión, número 9. 
Valorado én 156.000 pesetas. 
Lote número· 3. Finca urbana. Solar sito en la 

calle Procesión, número 19. 
Valorado en 2.000:000 de pesetas. 
Lote número 4. Finca' urbana. Solar sito en la 

calle Unión, número 8. 
Valorado en 833.000 pesetas. 

. Dado en Pamplona a 12 de febrero de 1996.-El 
Magistrado·Juez, Ernesto Vitalle. VIdal.-El Secre
tario.-17.488. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Fernandino Nosti, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam
plona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
6 de mayo, 29 de lÍlayo y 21 de junio de 1996, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de la fmca especialmente hipotecada para 
garantía del préstamo que se reclama, en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 294/1995-C, a instancia 
de Caja Laboral Popular, coptra don Oscar Alonso 
Narros, doña Juana Maria Borrego García, don José 
Borrego Chica y doña Carmen García del Moral, 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VIZcaya. indicando clase Juzgado. número de asunto 
y año. el 20 por 100. de la valoración en la primera 
y segunda ~ubasta, y en la tercera, el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán .adniitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor y la tercera 
será sin sujeción a tipo. . 

Tercero.-Que ·los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.- de dicho artículo 

Viernes' 22 marzo 1996 

estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
·continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin. 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida y. hasta el momento de la celebración 

. de la Subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la 
regla 8.a

, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
Sexto.-Caso de que hubiera de su~penderse cual

quiera de las tres subastas. en el supuesto de ser 
festivo e/o inhábil el día de la celebración, se traslada 
dicha subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Séptimo.-Si no fuera conocido el domicilio del 
deudor o no pudiera ser hallado. sirva el presente 
edicto para la notificación al mismo de las fechas 
de las subastás. 

Bienes objeto de subasta 

A. Urbana: En jurisdicción de Burlada, vivienda 
en planta tercera. mano izquierda. de la casa número 
6 de la calle Nueva. 

Inscrita: Tomo 2.327. libro 233. folio 35. fmca 
2 0.444 del Registro de la Propiedad de Aoiz. 

Valorada en 8.050.000 pesetas. 
B. Urbana: En jurisdicción de Burlada. piso ter

cero C, de la casa número 12 de la calle Faustino 
Garralda. 

Inscrita: Tomo 1.899. libro 138. folio 145. fmca 
1·1.749 del Registro de la Propiedad de Aoiz. 

Valorada en 5.217.500 pesetas. 

Dado en Pamplona a 5 de marro de 1996.-Con
forme. la Magistrada-Juez. Raquel Fernandino Nos
ti.-El Secretario.-17.809-3. 

PATERNA 

Edicto 

Don Juan Luis Benéyto Feliú. Juez del Juzgado 
. de Primera Instancia número 4 de Paterna y su 
partiqo. 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
eneste Juzgado y blijo el número 126/1994 se tra:
mitan autos de juicio ejecutivo a instancias de «Altae 
Banco. Sociedad Anónima» contra don Francisco 
José Bronchal Monteagudo. don Vicente Boix Gra
nell. herencia yacente de doña Carmen Boix Muñoz 
y doña Carmen Muñoz Martí. sirviendo.el presente 
edicto de notificación en forma a los mencionados 
demandados si los mismos no fueren hallados. en 
reclamación de 2.951.093 pesetas. en cuyos autos" 
y por proveido dé esta fecha se ha acordado secar 
a la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez. en su caso. y término de veinte días; 
las fmcas contra las que se procede, las que se lle~ 
varán a efecto de la Sala de' Audiencias de este 
Juzgado, los próximos días 15 de mayo para la pri
mera. 7 de junio para la segunda, de resultar desierta 
la primera. y l de julio para la tercera, de resultar 
igualmente desierta la segunda. todas ellas a las doce 
horas. anunciándose por medio de edictos que se 
publicarán en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y en el «Boletin Oficial» de la provincia. llevándose 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo .. para la primera 
subasta el avalúo practicado por el perito. con rebaja 
del 25 por 100 para la segunda. y sin sujeción a 
tipo en la tercera. sierido el avalúo de señalado junto 
a cada una de las fmcas. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores deben consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones y depósitos 
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de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya de 
Paterna. cuenta número 4534 la cantidad del 20 
por 100 del precio del avalúo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere al artículo 1.493 de la Ley 
de Enjuiciariliento Civil. estarán de manifiesto en 
SeCretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

. Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido en cali
dad de ceder a tercero unicamente por la parte 
actora. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración.· depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto'il-aquél él importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Los gastos del remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspónda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana: Una tercera parte indivisa del piso 
alto destinado a vivienda, con su distribución inte
rior. 8'9 metros cuadrados. con acceso por escalerilla 
exterior situada a la izquierda mirando la fachada. 
del edificio en la calle Jorge Juan. número 112 de 
Burjasot, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 5, al tomo 651. libro 267 de 

. Burjasot, folio 225. fmca número 24.858. ' 
Tasada a efectos de subasta en 1.050.000 pesetas. 
2. Urbana: Una tercera parte indivisa de la plan

ta baja destinada a vivienda, coh su distribución 
interior. y corral. descubierto al fondo. con 217 
metros cuadrados de superlicie. en el edificio en 
la calle de Jorge Juan. 'número 112 de Bw:jasot. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 5. al tomo 651. libro 267 de Burjasot. fo
lio 223. fmca número 24.857. 

Tasada a efectos de subasta en 700.000 pesetas. 
3. Urbana: Piso vivienda en 'el piso primero. 

tipo H. de 100 metros cuadJ:ados construidos. puerta 
número 2. en la calle Pi' y Margall. núnlero 28 
en Burjasot. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5. al torno 131. libro 131 de Burjasot. folio 
61. fmca número 10.870. 

Tasada a efectos de subasta en 5.500.000 pesetas . 

Dado en Paterna.a 16 de febrero de 1996.-El 
Juez. Juan Luis Benéyto Feliú.-17 .535. 

PICASSENT 

. Edicto 

La Secretaria en funciones del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Picassent 
(Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que' en este Juzgado con el número 
612/1993. se tramitan autos de juicio ejecutivo. en 
trámite de procedimiento de apremio. a instancia 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
representada por la Procuradora doña Concepción 
Teschendorlf Cerezo. contra la entidad «Gosen,' 
Sociedad Limitada» y don Vicente Martinez García, 
en el que se ha acordado sacar a pÚbÍica subasta, 
por primera vez y valor de su tasación, los bienes 
inmuebles embargados que se indicarán. para lo que 
se ha señalado el día '12 de junio de 1996. a las 
diez horas. en este Juzgado. calle Marqués de Dos 
Aguas. número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera • .se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación. el día 
17 de julio de 1996, a la misma hora y en igual 
lugar y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 25 de septiembre de 1996, 
a la misma hora y en igual lugar. 
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Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar 
al siguiel!.te día hábil resPectivo, sin necesi~ad de 
nuevo anuncio. 

Los autos y la ceitificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.8 de dicho 
precepto están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que . las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», sita en la calle Mig, núme
ro 22, de Picassent, una cantidad igual, por lo men~~, 
al 20 por 100 del valor de la vivienda que sirve 
de tipo, sin cuyo requisito n~ serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
<JUes. y para el supuesto de que la notificación a 
los deudores de la fecha de su~asta no pudiera tener 
lugar con la antelación suficiente, el- presente edicto 
servirá de notificación bastante a lo previsto en la 
misma. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: Tierra secano (hoy regadío), en 
término de Picassent, partida deIs Olivacs o Terra
bona als Olivars conocida por Caseta, de 23 hane
gadas,. igual a 1 hectárea 91 áreas 13 centiáreas; 
que linda: Note, la que se adjudica a José Maria 
Martinez García; sur, Salvador Roig, Constantina 
y Josefa Navarro; este, camino y Vicente Cabanes, 
y oeste, acequia Réal derJúcar y Josefa Navarro. 
Polígono 13, parcela 136 B, C, D y E. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Picas
sent al tomo 2.061, libro 296, folio 226, fmca regis
tral 26.108. 

. El valor del tipo será el de la tasación: 9.200,000 
pesetás. 

Lote número 2: Tierra huerta, en término de Silla, 
partida del Amet, de 6 hanegadas, 1 cuartón, 23 
brazas, o sea 52 áreas 92 centiáreas, lindante: Norte, 
camino; sur, Alfonso Cábanes; este, Brazasl de Ber
nal, y oeste, Brazasl del Regolf del Bemal y camino. 
Es la parcela 91 del poligono 24. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Picas
sent al tomo 1.199. libro 138, folio 206, fmca regis-
tral 12.521. . .. 

El valor del tipo será el de la tasación: 2.5Sb.ooo 
pesetas. 

Lote número 3: Un edificio en un estado ruinoso, 
sito en Alcácer, calle Ortiz (hoy calle deIs Furs), 
sin número, de 150 mc;rtros cuadrados, que linda: 
Frente, dicha calle; derecha, entrando, la que se 
adjudica a José María Martinez García; izquierda, 
la que se adjudica a Mariano Martínez García, y 
fondo, la que se adjudica a Santiago Martinez Gar
cía. Se hace constar que han sido. segregados de 
dicha fmca 17 metros y 75 decímetros éuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de· Picas
sent al tomo 2.048, libro 79, folio 155, fmca registral 
6.306. 

El valor del tipo será el de la tasación: 5.000.000 
de peSetas. 

Dado en Picassent a 14 de febrero de 1996.~La 
Secretaria.-l 7.769-11. 

PICASSENT 

Edicto 

Doña María Terese Rollnert Liem, Secretaria en 
funciones del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Picassent, . 

Los presentes autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla número .175/1994, seguidos a instancia 
de tSucona. Sociedad Limitada», representada por 
la Procuradora doña María Teresa Romeu Maldo-
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nado, contra doña Consuelo García Esquer, en los 
cuales se han señalado las subastas, en resolución 
dictada que literalmente dice: 

«Providencia de la Secretaria en funciones doña 
María TGresa Rollnert Liem. 

En Picassent,a 15 de febrero de 1996. 

Por presentado el anterior escrito por la repre
seiitación de la parte actora, únanse' a los autos 
de su razón, y conforme se interesa procédase a 
la venta en subasta pública, por primera vez, en 
término de veinte días, y con las. demás condiciones 
que determina la 'Ley, el bien inmueble de la deudora 
de que se trata, para lo que se señala el dia 13 
de mayo de 1996, a I~s tréce treinta horas, en este 
Juzgado, anunci(mdose por edictos que se insertarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, "Boletin 

'Oficial" de la provincia, así como el "Boletin Oficial 
del Estado", librándose los despachos necesarios, 
que se entregarán para su curso al Procurador actor. 

Si no hubiera postor en la primera, se señala para 
la segunda subasta, por el 75 por 100 del valor 
de los bienes, el día 12 de junio de 1996, a las 
trece treinta horas y en igual lugar, y para el caso 
de que· tampoco hubiera postor a la segunda, se 
señala para la tercera, sin sujeción a tipo, el día 
17 de julio dé 1996, a las trece horas y en igual 
lugar, y, si cualquiera de las subastas hubiera de 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se celebraría 
al siguiente. día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 
. Notiflquese a los deudores los señalamientos de 
subasta con copia de los edictos, sirviendo los mis
mos de cédula de notificaci6n en forma. 

El derecho real de hipoteca sobre las fmcas es 
el siguiente: 

Siete hanegadas 40 brazas, igual a 59 áreas 83 
centiáreas, de tierra secano, algarroboS. Está situada 
en término, de Catadau (Valencia), partida Azaga
dor, lindante: Por norte, tierras de cJon Jo~ Bisbal 
Esteller; sur, don Vicente Lliso Cllnlent; este, doña 
María Rosa Bisbal, y oeste, don Pascual loares. 

Título: El de compra a doña Elvira Cmet Vida!, 
en escritura autorizada en CaStellón de la Plana 
el día 21 de enero de 1989, Por el Notario, con 
residencia en dicha ciudad, don Enrique Ferrero 
María, con el número 39 de orden en el. pr?tocolo. 

Inscripción: A efectos de busca en el Registro 
de la Propiedad de CarIet, se citan los del titulo 
anterior, que lo está al tomo· 1.546, libro 88 de 
Catadau, folio 117,fmca número 32, inscripción 
séptima. 

Obra 9 11: Que la señora compareciente, a sus 
expenSas, con los correspondientes permisos adlni
nistrativos y bajo direcci6n faCultativa, ha construido 
sobre la fmea antes descrita lo siguiente: 

Inve~adero, de obra de 5.200 metros cuadrados. 
Edificio de una sola planta, dedicado a oficinas, 

con una superfiCie aproximada de 140 metros cua
drados, y caseta de máquinas, de 60 metros CWi
drados aproximadamente. 

Linda por todos sus lados con los de la parcela 
donde está construida. 

A efectos de subasta se tasa la fmca hipotecada 
y obrcl nueva en 18.100.000 pesetas. 

Así lo proPongo a doña C~nsuelo de los Reyes 
Marzal Raga, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Picassent y su partido.-La Secre
taria' en funcioncs.-Conforme: El Juez.» 

y para que sirva de notificación y citación a los 
efectos opOrtunos libro el presente edicto, para su 
publicación en ese diario.. En Picassent a 1 S de 
febrero de 1996.-La Secretaria en funciones, Maria 
Terese Rollnert Liem.-17.S72-3. 

BOE núm. 71 

- POLA: DE SlERO 

Edicto 

Don Mariano Hebrero Méndez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia' ,número 2 de Pola de Siero, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 74/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco. Popular Español, Sociedad 
Anónima», contra don Florentino Campello Villa 
y dona Maria de la Soledad Mellado Granado, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 13 de mayo, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas· que no 
cubran el tipo de la subas14. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
3389/000/18/0074/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número .Y áño def 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

. tidos, no aceptándose entresa. de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad, de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el qepósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su, extinción el precio. del 
remate .. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la. primera subasta se señala para lá celebración 
de una segunda, el día 13 de junio, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la priÍnera . subasta, siendo de aplicación las " 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
laeelebnición de una tercera, el día 12 de julio, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la seguñda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la· subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Porción de terreno llamada «La Cabaña», sita en 
términos de Mosquitera, parroquia de Santiago de 
Arenas. Concejo de Siero. De3 áreas 35 centiáreas. 
Linda: Al norte, en linea de 23 metros, carretera 
de La Felguera a Carbayín; al este. don Abel Garcia 
Femández; al sur, rio Candin, y al oeste, de la socie
dad Duro Felguera. Dentro de esta fmca existe una 
casa de planta baja y sótano,. de 80 metros coa
drados. la que se halla rodeada por el resto del 
solar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pola de Siero al tomo 711, libro 607 de Siero, 
folio 19í. fmca número 22.660. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 23 de febrero de 
1996.-El Juez, Mariano Hebrero Méndez.-La 
Secretaria.-17.S3()'3. . 
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POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Mariano Hebrero Méndez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Pola de Siero, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 298/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Manuel Rodríguez Rubio, 
contra don Victorino Alonso Prado y doña Maria 
Jesús Prado Fernández, en reclamación .de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para qqe el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este JUZgado, el 
día 13 de mayo, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de-la subasta. 
Segunda.~ue los -licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente 
en la ,cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimu número 
3389/000/18/298/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que ,sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimient~,' sin cuyo requisito no s~rán, admi
tidos, no aceptándose entrega de dínero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podránparticipar con la calidad -de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunCio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas ·por 
escrito, en pliego cerrado, ,haciendo el depósito, a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los auto~ y la cértift'cación del Registro, 
a que' se refiere la regla 4;& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, ei'ltán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo liCitador 
acepta Como bastante la titulación existente, y' que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere,' al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose 'que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse asuextinci6n el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de junio, a las once horas. 

• sirviendo de tipo el 7 S por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la ~gunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de julio. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100, del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en· el día y hora 
señalados; se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente édícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso pe no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica a labor. llamada ~Caleyona» y «CaJeyo
nes», en la Ería de Rozadas. de 51 áreas 68 cen
tiáreas. Linda: Al este, con camino; al sur y oeste. 
bienes de don Pedro Carril Cuerto y norte, tnás' 
de doña Josefa Cuervo. Inscrit.f' en el Registro de 
la Propiedad de Pola de Siero' al tomo 844. libro 
722. folio 201. finca número 17.514. ' 

Tipo de subasta: 20.0000000 de pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 26 de febrero de 
1996.-El, Juez, Mariano Hebrero Méndez.-La 
Secretaria.-17.571-3. 

Viernes 22 marzo 1996 

PONFERRADA 

Edicto 

Don José Ramón Albés González, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon
ferrada, 

Hace público: Que en este Juzgado se tramita 
juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
413/1994, seguido a instancia de Caja España de 
Inversiones. Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
con domicilio social en León, calle Ordoño II, núme
ro lO, representada por el Procurador don Francisco 
Antonio González Fernández, contra don Manuel 
Alonso Alonso y su esposa. doña Soledad García 
Castaño, con documento nacional de identidad 
17.697.392 y 10.052.730, respectivamente, con 
domicilio en Membribre (León). calle Calvo Sotelo 
número 9. sobre reclamación de 5.095.666 pesetas 
de principal y'la.presupuestada para costas; en cuyo 

,procedimiento por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y; 
en su caso. por segunda y tercera vez, término' de 
veinte días y por los tipos que se indícan los bienes 
que se describirán en este edicto, a celebrar en la 
Sala .de Audiencias' de, este Juzgado. sito en lá ave
nida Huertas del Sacramento. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la, subasta los lici
tadores'deberán consignar. previamente, en la cuen
ta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao VlZ~ 
eaya número 21590000180413/94 en la oficina 
principal de esta ciudad. una cantidad igual, por 
lo menos •. al 20 por 100 del tipO fijado para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
eseritoen pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación en el Banco. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-~ervirá de, tipo para la subasta el pactado 
por la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura: alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Quinta.-Que la certificación de cargas y gravá
menes, está de manIfiesto a los licitadores en la 
Secretaria de este' Juzgado para s~r examinada. 
entendiéndose' que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del áctor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematan~ los acepta y queda subrogado en 
la r~ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
ser suspendido algún señalamiento. ésta pasará a 
celebrarse el día siguiente hábil. 

Séptima.-La primera subasta se celebrará el 
día 15 de mayo de 1996, a las diez horas. 

Octava.-De no existir licitador en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 19 de junio 
de 1996. a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la ,valoración. 

Novena.-No compareciendo, licitador alguno a 
la segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo el día 17 de julio de 1996, a las díez horas. 

Bienes objeto de subasta 

Número 14. Piso situado en la planta segunda, 
es del tipo A. a la derecha subiendo las escaleras 
del edificio sito en Bembibre, calle Calvo Sotelo 
'número 9. Tiene una superficie útil aproximada de 
85,40 metros cuadrados. Linda: Frente, pasillo de 
acceso, vivienda tipo B de la misma planta o fmca 
número 15. caja de escaleras y patio; derecha entran
do, patio de luces y Delmiro Vega; fondo. José 
Ramón Fernández Rubial e izquierda, calle Calvo 
Sotelo. 

Anejos. Tiene como anejos: a) una carbonera que 
está situada en la planta sótano con una supeñteie 
útil aproximada de 4 metrós cuadrados y b) un 
trastero situado en la planta ático, de una superficie 
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útil aproximada de 12 metros cuadrados; ambos 
designados con las siglas 2-A. 

Cuota: 10 por 100. Inscripción: Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Ponferrada 
al tomo 1.397. libro 94 de Bembibre, folio 37. fmca 
número 10.029 duplicado. 

El valor de la fmca a efectos de subasta es la 
cantidad de 10.260.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada (León) a 1 de diciembre 
de 1995.-El Juez.-El Secretario. José Ramón Albés 
González.-17.864-3. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Jesús Angel Bello Pacios. Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ponferrada (León) y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 197/1995, se tramitan autos de, juicio ejecutivo. 
promovidos por el Procurador don Teodoro Morán 
Fernánde~ en nombre y representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima». 
contra don José Luis Casado Lozano y doña Victoria 
Alba Ochoa, sobre reclamación de 446.106 pesetas 
de principal y la de 200.000 pesetas presupuestadas 
para gastos y costas, en cuyos autos, por resoluci6n 
de esta fecha se ha acordado sacara pública subasta, 
por término de' Viente días, los bienes inmuebleS 
embargados al demandado, que más adelante se 
describen. con su precio según tasación pericial. 

El, remate tendré lugár en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la sigÍ.úente forma: 

En primera subasta, el día 22 de abril de, 1996. 
a las, diez (:uare,pta y' cinco horas. por. el tipo de 
tasación. ' - ~, 

En segunda subasta, caso de no haber existido 
postores en la p~era .. ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el derriáridante. se,señala 
el ,día 22 de mayo de 1996. a las die~ cuarenta 
y ,Cinco horas. por el tipo de tasación rebajado en 
un 2~ por 100. 
, En tercera subasta. si nQ hubiere postores en la 

segu,n<;la.ni se pidíere con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. se señaJá el día 20 de junio 
de 1996. a las díez cuarenta y cinco horas, sin suje
ción a tipo. 

Referidas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Prlmera.-En la primera y segunda s~astas no 
se admitirán PQSturas que no cubran las dos terceras 
partes del correapondiente tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. sita en la aveni(ja de España, 9, el 20 por 
100 del tipo de licitación. de la correspondiente 
subasta; ingreso que necesariamente deberá efec
tuarse en la siguiente cuenta: 21420.000-17-0197-95. 
presentando. l\l momento de comenzar la subasta, 
el res¡uardo de ingre,so correspondiente. que en 
modelo oficial les será facilitado por el Banco Bilbao 
Vizcaya. sin cuyo requisito no serán admitidos al 
indicado acto~ 'No se admitirán ni dinero en metá
lico. ni cheques o talones, aunque vengan confor
mados, certificados o garantizados. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo d~ licitación de la segunda. 

Tercera.-El actor está exento, para concurrir a 
las respectivas subastas, de efectuar el depósito a 
que se refiere la antecedente condición. 

Cuar:ta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas pOr escrito. 
en plica cerrada, que serán abiertos en el acto del 
remate. al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Quintl):.-Podrá 1icitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo pod..""á hacerse' 
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previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Sexta.·-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitp,,> de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo .. de ia subasta a fin de que si .el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden rle sus respectivas posturas. 

Séptima.-l.os títulos de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad. estarán de manifiesto en la Secretaria
del Juzgado, debiendo confonnarse con ellos los 
licitadores. que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, asimismo estarán de manifiesto los autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rem2tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinar:>e a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Los gastos del remate, pago dellmpues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Bienes objeto de subasta y precio 

l. Vivienda de la· planta. quinta. letra A. per
teneciente al portal de la avenidá de Portugal y 
situada al frente de dicha avenida, señalada con 
el número 15 del edificio sito en Ponferrada, en 
la avenida de Portugal, que tiene dos portales; uno 
en la avenida de Portugal y otro en la calle F-IO 1, 
hoy avenida de La Plata, sin número de gobierno. 
Dicha vivienda ocupa una superficie construida de 
137,68 metros cuadrados, y útil de 117,17 metros 
cuadrados. Tiene como anejo en el sótano la car
bonera señalada con el número 5-A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ponferrafla, sección tercera. finca número 334, folio 
63, libró 5. tomo l.469. 

Se valora en 12,000.000 de pesetas. 
2. Urbana, Local comercial en la planta de sóta

no, señalado como fmca número Uno-J del edificio 
en Ponferrada, en la avenida de Portugal, que tiene 
dos portales, uno a dicha avenida y otro en lá c;:alle 
F-IO 1, hoy avenida de La Plata. sin número de 
gobierno. Dicho local está constituido por una 
sola nave diáfana. que tiene entrada independiente 
por el pasillo de acceso. Ocupa una superficie útil 
de 13 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ponferrada, sección tercera, finca número 57~, folio 
111, libro 4, tomo 1.468. 

Se valora en 550.000 pesetas. . 
3. Vivienda de la planta cuarta. letra A. a la 

derecha de la edificación, vista desde la calle de 
su situación, de la casa en Ponferrada. hoy calle 
Sitio de Numancia, número 16 de policía urbana. 
Dicha vivienda ocupa una superficie útil de 64,10 
metros cuadrados. -Se compone de vestibulo de 
entrada, pasillo de· enlace, tres dormitorios, come
dor, cocina, cuarto de aseo y. dos armarios empo
trados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de Ponft:rrada, sección tercera, fmca número 
10.639, folio 74, libro 90, tomo 1.595. 

Se valora en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 16 de enero de 1996.-El 
Secretario judicial. Jesús Angel Bello 
Pacios.-17.545. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Alejandro Familiar Martín. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Ponferrada, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 454/1995, 
seguido por ia Procuradora doña Pilar González 
Rodríguez, en nombre de «Banco de Castilla. Socie
dad Anónima», para la efectividad de una hipoteca 
constituida por don Abel Macías Fernández se ha 
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acordado sacar a· subasta la fmca hipotecada que 
se relacionará, bajo las sigu.i'.!ntes condiciones: 

Prirnera.-La primera subasta se celebrará el día 
9 de mayo de 1996, a las diez horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en élla, deberán con
signar los licitadores, con excepción del actor, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VizCaya, de esta ciudad, oficina 
5140, cuenta número 2148-0000-18-0454-95, el 20 
por100 del tipo de subasta. pudiendo hácer el reIÍ"la
te a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de· los mismos, sin destinarse a 
su e~inción él precio del remate. 

Q,larta.-Si !lo hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, el día 6 de junio 
de 1996, a' la misma hora. rebajándose el tipo, y 
por consiguiente la cantidad a consignar, en un 25 
por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera. sin sujeción a 
tipo, el dia 4 de julio de 1996, a la misma hora. 
Para tomar parte en esta subasta será necesario con
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda .. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cernido, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el Banco. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de la planta cuarta, situada a la izquierda 
entrando por el portal número 28 de la casa sita 
en Ponferrada. calle P-I de la avenida del Ferrocarril, 
señalada con los números 24, 26 y 28. Tiene una 
superficie útil de 69 metros 75 decimetros cuadrados 
y consta de vestibulo, tres dormitorios, comedor, 
cocina, cuarto de aseo, dos armarios empotrados 
y pasillo. Inscrita. al tomo 1.601, libro 94 del Ayun
tamiento de' Ponferrada. sección tercera, folio 53, 
fmca número 10.925. 

Tipo para la subasta. 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Ponferrada a 1 de marzó de 1996.-ÉI 
Juez, Alejandro Familiar Martin.-La Secreta-
ria.-17.820. . 

PONTEVEDRA 

EdiciO 

Don Manuel Fernández López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro 4 de Pontevedra. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 130/1991, a ins
tancia de Caja de Ahorros ProYÍ.'lcial de Orense 
representada por el Procurador señor Portela Lekos: 
contra don Enrique Rodriguez Fernández, doña 
Maria eannen Veiga Rodríguez y otros, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar, 
por medio del presente. la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte días y el precio 
de tasación que se indicará, las siguientes fmcas: 

l. Casa de planta baja, que ocupa un solar de 
449 metros cuadrados. s:tuada en la pafl'oquia de 
Mourente, ·en el sitio de 4<Veíg;:¡ de Prado», con un 
terreno a labradío y viñedu, que mide un total de 
1.262 metros cuadrados. lI!scrita en el Registro de 
la Propiedad número l de Pontevedra, al tomo 
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1.054, libro 467, folio 161, finca número 42.886. 
Valorada en 12.500 .. 000 pesetas. 
2. Finca rustica destinada a tojar, en «Cagatin

tas», de 117 metros cuadrados, en la misma situación 
de la anterior. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Pontevedra, al tomo 1.054, libro 467, 
folio 162, fmea 42.887. 

Valorada en 58.500 pesetas. 

Asimismo, a medio del presente edicto, se noti
fican las fechas de subasta a los demandados, cuyo 
actual domicilio y paradero se desconoce, a los efec
tos prevenidos en el artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida de Vigo, número 
11, pajo, de esta ciudad, a las diez cuarenta y cinco 
horas, el próximo día 6 de mayo del año en curso, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmeas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los . licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número 
3589-130/91, el 20 por 100 del tipo de tasación 
señalado para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.8 del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

. Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren,quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señalará para la segunda el dia 3 de junio· de 1996, 
a las diez cuareñta y cinco horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 del tipo de tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran el 50 por 100 de 
la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 1 
de julio de 199~, a las diez cuarenta y cinco horas, 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Pontevedra a 18 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Femández López.-EI 
Secretario.-17.360. 

PONTEVEDRA 

Ed~cto 

Don José Ferrer González, Magistrado-Juez del Juz
gado . de Primera Instancia número 3 de los de 
Pontevedra. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de ejecutivo-otros titulos número 
317/1994-T, a instancia de ;eBanco Pastor Sociedad 
Anónima», repre~ent3do por el Procurador don 
Pedro Antonio .L6f'e7. l.ópez, contra don Juan 
Manuel Martinez Ti'..lí{'!ir0. doña María das Neves 
Farinha, do.n Juan l"búud Martínez Fariña y doña 
María Dolores Bouz('u Sobra!, sobre demanda civil 
de reclamación de cantidad, en cuantía de 
10.214;028 pesetas, en cuycs autos por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez, término de veinte días, y. precio 
de su valoración, los bienes que al fmal se dirá..'l. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. bajo, 
calle Salvador Moreno. ~.i.n mimero, de esta ciudad, 
e! día 14 de mayo de 1996, a ias t¡:ecc hora'i, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes que se reseñan salen a públi
ca subasta por el tipo de tasación en que han sido 
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valorados: no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Parapoder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores' consignar previamente en 
el cuenta de depósitos y copsignaciones de este Juz
gado (clave: 3583/000/17/317/94), abierta en la ofi
cina principal· del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, -al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve . 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . . 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta' podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, acompañando el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación a que se refiere 
el punto anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, don(le podrán ser examinados por los posibles 
licitadores, quienes deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las pr~ferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligacipnes que de los mismos se deriven .. 

A prevención· de que no· hubiere. postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, con rebaja del 25 por 100 en el precio 
de tasación, el día 11 de junio de 1996, y, en sU 
caso, para la tercera, sin sujeción a tipo, el dia 10 
de julio de 1996, en el mismo lugar y hora Séñalado 
para la primera. 

Si por fuerza mayor o' causas 'ajenas al Juzgado 
no pudierarl celebrarse las 'subastas' en los dias y 
horas señalados, se enteñderá que se celebrarán el 
siguiente día hábil, excepto .sábádos, a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de que no' pueda llevarse 
a efecto en la forma indicada por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa de bajo y piso, sita en el lugar de Lou
rido, Sóutomaior, de 90 metros cuadrados y terreno 

. unido a labradío, viña e inculto, de 24 áreas, deno
minada lugar de Lourido, (hoy en dia corresponde 
con la casa número 1, de Lourido,. Soutomaior), 
compuesta de sótano a cuadras,' bodega, de 125 
metros cuadrados, bajo a vivienda de 160 metros 
cuadrados, con seis piezas liabitables y una buhar
dilla á fallado-trastero; de 60 metros cuadrados. 

Inscrita al folio 92 del tomo 367 del archivo, 
libro 49 de Soutomaior,fmca 6.073. 

Valorada en 27.300.000 pesetas. 
2. Casa, sita en el lugar de Montesiña, de Squ~ 

tomaior, compuésta de sótano a bodega, de 95 
metros cuadrados. y piso a vivienda, de 100 metros 
cuadrados, con seis piezas habitables, estructura de 
hormigón armado, forjados, prefabricados bloques 
de cemento, cubiertas a planchas de fibrocemento, 
pavimiento de plaqueta, carpintería exterior de alu
minio anonizado gris, e interi&- de madera sencilla, 
la cual se encuentra sobre una fmca rústica deno
minada «Veiga de Lagos», sita en el lugar de Mon.; 
tesiña, Soutomaior, de 5 áreas 76 centiáreas. Linda:' 
Al norte, con doña Manuela González y don Anto
nio Lusquiños; sur, con carretera; este, con camino, 
y oeste, cpn muro. 

Valorada en 7.714.000 pesetas. 
Dichos bienes constan en autos como dé pro

piedad de don Juan Manuel Martinez Truiteiro y 
doña María das Neves Farinha. y los mismos res
ponden por la cantidad de 1 0.214.02~ pesetas. 

Dado en Pontevedra a 12 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Ferrer González.-El 'Secre
tario.-17.847-3. 
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PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Luis Costa 'Pillado, Magistrado-Juez'del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon
tevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 366/1995, a instancias de «Banco Español de 
Crédito, Soci~d Anónima», representada por el 
Procurador don Luis Valdés' Albillo, contra doña 
Maria Cristina Bermúdez Losada, en el cual por 
resolución del' día de lá fecha¡ se ha acordado, a 
instancias del ejecutante, sacar a pública subasta 
el bien que luego se dirá b~o. las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de la subasta. l 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor ejecutante, 

. deberán acreditar haber consignado en .la cuenta 
de dépósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya; 
sita en la calle Geperal.Mola, número 7, de Pon
tevedra, bajo el núméro de procedimiento 
3590.0000.18.0366.95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas. En la tercera o pos
terioressubastas que, en su caso, puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicaciÓn 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo 'de haber realiZado la 
consignación en el lugar destinado al efecto; debien
do consignarse el resto del precio del remate dentro 
de los ocho días siguientes al de su aprobación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la r~gla 4.8 del, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enteildiéndose 
que el rematante ,los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin' destinarse a 
su extinción el'pfecio delremáte. 

Qtiinta.-En,el acta de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones antes expre
sadas y, si no las acepta, no le será admitida la 
proposición; tampoco se admitirá la poslÚra por 
escrito'· que no contenga la aceptación expresa de 
dichas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se .lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, día y hora del remate. 

Séptima.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida 
de Vigo, número 11, interior primero, Pontevedra. 
sirviendo de tipo para la prilnera subasta, que tendrá 
lugar el día 10 de mayo de 1996, a las trece treinta 
horas, el precio pactado en la escritura pública de 
constitución de hipoteca que al fmal se expresa; 
de quedar desierta se celebrará la segunda subasta. 
el dia 5. de junio de 1996, a la misma hora que 
la prínÍera, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera subasta; y de quedar desierta, se celebrará 
teréera subasta, el día 1 de julio de 1996, a la misma 
hora que las anteriores y sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta y valoración del mismo 

Urbana. Número. once. Piso bajo, letra A, des
tinado a vivienda, situado en la planta baja (nivel 
VIrgen dél Camino), edificio de .esta ciudad en la 
calle Virgen del Camino. sin número actual de 
gobierno, denominado edificio' «Rilo». Distribuido 
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en vestibulo, estar-comedor, cuatro d~rmitorios, dos 
baños, cocina y tendedero; ocupa la superficie cons
truida de 100 metros 69 decirnetros cuadrados. Lin
da: Ftente, rellano y caja de escalera, patio de luces 
posterior y en parte, piso letra D, de la misma planta; 
derecha, entrando en él. camino del Grogullón; 
izquierda, local comercial de la planta b~a, y fondo, 
herederos de doña Benita Pazos. 

Coeficiente. En relación al valor, total del inmue
ble, elemeritos comunes y gastos le corresponde una 
cuota de participación del 3 por 100. 

Inscrita en el Registro' de la Propiedad número 
1 de Pontev~ra, al tomo 802, libro 342 de Pon
tevedra, folio 119, fmca 32.949. 

El precio de la fmca, para que sirva de tipo en 
la subasta, fijado en la escritura de constitución de 
,hipoteca es el de 5.310.000 pesetas. 

Lo que se hace público para todas aquellas per
sonas a quienes PJleda interesar. 

Dado en Pontevedraa 19 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Costa Pillado.":"La Secre
taria.-17.79 1. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Magdalena Fernández Soto, Magistrada-Juez 
del,Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Pontevedra, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nUme
ro 274/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Español ge Crédito, 
Sociedad Anónima», represen~da por el,procurador 
don Luis Valdés Albillo, contra don Manuel Iglesias 
Santlso, don José Luis Iglesias Lalns y doña Maria 
Isabel IglesiasLains, en reclamación de créOito hipo
tecario, en el que por' resolución de esta. fecha se 
ha acordado sacar a pública . subasta por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, .señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Salvador Moreno, número 36, bajo, 
el dia 15 de mayo de 1996, a las trece horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán pos.turas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», oficina principal de esta 
ciudad, número de cuenta 3.596, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 1 00 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partícipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y,queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-El tipo de tasación asciende a la suma 
de 5.739.922 pesetas. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
ia primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 26 de junio de 1996, a las 
trece- horas, sirviendo de tipo' el 75 por 100 del 
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señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
. licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de julio. 
de 1996, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, deblendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 

. que sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o éausas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el dta y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los.sábados. -

El presente edicto seIVirá de notificación' a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Pisp cuarto, letra G, destinado a vivienda del tipo 
G, situado en la cuarta planta mta del edificio en 
la ciudad de Pontevedra, calle de la Estrada, esquina' 
a trávesía de la Estrada, denominada edificio «Aga
rimo». Ocupa una supemcie útil de 87 metros 79 
decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
"estar-comedor, tres dormitorios, baño, aseo, cocina 
y tendede •. Linda: Frente, rellano de escalera, patio 
de luces y en parte, a través de los tendederos. 
con el piso letra L, de la misma planta; derecha, 
entrando en él, patio de luces y piso letra F, de 
la misma planta; izquierda, de don LUGindo Pedras, 
y fondo. con .aires de la calle de la Estrada. Tiene 
como aneja una plaza de garaje ubicada en el sótano 
del inmueble, hoy señálada con el número' 26. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Pontevedra, al tomo 736, libro 309, folio 76, fmca 
número 29.412. ' 

Dado en Pontevedra a 22 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Magdalena Fernández Soto.-La 
Secretaria.-17.795. 

POZOBLANCO 

, Edicío 

Don Raúl Calderón Peragón, Juez del Juzgado de 
Priméra Instancia número 1 de Pozoblanco (Cór
doba), 

Por medio del presente hagó saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 234/1994, a instancias 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Julita Gómez Cabrera, contra don Justo Sánchez 
Bajo -y doña Teodora Rísquez Pozuelo, vecinos de 
Pozoblanco, con domicilio en calle Bautista, 5, en 
reclamación de un total de. 3.866.717 pesetas, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien hipotecado que más abajo se dirá, por el 
precio que para cada u!la de lé:\s subastas q\le se 
anuncian, se indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el próxímó día 
7 de mayo, siendo el precio de licitación el de 
12.200.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próxímo día 4 de junio, con las mis
mas condiciones expresadas, fijándose como tipo 
el 75 por 100 del que sirvió en la primera subasta. 

La tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda, tendrá lugar el próxímo día 28 de junio, 
sin sujeción a tipo, todos ellos a las onc~ treinta 
horas. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar..previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, número 
148600018023494, el 20 por 100 efectivo del tipo 

. establecido para cada caso, y en la tercera el 20 
por 100 de la segunda. 
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Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el resguardo acreditativo del ingreso antes 
mencionado . 

Los autos y la certificación del Registro; a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manitiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que todo licitador . los acepta como 
bastantes, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción.el precio del remate. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero, quedando reseIVada esta facultad sólo al 
ejecutante, y el precio del mismo habrá de con
signarse dentro de los ocho días siguientes a la noti
ficación de la aprobación del remate. 

Caso de no poderse celebrar la subasta el, día 
acordado, tendrá lugar al día siguient~ hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en planta primera elevada de la casa 
número 5 en calle Bautista,de·Pozoblanco. Com
prende una superficie edificada de 136 metros cua
drados. Inscrita· en el Registro de la Propiedad de 
Pozóblanco ál folio 59, tomo 746, libro 226, fm
ca 15.993. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
12.200.000 pesetas. 

Dado en Pozoblanco a 26 de febrero de 1996.-El 
Juez, RatU Calderón Peragón.-El Secreta
rio.:-17.812-3. 

PRIEGO DE CORDOBA 

Edicto 

Don Luis Shaw Morcillo, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Priego de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
dé procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 241/1995, a instancias de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, repre
sentada por el Procurador señor Arjona Aguilera, 
contra don Custodio Morales Aguilera y doña Fran
cisca Cobo Prados, en los que: por proveído de 
esta fecha y a petición de la parte actora, heacor
dado sacar a pública subasta, por primera, segunda 

" y tercera vez, término de veinte .días hábiles, y al 
tipo que s~ dirá, los bienes propiedad del demandado 
y señalados como garantía del préstamo hipotecario, 
bajo las condiciones que se exp1'esan más adelante, 
y señalándose para el acto del remate el día 2 de 
mayo de 1996, a las doce horas, para la primera; 
caso de no existir postores, la misma hora del día 
3 de junio de 1996, ·para la segunda, y si tampoco 
hubiese postores, y para la tercera, igual hora del 
día 3 de julio de 1996. en la· Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de la Constitución, 
sin número (Ayuntamiento), y en las que regirán 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo ,de la primera subasta será de 
11.925.000 pesetas, correspondiente al pactado en 
la escritura de hipoteca; para la segunda, el tipo 
de la primera, con la rebaja del 25 por 100, y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. . 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.a del referido artículo están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si l()s 
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, ....... 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose' que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no pueda prac
ticarse personalmente. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor o error mate
rial, no pudiese celebrarse ninguna subasta el día 
y hora señalados, se llevará a efecto el inmediato 
día hábil siguiente, a la misma hora, y caso de ímpo
sibilidad de notificación al deudor de las fechas de 
subastas, seIVirá de notificación la publicación del 
edicto, en tiempo y forma. . 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Suerte de tierra de labor secano con oli
vos, 'radicante al sitio de la Cruz-de Cabra, de este 
término, con cabida de 3 áreas, que linda: Al Norte, 
con tierras de don Plácido Yévenes Zamora; al oeste, 
con las de don Jaime Alvarez Campos; al este, con 
el resto de la fmca de donde se segregó, propiedad 
de~ doña Maria Allil Villalba Ruiz, y al sur, con 
un carril. Contiene dentro _de su perímetro una nave 
agrícola de una sola planta, cubierta de uratita, que 
ocupa una superficie de 140 metros cuadrados, con 
una puerta. de entrada que mira al sur, sin número 
de población rural, que linda: Al norte, sur y oeste, 
con las tierras en que radica, y al este, con la nave 
existente en el resto de donde se segregó, que formó 
un }Odo con la que se describe, destinada al servicio 
y explotación de la fmca en que radica. 

La escritura de contratación del préstamo y cons
titución de hipoteca fue otorgada el día 22' de octu
bre de 1991, ante la Notario de Priego de Córdoba, 
doña Paulina Femández Valverde, bajo el número 
762 de su protocolo e inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Priego de Córdoba al tomo 901, 
libro 503, folio 155, fmca número' 39.775, inscrip
ción segunda. 

Dado en Priego de Córdoba a 4 de marzo de 
1996.-El Juez, Luis Shaw Morcillo.-La Secreta
ria.-17.453-3. , 

REQUENA 

Edicto 

Don Ricardo Crespo Azorln Beut, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Requena, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo hipotecario núme
ro 419/1992, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, 
contra don Pascual Zoroa Vizcaino y doña Dolores 
Sanmartín Honrubia, en los que con esta misma 
fecha se ha dictado providencia, acordando' sacar 
a pública subasta por término de veinte días los 
bienes que más abajo se relacionan, subasta que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

La subasta se celebrará el próxímo día 30 de 
abril de 1996, a las doce horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
9.800.000 'pesetas sin que se admitan posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segunda.-'Para tomar parte en las subaslfls, los 
licitadores deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 del avalúo en la cuenta de consignaciones 
de' este J~gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a la lici
tación: 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones' de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo del ávalúo. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 
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Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiese, continuarán sub
sistentes y ~m canc,elar, entendiéndose que el rema: 
tante las [~epta y queda subrogado en la respon
sabilidad d.~ las mismas, sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

Bienes objeto de :.ubasta 

l.-viviendas en plantas primera y segunda núme
ro dos, bioque tipo-E. Es la segunda de la izquierda 
a derecha mirando de frente la fachada el bloque-A, 
que da a la calle 214, actua4nente calle de lIlano; 
tiene una superficie útil de 89 metros 96 decímetros 
cuadrados, comprende además un patio de luces 
pisahles de 16 metros·62 deCímetros cuadrados; que 
ocupa la proyección de la vivienda hasta la pared 
divisoria de este patio con el correspondiente a la 
vivienda número 2, del bloque B; le corresponde 
además a esta vivienda como anejo en su fachada 
que da a la calle 214, un jardin de 16 metros 3 i 
decímetros cuadrados, que ocupa la proyección ante
rior de ·la viviendff" hasta la calle 214, a través de 
este jardín se accede a la. vivienda por medio de 
un portal situado aproximadamente en el centro 
de su fachada y local número 2, bloque A, a través 
de escalera situada en el lado izquierdo de esta 
fachada. . 

Esta vivienda tiene como anejo el siguiente garaje: 
De una superficie de 16 metros 47 decímetros cua
drados, situado en planta baja de dicha vivienda. 
Registro, tomo 442, libro 136, folio 25, fmca 11.387 
del Registro de la Propiedad de Requena. 

2.-Local comercial en planta baja, número 2, blo
que A, el segundo de la izquierda a derecha mirando 
fre,nte a la fachada del bloque A; tiene una superficie 
útil de 34 metros 23 decímetros cuadrados, y cons
truida 42 metros 79 decímétros cuadrados; tiene 
su acceso por la calle del Llaito. a. través del jardin 
de donde parte; en el extremo izquierdo de la facha
da de la vivienda número 2, una escalera de acceso 
al mismo. 

Registro al tomo 442, libro 136, folio 13, fmca 
11.381, de Requena. 

Valor de las dos fmcas descritas: 9.800.000 pese
tas. 

Para el supuesto de que resultare desierta ·la pri- -
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 4. de junio de 1996,· a las doce 
horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, pero con una rebaja del 25 por 
100, y para el caso de que esta segunda subasta 
resulte también desierta, se señala para que tenga 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo día 
4 de julio de 1996, a las doce horas, con iguales 
condiciones. 

y para que sirva de edictó en forma anunciando 
la subasta, y en su caso de notificación en forma 
a los demandados en ignorado paradero, asimismo 
se han notificado los señalamientos de la subasta 
a los demandados en el domicilio de las fincas hipo
tecadas, libro .y firmo el presente en Requena· a 
13 de enero de 1996.-El Juez, Ricardo Crespo Azo
rín Beut.-El Secretario.- \7.786. 

REQUENA 

Edicto 

Don Ricardo Crespo Azorín Beut, Juez Jel Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Requena, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo hipotecario núme
ro 640/1994, a instancia de Banco Español de Cré
dito, representado por el Procurador señor Gómez, 
contra «Eligia. Sociedad Anónima», y don Santiago 
Catalán Piqueras, en los que con esta misma fecha 
se ha dictado providencia, acordando sacar a pública 
subasta por término de vdnte rías los bienes que 
más abajo se relacionan, sub~st? qee tendrá legar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
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La subasta se celebrará el próximo día 26 de 
abril de 1996, a las doce horas de ~u mañana, b~jo 
las siguientes condiciones: . 

Primci'a.-El tipo de la primera subasta será el 
que ftgura al lado de cada ftnca, sin que se admitan 
posturas que no cubf'dn dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
Ucitadores deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 del avalúo en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, ~in 
cuyo requisito no podran ser admitidos a la lici
tación.· 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Luarta.--Que Jos autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado .. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferente .. 
al crMito del actor, si las hubiese, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las ácepta y qued.a subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extincion . 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l.-Edificio de tres plantas, con cambras destinado 
a almacén de generos de punto, sito en la calle 
Cortés de Pallas, número 6, de Ayora, fmca registral 
número 10.320 del Registro de la Propiedad de 
Requena. 

Precio de su avalúo: 30.841. 770 pesetas. 
2.-Vivienda sita en segunda planta, sita en Ayora, 

calle Cortés de Pallas, número 8, fmca registral 
número 10.304, del Registro de la Propiedad de 
Requena. 

. PreCio de su avalúo: 8.177.460 pesetas. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera 'subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próxinlo día 24 de· mayo de 1996, a las doce 
horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, pero con una rebaja del 25 por 
100; y para el caso de que esta segunda subasta 
resulte también desierta, se s,eñala para que tenga 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo día 
21 de junio de 1996. a las doce horas, con iguales 
condiciones. 

y para que sirva de edicto en forma anuncianJo 
la subasta, y en su caso de notificación en forma 
a los demandados en ignorado paradero, libro y 
fIrmo el presente en Requena a 1.5 de enero de 
1996.-El Juez, Ricardo Crespo Azorín Beut.-El 
Secretario.-17.783. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martinez Guerrero, Secretario del Jm;
gado de Primera Instancia número 3 de Ronda 
(Málaga), 

Hago saber: Que en los autos del procedimiento 
judJcial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecada, mir.1ero 145/1995, seguidos en este Juzgado, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». contra «Riegofont, Sociedad 
Limitada», he acordado, por resolucion de t!$ta 
fecha, sacar a públicas subastas la fmca hipotecada, 
descrita al final del presente. por término de veinte 
días, por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, con las siguientt!'S condiciones, que te'ldrán 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera.-Por el tipo pactado, el día 24 de abril 
de 1996. 

Segunda.-Por el 75 p0r 100· de la primera, el 
día 24 de mayo de 1996, 
T~rcera.-Sin suj~ci6n a tipo, el día 24 de jua:o 

de 1996. 
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Todas ellas, a las once horas, y si tuviera que 
suspender alguna, por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su celebración para el día hábil inme
diato, a la rÍlisma hora. 

Los ~utos y la certificación del Regü¡tro, a que 
se refiere la regla 4: del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
atlterior~s y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el fe:matante los acepta y queda st:brogado en 
la re:,pon~bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar en las subastas. todos lo", postores 
tendran que consignar, en el establecimiento des
tinado el efecto, el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijadq para la primera y segunda subastas, si 
hubIere lugar a. ello, y para la tercera subasta, en 
su caso, tendrán que consignar el 20 por 100 por 
lo m~no:>, del tipo fijado para la segunda. En la 
primera y segunda subastas no se admitirá postura 
alguna inferior al tipo fijado para cada una de ellas. 
Podrán ha, .. ~erse posturas por escrito, en pliego cerra
do, desde el día de hoy hasta su celebración, depo
sitando en la Mesa de este Juzgado dicho pliego, 
acompañado del resguardo acreditativo . de la con
signación correspondiente. Las posturas podrán 
hacerse eri calidad de ceder el remate a un tercero. 

El presente' sirve de notificación a la demandada 
del señalamiento de las subastas, cOllÍürn1e a lo 
dispuesto en el regla 7: del artículo 13 1 de la Ley' 
Hipot'ecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Numero nueve.-Vivienda unifamiliar adosada en 
la agrupaCIón oeste de un conjunto edilicado en 
el Ilueleo urbano El Colmenar, calle· Buitreras, 
numero 8, término municipal de Cortes de la Fron
t~ra, del tipo D; consta de planta baja. y alta, dis
tribt:ida en diversas dependencias. Sup~rficie total 

. construida de 107 metros 10 decírrÍetros cuadrados, 
de los que 53,55 metros cuadrados corresponden 
a la planta baja y los restantes 53,55 corresponden 
a-la alta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ronda, 
al tomo 287, en el libro 52 de Cortes de la Frontera, 
folio 66, fC"lca número 3.338, inscripción cuarta. 

Valor: Se valoró, a efectos de subasta, en la suma 
de 4.400.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 26 de enero de 1996.-El Secre
tario, Alfredo Martínez Guerrero.-17.594. 

ROTA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Rota (Cádiz), 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sun.ario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 237!l99S, promovido por la ProcUf;.tdora 
señora doña Maria José Marin Carriún, en repre
sentación de Unicaja, se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, las fmcás especialmente hipo
tecadas por don Rafael Ruiz-Henestroza Verano y 
doña Inmaculada Laynez Bernal, que al fmal de 
este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 15 de mayo 
de 1 )/96, a las doce horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 12.000.000 de pesetas; ho con
curricndu postores, se señala por se¡;unda vez el 
dÍ<.. 17 do.! junio de 1996, a las doce horas, con 
el tipo d:;. tasaci6n del 75 por ¡ 00 de eSLl suma; 
ro. habic~"¡do PQstores en la misma, se sc"iaLa por 
t.:.r':t!fil vez, sin sujeción a tipó, d día 1') de julio 
de 1996, .:1 la" doce horas. 
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Condiciones 

. Primera.-No. se admitirá postura alzan:! que sea 
. inferior a la cantidad de 12.000.000 de pesew.s, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma. y en su caso, en cuanto a la. tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tiPO: 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concunir como jJOstor 
a . las subastas siu verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consIg
nar en el Juzgado en el cuenta de depósitos y con
signaciones número 1269-0000-1&-023;-95, una 
cantidad igúal, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como enla segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis·· 
mas. En la segunda subasta, el depósi*, consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

. Tercera.-Todas las posturas podrán hacer3e en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, deposi.tando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación ó 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecirrdento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación' del "regjstro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-

. taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsjstentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se pr~viene que en el' acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las 'acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en l~s fIncas hipotecadas conforme a Íos artículos 
262 a1. 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple sefudamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si el día señalado para la subasta resul
taré inhábil para la practica de actuaciones judiciales 
se entenderá prorrogado el mismo al siguiente' día 
hábil. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana. Parcela situada ~n el polígono industrial, 
primera fase, de la villa de Rota, estando integrada 
por la identificada por la número 27, en el plan 
parcial de dicho polígono, con una superficie de 
664 metros cuadrados, que linda: Norte, con resto 
de la fmca matriz de donde se segrega. destinado 
a lá calle: sur, con la parcela número 12, del plan 
parcial del pollgono; este, con la parcela número 
26, del indicado polígono, y oeste, la parcela número 
28. La parcela descrita está dotada de todos los 
setyicios urbanísticos necesarios por lo que la misma 
tiene la condición de solar edificable de uso indus
trial. Esta finca se forma por segregación de la fmca 
matriz 16:337, al folif) 19 del libro 382. Todo ello 
por inscripción primera de segregación y compra. 

Urbana. Nave industrial, sin número, con fachada 
al norte, destinada a taller de reparaciones de vehícu
los automóviles con clasifIcación de mecánica. Ocu
pa dentro de la parcela una superficie de 498 metros 
cuadrados, estando destinado el resto, hasta la total 
superficie de dicha parcela, a patio traserc~ Dentro 
de dicha nave, a la izquierda.entrando, hay formadas 
dos pequeñas habitaCiones destinadas a cuarto de 
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aseo y oficina. Todo ello como inscripción segunda 
de obra nueva terminada . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad-número 
3 4e El Puerto de Santa Maria, al folio 78 de libro 
447, tomo 1.302 del archivo. fmea registral 20.373, 
en sus inscripciones primera y segunda. 

. Dado en Rota a 13 de febrero de 1996.-La Secre
taria judicial.-17. 7 24. 

RUBI 

Edicto 

Doña Francisca Rodriguez Pascual, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 163/1995, a instancia de «Finycob, 
Sociedad Limitada», por proveído del día de hoy 
se ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audien
cias'de este Juzgado sito en la calle Pere Esmendia, 
número 15, primera planta, de Rubí, por primera 
vez el día 15 de mayo de 1996; por segunda vez 
el día 12 de junio de 1996. y por tercera vez el 
día 10 de julio de 1996, siempre a las diez horas, 
la fmca que al fmal se describe, bajo las siguientes 
condiciones; 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel valor, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo y no admitiéndose en las dos primeras, pos
turasinferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, un~ can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en que tÍo serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
e.ste edicto en pliego cerrado depositando a la vez 
las. cantidades indicadas, y en calidad de ceder el 
remate a un terc~ro. 

Tercera.-Los autos y las ceitifIcaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Departamento diez. Vivienda piso cuarto, puerta 
segunda, de la casá sita. en Rubí, carretera de Terras
sa, numero 43, compuesta de recibidor, cuatro dor
mitorios, comedor, cocina, baño, lavádero y terra7..8, 
con una superficie de 7 4 me~ros 25 decímetros cua
drados, lindante: Este o frente, con vuelo de la carre
tera de Terrassa; norte o derecha, con fmca número 
45 de la misma calle, en parte mediante ún vuelo 
del patio de luces; izquierda, con caja de escalera, 
ascensor, el departamento nueve (vivienda piso cuar
to, puerta primera) y patinejo; detrás, mediante vuelo 
del patio posterior, fmca de don Magin Serra; debajo, 
el departamento ochQ (vivienda piso tercero, puerta 
segunda), y encima, el departamento doce (vivienda 
piso quinto, puerta segundal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa, al tomo 883, libro 436 de Rubí, 
folio 173, fmca 10.77 S-N, inscripción sexta. • 

La finca está valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Rubí a 9 de novi~mbre de 1995.-La 
Secretaria, Francisca Rodriguez Pascual.-17.884-3. 
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RUBI 

Edicto 

Don José Barroso Casado, Secrets.ril" del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción Humero 1 de 
Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
bajo el número 294/1995, a instancia de Cáixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, contra «Cedímarsa, 
Sociedad Anónima»: por proveído del día de hoy 
se ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Pere E~mendia, 
número 15, primera planta, de' Rubí, por primera 
vez, el dia 7 de mayo de 1996, a las diez horas; 
por segunda vez, el día 5 de Junio de 1996, a las 
diez hOrds,y por· tercera vez, el día 4 de julio de 
1996, a las diez horas, la fmca que al fInal se des
cribe, bajo las siguientes conqiciones: 

Primera.-Servirá de tipo pars la primera subasta 
28.257.225 pesetas; para la segunda, el 75 po'- 100 
de aquel valor, siendo la tercera sin ~lJjecióna tipo 
y no admitiéndose en las dos primeras posturas 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberdfi consignar, pre
viamente,en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad 
no inferior al 20- por 100 del tipo de cada subasta. 
excepto en la tercera, en que no· serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas y .en cjllidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificación del Registro, 
a que se refiere' la regla 4.a del artículo 131. de .. 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria, y se entenderá que todo liCitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Y pata el caso de que los señalamientos 
de subasta no pudieran notifIcarse en forma el pre
sente edicto surtirá los efectos de la notificación 
establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien que se subasta 

Urbana número 21. Local-ofIcina, denominado 
número OF-6, en planta primera del edificio comer
cial sito en Sant Cugat del Vallés, cor. frente al 
paseo de Torreblanca y a dos viales de nueva aper
tura, sin número señalado en ninguna de dichas 
vias. Tiene una superficie edifIcada de 111 metros 
77 decimetros cuadrados. I,.inda: Oeste, considerado 
como frente, con fachada' del inmut:ble; sur o dere
cha, con la entidad número 20, planta prLrnera, loca
les oficina OF·l, OF-2, OF-3, OF-4 y OF-5; norte 
o izquierda, COn la entidad número 22, planta pri
mera, local oficina OF· 7, y este o detrás. donde 
abre su puerta de entrada, Con pasillo de acceso. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de Terrassa 
número 2, libro 607 de Sant Cugat del Vallé s, al 
folio 192 del tomo 1.209, finca número 28.549. 

y para dar la preceptiva publicidad establecida 
en el vigente artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
c;;umpliendo lo acordado y su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», extiendo el· presente edicto en 
Rubí a 6. de marzo de 1996.-El Secretario, José 
Barroso Casado.-17.512. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articuJo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 191/í995, instados por 
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«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», que litiga en concepto de pobre, representada 
por el Procurador don Andrés Carretero Pérez, con
tra fmca especiahnente hipotecada por doña Soledad 
Albarracín Lidón, por el presente se anuncia la 
pública subasta de la fmea que se dirá, por primera 
vez, para el próximo 6 de mayo de 1996, a las 
diez horas, o en su caso por segunda vez, término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 6 de jumo de 1996, 
a las diez horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta; por 
tercera vez, ténnino de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 8 de julio, a las diez 
horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos. y 
certilicaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bas.tante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistrrán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su ex"tinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 16.000.000 de pesetas. 

Filica objeto de la subasta 
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gación y, en su caso, como parte del precio de 
-1a venta. , 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Asimismo, a petición de la parte eje
cutante se podrá reservar el 20 por 100, depositado 
por el anterior licitador, que cubran el tipo de subas
ta para el caso de que el rematante deje de consignar 
el resto del precio d~ la adjudicación, declarando 
la subasta en quiebra y pueda aprobarse el remate 
a favor de los que sigan por orden de sus respectivas 
posturas. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose. en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe "'e la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Bien óbjeto de subasta 

Casa chale de planta baja y piso. La planta baja 
que se destina a garaje tiene una superficie de 67 
metros cuadrados. La planta piso que se destina 
~ vivienda tiene una superficie de 67' metros cua
citados, consta de comedor·oestar, cocina, aseo y cua
tro donnitorios y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lloret al tomo 1.300, libro 174, 
folio 65, fmea número 9.045, inscripción s9gunda. 

Sale a subasta por el tipo de 6.300.000 pesetas. 
Asimismo, y para el caso de que dicha primera 

subasta quede desierta, se acuerda señalar para la 
segunda subasta el día 10 de septiembre de 1996, 

Urbana.--Numero seis. Vivienda en el segundo a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
piso, puerta segunda, del edilicio sito en Sabadell, . Juzgado, bajo las' mismas condiciones que la pri
calle Maria Cristina, sin número, hoy 109-111, o mera, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la misma. 
esqtlina a Calderón, bloque A, escalera D. De super- Igualmente, y para el caso de quedar desierta la 
ficie útil 76 metros 75 decímetros. cuadrados. Y segunda -subasta, se señala para la celebración de 
liñoa: Frente, rellano, escalera y la vivienda puerta la tercera, el día 9 de octubre de 1996, a las diez 
'primera; derecha entrando, vuelo. de la aceta par~ horas, ~e!ebrándose sin sujeción a tipo pero debien-
ticular del total cdii1cio y paso particular; izquierda, do consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo 
patios de las casas de doña Maria Espinal y otros; de la segunda subasta. 
espalda, calle Maria Cristina; por arriba, con el piso El presente edicto servirá de notilicación al 
tercero, puerta segunda, y por abajo, con el piso demandado para el caso de no ser hallado. 
primero, puerta segunda. 

Se le asignó.un coeficiente de 1,39 por 100 .. 
Inscripción.-En el Registro de la Propiedad de 

Sabadell, al tomo 1.876, libro 546 de la sección 
primera, folio 193, fmca número 20.308, inscripción 
segunda. 

Dado en Sabadell a 19 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.935-58. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Esther Lobo Doniínguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de los de SabadeU, 

Por el presente edicto, se hace saber: Que en 
los autos de juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
procedimiento judicial sumario, número 233/1990, 
seguidos ante este Juzgado, a instancia de «Ban
sabadell Hipotecaria, Sociedad de Crédito Hipote
cario», contra doña Maria Carmen Martinez Gómez, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y por ténnino de veinte días, por 
el tipo de su valoración en 6.300.000 pesetas, el 
bien embargado en su día a los demandados y que 
luego se dirá, señalándose para el remate el día 
9 de julio de 1996, y a la,s diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y bajo las siguientes· 
condiciones: '. 

Primera.--Que para tomar parte en la subasta, ~ 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
de subasta, sin cuyos requisitos no serán emitidos 
y, cuyas consignaciones se devolverán a sus res: 
pectivos dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda.al mejor postor, la cual se reser
vará como garantía del cumplimiento de su obli-

Dado en Sabadell a 22 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Esther Lobo Domínguez.-El.OtI
cial en funciones de Secretario.-17.376. 

SABADELL 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número J de Sabad?ll, 

Hace saber: Que en el procedímiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
494/1994, instado por CaiXa de d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra «Inmobiliaria Escarre, Socie
dad Limitada», he acordado la celebración Ele la 
primera, segunda y tercera públicas subastas, para 
los próximos días 12 de junio, 12 de julio y 12 
de septiembre de 1996, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. . 

Asimismo. se hace saber a tos licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
44.533.000 pesetas, fijando a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dícha cantidad. . . 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establec4'lliento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que -desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la' consiganción 
a que se refiere el apartado seg11ndo o acompañando 
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el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quuito.-Haciéndose constar que los autos' y la 
certificación registral están de mahiliesto en Secre
taria. y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
prl'_ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
des,tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Parc~la 12, nave industrial sita en término mu,ni
dp:il de Sabadell, poligono industrial «Can Roque
tar, inseA ita en el Registro de la Propiedad número 
'2 de ~~~hadell al tomo 2.638, libro 855 de la sección 
primera, folio 183, fmca 37.027. 

VaJ~lrada en la suma de 44.533.000 pesetas. 

Dad,,) en Sabadell a 27 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17. 7 26. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrlsíma seño
ra M¡¡,gistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria número 377/1995, instados por Banco Cen
tral Hispanoamericano, representado por el Procu
rador don Andrés Carretero Pérez, contra fmca 
especialmente hipotecada por doña Leonor Aceña 

. Forn y don Miguel Coll Catarlneu, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmea que se 
dirá, por primera vez, para el día 19 de junio de 
1996, a las diez treinta horas o, en su caso, por 
segunda vez, término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el dia 
22 de. julio de 1996, a las diez treinta horas, y 
para el caso de que la misma quedase desierta se 
anuncia la pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujecibn a tipo, para el día 
23 de septiembre de 19%, a las diez treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani- ' 
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las 'cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándQ10s y que
dando subrogado en ellos el rematante sin élestinarse 
a su extinción el precio del remate. ' 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 11.000.000 de pesetas, y la fmca objeto de sübasta 
es la siguiente: 

Urb~a. Edificio situado en Sant Quirze del Vallés, 
con frente, a la calle General Aranda, número 38, 
compuesto de planta baja, destinado a. dos garajes 
independientes. Edificado sobre una porción de 
terreno de 102 metros 34 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, con calle General Aranda; derecha, 
con casa número 36; izquierda, con casa número 
40, y fondo, con casas números 9 y 11. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de los de Sabadell, al tomo 2.359, libro 77, 
folio 101, fmca 3.667. 

Dado en Sabadell a' 28 de febrero de 1996.-El 
Secretatio.-17.932-58. 

SALAMANCA 

Edicto' 

Don Carlos Martinez Toral,' Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Salamanca y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo' con el número 602/1994, a ins-
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tancias de don Pedro Cambero Muñoz, represen
tado por el Procurador señor Martín Santiago,con
tra don Fidel Martín Labrador, en los que a ins
tancias de la parte actora, se ha acordado sa.car 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien embargado a la parte demandada que luego 
se dirá. 

Las subastas se celebrarán en las siguientes fechas 
y bajo estas condiciones: 

PriÍnera.-La primera subasta, se celebrará el día 
3 del próximo mes de mayo de 1996; en el ~upuesto 
de que a la misma no concurriere ningún postor, 
se señala para la celebración de la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 sobre la tasación efec
tuada, el día 28 del próximo mes de may,,) y en 
el supuesto de que a ella no concurriere po'3tor ~ígu
no, se señ<llci para la celebración de la terCCI.3 sllbas 
ta, sin . sujeción a tipo, el día 21 del próxjmc mes 
de junio. La segunda y tercera subastas, en SG caso, 
se celebrarán en la fonna establecida en los articulos 
1.504 y concordantes de la Ley de EnjulCJamiemo 
Civil. Las subastas antes indicadas, tendrán lugar 
a las diez treinta horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y las mismas se anunciarán por 
medio de edictos que se fijarán en el tablón de 
anuncios del Juzgado, en «Boletin Oficia] del Esta
do» y en el «Boletín Oficial» de la provincia. . 

Segunda.-Los licitadores que óeseen participar 
deberán consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 3707,17, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirvió 
de tipo. sin cuyo requisito' no se admitirán sus 
posturas. 

Tercera.-Tampoco se admitirán aquellas postÍlras 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo . hacerse sólo por el actor el remate en 
calidad de cedet: a un tercero. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito y en pliego cerrado. depositándose éstas en 
la Mesa del Juzgado, y junto a eUas el justificante 
de haber efectuado el ingreso en la cuenta de con-
signaciones del Juzgado, antes indicada. . 
~uinta.-Las cargas y gravámenes anteriores a las 

preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
. tinuarán subsistiendo, entendiéndose que el' rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, por no destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta· 
I 

Vivienda en el piso segundo, letra F, de la calle 
Puerto Rico, plaza de Caracas, con acceso por la 
calle Puerto Rico, de Salamanca, mide 95,86 metros 
cuadrados construidos y 78,88 'metros cuadrados 
útiles. 

Valorada en 9.656.944 pesetas. 

y para que conste y su publicación, expido el 
presente en Salamanca a 22 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Martinez ToraL-El Secre
tario.-17.805-3. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Javier (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número' 535/1994, a ins
tancias de «Banca Catalana, Sociedad Anóninla», 
representada por el Procurador señor PérezCerdán, 
contra don Juan Rafael Sánchez Farrán y doña PUar 
Córcoles Lozano, esta última sólo a los efectos del 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario. y en eje
cución de sentencia dictada en ,ella, se anuncia la 
venta en pública suba$. por ténnino de veinte días, 
de los bienes embargados' a los demandados que 
se dirán, que han sido tasados' pericialmente en: 
Finca número 51.375, por la clultidad de 4.800.000 
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pesetas, y por la fmca número 51.377, la cantidad 
de 7.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, planta 
segunda, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 6 de mayo 
de 1996, a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematadós 
Jos bienes en la primera, con' rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo dia 10 de junio de' 1996, 
y hora de las diez treinta. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las ante,riores, el próximo dia 8 de' julio 
dI! 1996, y hdra de las diez treinta, .sin sujeciórt 

,a tipo, pero con las condiciones de la segunda: 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postUf'd, en primera ni 
en segunda subastas, qlle no cubra las dos terceras 
partes de lo¡.; tipos de licitación y, en la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte, los licitadores debe
rán consignar previamente en l~ cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado (Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cu~nta 3112-000-17-0535-94, 
una cantidad igual o sup~rior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación, salvo el derecho 
de la parte actora de concurrir a todas las subastas 
sin verificar tales depósitos. En la tercera subásta. 
se consignará el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito • 
en sobre cerrado. Sólo el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a tercero, 

. verificando, en su caso, dicha cesión mediante com
parecencia ante el pmpio Juzgado que haya cele
brado la subasta, con asistencia del ce,sionario, quien 
deberá aceptarlas, y todo ello pr~via o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

A instancias del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y 10 admitan a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los . titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; asimismo, estarán de mani
fiesto los autos y lar cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del áctor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogadO a 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción al precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son: 
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SAN JAVIER 

Edicto 

Don José Miñarró Garcia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de San 
Javier (Murcia), en <;:omisión de servicio, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
756/1992, se sigue procedimiento judical sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipoteéaria, a instancias 
de Caja de Ahorros de Murcia, representada :por 
el Procurador don Antonio Rentero Jover, contra 
don Carlos Gómez Centurión Sánchez y doña Maria 
Begoña Romillo Bilbao, en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte. días cada una 
de ellas, la' fmca hipotecada que al fmal de este 
edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
30 de mayo de 1997 y hora de las doce, al tipo 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores, se señala, 
por segunda vez, el día 27 de junio de 1997 y 
hora de las doce, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de la primera, no habiendo postoreli a lá 
misma, se señala, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, .el día 5 de septiembre de 1997 y hora de 
las once treinta, celebrándose bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.800.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta,' al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción' a tipo. 

. Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en· todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin -verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya, número de cuen
ta 3115-000-18-0-756/92, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 pqr 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las 'mismas. En la tercera 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por 10 menos, del tipo fijado para la segunda y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación.de este edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante-

Urbana número 5. En Santiago de la Ribera, 
sari Javier, con acceso al ~guán, situado en la calle 
Marqués de Torrepacheco y con fachada a dicha 
calle, vivienda tipo A. ubicada en la planta segunda 
en altura del edificio del que forma parte, tiene 
una superficie construida de 40 metros cuadrados, 
está distribuida en salón-comedor, un donnitorio, 
cocina y cuarto de baño. 

. rionnente referencia. 

Finca número 51.375, folio 157, libro 652, Regis
tro de la Propiedad de San Javier. 

Urbana número 6. En Santiago de la Ribef'"cl, 
San Javier, con acceso por el zaguán, situado en 
la calle Marqués de Torrepacheco, y con fachada 
a dicha calle y a la del Padre Juan, vivienda tipo 
B, ubicada en la planta segunda del edificio del 
que forma parte. Tiene una Superficie construida 
de 90 metros cuadrados; está distribuida en ves
tibulo, salón-comedor, tres donnitorios, cuarto de 
baño, cocina y terraza. 

Finca número 51.377, foUo 159, libro 652, Regis
tro de la Propiedad de San Javier. 

Dado en San Javier a 11 de enero de 1996.-La 
Juez, Maria Esperanza Sanchez de la Vega.-EI 
Secretario.-17.458-3. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará cOnstar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco será adrni- . 
tida postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
de la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento. Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para' la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, dia y hOla dd remate. 
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Finca objeto de la subasta 

Número 34. Vivienda en planta novena alta. le
tra A, a la izquierda confonne 'se sube la escalera. 
Tiene una superficie de 108 metros 25 decimetros 
cuadrados. Consta de varías dependencias, serviciós 
y terraza. Linda (considerando como frente su puer
ta de entrada): Frente, patio de luces, escalera y 
su meseta; derecha, meseta de la escalera y piso 

.letra B; fondo, zona común del conjunto, 'y a la 
/ izquierda, zona común. que separa la parcela de 

la propiedad de don Antonio Bonet Caste. Anejo: 
Le c0rresponde una porción de solar o espacio abier
to para aparcamiento, señalado con el/número 34, 
con una superficie de 15 metros 65 decimetros cua
drados. Linda: Frente, zona común de acceso; dere
cha, aparcamiento número 35 del piso 6-A, adJu
dicado a don Esteban Abad Salcedo; fondo, don 
Antonio Bonet Castellana, y a la izquierda, apar
camiento número 33 del piso séptimo, adjudicado 
a don Pedro Martínez Benavidez. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Javier, libro 444, 
folio 105, fmca número 29.619. 

Dado en San Javier a 28 de febrero de 1996.-El 
Juez, José Miñarro García.-El Secretario.-17.591. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Gregorio Rodriguez Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de San Lorenzo 
de El Escori.al, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre el artío.110 131 de la Ley Hipotecaria, número 
264/1993, a mstancias de Caja de Ahorros' y Pen
siones de Barcelona, representada por el Procurador 
señor Muñoz Nieto, contra «Edificio Santa Cristina, 
Sociedad Anónima», en el que ha recaído la siguiente 
Resolución: 

«Providencia, Juez señor Rodríguez Muñoz. En 
San Lorenzo de El Escorial, a 10 de febrero 
de 1996. 

Dada cuenta, por presentado el anteríor escrito 
por el Procurador actor, únase a los autos de su 
razón, y confonne se solicita por el mismo procédase 
a la venta en pública subasta, pqt primera y, en 
caso, segunda y tercera vez, y término de veinte 
días, de las fincas perseguidas, para cuyos actos, 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, se señalan los días 14 de mayo, 13 de 
junio y 11 de julio de 1996, respectivamente, y. 
todas ellas a las diez horas, anunciándose el acto 
por medio de edictos, que se publicarán en el "Bo
letín Oficial del Estado", en el "Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid" y en el tablón de anun
cios, celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
ínferior a la cantidc,td de 50.632.188 pesetas para 
cada una de las fincas, que es la pactada en la 
mencionada escritura; en cuanto a la segunda subas- / 
ta, el 75 por 100 'de esta suma y, en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sín sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales' depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya, número de cuen
ta 26950000.18.0264/93, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como . en la segunda subastas, si' hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito. consistirá en' el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 

- lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su 'celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
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sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder eteremate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tifulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito deJ actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que eL rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción . 
el precio del remate. 

Séptima-7Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. . 

Octava.-Se devolverán 'las consignaciones ,efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consIgnaciones de los participanJes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden dé las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalaflÚentos de las subastas, a los efectos de la ' 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en caso de resultar negativa su notificación personal. 

Descripción de los bienes objeto de subasta 

1. Parcela número 25 de la urbanización, seña
lada con el número 25' de la calle Los Austria. 
Superficie aproximada de 154 metros cuadrados. 
Linda: Frente, calle Los Austria; derecha, parcela 
27 de la urbanización; izquierda" parcela 23 de la 
urbanización, y al fondo, paso mediante el mismo 
con parcela 31 de la urbanización,. Sobre esta parcela 
se está construyendo una vivienda un-ifamiliar, tipo 
F. Tiene una superficie total construida aproximada, 
la vivienda, de 274.02 metros cuadrados-yuna super
ficie construida aproximada, incluida la participa
ción en el club social. de 280,40 metros' cuadrados. 
Se distribuye en: Planta baja. con porche de entrada, 
recibidor, cocina. tendedero, aseo, salón-comedor 
y garaje para un vehículo; planta primera, dormitorio 
principal, con baño completo y terraza, dormitorio 
segundo y dormitorio tercero con terraza y baño 
general completo; y planta bajo cubierta, diáfana, 
con salida a terraza solárium. La vivienda linda' en 
fachadas principal y posterior, con la parcela sobre 
la que se levanta, y entrando, por el paso de carrua
jes; a la derecha, con la vivienda número 27, y 
a la izquierda, con la vivienda número 23. Ocupa 
una superficie en planta baja de 83 metros 14 decí
metros cuadrados y el resto de plantas de 190 metros 
88 decimetros cuadrados. Tiene como anejo inse~ 
parable a la misma, destinado a jardin y rampa 
de uso exclusivo y excluyente de la vivienda, la parte 
libre de edificación de la porción de terreno de 
70 metros 86 decímetros cuadrados. Cuota: Le 
corresponde un coeficiente de reparto en las zonas 
comunes del 0,91 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El 
Escorial al tomo 2.688, libro 186, folio 49, fmca 
número 9.279, inscripción tercera. 

Tipo de la primera subasta: 50.632.188 pesetas. 
2. Parcela número. 51 de la urbanización, seña

lada con el número 28 de la calle Los Trastamara. 
Superficie aproximada de 154 metros cuadnidos. 
Linda: Frente, calle Los Trastamara; derecha, par-
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cela número 53 de la urbaniz&ción; izquierda, par
cela número 49 de la urbanización, yal fondo, paso 
y mediante el mismo con parcela número 47 de 
la urbanización. Sobre esta parcela se éstá cons
truyendo una vivienda, unifamiliar. tipo C. Tiene 
una superficie total construida apr-oximada, la vivien
da. dé 274,02 metros cuadrados, y una superficie 
const~da aproximada, incluida -la participación en 
el club social, de 280,40 metros cuadrados. Se dis
tribuye en: Planta baja, con porche de entrada, reci
bidor, cocina, tendedero,' aseo, salón-cOI;nedor y 
garáje para un vehículo; planta primera, dormitorio 
principal, con baño completo y terrnza, dormitorio 
segundo con terraza, dormitorio tercero y baño gene
ral completo; y planta bajo cubierta, diáfana, con 
salida a terraza solárium. La viviénda linda en facha
daS' prinCipal y posterior, con la parcela sobre la 
que se levanta, y entrando. por el paso de carruajes; 
a la derecha, con la vivienda número 53, y a la 
izquierda, con la vivienda número 49. Ocupa una 
superticie construida en planta baja deS3 metros 
14 decímetros cuadrados y el resto de plantas de 
190 metros 88 decimetros cuadrados. Tiene como 
anejO inseparable a la misma, destinado a jardin 
y rampa de uso exclusivo y exCluyente de la vivienda, 
la parte libre de edificación de la porción de terreno, 
de 70 metros 86 decimetros cuadrados. Cuota: Le 
correspo'ndeun coeficiente de reparto en las zonas 
comunes del 0,91 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El 
Escorial al tomo 2.688, libro 186, folio 101, fmca 
número 9.292, inscripción tercera. 

Tipo de la primera subasta: 50.632.188 pesetas. 
3. Parcela número 55 de la urbanización, seña

lada con el número 24 de la calle Los Trastamara. 
Superficie aproximada de 160 metros cuadrados. 
Linda: Frente, calle Los' Trastamara; . derecha, par
cela número 57 de la urbanización; izquierda, par
cela número 53 de la urbanización, y al fondo, paso 
y mediante el misnfo con parcela número 47 de 
la urbanización. Sobre esta parcela se está cons
truyendo una vivienda unifamiliar, tipo F. Tiene una 
superficie total construida aproxiffiada, la vivienda, 
de 274,02 metros cuadrados, y una superficie cons
truida aproximada, incluida la participación en el 
club social, de 280,40 metros cuadrados. Se dis
tribuye en: Planta baja, con porche de entrada, reci-

, bidor, cocina, tendedero, aseo, trastero, salón-co
medor y garaje para un vehículo; planta primera, 
donnitorio principal, con baño completo y terraza, 
donnitorio segundo, dormitorio tercero y baño gene
rl¡ll completo; y planta bajo cubierta, diáfana. con 
salida a terraza solárium. La vivienda linda en facha
das principal y posterior, 'con la parcela sobre la 
que se levanta, y entrando, por el paso de carruajes; 
a la derecha, con la vivienda número 57, y a la 
izquierda. con la vivienda 'número 53. Ocupa una 
superficie construida en planta baja de 83 metros 
14 decimetros cuadrados. y el resto de plantas de 
190 metros 88 decímetros cuadrados. Tiene como 
anejo inseparable a la misma, destinado a jardin 
y rampa de uso. exclusivo y excluyente de la vivienda, 
la parte libre de edificación de la porción de terreno, 
de 76 metros 86 decimetros cuadrados. Cuota: Le 
corresponde \m coeficiente de . reparto err las zonas 
comunes del 0,91 por 100. Inscrita en el 'Registro 
de la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El 
'Escorial al tomo 2.688, libro 186, folio 109, fmca 
número 9.29.4, inscripción tercera. 

Tipo de la primera subasta: 50.632.188 pesetas. 
4. Parcela número 75 de la urbanización, séña

lada con el número 4de la calle Los Trastamara. 
Superficie aproximada de 154 metros cuadrados. 
Linda: Frente, calle Los Trastamara; derecha, par
cela número 77 de la urbanización; izquierda, par
cela número 73 de la urbanización, y al fondo, paso 
y mediante el mismo con parcela número 79 de 
la urbanización. Sobre esta parcela se está cons
truyendo una vivienda unifamiliar, tipo D. Tiene 
una superficie total construida aproximada. la vivien
da, de 274,02 metros cuadrados, y una superficie 
construida aproximada, incluida la participación en . 
el club social, de 280,40 mettbs cuadrados. Se dis
tribuye en: Planta baja. con porche de entrada, reci
bidor, cocina, tendedero, aseo, salón-com.edor y 
garaje para un vehículo: planta primera. dGrmitorio 
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principal, con baño completo y terraza, dormitorio 
segundo con terraza, dormitorio tercero y baño'gene- -
ral completo, y planta bajo cubierta, diáfana, con 
salida a terraza solárium. La vivienda linda en facha
das principal' y posterior, con la parcela sobre la 
que se levanta, y entrando, por el paso de carruajes-; 
a la derecha. con la vivienda número 77, y a la 
izquierda, con la vivienda número 73. Ocupa una 
superficie construida en planta baja de 83 metros 
14 decímetros cuadrados y el resto de plantas de 
190 metros 88 decímetros cuadrados. Tiene como 
anejo inseparable a la misma, destinado a jardín 
y rampa de uso exclusivo y excluyente de la vivienda, 
la parte libre de edificación de la porción de terreno, 
de 70 metros 86 decímetros cuadrados. Cuota: Le 
corresponde un coeficiente de reparto en las zonas 
comunes del 0,91 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedag número 2 de .San Lorenzo de El 
Escorial al tomo 2.688, libro 186, folio 149, fmca 
número 9.304, inscripción tercera. 

Tipo,deJa primera subasta: 50.632.188 pesetas. 

Hágase entrega al Procurador actor de los edictos 
y exhorto, para que cuide de-su diligenciado. 

Lo manda y firma su señoría, de lo que doy fe. 
Ante mí.» 

y para que conste y sirva de edicto a fm de publi
carlo en el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en San Lorenzo de El Escorial 8 10 de 
febrero de '1996.-El Juez, Gregorio Rodr.glJez 
Muñoz.-La Secretaria.-17 .497. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Gregorio Rodriguez Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de San Lorenzo 
de El Escorial, • 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento según el artículo 131, de la Ley Hipo
tecaria, número 38/1995, a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anóníma», 
representado por el Procurador se'ñor Muñoz Nieto, 
contra doña Ricarda Juliana Redondo Manzano y 
don Víctor Agudo Garaballo, en los que ha recaído 
la siguiente resolución: 

«Providencia, Juez señor .Rodríguez Muñoz. 
En San Lorenzo de El Escorial a 15 de febrero 
de 1996. 

Dada cuenta, por presentado el anterior oscrito 
por el Procurador actor,' únase a los autos de su 
razón, y conforme se solicita por el mismo, pro
cédase a la venta en pública subasta, por primera 
y, en caso, segunda y tercera vez, y término de 
veinte días, de la fmca perseguida, para cuyos actos, 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, se señalan los días 7 de mayo, 4 de junio 
y 2 de julio de 1996, respectivamente, y todas ellas 
a las diez horas, anunciándose el acto, por medió 
de edi~tos, que se publicarán en el "Boletin Oficial 
del Estado", en el "Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid" y en el tablón de anuncios, celebrándose 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 31.950.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritur~;' en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salyo el derecho que tiene la parte acto
ra,. en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de' este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 'número de 
cuenta 26950000.18.0038/95, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en lá segunda subastas, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte el? las mismas. En 
la tercera subasta, el (lepósitocoDsistirá en el- 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. Q 
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, Tercera . ..,....En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, Verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la acep!ación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisitg no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici-_ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes' anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

'Séptíma.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados; 

Octava.-Se 'devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo' la 
que correspOnda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su ~aso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep-

, ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por' si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores" y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décíma.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en caso de resultar negatíva su notificación personal. 

Descripción del bien objeto de subasta 

Piso 1.0 o principal, señalado con letra e, situado 
en la planta primera, sin contar la baja, de la casa 
sita en la calle Claudio Coello, número 33, de San 
Lorenzo de El Escorial. Consta de dos dormitorios, 
salón-comedor, cocina,.cuarto de baño y tendede
ro-lavadero. Ocupa una superficie aproximada de 
70 metros cuadrados y linda: Al frente, pot: donde 
tiene su entrada" con el hueco de escalera; por la 
derecha, entrando, con el piso de su misma planta, 
señalado con la letra D; por la izquierda, 'cpn ,el 
piso, señalado' con la letra B, y por el fondo. con 
la calle Duque de Medinaceli. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El 
Escorial al tomo 925, libro 62 de San Lorenzo de 
El Escorial, folio 4 vuelto, fmca número ,3.226. 

\ 

Lo manda y fIrma su señoría, de lo que doy fe. 
Ante nll.» 

y para que conste y sirva de edicto a fm de publi
carlo en el «Boletin Oficiar del Estado», expido el 
presente en San Lorenzo de El Escorial a 15 de 
febrero de 1996.-El -Juez, Gregorio Rodríguez 
Muñoz . .:....La Secretaria.-17.551. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 10/1996, se tramita procedimiento judicial suma-
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rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caja Laboral Popular, Sociedad Coo
perativade Crédito Limitada», contra don Víctor 
Gorosabel Romero y doña María del Carmen 
Izquierdo Padilla, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha ,acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 20 de mayo, a lasd~ez horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anóníma» número 1855, una can
tídad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con 'la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su 'celebración, podrán hacerse posturas por 
est:rito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los a.tos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámeneS anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematantt: los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad ..le los mis
mos, sin destinarse a su extinción, el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
'la primet:a subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el, 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la 'Primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de julio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. -

Si Por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no 'pudief'd celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bie!l que se saca a subasta 

Vivienda derecha del piso segundo de Bersolari 
Txirrita, número 36, Marivf de Alza. Tiene una 
superficie aproximada. de 60 metros cuadrados. Ins
cripCión: Tomo 1.244, libro 98, sección primera, 
folio 69, fmca número 8.314, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 7.300.000 pesetas. 

Dado en' Donostia-San Sebastián a 4 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez" Iñigo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-17.402. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia número ,1 de esta ciudad y su 
partido, en resolución de fecha de hoy, dictada en 
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los autos de juicio declarativo de menor' cuantía, 
registrados al número 230/1995, seguidos a instan
cias del Procurador don Luis Hemández Nuño en 
nombre y representación de don Marifred Moeller 
y doña Marga Margaret Ahrens-Moeller, contra don 
Peter Helmut Bond, cuyo paradero se ignora, se 
emplaza al refendo don Peter Helmut Bond para 
que dentro del término de veinte días comparezca 
y conteste a la demanda cón los apercibimientos 
de pararle el peIjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. 

Dado en Santa Cruz de la Palma a 6 de marzo 
. de 1996.-El Secretario judicial, Jerónimo Gómez 
GÓ~ez.-17.975-E. 

SANTANDER 

Edicto 

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número. 496/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario, a in~tancias de la Pro
curadora doña Carmen Simón Altuna Moreno, en 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, contra don Migqel Gómez Gorro
chategui,doña Maria OIga Bayón González y «Re
presentaciones Korona, Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad, en' cuy~s actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguientefmca embargada a los deman
dados: 

Urbana. Número 4. Nave industrial'o comer
·cial; ETC. marcada con el número 6, de un conjunto 
de cinco naves adosadas, radicante en el pueblo 
de Peñacastillo, Ayuptamiento de Santander, barrio 
de San Martín y sitio de Las Presas, con unas dimen
siones de 36 metros por 17 metros 9 centímetros, 
es corrida, se compone de una sola planta, tiene 
sus accesos independientes por el sur y que linda: 
Al norte, terreno de la fmca sobrante de edificación; 
al sur, carretera concejil; al este, nave ilúmero 5, 
y al oeste, nave número 3. 

InSCripción: Tomo 2.131, libro 511, folio 197, 
fmca número 51.589. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Pedro' San Martin, 
sin número, el próximo dia 26 de abril de 1996, 
a las trece horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 72.100.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta "hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 'por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, pqr el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Viern"es 22 marzo 1996 

Séptíma.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 28 de mayo de 1996, 
a las trece horas, con 'las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha· segunda subasta, se celebrará una ter
cera;- sin sujeción a tipo, el dia 27 de junio de 1996, 
también a las trece horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santander a 9 de febrero de 1996.-EI 
Juez sustituto.-El Secretario.-17.531. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto. 

'Que en este Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 1, al número 131/1994, se siguen 
autos ~e ejecutivo-otros títulos, promovidos por Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa) 
con justicia gratuita, contra doña Maria Luz Fer
nández Rodriguez y don Juan -Mazas Hemández, 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado 'enJa Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 6 de máyo de 1996, 
a las once horas, el bien embargado a don Juan 
Mazas Hemández y doña Maria Luz Femández 
Rodriguez. Y para el caso de resultar desierta la 
primera subasta, se ha seiialado para que tenga lugar 
la segunda subasta, en los mismos lugar y condi
ciones que la anterior, excepto que será con rebaja 
del 25 por lOO del tipo de primera, el día 6 de 
junio de 1996, a las once horas .. Y que para el 
caso de no rematarse el bien en las anteriores subas
tas, se celebrará tercera subasta del 'referido bien, 
en los mismos lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a-tipo, la que tendrá 
lugar el día 8 de julio de 1996, a las once horas; 
celebrándose las mismas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente. depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual,. al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aqu~l, como minimo, una-can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que a instancias 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo adniitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, suplidos cod certificación registra! se hallan 
en Secretaria a su disposición, debiendo conformar
se con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mi5>mas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

Urbana, casa unifamiliar aislada, en la urbaniza
ción Creu Aragall, poligono 2.°, heredad conocida 
por «Masset d'en Planes», parcela número 23 A. 
Se compone de planta semisótano y planta baja 
con porche, destinado el resto a jardín. Linda: Al 
norte, con calle de la urbanización; al sur, con calle 
de la urbanización; al oeste, con parcelas 24-A, 25-A 
Y 26-A, y al este, con parcela 22-A. 

Inscrita a-nombre de don Juan Mazas Hemández 
y doña María Luz Femández Rodríguez en el Regis-
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tm de la Propiedad de Sant Vicen~ deIs Horts al 
tomo 1.701, libro 63, folio 52, finca número 3.603. 

Valo.rada en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 9 de enero 
de 1996.-El Secretario judicial.-17 .584. 

SAN FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

FI(1, meritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Sant Feliu de LJobregat, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria nÚJ;I1ero ,91/ 1994, instados por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», que 
litiga en concepto de pobre, representada por el 
Procurador don Juan García García contra fmeas 
~pecialrnente hipotecadas por d<;>ña Isabel Fonti
veros Carrión, por el presente se anunda la pública 
sllbasta de las fmcas que se dirá, por primera vez, 
para el próximo día, 13 de mayo de 1996, a las 
once horas o, en su caso, por segunda vez, término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día, 13 de junio de 
1996, a las once horas y, para el caso de que la 
misma quedase desierta se anuncia la pública subas
ta, por tercerá vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, para el próximo día, 15 de julio 
de 1996, a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sála. de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar, etpresamente, que los autos y 
certificaciones de titulos y ~argas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación otirante en autos y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante, sin destiriarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 29.200.000 pesetas, para la fmca número 5.932; 
3.800.000 pesetas, para la fmca número 4.813, y 
3.800.000 pesetas, para la fmca número 4.403. 

Las fmcas objeto de subasta son la siguiente: 

Entidad número noventa y dos.-Local de negocio' 
de la planta baja, tienda tercera, escalera núme
ro 1, bloque del complejo urbanistico, sito en Hos
pitalet, calle del-Molino, esquina a calle en proyecto, 
de superficie 107 metros 50 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente y fondo, restante terreno común del 
complejo urbanístico; izquierda, entrando, dicho res
tante terreno común del complejo urbanístico por 
donde tiene entrada, y derecha, tienda segunda y 
parte muro de contención. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hos
pitalet de Llobregat número 6, torno 741, libro 47, 
sección sexta, folio 109, fmca número 5.932, ins
cripción tercera. 

Urbana.-Porción de terreno, en término de Cor
bera de Llobregat, procedente de la fmca conocida 
con el nombre de «Can Montmany de Mas Pas
soles», parcela 94, que forma parte del polígono 
primero de la urbanización «Cases Pairals». Mide 
una superficie de 761 metros 6 decímetros cua
drados, equivalentes a 20.144 palmos cuadrados. 
Lindante: Norte, avenida Jaime 1; sur, mediante paso 
de servicio, parte con la parcela 93, y oeste, parcela 
95. Hoy al sur, mediante paso' de servicio parte 
con la parcela 98 y parte con la 99, yal este, con 
la parcela 93. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Vicen~ 4els Horts, al tomo 1.880, libro 81 de Cor
bera, folio 156, fmca 4.813, inscripción segunda. 

Porción de terreno sita en término municipal de 
Corbera de Llobregat, procedente de la fmca cono
cida con el nombre de «Can Montmany de Mas 
Passoles», parcela 93, que forma parte del.poligo- . 
no 1 de la urbanización «Cases Pairals». Mide una 
superficie de 755 metros 63 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 20.000 mil paÍmos cuadrados. "Linda: 
Norte, avenida Jaime 1; sur, mayor fmea de que-
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se segregó; este. parcela 92 de la misma urbani
zación. y oeste. parcela 94. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
'Vicen~ deis Horts. al tomo 2.236. libro 123 de Cor
bera. folio 192; fmca número 4.403, inscripción 
segunda. ' 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 11 de enero 
de 1996.-El Juez.-El Secretario.-17.566-3. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sant 
Feliu de Llobregat, en los autos de procedimiento 
j~dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, m~mero 155/1994, instados por Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), que 
litiga con el beneficio tegal de justicia gratuita, repre
sentada por el Procurador don Miguel Angel ,Mon
tero Reiter, contra lafmca especialmente hipotecada 
por «Ferros Sant Feliu, Sociedad Anónima», por 
el presente se anuncia la pública subasta de la fmca 
que se dirá; por primera vez, para el próximo 10 
de mayo de 1996, a las nueve treinta horas, o, en 
su caso, por segunda vez, término de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada. 
para el próximo día 7 de junio de 1996, a las nueve 
treinta horas, y para el caso de que la misma quédase 
desierta se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días y sin sujeción' a tipo, 
para el próximo dia 5 de julio de 1996, a las nueve 
treinta horas. Las cuales subastas se celebrarán en 
la Sala de· Audiencias de este Juzgado, bajo las con
diciones establecidas en los tbtículos· 131 de la Ley 
Hipotecaria y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, haciéndose constar expresamente que 
los· autos y certificaciones de títulos y cargas se 
hallan de manifiesto en Secretaria, que se acepta 
como bastante la. titulación obrante en autos, y que 
las cargas anteriores y preferentes subsistirán. acep
tándolas y quedando subrogado en ellas el rematante 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 26.600.000 'pesetas, y la fmca o\>jeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana. Entidad número 7. Nave industrial, 
número 7, sita en el tém!ino municipal de Sant 
Feliu de Llobregat, con frente a las calles José Aitsel
mo Clavé y Annenteras. Tiene UBa superficie de 
333 metros cuadrados y linda: Frente, con calle 
de servicios y elemento común; derecha, entrando, 
entidad número 6; izqwerda, entidad número 8, y 
al fondo, entidad número 9. 

Coeficiente: 3,20 centésimas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Llobregat al tomo 2.147, libro 240 de Sant 
Feliu, folio 118, fmca número 18.823, inscripción 
primera. 

Haciendo constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación, en legal forma, en 
el supuesto de resultar negativa la notificación per
sonal al demandado. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 23 de febrero 
de 1 996.-El Juez.-El Secretario . .:..17.582, 

SANTIAGO 

Edicto 

Don Manuel Pérez Echenique, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de San
tiago y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado con el número 
404/1995, promovidos por el Procurador señor 
Regueiro Muñoz, en nombre y representación de 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima», contra don 
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Alberto Moar Tobío y «Jomofique, Sodedad Limi
tada», se ha acordado sacar a pública subasta por 
tres veces y por término de veinte días cada una 
de ellas la siguiente fmca: 

Urbana. Número dieciséis. Local comercial núme
ro 7 con entrada en el portal número 87, de la 
avenida de Rosalia de Castro, en la entreplanta del 
edificio números 1, 3 y 5 de la avenida de Romero 
Donallo y 87 de la de Rosalia de Castro de la 
ciudad de Santiago. Ocupa la extensión de 79 metros 
cuadrados, y linda: Por el norte, con el local número 
6 en la misma entreplanta; por el sur, con patio 
de luces; por el este, con casa de don Ezequiel 
Lado, y por el oeste, con la escalera de su acceso 
a viviendas. Cuota: 0,85 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Santiago, tomo 959, libro 7, folio 50, fmea núme
ro 534. 

La subasta tendrá lugar el día 6 de mayo de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado al precio tasado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es de 12.823.000 pesetas, 
no concurriendo postores, se señala para la segunda, 
el día 4 de Junio de 1996, a las doce· hotas, con 
el tipo de tasación del 75· por 100 del tipo de la 
primera, no habiendo postores en la segunda se 
señala para la tercera el día 3 de julio a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se hace saber a los posibles licitadores que las 
condiciones ~e la subasta son las que a continuación 
se expresan: 

Primera.-No se admitirá postura inferior ala can
tidad de 12.823.000,pesetas, que es el tipo pactado 
en la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta, el 75 por 100 de esta suma, en su éaso; 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin spje
ción a tipo. 

Segunda.-:-Que todos los postores, con excepción 
del acreedor o demandante, deberán consignar en 
el establecimiento destinado al efecto una ~antidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hace~ en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando junto a aquél el res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación a que se refiere la anterior condición. 

Cuarta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
y que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor o continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postu~ por escrito que no· contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. . 

Sexta.-Sin perjuicio de ,la que se lleva a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

, Dado en Santiago a 14 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Pérez Echenique.-El 
Secretario.-17. 77 3. 

SANTIAGO 

Edicto 

Don Lorenzo Villalpando Lucas, Secretario del Juz
gado de Priniera Instancia e Instrucción número 
4 de los de Santiago, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 252/1990, se sigue procedímiento 
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ejecutivo otros títulos, a instancia de «Banco' de 
Crédito Industrial, Sociedad Anónima», código de 
identificación fiscal A-28000578, domiciliado en 
carrera de San Jerónimo, número 40, Madrid, repre
sentado por el Procurador don Ricardo García Pic
coli Atanes, contra don Jose Maria Pereira Seselle, 
con documento nacional de identidad 32.547.979, 
domiciliado en avenida Conde, de Fenosa,número 
45, Narón La Coruña, y doña Elvira Seijo Rosado, 
con documento nacional de identidad 32.552.272, 
domiciliada en avenida Conde Fenosa, 45, Narón, 
La Coruña en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se . ha acordado, sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo el siguiente bien embargado en el 
procedimiento: 

Denominada «Monte de Paraftos», sita en la parro
quia y municipio de Muras, lugar de Picos de Para
ños, de la superficie aproximada de 7 hectáreas 51 
áreas, según consta en escritura. Linderos: Norte, 
don Manuel Bellas, vallado en medio, herederos 
de don Domingo Gómez, senda de carro enmedio 
y arroyo; sur, don José Herminda y don José Maria 
Castro Otero; este, don Antonio Permuy y arroyo, 
y oeste, Carretera. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad de 
Viveiro, tomo 445, libro 24 del Ayuntamiento de 
Murás, folio 222, finca 2.465, inscripción primera 

'y segunda. 
Valoración: 22.t530.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día 22 de 
abril de 1996, a las once horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la rúa de· Algalia de 
Abaixo, número 24, en esta capital, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a1 bien sin que se. admitan posturas que no cubran 
las dos terceras parte's de dicha suma. 

'Segunda.- Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo del :emate en el estable
cimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima., cuenta de depósitos y consig
naciones número'1.591/000/17/02S2/90. 
Tercera.-So~ente. el ejecutante podrá ceder el 

remate a un tercero. 
Cuarta.-Podránl hacerse posturas por escrito. en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
, su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo del ingreso 
del importe señalado en la condición segunda. 

Quinta.-Se reservará: en depósito -a instancia del 
ejecutante las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematante y que lo admitan y hayan 
cubierto al tipo de la súbasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado debiendo los licitadores conformarse con 
ellos; y no habiéndose aportado los títulos de pro
piedaq ni subsanada la falta, serán de cuenta del 
rematante los gastos de subsanación. no admitién
dose después del remate reclamación alguna por 
dicho concepto. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que todo 
licitador los acepta y se subroga a la responsabilidad 
de los mismos. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas de 
este Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se enten
derá que se celebrarán el siguiente día hábil, excep
tuándose los sábados; y a la misma hora. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 22 de mayo de 1996, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
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del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a, tipo el, día 21 de junio de 199', también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santiago a 20 de febrero de 1996.-El 
Secretario, Lorenzo Villalpando Lucas.-17. 782. 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Edicto 

Doña Nuria Alonso Malfaz, Juez de Primera Ins
tancia de San Vicente de la Barquera y su partido, 

HagQ saber: Que en este Juzgado de mi Ciu-gO, 

se tramitarr procedimiento judicial sumario. d.el ar
-tículo 131 de la 'Ley Hipotecaria, bajo el número 
40/1994, a instan,cia de C~a de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representado por la' Procu
radora señora Abascal Portilla, contra don Roberto 
Romero Pachón y doña Maria ConcePción Ibáñez 
Rodríguez, en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos y por resolución dictada en el día de la Íeéha, 
se ha acordado sacar a ·la Venta, en pública subasta. 
los bienes hipotecados Y. que al fmal se detallan 
y cuyas subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sita en la calle Atta, sin número, 
por primera vez y término de veinte días, a las 
diez treinta horas del día 7 de mayo de' 1996; en 
su caso, por segunda vez, a las diez treinta horas 
del día 4 de junio de 1996, y por tercera vez, en 
su caso, a la diez treinta horas del día 2 de julio, 
de 1996, todo ello bajo las condiciones que segui
damente se expresan; 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las subastas se celebrarári en la forma 
y cOQ la condiciones establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. . 

Segunda.-ServW de tipo para la prilnera subasta 
~l pactado en la escritura de hipoteca; ,para la segun
da, el-75 por 100 de aquel tipo, y la tercera sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. . 

Tercera.-Para tomar en la subasta deberán los 
licitadores .consignar, previamente, en la cuenta pro
visional de depósitos y consignaciones de este- Juz
gado, número 3883 de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, de esa villa, clave 18, expediente 40/19"94, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 der tipo 
de cada subasta, excepto en la tercerá en que no 
será inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas poi escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aqúél, el resguardo de' haberse hecho 
la consignación en la cuenta bancaria anteriormente 
men'fionada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que hace referencia lá regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de maní-

,fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta cOmo bastante la titulación, 
así como que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda_subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Equivaldráel presente edicto de notifi
cación al interesado a los efectos prevenidos en 
el último párrafo de -la regla 7.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien hipotecado 

Urbana.-Número cinco: Piso segundo, viviencb. 
A Norte, Ubicada en la calle Mata Linares, de San 
Vicente, de la Barquera; tiene una superficie de 78 
metros 26 decimetros cuadrados útiles, distribuida -
en hall, repartidor, cuarto de estar-comedor, tres 
dormitorios. cocina, baño y aseo. Linda: Izquierda, 
entrando, patio central y vivienda B; sur, derecha, 
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patio lateral norte y casa de don Segundo Fuentes 
Uranga; frente, patio central, caja de escalera y calle 
Mata Linares; fondo, caja de escalera. Patio- lateral 
y camino público: Tiene una cuota de participación 
de cero enteros 11 centésimas por 100 (0.11 por 
100). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San VICente de la Barquera. al tomo 533, libro 71, 
folio 14, fmea número 15.442. 

Tipo de la subasta: 8.138.000 pesetas. 

Dado San Vicente del Barquera a 5 de febrero 
de 1996.-Úl Juez, Nuria Alonso Malfaz.-La Secre-
taria.-17.41-9.' ' 

#-

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Edicto 

Doña Nuria Alonso Malfaz, Juez de Primera Ins
tancia de San Vicente de la Barquera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan procedimiento judicial' sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el nUmero 
345/1994, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representado por la Procu
radora señora Abascal Portilla, contra don Manuel 
Jesús Palacios Femández-Cávada, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos y por resolución dictada 
en el día de la fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, los bienes hipotecados 
y que al fmal se detallan y cuyas subastas tendrán 

. lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle Alta, sin número, por primera vez y 
término de veinte dias, a l~s once horas del día 
7 de mayo de 1996; en su caso, por segunda vez, 
a las once horas del. día 4 de> junio de 1996, y 
por tercera vez, en su caso, a las once horas del 
día 2 de julio de 1996, todo ello bajo las condiciones 
que ~guidamente se expresan. -

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
y con las condiciones establecidas en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Servirá de tipo para lá primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun~ 
da, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Tercera.-Para: tomar parte en la subasta'deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Cuenta 
Provisional de Depósitos y.Consignaciones de este 
Juzgado, número 3883 de la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta villa, clave i 8, expediente' 
número 345/94, una cuantia no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera . 
en que no será inferior al 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Jtu;
gado, junto a aquél, el resguardo de haber;sé hecho 
la consignación en. la cuenta bancaria anteriormente . 
mencionada. -

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que hace referencia la regla 4.& del 
artículo. 131 <te la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
-así como que las cargas y gravámenes anteriores -
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remalB:"te los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto de notifi
cación al interesado a los efectos prevenidos en 
el último párrafo de la -regla 7.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien hipotecado 

Casa vivienda, en el casco del pueblo de Cama
leño, término municipal de su nombre, que estuvo 
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dedicada a comercio de ultramaÍinos y habitación, 
con otra unidad llamada la Casa Viej~ eón un corral 
al norte y otro al sur, dos establos y una bodega, 
y todo lo cual como una sola fmca, mide, aproxi
madamente, 608 metros cuadrados. Linda: Al frente 
o norte, carretera; derecha, entrando, herederos de 
don Carlos Benito y casa del Ayuntamiento, hoy 
de los herederos de. don Vicente Rodríguez; izquier
da, herederos de doña Paulina Merodio y los de 
don Rafael Lera. y por la espalda, calle pública. 
Inscrita. en el Registro' de la Propiedad de Potes, 
al tomo 68, libro 16,_folio 241, fmca número 2.439. 

Tipo de subasta: 15.200.000 pesetas. 

Dado en San Vicente de la Barqllera a 5 de febrero 
de 1 996.-La Juez, Nuria Alonso Malfaz.-La Secre
taria.-17.418. 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Edicto 

Doña Nuria Alonso Malfaz, Juez de Primera Ins
tancia de San Vicente de la Barquera y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado' de mi cargo 
y bajo el Iuílllero' 305/1994, se tramitaÍl autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de «Banco de Santander 
Sociedad Anónima», contra don José Antonio Rue: 
da Sánchez y doña Milagros Luisa Arenal Sañudo, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos y 
por rtsoluciQn dictada en el. día de la fecha, se 
ha acordado sacar a la venta, en pública sub3lta, 
los bienes embargados y' que al fmal se detallan 
y cuyas subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
~ia de este Juzgado~ sita enla calle Alta, sin número, 
por primera vez' y t~rmino de veinte ,días, a las 
doce' treinta horas del' día 7 de mayo dci 1996; en 
su caso, por segunda vez, a las doce treinta horas 
del día 4 de junio de 1996, y por tercera vez, en 
su caso, a la doce treinta del día 2 de julio' de 
1996, todo ello bajo las condiciones que seguida
mente ~ expresan. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Seryirá de tipo para la primera subasta 
el ,de tasación ,de los bienes, .para la segunda subasta, 
en su caso, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera. 
sin s~jeción' a- tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para totoar en la subasta deberán los 
licitadQres consignar, previamenté, en la Cuenta Pro
visional de Depósitos y Consignaciones de este Juz
gado, número 3883 de la sucursal del Bauco Bilbao 
VIZcaya, de esa villa, clave 17, expediente 305/94, 
una cantidpd no inferior al·· 20 por' 100 del tipo 
de cada subasta, excepto· en la tercera en que n9 
será inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se devolverán dichás consigOaciones a sus r~ 
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda la mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caos, como parte del precio 
de la venta, salvo que a instancia del actor se reser
ven en, depósito -18& demás consignacion.es de los 
postores que así lo admUan y hayan cubierto e1 
tipo de la subasta, _ a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate' a favor de los que le sigan 
por el orden de su respectivas posturas; dichas can
tidades les será devuelta una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Tercera.-En todas las .subastas, desde .el anuncio 
hasta' su celebración~ podrán hacerse posturas por 
e~rito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junt9 aquél, el resguardo de haberse 
hecho la consignación en la cuenta bancaria ante
riormente mencionada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante lX>drá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde po9rán ser examinados Por quienes _ 
deseen tomar parte en la Subasta. preV\nié~dose a 



5524 

los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de] actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de las 
mismas, sin' destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Se hace constar que por el Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Torrelavega, se tra
mitan autos de· procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, -bajo el número 
321/1995, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
S'ociedad Anónima» respecto de la fmca que en 
el pre~nte procedimiento se subasta. 

~ien objeto de subasta, 

Urbana.-Número ocho: En Cabezón de la Sal, 
sitio de Las Vegas, hoy calle Matilde de la Torre, 
situada en la segunda planta alta. Corresponde 
al ángulo noroeste de la misma. En el proyecto 
de contrucción se identifica con la letra C. Consta 
de distribuidor, pasillo, estar-comedor, cocina, 
tres _dormitorios, dos bañ-os y terrazas. Mide 
aproximadamente 88 metros 42 decímetros cua
drados útiles. Linda: Norte, vuelo sobre la calle 
en proyecto; sur, por donde tiene su entrada, rella
nó de escalera y finca D, de la planta; este, finca 
B de la planta, y oeste, vuelo sobre la plaza en 
proyecto. Cuota de Participación de 7 enteros 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Torrelavega, al folio 127, libro 139 
de Cabezón de la Sal, finca 19.047. 

Tipo de la subasta: 9.770.410 pesetas. 

Dadó en San Vicente de la Barquera a 7 de febrero 
de 1996.-La Juez, Nuria Alonso Malfaz.-La Secre
taria.-17.421. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 247/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Sociedad Estatal de Promo
ciones y Equipamiento del Suelo, contra don Angel 
Martín Cabrera y doña _ Ana Espejo Domínguez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para -que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 14 de mayo 
de 1996, a las _ doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima» número 4032000018024795, una cantidad 
igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haCiéndose constar el número y 
año del procedimient(), sin cuyo requisito no sedm 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,' podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo ·el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preció del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la piimera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 11 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hupiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 5 de julio de 
1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 50 por 100 del tiPo 
que sirvió de base para la segunda. -

Si por fuerza mayor o ca1Jsas ajenas al Juzgad() 
no pUdiera -celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 

-día hábil, a ia misma hora, exceptuando los sábados. 
El presente edicto seryirá de notificación a la deu

dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbal'la. Parcela de terreno en término de Dos 
Hermanas, parte del polígono industrial, denomi~ 
nado «Carretera de la Isla», señalada con el número 
R-19 en el plano parcelario de su plan parcial de 
ordenación. Tiene una extensión superficial aproxi
mada de 10.639 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
con la parcela R-20; al sur, con parcela R-18; al 
este. calle del polígono, y al oeste, con parcela R-9. 
Se segrega de la 35.272. folios 11 y 12 del tomo 
459. inscripciones primera y segunda. Inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Dos Hermanas. al 
libro 696. tomo 696, folio 185, finca registral núme
ro 44.164. 

Tipo de subasta: 85.953.470 pesetas. 

Dado en Sevilla a 11 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.-El Secreta
rio.-17.859-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Ptjmera Instancia número 10 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.416/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Concesionario de Turismo 
Italianos, Sociedad Anónima» (CONTURI, S. A.), 
contra «Automóviles Cruz Roja, Sociedad Anónima 
Laboral», y don José García Larios, en el que ·por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que' luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar' en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 7 de mayo de 
1996, a las doce horas, con las prevenciones sigUien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los liCitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4032000017141691, una cantidad igual, por 10 
menos, al 50 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, -haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
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Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado ,donde podrán ser exa,
minados, 'entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se e~tenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere' postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera -subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de junio 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil .. a la misma hora .. exceptuando los sábados, 
sirviendo la publicación del presente edicto de noti~ 
ficación en . legal forma a los demandados, caso de 
no poder verificarse la misma personalmente. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana número 91, vivienda en la tercera 
planta, puerta 7, de la calle Ciudada de Alberique; 
del bloque 20 del parque Alcosa de Sevilla, fmca 
registral, hoy número 1.858. del Registro de la Pro
piedad número 4, de Sevilla, inscrita al tomo 703, 
libro 24, sección sexta, folio 170. 

Valor del bien que servirá de tipo de la primera 
subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a- i I de enero de I 996.-EI Magis
trado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.-EI Secreta
rio.-17.417.' 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de _ 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-. 
ro 799/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, «La Caixa», contra doña Isabel, Ramí
rez Pacheco, en reclamación de crédito hipote~ario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 13 de mayo' 
de- 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los -licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en -el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4037, clave 5566 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-P.odrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros; 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a. que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 7 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se 'señala para 
la celebración de una tercera, el día 5 de julio de 
1996, . a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas .ájepas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderáque.se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

"-

Bien que se saca a. subasta 

Vivienda unifamiliar adosada, tipo A. señalada 
con el número 73,. inscrita en el Registro de la 
Propied~d núméro 4 de Sevilla, folio 58, tomo 2.663, 
libro 305-6.8 sección, fmca número 17.890, inscrip
ción primera. 

Tipo de subasta: 14.364.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de febrero de . 1 996.-El Juez, 
Eduardo José Gieb Alarcó·n.-El Secreta
rio.-17.558-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don'Antonio Maréo Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con-el número 268/1995, promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
contra doña Matilde Lozano Leyva, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en públic~ subasta el inmueble que al fmal 
se describe, de la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de mayo de 1996, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 9.900.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 13 de junio de 1996, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de julio de 1996, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Ramón 
y Cajal, edificio «Viapol», portal B, planta segunda 
y se celebrarán a las doce horas .. 

Condiciones de la subasta 

Primeta.-No' se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.'-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento designado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
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4001), el 20 por 100 del. tipo expresado, sin 'cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y' la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de' 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, ,entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferéntes -si los hubiere- al cré
<lito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso número 1 de la planta primera de 
la casa sita en esta ciudad, calle" Progreso, número 
22. Tiene una superficie de 106 metros cuadrados 
y.está dotado de instalación de agua, lu'z y fuerza, 
y consta de las signientes piezas: Vestíbulo, cuatro 
habitaciones, cocina, cuarto de baño y retrete inde
pendiente, y linda: Por la derecha, entrando, con 
la calle Progreso, a la que tiene tres balcones; por 
el fondo, con la pared medianera que- separa ésta 
de la casa de la calle Felipe 11, número 2, y por 
la izquierda, con el piso marcado con el núme
ro 2 de la misma planta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Sevilla en el tomo 
860, libro 132 de la sección 2.a, folio 149 vuelto, 
fmca número 5.156, Inscripción quinta. ' 

Valorado en la suma de 9.900.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-El Secreta
rio.-17.557-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martinez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Sevilla, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumarlo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 405/1994, 
promovido por el ProcUrador don Mauricio Gordillo 
Cañas, en representación de Caja de Ahorros Pro
vincial de San Fernando, contra «Compañía de Pre
fabricados de Hormigón Ramos, Sociedad Anóni
ma»; don José Ramos Vázqu~z, y doña Maria Gracia 
Rodriguez 'Rodriguez, se saca a pública subasta, en 
lotes separados, por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, las fmcas espe
cialmente hipotecadas que al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el día 27 de mayo 
de 1996, a las doce horas, y tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca que 
al fmal, se expresa; no concurriendo postores, se 
señala, por segunda vez, el día 27 dejunio de 1996, 
por' el tipo de tasación del 75 por 100 de cada 
lote; no habiendo postores a la misma, se señala, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 29 de 
julio de 1996, celebrándose, en su caso, .estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura, en cuanto 
a la primera subasta, por cada uno de los lotes; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
dicha suma, Yo en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ácto
ra; ,en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia 
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número 1 de los de Sevilla en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta número 
399700018040594, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 10Q del tipo de cada lote, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, pará tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicaciÓn 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el 
resguardo de haber efectuaoo la consignación en 
el establecimiento antes indícado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta, como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la po~tura- por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ellas este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes que salen a subasta 
l. Urbana. Piso número 7 de la casa número 

18 de la calle Resolana, en Sevilla, con una superficie 
de 97,74, metros cuadrados; inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Sevilla al folio 220 
del libro 336. tomo 1.409, fmca registra! número 
7.443-N, inscripción novena. El tipo pactado para 
su subasta es·de 20.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Casa en la villa de Brenes, situada 
en la calle Santa Marta, número 18, con una super
ficie de 228 metros cuadrados; inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Sevilla al tomo 88, 
libro 88 de Brenes, folio 65, fmca número 4.946, 
inscripción primera. El tipo' pactado para cada una 
de las subastas es de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de febrero de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.-El 
Secretario.-17.893. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martin, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Sevi
lla, 

Hago saber: Que en dicho Ju~gado. y con el núme
ro 343/1995-1.°, se tramita procedimiento judicial 
sumario al ~paro del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, . a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, contra doña María del Car
men Rodriguez A vila, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública, subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que et' acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 10 de mayo de 1996, a, las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Pritnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los ~citadores, para tomar par
te en la subasta. deberán consignar previamen-
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te en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
4.035.000.18.034395, uná cantidad igual, por lo 

. menos, al 20 por 100 del valor del bien que ~irva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. > . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros: 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere lél regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador· 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas Q gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes: entendiéndose que el. rematante los -acep~ 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en • 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día II de junio de ,1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el. 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli- . 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 8 de julio de 
1996, a las doce horas, cuya subastase celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 dél tipo 
que. sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Júigado 
no pudieraeelebrarse la subasta. en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábíl, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarsé a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 27. Piso vivienda tipo 9, de la 
planta cuarta, del edificio en esta capital, al sitio 
de la Huerta de San M atías, integrada en régimen 
de propiedad horizontal, en ,la cuarta fase de la 
urbanización «Parque Atlántico», bloque número 4. 

Inscrita en el Registro de .la Propiedad número 
5de Sevilla al folio 223, del tomo 1.753, libro 83 . 
de la sección segunda, fmca número 52.290, ins
cripción segunda. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 9 de febrero de I 996.-La Juez, 
Rosario Marcos Martin.-El Secretario.-17.509-3. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 8 de Sevilla, -

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 1.004/l991-C,_se siguen autos de ejecutivo,.otros 
títulos, promovidos por Caja San Fernando, repre
sentada por el Procurador don Juan López . de 
Lemus, contra doña Remedios Iglesias Collantes, 
don Francisco García Soto, don Francisco Cebrián 
Ortega y doña Juana Soto Pastrana, en los que se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta 
por término de veinte días por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin. peIjuicio de la facultad 
que le confiera la ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación de los bienes que al 
fmal se describen bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgaqo a las once horas, 
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la primera por el tipo de tasación, el día 2 de mayo 
de 1996; la segunda con la rebaja del 25 por 100, 
el día 5 de junio de 1996, y la tercera sin sujeción 
a tipo, el día 10 de julio de 1996, si en las anteriores 
no cuncurrieren licitadores ni se solicita la adju
dicación. 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta 
es de 4.050.000 y 6.453.200 pesetas, respectiva-
mente. . 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de estJ! Juzgado número 4004 
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de esta capital 
en la calle Alcalde Juan .Fernández, sin número, 
el 40 por I 00 d~1 tipo que sirve a base, yen_ la 
·segu~da y tercera el 40 por 100 del señalado para 
la segunda, todo ello en metálico o cheque con
formado por entidad bancaria que tenga sede en 
esta capital, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Se hace constar-que podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado pero consignando 
al presentarlo en el Juzgado, el porcentaje ya indi~ 
cado para cada caso, lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Quinta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del. tipo que sirva de base para cada una 
de ellas pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercero en todas ellas. -

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas se entenderá 
señalada su celebracióh para el día hábil inmediato 
a la misma hora. 

Para el caso de que no pueda llevarse a efecto 
la notificación personal de los señalamientos acor
dados se considerarán notificados por medio del 
present~ edicto. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana solar, en la calle Iglesias, número 8 en 
Coto de Bornos, término de Bomos. de 400 metros 
cuadrados, que linda: Al norte, con la calle Iglesias; 
al este, con la calle Cantarrana; al sur,· con la casa 
número 7 de la calle Real, adjudicada al empresario 
agrícola de riego, lote número 8, doll Manuel 
Cebrián García, y al oeste, con la· casa· número 6 
de la misma calle Iglesias, adjudicada al empresario 
agrícola de riego, lote 33, don José SOto Pastrana, 
sobre el que se ha construido una casa con una 
superficie total de 160 metros 33 centimetros cua
di"ados, en primera planta, dedicada a vivienda, 76 
metros 64 decímetros CÚ8drados y, en segunda plan
ta, 33 metros 97 decímetros cuadrados. inscritra 
en el Registro de la-Propiedad de Arcos de la Fron
tera, sección Bornos. fmca 2.922, al tomo 527, libro 
57, folio 80, inscripción segunda. \'. 

Urbana solar, en el número 28 de la calle Gua
lalete del Poblado Coto de Bomos, término de Bor
nos, de 400 metros cuadrados, en que se ha cons
truidó una vivienda tipo 1, de 81 metros cuadrados, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Arcos 
de la Frontera, sección de Bornos, fmca 3.367, tomo 
586, libro 65. folio 29, inscripción segunda. 

Dado en Sevilla a 14 de febrero de I 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.729. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquin Pablo Maroto Márquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.047/1994-1, se tramita procedimiento Judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la· Ley Hipo-· 
tecaria,· a instancia de '«Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», contra don José Manuel González Cas-
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tro, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, e.I bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate ténga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 15 de mayo 
de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Seguf!da.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado ~en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» nÚll)ero 4038000 17104794, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juz~ado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. -
Cuarta.~En toda~ las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, j:x>drán hacerse posturas por . 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
- Quinta;-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
·la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 7· de junio de 1996, a las 
once ,horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado pará la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevencione~ de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta,. se señala -para 
la celebración de una_ tercera, el día 1 de julio de 
1996, a las once horas, cuya subasta se celeorará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca su~tada. f' 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Cuarto. Piso letra A, en planta segunda, 
de la casa señalada con los números 21-A y 21-B, 
de la calle Adelantado, esquina a Perafán de Rivera, .. 
de Sevilla. Superficie construida,de III metros 48 
decímetros cuadrados. Consta de cuatro dormito
rios, dos. cuartos de baño, salón comedot y cocina. 
Inscrita en el. Registro de la Propiedad número 8 
de Sevilla, folio 155, tomo 369, libro 252-11, fmea 
13.482, inscripción cuarta. 

Tipo ·de subasta: 6.036.397 pesetas. 

Dado en Sevilla a 29 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Joaquin Pablo Maroto Már
quez.-El Secretario.-17.734. 

. SUECA 

Edict() 

Doña Cecilia Torregrosa Quesada, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Sueca y su partido, 

Hace ~ber: Que· en el procedimiento judicial . 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
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número 73/1995, instado por el Procurador don 
Juan Manuel Badía en nombre y representación de 
Bancaja, contra don Victoriano Orosa Capella y 
doña Manuela MartinezFernández, vecinos de 
Valencia, sobre reclamación de préstamo hipote
cario, ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, y en su caso, por segunda y 
tercera vez, por término de veinte días, la fmca 
hipotecada que al fmal se describe. ' 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 6 de mayo próximo, a' las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en SU caso, 
pata los días 6 de junio y 8 de julio próximos, 
respectivamente, a los mismos hora y lugar; si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condíciones. 

Primera . ...;.Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el 15 por 100 del anterior, no siendo admisibles 
posturas inferiores al tipo respectivo; y la tercera 
subasta se llevará a cabo sin sqjeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación;. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su eXtinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los liCitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones que este Juzgado tiene abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, SOCiedad Anónima», 
sucursal de Sueca, sita en la calle San Cristófol, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señáIado para la subasta, según se trate 
de la primera o de la segunda subastas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndose acto 
seguido del remate, excepto la que corresponda al 
rematante. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros; y desde el anuncio de la' subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación en la forma ya establecida con 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Para los efectos de cumplimentar lo pre
visto en la regla 7.a, párrafo último, del mencionado 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado· por 
Ley 19/1986 de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
Estado» del 20), se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la p~blicación del presente edicto. 

Finca objeto de la subasta 

Número trece.-Vivienda en planta alta primera, 
puerta primera, con acceso por la escalera III. Forma 
parte del edificio radicado en término de Sueca, 
núcleo urbano de las Palmeras, polígono «Frente 
Penyeta del Moro» con fachada principal a la calle 
Riu Segura. 

Inscripción: Tomo 2.533, libro 812, folio 196, 
fulca número 54.163, inscripción tercera del Regis
tro de la Propiedad de Sueca. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
11.340.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 22 de febrero de 1996.-La 
Juez, Cecilia Torregrosa Quesada.-El Secreta
rio.-17.730. 
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TARRAGONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sánchez Moreno, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
198/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros del Penedés, contra 
doña Mercedes Gálvez Molero y don Jesús Maria 
Martínez Rodriguez, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y téimino de veínte días, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audíencias de este Juzgado, 
el día 6 de junio, a las doce treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Priinera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 4213-0000-18-198-94,. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autores y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá' que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de julio, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado . 
para la primera subasta, siendo de aplicacióñ las 
demás prevenciones de la primera. 
I~ente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de septiembre, 
a las doce treinta horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo 'consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto .servirá de notificación,· a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadás. 

Bien obj~to de subasta 

Urbana número 34.-Vivienda puerta número 1, 
quinta planta alta o ático, con entrada por la escalera 
B de la calle del Mar. Superficie: 68 metros cua~ 
drados. Tiene acceso por el comedor-estar. a la terra
za de· uso exclusivo situada ál frente, mirando la 
vivienda desde la calle del Mar. Compuesto de reci
bidor, comedor-estar; cocina, lavadero, baño, dos 
dormitorios. Tiene uso y disfrute exclusivo de la 
terraza del ático recayente a la calle del. Mar, a 
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la que tiene acceso y confronta en toda su longitud 
con la fachada de su frente. 

Inscrita al tomo 1.332, libro 369, folio 20, fmca 
33.217. 

Tipo de subasta: 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 5 de marzo de 1996.-EI 
Secretario.-l 7.713. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Lozano Rodríguez, Secretaria 
titular del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Terrassa, 

Por medio· del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado, y b~o el número 398/1995, se 
sigue expediente de quiebra necesaria de «C2 Sis
tems Regulación e Informática Industrial, Sociedad 
Anónima», compañía domiciliadá en calle Trans
versal, número 75, escalera B, local 1, de Terrassa, 
dicha entidad se dedica a la comercialización y fabri
cación de automatismos electrónicos; solicitud pro
movida por don Jaime Domenech Mestres, con 
domicilio en Doctor Cabanes, número 40, primero, 
Terrassa, en el que se ha díctado auto con fecha 
24 de enero de 1996, declarando a dicha entidad 
en estado legal de quiebra necesaria, habiéndose 
designado para el cargo de Comisario de la misma 
a don Vicente Buruaga Puertas, domiciliado en calle 
Villarroel, número 15, segundo A, Barcelona, y 
depositario a don Roberto Cortadas Arbat, con 
domicilio en Diagonal, 435, principal segunda, Bar
celona, y se previene que nadie haga pago ni entrega 
de bienes al quebrado, debiendo verificarlo ahora 
al depositario y, posteriormente, a los síndicos, bajo 
apercibimiento de no tenerlos por descargados de 
sus obligaciones, .y previniéndose además a todas 
las personas en cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado que hagan manifestación de ellas, con nota 
que entregarán al. Comisario de la quiebra, bajo 
apercibimiento de ser tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices del quebrado, retrotrayéndose 
los efectos de la declaración· de quiebra por ahora, 
y sin perjuicio de ulterior fijación. al día 6 de febrero 
de 1995. . 

Dado en Terrassa a 31 de enero de 1996.-La 
Secretaria titular, Maria Jesús Lozano Rodri
guez.-1O.159. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Antonio Cunill Sola, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 509/1995, se· siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecariO, artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Banco Bilbao Vizcaya, 
representado por el Procurador don Jaime Paloma 
Carretero, contra doña Estrella Guil Hernández, en 
los que en resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, bajo las condiciones pre
vistas en los artículos 131 y concordantes de la 
Ley Hipotecaria y de su Reglamento, con una ante
lación de veinte días, el bien que se describirá. por 
primera vez, el próximo dia 2 de mayo de 1996, 
con tipo inicial igual a la valoración dada del bien, 
y para el caso de que resultara desierta, se señala 
segunda subasta péfra el día 28 de mayo de 1996, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, y si ésta 
resultara igualmente desierta, se celebraría tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 21 de junio 
de 1996. a las trece treinta horas, al igual que las 
dos anteriores, celebrándose dicho acto en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en rambla de 
Egara, 342, 2.°. y previniendo a los .licitadores que 
deberán, previamente, depositar una suma igual, al 
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menos, al 20 por 100 de la respectiva vruoración 
del bien, y que deberán conformarse para su examen 
con los titulos de propiedad obrante en esta Secre
taría, sin que se puedan exigir otros; y que subsisten 
las cargas an\eriores Y preferentes. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana: Vivienda unifamiliar en calle His· 
toriador Cardús, número 8, con una superfICie de 
169 metros 35 decímetros. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Terrassa, tomo 2.121, 
libro 1.019, sección 2.a

, folio 170, fmca 11. 101. 
Valoración inicial: 14.130.000 pesetas. 

Se hace constar que para el caso de que resultare 
negativa la notificaCión personal a los demandados 
de la celebración de las subastas que se señalan, 
servirán el presente edicto de notificación en forma 
a los mismos. 

En el supuesto de que por causas imprevistas o 
necesidade.s del servicio, no pudiera celebrarse algu
na de las subastas señaladas: ésta tendrá lugar, a 
la mis!lla hora, en el siguiente día hábil. 

Dado en Terrassa a 23 de febrero de 1996.-EI 
Socretariojudicial, Antonio Cunih Sola.-17.476. 

TERRASSA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
pliniiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de los de Terrassa, en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria 474/1995, promovido por el Procl,lrador 
señor Paloma Carretero, en nombre y. representa
ción de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte días ca'"da una de ellas, las fmcas 
especialmente hipotecadas por don Marcelo Bieto 
Pérez y doña Maria Isabel Moras Aragón, que al 
fmal de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
3 de mayo de 1996, a las once horas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
día 3 de junio de 1996; no habiendo postores, en 
la misma, se señala por tercera vez,' el día, 3 de 
julio de 1996, celebrándose en su caso estas dos 
última a la misma hora .que la primera. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactadQ en la escritura de constitución de la hipo
teca, esto es 9.060.000 pesetas y 45.300.000 pesetas, 
respectivamente; y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 del tipo de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a dicho tipo. 

En cuanto a la tercera subasta, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir a todas las subastas sin necesidad de con
signar cantidad alguna para tomar parte en la lici
,tación. Todos los demás postores, sin excepción, 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones del Juzgado, abierta en la sucursal del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», calle 
Portal Sant Roc de esta ciudad, número de cuenta 
0821-0000-18-0474-95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hvbiere lugar a ello, 
para tomar parté en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
10 menos, del tipo fijado para la segunda, y lodis-

. puesto en el párrafo anterior será aplicable a ella. 
Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
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de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación en 
la citada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere,al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

, la responsabilidad de los mismos, sm dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematánte acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la postura por escrito que no con
tenga la aceptación' expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ellas, este edicto servirá; igual
mente, para la notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Número 2. VIvienda en piso primero, 
puerta única, en la primera planta alta de la casa 
número 69 de la calle San Marcos, de Terrassa. 
Se compone de recibidor, comedor-estar, cuatro dor
mitorios, cocina, aseo, lavadero, terraza y patio inte
rior. Tiene una superficie de 64 metros 98 deci
metros cuadrados. Linda: Frente, rellano y caja de 
la escalera, patinejo y don Jsidoro Gómez; izquierda, 
entrando, resto de la fmca matriz de «Bueno Esca
lero Hermanos, Sociedad Anónima»; derecha, vuelo 
de la calle San Marcos; fondo, don Luis Cruz y 
don Angel Torredemer; arriba. piso segundo, y deba
jo, la planta baja. Cuota: 13,18 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Terrassa, tomo 2.195. libro 1.093, folio 212, 
fmca 24.749. 

Urbana: Número 33. Vivienda unifamiliar núme
ro 8 de las de la promoción de la avenida Angel 
Sallent, número 226;de Terrassa. Consta de planta 
baja con una superficie construida de 63,8 metros 
cuadrados con acceso por el vial interior, desde la 
calle Torrella; de planta primera con superficie cons
truida de 63,8 metros cuadrados, más una terraza 
en su linde este de 3 metro~ cuadrados, y un jardín, 
en su linde oeste, de -44 metros, por donde tiene 
otra entrada la vivienda, a través del vial público, 
y planta segunda con una superficie de 63,8 metros 
cuadrados, más una terraza en su linde este de 3 
metros cuadrados. Unidas las tres plantas por esca
lera interior. Linda: Este, con vial. interior de la 
calle Torrella; norte, vivienda unifamiliar número 9; 
sur, con vivienda unifamiliar número 7, y oeste, 
con vial público de nueva creación a través de jardín. 
Cuota: 2,48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Terrassa. tomo 2.186, libro 1.084, folio 106, 
fmca 67.771. 

Dado en Terrassa a 26 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario judicial.-17 .464. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Luis Rodríguez Vega, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instanci~ e Instrucción núme
ro 4 de los de Terrassa y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se siguen autos de 
procedirriiento judicial sumario del articulo 131 de 
la. Ley Hipotecaria, bajo el número 287/1995,a 
instancia de la entidad Caja de Ahorros de Cataluña, 
representada por el Procurador don Vicente Ruiz 
Amat, contra don Juan Pérez Almirón y don Manuel 
García Gázquez, en reclamación de la suma de 
13.678.346 pesetas, de principal e intereses, y 
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1.475.000 pesetas de costas, en los que por reso
lución del día de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta; por término de veinte 

. días, el bien inmueble que al fmal se describirá, 
bajo las condiciones establecidas en el artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria y concord~ntes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y para tomar parte en las 
subastas deberán los licitadores, previamente, acre
ditar haber depositado con anterioridad en el Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina 6260, sucursal de Terrassa, 
calle Portal de San Roque, en la cuenta a nombre 
del Juzgado de Primera Instancia e InstruccióIl 
número 4, una suma igual, al menos, al 20 por 
100, como minimo, de la respectiva valoración del 
bien, haciéndose constar expresamente que los autos 
y certificaciones de títulos y cargas se hallan de 
manifiesto en la Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolos y quedando subrogado en ellos el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio de remate. 

La pública subasta tendrá lugar, por primera vez 
el próximo día 17 de mayo de 1996; por segunda 
vez, término de veinte días, y con rebaja del 25 
por 100 ae la tasación escriturada el próximo día 
17 de junio de 1996, y para el caso de que la 
misma quedase desierta, se anuncia la subasta por 
tercera vez, término de veinte· días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 17 de julio de 1996, 
siendo la hora de celebración de todas ellas las 
once treinta horas. 

Tipo de tasación: 29.500.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Número l.-Local restaurante en planta baja, con 
patio detrás, que forma parte· del edificio sito en 
esta ciudad de Terrassa, con frente ala calle Colón, 
donde está señalado con el número 258. Ocupa 
una superficie de 142 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Terrassa, al tomo 2.273 del archivo, libro 
706 de la sección primera, folio 181, fmca 29.668, 
inscripción tercera. 

Asimismo, y para el caso de que los señalamientos 
de subastas no pudiesen notificarse en forma a los 
deudores, la presente suple a tódos los. efectos lo 
establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Terrassa a 29 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Luis Rodríguez Vega.-El Secre
tario.-17.709. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Antonio Ramírez Sunyer, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Terrassa, 

Hago saber: Que en los autos de sumario hipo
tecario, número 408/1995, seguido. ante este Juz
gadoa instancia de Caixa d'Estalvis de Terrassa, 
que litiga con el beneficio de justicia gratuita, contra 
la fmca especialmente hipotecada por don Jorge 
Bou A8uilar, don José Bou Masip y doña María 
Asunción Aguilar Plana, por resolución del día de 
la fecha he acordado, a petición de la parte actora, 
sacar a pública subasta, bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en los artículos 131 y 
concordante s de la Ley Hipotecaria y de su Regla
mento, anunciándose, con veinte días de antelación, 
el bien que asimismo se dirá, por primera vez y 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca que posteriormente se fijará, el próximo 
día 27 de mayo de 1996, a las once horas; y de 
resultar desierta, por segunda vez e igual término, 
con rebaja del 25 por 100 de dícho tipo, el día 
27 de junio de 1996, a las once horas, y asimismo 
de resultar desierta, por tercera vez, por igual tér
mino y sin sujeción a tipo, el día 26 de julio de 
1996, a las once horas, que tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 
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Primeril.-Servirá de Jipo para la subasta el precio 
de valoración asignado en la escritura de consti
tución d~ hipoteca, que es el de 5.275.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación previa, al menos, del 20 por 100 del res
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig
naciones abierta por este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», sito en esta ciu
dad, calle Portal de San Roque, número 29, debien
do hacerse constar como número del procedimiento 
los siguientes digitos 087300018 40895,sin cuyo 
requisito no serátl admitidos, y devolviéndose, tan 
pronto como sea disponible, el saldo, dichas· con
signaciones a sus dueños, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía deL cumplimiento de su obli
gación, y en su caso,: como parte del precio de 
la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo :de subasta, pudiéndose_hacer el remate en 
calidad· de ceder. a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas o gravá.menes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse 
para su examen con los títulos y certificación regis
tral obrantes en la Secreteria del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 7. Vivienda piso 1.0, puerta La, 
• en la Ctlarta planta de la casa señalada con los núme

ros 11, 13 y 15, en la calle Nueva, hoy calle Nou 
de Sant Pere, con el número lOen la calle Calvo 
Sotelo, hoy calle Nord, de esta ciudad de Terrassa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Terrassa, en el tomo 2.126, libro 627 de Terrassa, 
sección primera,folio 61, fmca número l6.996-N, 
inscripción séptima. 

Dado en Terrassa aloe marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Antonio Ramírez Sun
yer.-La Secretaria . ...;..17.5l7. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de- Primera Instancia número 3 de 
Terrassa, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
al número 394/1993, se siguen autos de ejecuti
vo-otros titulos, promovidos por Caixa d'Estalvis 
de Terrassa, con justicia gratuita, contra don Miguel 
Purull Carner y doña Maria Carmen Purull Purull, 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 28 de mayo de 1996, 
a las once horas, por lotes separados, los bienes 
embargados a doña' Maria Carmen Purull Purull 
y don Miguel Purull' Carnero y para el caso de 
resultar desierta la primera subasta, se ha. señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de primera, 
el día 21 de Junio de 1996, a las once horas. Y 
que para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y con:' 
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 17 de julio 
de 1996, a las once horas, celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deber¿fu 
los licitadores, previamente, acreditar haber depo
sitado con anterioridad en erBanco Bilbao Vizcaya, 

Viernes 22 marzo 1996 

oficina 6260, sucursal de Terrassa, calle Portal de 
Sant Roc, en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Terrassa, mimero 
0867000017039493, una suma igual, al menos, al 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes; 
que no· se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de . licitación; que 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, desde el anuncio de la subasta hasta su cele-

. bración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el resguardo bancario, conforlne se ha 
consignado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta; que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura~ en calidad de ceder el remate a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus· obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas pos41ras; 
que lo.s titulo s de propiedad, suplidos con certifi
cación registral, se hallan en Secretaría a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho .a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta yqueda subro~ 
gado en la responsabilidad de las mismas. 

y para el caso de que la notificación a los deman
dados de los señalamientos de las subastas resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificacióp a todos los efectos. 

Los bienes objeto de subastas son los siguientes: 

Urbana. Casa de antigua construcción situada en 
la calle San' Martín, del pueblo de Viladecavalls, 
señalada con el número 25, antes 10; . compuesta 
de bajos y un piso, con su barrio detrás, que mide 
de ancho 27 palmos por 152 de largo o fondo, 
formando la total superficie de 4.114 palmos cua
drados, equivalentes a 155 metros 43 decímetros 
20 centímetros también cuadrados, de los que ocupa 

. lo edificado 126 metros cuadrados por planta. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Terrassa, tomo 1.999, libro 58, folio 19, fmca núme
ro 522, inscripción séptima. Valoración: 6.000.000' 
de pesetas. 

Urbana. Terreno edificable, situado en la calle 
de San Martín del pueblo de VIladecavalls, que mide 
de ancho 27 palmos, y de largo 150 palmos, for
mando la total superficie de 4.050 palmos cuadra
dos, iguales a 153 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Terrassa, 
tomo 1.999, libro 58, folio 22. fmea 592. Valoración: 
1.200.000 pesetas. 

Dado' en Terrassa a 8 de marzo de 1 996.,-El 
Magistrado-Juez, José Luis Naldivieso Polaino.-El 
Secretario judicial.-17.7l0. 

TOLEDO, 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en Virtud de lo acordado en 
providencia de esta misma fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 397/1995. seguidos a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Maria del Valle Martín Gómez Platero, contra 
Ramón Tordesillas Ballesteros, doña Teresa Muñoz 
Flores y doña María Sayago Madrid, en reclámación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y públicá subasta, por 
término de veinte días, las fmcas que se indicarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito' en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, el próximo día 13 de mayo de 1996, 
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a las once treinta horas, previniéndose a los lici
tadore~: 

Primero.-Que el tipo' de subasta es - el de 
6.796.896 pesetas, para la fmca registral número 
7.943; de 6.603.220 pesetas, para la fmca registral 
número 7.770, y de 1.000.000 de pesetas, para la 
fmca registral número 7.941; de fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4316, clave 18 
(procedimiento hipotecario), el 20 por 100 del pre
cio que sirve de tipo para la subasta, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose. entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subásta hasta 
su celebración, podrán hace¡:se posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dí" 17 de junio de 1996, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera, y siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera, el día 22 de julio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta es sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieran. quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el previo remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas deriven. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca númeÍ'O 3. Local comercial en planta bajá, 
perteneciente a la casa sita en el término municipal 
de Olias del Rey (Toledo), calle Camino Alto de 
Bargas, parcela número 10. Es totalmente diáfana. 
Ocupa una superficie construida de 112 metros 92 
decímetros cuadrados, y útil de 90 metros 92 d~cí
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, calle 
de la Fuente; frente e izquierda, calle Camino Alto 
de Vargas; fondo, parcela número 9. Coeficiente 
de participación: 33 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad'llúmero 2 de Toledo al tomo 1.050, 
librO' 111, folio 24, fmea 7.943,> inscripción primera. 
Tasada a efectos de subasta en 6.796.896 pesetas. 

Finca número 1. Plaza de garaje número 1, en 
planta semisótano, perteneciente a la casa sita en 
término municipal de Olias del Rey (Toledo), calle 
Camino Alto de Bargas, parcela número 10. Tiene 
su acceso por la calle de la Fuente. Ocupa una 
supeñteie construida de 54 metros, 89 decímetros 
cuadrados, y útil de 44 metros 43 decímetros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, plaza de garaje 
número 2, y Camino Alto q.e Bargas; izquierda, muro 
de cerramiento a la calle de la Fuente; fondo, muro 
de cerramiento a la calle Camino Alto de Bargas. 
Coeficiente de participación: 17 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Toledo 
al tomo 1.050, libro 111, folio 18, fmca 7.941, ins
cripción primera. Tasada a efectos de subasta en 
1.000.000 de pesetas. 

Una casa, en el pueblo de Olías del Rey, distrito' 
hipotecarío y provincia de Toledo, situada en la 
calle del Espejo, número 7, con una superficie 
aproximada de 75 metros cuadrados, que linda: A 
la derecha, entrando, con otra casa de don Francisco 
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Sánchez; a la izquierda, con la de don Manuel Duro 
Brasal; a la espalda, con la que es propiedad de 
don Juan Saavedra. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Toledo, al tomo 994, libro 
105, folio 114, fmca número 7.770, inscripción 
segunda. Tasada a efectos de subasta en 6.603.220. 

Dado en Toledo a 6 de -febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-17.686. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
proyidencia de esta misma fecha dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 344/1995, seguidos a ins
tancia de Caja Rural de Ahorros de Toledo, repre
sentada por el Procurador don José Luis Vaquero 
Delgado, contra doña Maria Carmen García Rivera, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días, la fmca que 
se indícará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, el próximo día 13 de mayo de 1996, 
a las doce horas, previniéndose a los licitadores: . ' 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
26.880.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.316, clave 18 

_ (procedimiento hipotecario), el 20 por 100 del pre
cio que sirve de tipo para la subasta, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencja anteriormente. . 

Quinto.-Que los autos y las certificáciones 'a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de rpanifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada .. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de junio de 1996, a 'las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el.75 por 100 
del señalado para la primera, y siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de -que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 22 de julio 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el previo remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos deriven. 

El bien que se saca a subasta es: 

Finca número 5. Nave número 5 sita en término 
municipal de Toledo, en la parcela número 43 del 
plano parcelario del polígono industrial de descon
gestión de Madrid-Toledo, segunda fase, zona A. 
Tiene su acceso directo desde la calle Jarama. Tiene 
uI'la supeÍiicie útil de 504 metros 35 decímetros 
cuadrados, construida de 526 metros 92 decimetros 
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cuadrados de nave, correspondiéndole además, un 
patio que discurre por los linderos dere"ha y fondo 
de 243 metros 75 decímetros_cuadrados de super
ficie de su propiedad privativa, Linda: Por el frente, 
con la calle Jarama; por la derecha, entrando, con 
la parcela número 41; por la izquierda, con la nave 
número 4, y por el fondo, con la parcela número 
44. Se le asigna un coeficiente en los elementos 
comunes del conjunto de 23,66 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Toledo número 
1, al tomo 1.082, libro 574, folio 191, fmca número 
40.699, inscripción primera. Tasada, a -efectos de 
subasta. en 26.880.000 pesetas. -

Dado en Toledo a 7 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Ramón Chulvi Montaner.-La 
Secretaria, Vicenta García -Saavedra Basta
zO.-17.549-3. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Ascensión Prieto de la Calle, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de TomelÍoso, ' 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 2-2/1993, a Instancias 
de «Los Machos, Sociedad Anónima», contra don 
Francisco Ocaña González, en los que se ha acor
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta, 
los bienes q).le al fmal se, relacionan, subasta que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, el día 24 de abril de 1996, a las once treinta 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta será el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 
. Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici~ 

tadores deberán consignar, previamente, una can" 
tidad de, al menos, el 20 por 100 del tipo señalado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado, abierta en la sucursal de Banco Bilbao Vizcaya 
en Tomelloso, número 1408/000/17/0022/93. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de-haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

C\Thrta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que-se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito previo, y con la 
facultad de hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos, en su 
caso, por la certificación del Registro, se encuentran 
en la Secretaría de este Juzgado, para que puedan 
ser examinados -por los licitadores, previñiéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. ' 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del acto{" que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a _ 
su extinción el precio del -remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el día 23 de mayo de 1996, a . las once treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo, que"-será del 75 por 100 del de 
aquélla. -

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera subasta, en las mis
mas condiciones que la segunda,· pero sin 'sujeción 
a tipo. el. próximo día. 26 de junio de 1996. a las 
once treinta horas. 

Bienes que se subastan 

1. Tierra al sitio de Doña Ana, en Argarriasilla 
de Alba. inscrita en el Registro de la 'Propiedad 
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de Tomelloso, con el número de fmca 2.102. Valo
ración, 9.607.620 pese\as.· -

2. Tierra al sítio de Doña Ana, en Argamasilla 
de Alba, número registral de la fmca 17.516. Valo
ración, 524.0~0 pesetas. 

3. Tierra al sitio Letrado'de Doña Ana, en Arga
masilla de Alba, número de fmca 11.245. Valora
cióI'l, 534.950 Pesetas. 

4. Tierra al sitio de Doña Ana, en Argamasillá 
de Alba, número de finca 18.480. Valora
ción, 534.950 pesetas. 

5 .. Tierra al sitio de Doña ~, en Argamasilla 
de Alba, fmca número 6.663. Valoración, 524.050 
pesetas. 

6. Vehículo «Nissan Patrol», CR-3686-K. Valo
ración, 950.000 pesetas. 

7. Tractor «1hon .Dere», modelo 2850, 
CR-48271-VE. Valoración, 2.000.000 de pesetas. 

Dadó en Tomelloso a 5 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, AscensiQn Prieto de la Calle.-' 17.5 3 2. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Juan Antonio Toro Peña, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
'de los de Torrejón de Ardoz, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 348/1995, a instancia de Caja de Ahorros y Mon- 11 

te de Piedad de Madrid, representado por el Pro
curador don José Ignacio Osset Rambaud¡ contra 
don Luis de Arñba García, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta,' por 
término de veinte días, el bien que al fmal se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas según 
autoriza la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fecha~ y, tipos de 
licitación: 

Primera subasta: El 22 de abril de. 1996, a las 
diez horas. Tipo de licitación. 9.800.000 pesetas. 

Segunda subasta: El 20 de mayo de 1996, a las 
diez horas. Tipo de licitación: El 75 por 100 del 
anterior. 

Tercera subasta: El 17 de junio de 1996, sin suje
ción a tipo, a las diez horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 2Q por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera; una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, él la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 qe Torrejón de 
Ardoz, cuenta número 2705, clªve procedimiento 
número 18, y procedimiento número 348/95. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depÓSItos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será.admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión qúe deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entend,iéndose q~ todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por causa d~ fuerza 
mayor, se traslada su celebración, a la misma hora, 
para ,el siguiente día hábil, según la condiciónpri
mera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán -las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser" 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obJjgación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la, subasta, por si, el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción al deudor, caso de que al intentar la notificación 
el mismo se hallare en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Edif(cio radicado en término municipal de Algete 
(Madrid), al sitio conocido por «Extramuros» e «Pa
lomáres». Es el portal 2, del bloque 1, de la urba
nizaCión denominada «Algete 11», Linda: Por su fren
te, mirando desde la fachada principal, o este del 
edificio por donde tiene su acceso con rellano y 
hueco de escalera, piso número 4 de su planta, 
y patio de luces; derecha, con hueco de escalera 
y piso número 2 de' su planta; izquierda, con patio 
de luces, portal 1, del bloque 1 de la urbanización 
y resto de ftnca matriz, y por el fondo, con resto 
de fmca matriz. Inscrita en el Registro de la- Pro
piedad de Algete, al tomo 8.100, libro 111, folio 74, 
fmca número 7.440, inscripc!ón quinta. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 26 de enero 
de 1996.-El Juez, Juan Antonio Toro Peña.-El 
Secretario.-17.574. ' 

TORREJON DE MU>OZ 

Edicto 

Don Eliseo Martínez López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Torrejón de Ardoz, 

Hago saber: Que según'lo acordado en resolución 
de esta fecha, en el procedimiento judicial sumarlo, 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 114/1995-P, promovido por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representado por 
el Procurador señor Osset Rambaud, contra la fmca 
propiedad de «Molyma, Sociedad Anónima», se 
anuncia por el presente la venta, en pública subasta, 
de la fmca hipotecada, por término de veinte días, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 30 de abril de 1996, a 
las diez horas, por el tipo de 21.800.000 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De habe~ sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forola el día 23 de mayo a la misma hora y sirviendo 
de, tipo el 75 por ioo de la primera. 
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Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicl:tción en fonna el dia 20 
de junio, a la misma hora, sin sujeción a tipo, sig
nificándose que si la postura fuese inferior al tipo 
de la st(gunda se suspenderá la aprobación del rema
te a los fmes y plazos previstos en la regla 12 del 
articulo' 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una éantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina dél Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de 
la calle Enmedio, número 14, expediente 
2704000018011495. Debera presentarse el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
,ral antenor. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto~ en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad ~ que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes aRteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptíma.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito comQ garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si sé hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las' consig
naciones de los participantes que. ~sí lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores, y siempre por el orden 
de los mismos. 
Novena.·--C~, de' que hubiere de suspentlerse 

cualquiera de la" tres subastas, se traslada su cele
bración para ~l d~a siguiente hábil, la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Nave, sita en polígono industrial «Los Frailes», 
de, úaganzo de Arriba (Madrid), kilómetro 9, de 
la carretera comarcal 100 de Alcalá a Torrelaguna. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz, al tomo 3.170, libro 73,' de Daganzo. 
folio 163, fmca número 5.428-N, inscripción segun
da. 

y para que sirva de notificación en forma a quien 
pudiera interesar, y a la dl!mandada, caso de no 
ser hallada en el domicilio que consta en los autos, 
y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
«BQletíll Oficial de la Comunidad de Madrid» y 
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tablón de anuncios de este Juzgado, se extiende 
el presente que firmo en Torrejón de Ardoz a'12 
pe febrero de 1926.-EI Secretario, Eliseo Martinez 
López.-17 ~362. . 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martínez López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrejón de Ardoz (Madrid), 

Hago saber: Que según lo acordado por el señor 
Juez de este Juzgado en resolución de esta fecha, ' 
dictada en juicio ejecutivo número 434/l993P, pro
movido por el Procurador de los Tribunales don 
Primitivo Hernández Domínguez, en nombre y 
representación de don. Antonio González Sánchez, 
contra don Vicente González Sánchez y doña, Mila
gros del Amo Moreno, sobre reclamación de can
tidad, por el presente se hace público y se sacan 
a pública subasta el bien embargado a dicha parte 
demandada, al fmal relacionado, por término de 
veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de las Fronteras, 
sin número, por primera vez el próximo día 23 
de mayo, a las diez horas, al tipo de su tasación 
consignado al final. 

NO'concur.riendo postores se señala por segunda 
vez el próximo día 20 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo tal <tasación, con rebaja del 25 
por, lOO. 

y no habiendo postores en la misma tú petición 
de adjudicación, se señala por tercera vez, sin suje
ción a tipo, el próximo día 1,8 de julio, a las diez 
horas, bajo las sigtJientes condiciones: 

PriIñera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo, observándose lo dispuesto en los artículos 
1.506, 1.507 y 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 27040000 
17043493, sucursal sita en esta villa, calle Enrnedio, 
número 14, o en cualquier otra, el 20 por 100 del 
tipo de remate, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Verificado el remate, el adjudicatario deberá 
consignar la diferencia hasta el precio de adjudi
cación, en el término de ocho días, y si no lo efectúa 
perderá el depósito. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anvncio de la subasta hasta 
su celebración, acred.itando mediante el resguardo 
de ingreso, haber consignado el 20 por 100 del 
tipo de remate en, la entidad bancaria Y' número 
de cuenta expresados en la condición anterior, y 
si el adjudicatario hubiese hecho la postura por escri
to y no asistiese al acto del remate, se le requerirá 
para que en el plazo de tres días acepte la adju
dicación y si no lo hiciére perderá la cantidad 
consignada. ' 

L"'uarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depásitoa instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favOl de los que le 
sigan, por el orden de 'sus respectivas posturas. 

. Sexta.-Los títl;110s de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse eon ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-I dS cargas_o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédIto del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
¡x.nsa'..iiliJad de los rrüsmos, sin destinarse a su extin
cion el precio del remate. 
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Octava.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes, pagando principal y costas; 
después de celebrado quedarÁ la venta irrevocable. 

Novena.-En caso de que alguna de las subastas 
señaladas no pudiera celebrarse por causas de fuerza 
mayor, ajenas a este Juzgado, se celebrará la misma 
al siguiente día hábil. a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar que la ya señalada, y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, se 
,efectuaria la misma al siguiente día hábil -no sába
do- y <f la misma hora. y así sucesivamente. 

, Bien objeto de subasta 

Casa, sita en la calle San Juan, hoy denominada 
San Sinforiano, número 3, en el extinguido término 
de Barajas. Inscrita al libro 59 de Barajas, folios 
16 vuelto y 17, finca 3.994; inscrita en el RegistrQ 
de la Propiedad número ,11 de Madrid, ~omo 66. 

El valor del bien inmueble que sirve de tipo para 
la· primera subasta es de 13.678.330 pesetas. 

y pará su publicación en los estrados de este 
Juzgado, en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y en el «Boletin Oficial del Estado», 
expido el presente. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 26 de febrero de 
,1996.-El Secretario judicial, Eliseo Martínez 
López.-17.688. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrelavega (Cántabria), . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, con el número 331/1995, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra «Muebles Norpel, Sociedad Limita~ 
da», don Emilio Noriega qbregón y doña Raquef 
Samano Góméz, sobre pago de cantidad, en ,el que 
a instancia de la parte de la parte ejecutante' y en 
periodo de ejecución de sentencia, se sacan a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días. 
los bienes embargados que después se reseñan, 
advirtiéndose: 

Primero.-Que la 'subasta es primerá y se celebrará 
en el Juzgado el día 10 de mayo de 1996, a las 
doce treinta horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitantes consignar, previamente, en metálico, 
el 20 por 100 del valor de los bienes· que sirven 
de tipo para las subastas, lo que deberá llevarse 
a efecto ingresando en Ola oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en la calle José Maria de Pereda, núme
-1'0 17, de. esta ciudad, dicho importe, aportando 
la referencia siguiente: 3890-17-331/95, sin cuyo 
requisito no serán admitidos ni tampoco se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junta a aquél; el resguardo de haber hecho 
la consignación antes indicada en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos serán abiertos en 
e'l acto 'del remate al publicarse las posturas, sur-

'tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiera pos
tor en la primera. subasta, se señala para la cele
bración de ]a segunda, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, el día 5 de junio de 1996, a 
las doce treinta horas. 

Quinto.-Si en la segunda tampoco hubiere pos
tores se procederá a la· celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo~ el día 1 de julio de 1996, a 
las doce treinta, con las mismas condiciones esta
blecidas anteriormente, y si en ésta se ofreciere pos
tura que no cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá 
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la aprobación -del remate para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el articulo •. 506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan han sido sustituidos por certificación 

. registral de cargas y gravámenes, estando de mani
fiesto en la Secretaría. de este Juzgado para que 
puedán sér examinados por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
anteriores. si los hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematahte los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinar a la extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Chalet número 7, en Polanco, al sitio 
de la Fuente del Escaja. una parcela que mide 348 
metros 23 decimetros cuadrados. sobre la que existe 
construida una edificación con cuatro plantas de 
altura. Valorado en 22.000.000 de pesetas. 

Urbana. Garaje ubicado en la planta sótano del 
edificio número 3 de· gobierno de la avenida del 
Besaya, que mide aproximadamente 16 metros 50 
decímetros cuadrados, y se le incluye 10. metros 
34 decímetros cuadrados del pasillo comunitario. 
Valorado en 1.300.000 pesetas. 

Queda facultado el portador del presente para 
intervenir en su diligenciamiento. 

Dado en Torrelavega a 14 de febrero de 1996.-El 
Secretario. Luis Sánchez García.-17.474-3 .. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de los Ríos Andérez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Torrelavega y su partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Torrelavega, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de'la Ley Hipotecaria número 360/1995, segui
do a instancia de Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria, representada por el Procurador don 
Fermin Bolado Gómez. contra don Antonio Felipe 
Rebollo Elizalde y doña Petra Araceli Fuentes 
Dosal, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez la siguiente fmca: 

, Trece. Planta baja, con acceso por el portal númé
ro 50, señalada con el número 353 de gobierno, 
del edificio radicante en Barreda, Ayuntamiento de 
Torrelavega, hoy denominado colonia .«Santo 
Domingo»; tiene una superficie construida de 80 
metros 48 decimetros cUridrados; se compone de 
cocma, comedor, baño, trl!S dormitorios y balcón, 
y linda: Norte, sur y oCi!ste, aceras Y viales, ,y por 
el norte, a través de la acera, terreno de viales, 
en común, y este, planta baja del portal 48. 
, Inscripción: tomo 1.039, libro 490, folio 175, fmca 
36.389, ins~ripción sexta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
sin número, de Torrelavega, el día 14 de mayo de 
1996, a las diez treinta horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.040.000 
p~setas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

De no haber postores· en la, primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 18 de junio de 1996, 
en el mismo lugar y hora que la anterior, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera, celebrándose tercera subasta, en su ~aso. 
el día 18 de julio de 1996. en el mismo lugar y 
hora, sin sujeción a tipo. 

BOE núm. 71 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
3888 0000 180360/!)5 del Banco BHbao Vizcáya, 
el ·20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
en la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos . 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del ,artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la: Secretaria 
de este Juzgado, -entendiéndose que todo .licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los _preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante lós acepta y queda subrogado en la res
ponsábilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, con la obligación de con
signar el 20 por 100 en los 'términos señalados en 
este edicto. 

Sexto.-El presente edicto sirve de notincación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo' así cQn 
lo dispuesto por la regla 7-. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptimo.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Torrelavega a 22 de febrero de 1996.-La 
Juez; Maria Dolores de los Ríos Andérez.-El Secre
tario, Julián Manzanal GÓmez.-17.84 1-3. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

. Doña Maria Dolores de los Ríos Anderez, Juez 
de Primera Instancia número 2 de Torrelavega 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Torrelavega,. con esta fecha. 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 591/1994, segui
do a 'instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Calvo 
Gómez, contra «Promobiesca, Sociedad Anónima». 
en reclamación de un préstamo con. garantía hipo
tecaria, se' saca a ·pública subasta, por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Urbana.-Piso destinado a vivienda, radicante en 
Torrelavega, avenida de Gervasio Herreros, número 
3, primero, derecha, se compone de tres habita
ciones, comedor, sala de estar, pasillo, cocina, baño, 
con una extensión aproximada de 83 metros cua
drados; forma parte de una edificación que mide 
por su frente o sur, 15 metros 95 decimetros cua
drados, con una superficie total de '202 metros cua
drados; y consta de. planta baja, pisos' primero dere
cha, primero izquierda, 'segundo derecha, segundo 
izqui~da, ático derecha, ático izquierda, subiendo, 
y . un patio de 34 metros cuadrados y un terreno 
delantero que mide 54 metros cuadrados, todo cons
tituyeuna sola fmca dividida horizontalmente, que 
mide 290 metros cuadrados. Linda: Frente o sur, 
calle Gervasio Herreros; espalda o norte y derecha 
o este, fmca propiedad de doña Rosa Vollrath, y 
oeste, otra casa de herederos de doña Rosa Vollrath. 
. Inscripción. Pendiente de' inscripción e inscrita 
a nombre de anteriores, titulares al tomo 1.050, 
libro 495, folio 123, fmea 19.643, inscripciones 
segunda y tercera. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
sin número, de Torrelavega, el día 21 de mayo de 
1996. a las once horas. previniéndose a lós lici-
tadores: ' 
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Primero.-El tipo de subasta es el de 6.441.330 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cuqrandicha cantidad. 

De no haber postores en la primera subasta. ~ 
señala para la segunda el día. 20 de junio de 1996. 
en el mismo lugar y hora que la anterior. para la 
que servirá el tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera, celebrándose tercera subasta. en su caso. 
el día 23 de julio de' 1996, en el mismo lugar .y 
hora. sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
3888 0000' 18 0591/94 del Banco Bilbao Vizcaya. 
el 20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
en la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercero.~ue los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los huoiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su. celebración. pod(án hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, con la obligación de con
signar el 20 por 100 en los ténninos señalados en 
este edicto. 

'Sexto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptimo.-Si por fuerza mayor o causas . ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrándose cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se enten
derá que se celebrará ~l siguiente día hábil. 

Dado en Torrelavega a 4 de' marzo de 1996.-La 
Juez, Maria Dolores de los Ríos Anderez.-El Secre
tario.-17.736. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepcion Isabel Núñez' Martínez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Torre
molinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 199/1993, se tramita procedimiento de cognición, 
a instancia de Comunidad de Propietarios del con
junto «Coto de Rosas», segunda fase, contra «Zata. 
Sociedad Limitada~, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Saja de Audiencia de 
este Juzgado el día 23 de mayo de 1996, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, debérán consignar previamente, en 
la cuénta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 3114, clave 18, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien, que sirve de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de' dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, eh pliego cerrado, ha~iendo' el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. . 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
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la Secretaría del Juzgado, doude podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como'bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsisterites, sin destinarse. a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el re~atante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala' para lacelebrÍición 
de una segunda el día 27 de junio de 1996, a las 
once horas, sirviendo de. tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y pata el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de julio 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se c.elebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en· el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hof'a, exceptuando los sábados. 

Bi~n que se saca a subasta y su. valor 

Urbana. Finca número 3. Vivienda tipo A del 
cuerpo sur del complejo urbanístico denominado 
«Coto de las Rosas~, segunda fase, sito sobre una 
parcela de terreno en el sitio denominado del Pinillo, 
nombrado vutgannente «La Rosa», oel término de 
esta ciudad, barriáda de Torremolinos. Está desarro
llada en dos plantas: La planta baja se compone 
de vestíbulo, cocina, estar-comédor, aseo, lavadero 
y porche. Frente al vestíbulo tiene un jardín privado 
de 15 metros cuadrados, aproximadamente. Y la 
planta alta está distribuida- en pasillo, tres dormi
torios yun baño. Ambas plantas están comunicadas 
por una escalera interior privada. La superficie cons
truida, incluido porche y lavadero, es de 105 metros 
cuadrados. ~ encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Málaga al folio 50, tomo 
691, libro 507, ftnca número 21.349, inscripción 
tercera. 

Valorada en 6.300.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 21 de febrero de 
1996.-La Juez, Concepción Isabel. Núñez· Marti
nez.-El Secreutrio.-17.919-58. 

TORRENTE 

Edicto 

Doña Herminia Rangel Lorente, Juez de' Primera 
Instancia número 4 4e Torrente, . 

Hago saber: Que en los autos número 509-1994, 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley· Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
doña Maria Luisa Izquierdo Tortosa, en nombre 
y representación de «Unión Créditos Inmobiliarios, 
Sociedád Anónima», contra don Miguel Angel Sorli 
Flores y doña Ol)dulia García León, por proveído 
de esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, por ténnino de veinte días, la fmca 
hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 25 de abril de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y par~ la segunda: y tercera subastas, en su caso, 
el día. 22 de mayo y 26 de junio de 1996, res
pectivamente, a la misma hora y lugar, .y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles, a la misma horn, si persistiere el impedi· 
mento, con arreglo a las siguíentes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en ]a escritura de hipOteca, 7.045.491 
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pesetas; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisibles posturas,inferiores ál tipo .res
pectivo, y la tercera 'Subastase llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre-
. ~amente, en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de 

Torrente, y en la cuenta de este Juzgado, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en la que no serán 
inferiores al 20 pof 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publi9lci~n 
de este anuncio, en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. " 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sUDsistentés, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin eles
tinarse a su extinción el precio del remate. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui~ 
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.8

, párrafo último. del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado. por Ley 
19/1986, de J 4 de mayo, «Boletín Oficial del Esta
do~ del 20), se entenderá que, caso de no ser posible 

.1a notificación personal al deudor o deudores, res
pecto al lugar, dia y hóra del remate, quedan aquéllos 
suftcientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del piso cuarto, con distribución para 
habitar. Superficie construida 116,56 metros cua
drados. Linda: Derecha, Pascual Yago; izquierda. 
calle Sedaví, y fondo, herederos de Manuel Guimerá. 
Cuota: 21,90 por lOO. Sita en Torrente, calle Sedaví, 
número 14. Finca registral número 40.707 del Regis
tro de la Propiedad Torrente 1. 

Dado en Torrente a 2 de enero de 1996.-La 
Juez, Herminia Rangel Lorente.-La Secreta
ria.-17.798-3. 

TORRENT 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno, Juez del Juzgado 
de Prlmera Instancia número 1 de Torrent (Va
lencia), 

Hace saber: Que .en procedimiento de juicio eje
cutivo número 403/1992 que, sigue en este Juzgado, 
bajo el número 403, a instancia de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra doña Car- . 
men Marín Vázquez, se ha acordado sacar a la 
venta en pública. subasta, por primera ve~ en tér
mino de veinte días y tipo de tasación, los bienes 
inmuebles que al fmal se describiián, para cuya cele:' 
bración se ha señalado el' dia 17 de abril de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en Torren!, plaza de la Libertad, núme
ro 3, con las condiciones establecidas en los artículos 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y las siguient~s: 

Pr'.mera.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manillesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos, y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
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actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante . los ácepta y queda subrogado en· la 
responsabilidad de los_mismos. sin '-destinarse, a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no,hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el día 17 
de mayo de 1996, a. las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado para la celebración de 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. del 
tipo de tasación; y para el supuesto de que tampoco . 
acudieran postores a dicha segunda subasta se ha 
seftalado para la celebración de tercera subasta, sin 
sujeción 'a tipo, el día 17 de junio de 1996, a la 
misma hora, yen el mismo lugar que'las anteriores. 

Criarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma 
hora, o en sucesivos días, si se repitiere o persistIere 
tal impedLnlento. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda tipo D, del primer piso alto, puqta 
dos, con acceso por el portal de la casa de la izquier
da mirando a la fachada letra B, del edificio en 
Alaéuás, formado por dos casas contiguas recayen
tes a la calte del Doctor Barberá, número 22; con 
distribución propia para habit¡lt, ocupa una super
ficie construida de 129 metros 67 'decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Aldaya; fmca número 9.375. Valorada en 7.000.000 
de pesetas. 

2. Casa situada en Aldaya, calle Mayor, núme
ro 60, hoy calle de los Mártires, número 64; com
puesta de planta baja, altos, corral y otros depar
tamentos, cuya medida superlicial no consta. Es 
objeto de la presente tan solo el piso alto de la 
fmca de este número, el que se halla actualmente 
en estado ruinoso, y su superlicie es de 64 .metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Aldaya, al libro 20, folio 53, fmca 2.202. Valorada 
en 3.500.000 pesetas. 

3. 30 hectáreas 91 áreas 26 centiáreas, equi
valentes a 372 hanegadas, de tierra secano monte 
inculto, en el que existe una piscina, variadas c;ons~ 
trucciones para ganado, etcétera. Sita en término 
de Yátova, partida de la Fulfa. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Chiva, al tomo 543, libro 19, 
folio 31, fmea número 2.904, inscripCión octava. 
Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado ~n Torrent a 18 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Esteban Tabernero Moreno ...... El Secreta-
rio.-17.430 I 

TORROX 

Edicto 

Don José María Femández Villalobos, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Torrox 
(Málaga) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 204/1994, a instancias 
de Banco Exterior de España, con domicilio en 
Madrid, Carrera de San Jerónimo, nlímero 36, cédu
la de identificación fiscal A-28000776, representado 
por la Procuradora doña Mercedes Salar Castro, 
CQ11tra «Nerjasol, Sociedad Anónima», hoy, en para· 
derodesconocido, en los cuales y, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública su\>asta, 
por térrrtino de veinte días, las fincas que luego 
se dirán. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la primera, el próximo 
día 10 de mayo. a las nueve horas;no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez, el día 13 de 
j~mio, a las nueve horas, y declarada desierta ésta. 
se señala por tercera vez, el día 17 de julio aJaS 
nueve horas. baJO las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por 10 
que respecta a la primera, el de tasación de los 
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bienes, y no se admitirán posturas que no cubran 
las "'dos terceras partes de dicho tipo, debienllo los 
liCitadores consignar, . previamente, : en la cuenta' del 
BánéoBilbao Vizcaya, sucursal de NeIja(Málága), 
número 3005000017, el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, con la rebaja del 25 por 100 
del precio' de valoración, respecto a lá segunda, y 
sin SUjeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora. sin ha~rse suplido, previamente, 
los titulos de propiedad, encontrándosé inscrita en 
el Registro dé la Propiedad, y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiera- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a caiidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevenida en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Sin perjuicio de que la notificación del 
,presente se lleve a efecto en el domicilio de los 
deudores, conforme establecen los artículos 262 a 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallados en el mismo, la publicación de éste servirá 
igualmente para notificación de las mismas del triple 
señalamiento del lugar. día, hora y tipo. 

Sexta.-P,ara el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de los señalamientos, se traslada su cele
bración a'la misma hora, para el siguient'C día hábil 
señalado. 

Fincas objeto de subasta 

1. Finca número 19.375, folio 106, libro 149, 
tomo 514. Sita en planta sótano, de la casa número 
21 de la plaza de la Ermita, de la villa de N erja. 
Consta de una amplia nave, con una superlicie de 
115,95 metros cdadrados. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 
2. Finca número, 19.379, folio 108, libro 149, 

tomo 514. Sita en planta baja, de la casa número 
21 de la: plaza de la Ermita, de la villa de Nerja. 
Consta de uná amplia nave, con una superlicie de 
103,28 metros cuadrados. ' 

Valorada en 13.000.000 de pesetas. 
3. Finca número 19.381, folio 109, libro 149, 

tomo 5 14. Sita en planta baja, de la· casa número 
21 de la plaza de la Ermita, de la villa de Nerja. 
Consta de una amplia nave, con una superficie de 
104,80 metros cuadrados. 

Valorada en 26.000.000 de pesetas. 

Dado en Torrox a 23 de febrero de 1 996.-El 
Juez, José Maria Femández Villalobos.-EI Secre-
tario.~ 17.822. ' 

TORTOSA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
p1irÍriento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 1 deTortosa. que en cumplimien
to de lo acordado en 'providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio de ejecución de hipoteca mobiliaria, conforme 
a la Ley de 16 de diciembre- de 1954,. nÚplero 
280/ i 995, promovido por el Procurador señor Cel
ma, en representación de don Antonio Muñoz Pelli
cer, se saca a pública subasta, por dos veces, término 
de diez días la primera, y por el de quince, la segun
da, el establecimiento mercantil que se describe al 
fmal de este edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este' Juzgado, por primera vez, el próximo día 
6 de mayo de 1996, a las once treinta horas, al 
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tipo del precio fijado en la escritura de constitución 
de la hipotéca, y nó concurriendo postores, se señala 
por segunda vez; él día S de jUnio de 1996 siguiente, 
,sm 'sujeClónatipri. celebrandO"l;e' en su caso esta 
última a la misma hora que la primera: 

Condiciones 

Primera:-No ,se adrrutirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escrittlra, 
y en su caso, en cuanto a la segunda subasta, se 
adtnitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene 'Ja parte acto
ra, en todos' los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin. verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado en el establecimiento designado 
al erécto, una cantidad igual, por 10 ~enos, al' 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
. calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 

por escrito en, pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto á aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento cÍestinadoal efecto. ' 

Criarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 2.8 del artículo 84 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, están de marufiesto 
en la Secretaria, a disposición de los interesados. 

Quinta.-Por tratarse de subasta de estahlecimien
to mercantil. se previene que las posturas que se 
hagan en la subasta serán unitarias por la totalidad 
de los bienes comprendidos en la hipoteca, sin dis
tribuir entre ellos la cantidad ofrecida; asimismo, 
se entenderá que los solicitantes aceptan todas las 

- obligaciones que eJiadQuiriente del local de negocio 
impone la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Sexta.-Sin perjuiCio de la que se lleve acabo 
en el establecimiento mercantil hipotecado confor
me a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjui
ciamiento ,Civil, de no ser hallado en dicho esta-

, blecimiento, este edicto servirá igualmente para noti
ficación al deudor del doble señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Carretilla Laurak «Salen» de 1.500 kilogra
mos, que se valora en 2.500.000 pesetas. 

2. Máquina sierra múltiple «SicarMS/30», chas
sis E-145, de SO ev, que se valora en 1.300.000 
pesetas. 

3. Perliladoia doble automática «Gabbiani», 
modo TDA-64, que se valora en 2.000.000 ,de pese
tas. 

4. Lijadora «Castelli», modo Europa de RP, que 
se valora en 3.000.000 de pesetas. 

5; Seccionadora «Gabbiarii Machine», que se 
valora en 5.500.000 pesetas. 

6. Empujador completo, mesa elevadora, enco
ladora «Dresan», mesa de roldanas «NylOn», sistema 
de prensado «Burkle», zizalla «Justen y juntadora 
de chapa, que se valoran en 10.000.000 de pesetas. 

7. Chapadora de cantos dma», que se valora 
en 1.400;000 pesetas. ' 

8. Sierra de bancada «Altendorf»,que se valora 
en 800.000 pes,etas. 

9. Lijadoras «Tagliabue» y «Gagglio», que se 
valoran en 5.000.000 de pesetas. 

1 O. Dos refrigeradores de aires, que se valoran 
en 1.000.000 de pesetas. 

11. Embaladora de plástico retráctil, que se valo
ra en 1.500.000 pesetas. 

12_ Túnel de secado 2 lámparas «Hob, que se 
valora en 800.000 pesetas. 

13. Chapadora de un canto «Olimpic», que se 
valora en i .500.000 pesetas. 

14. Maquinaria compuesta por. Túnel de secado 
vertical «Cefla», con 126 bandejas, número 8180-1; 
túnel de secado ((Capra» de 2 lámparas «Hob y 
1.400 milímetros ancho útil y 30 K2, número 015-1; 
túnel de secado «Cefla», modo TLF-4~1-23 de 1.300 
milímetros, ancho útil de 2 lámparas «Hob, número 
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8182; transfer de rodillos motorizado oon variador 
de velocidad «Toroassini-Amilcare» de 3.000 por 
3.300 milímetros, número 78-101; transfer de· rodi., 
llos motorizado y variador de velocidad, en 3.000 
por 3.300 milímetros «Tomassini-Amilcare» número 
78-102; transfer motorizado de 5 metros, con cédula 
regulable según necesidades, número K-78-10-3; 
transfer de entrada en túnel «Cefla» con regúlador, 
número 7804; cortina de barnizado «Valtortalt 
número VAK27-l; ~ valora en 12.000.000 de pese
tas. 

15. Maquinaria compuesta por: Taladro o con
trol numérico «Monolit/CN» compuesto de: cabeza 
con 9 portabrocas, entre ejes 32 milímetros; cabeza 
horizontal con 1 + 1 salidas en dirección «X», y 
cabeza horizontal con una salid~ en dirección «y»; 
grupo de fresar accionado por motor y convertidor 
HP 7,5, r.p.m: 18.000, Hz 300, rotación derecha; 
interpolación .circular y oval, sierra accionada por 
motor independiente HP 1,5: NR 6 soportes a 
depresión -con 3 ventosas autoexcluyente cada (2 
pequeñas l larga); Personal Computer «Olivetti» 
sobre el taladro; se valora en 9:000.000 de pes~tas. 

16. Maquinaria compuesta por: Máquina rever
se modo BRF-1300, con transporte a rodillos, con 
dispositivo de desplazamiento automático, rodillo 
contrapresióñ bajo rodillo reverse, con sensor de 
detección y mtro de plato á la salida de la bomba 
de membrana; se valora en 5.000.000 de pesetas. 

Servicio: Destinadas a la explotación industrial 
de la entidad deudora. 

Situación: Se encuentran instaladas en la fmca 
sita en UÍldecona, carretera Tortosa, sin número, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta, 
número 2, al tomo 3.210, libro 213 dé Ulldecona, 
folio 142, fmca 20.746, inscripción octava. ~ 

Fue inscrita en el Registro de HipOteca Molibiaria, 
de Amposta, por estar en dicho distrito regional 
situada la maquinaria hipotecada, al tomo 1 del 
archivo, libro 1 de' Amposta al folio 130, hipoteca 
mobiliaria número 47. 

Dado en Tortosa a 15 de febrero de 1996.-La 
Secretaria.-17.934. 

TUY 

En virtud de haberse así acordado en este Juzgado 
de Primera InstanCia e Instrucción núm~ro 1 de 
los de Tuy en autos de ordenamiento sumario hipo
tecarlo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do bajo el número 276/1995 a instancia del P.ro. 
curador don Juan Manuel Señoráns Arca, en nom
bre y representación de «Banco de Galicia, Sociedad 
Anónima», contra don José Manuel Martin Dolnin
guez y doña Emilia Ocampo Taboas, se manda sacar 
a pública subasta los bienes que se dirán, por término 
de veinte días. 

Lugar, fecha y condiciones de las subastas 

Las subastas tendrán luga¡ en la Sala de Audien
cias de este Juzgado; sito en; la plaza de la inma
culada, sin número, en las siguientes fechas:' 

Para la primera subasta, el día 26 de abril de 
1996, a las diez horas, y con él tipo de su tasación. 

Para la segunda, caso de no haber postores en . 
la primera, el día 27 de mayo de 1996, a las diez 
horas, con rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera, caso de no haber postores. en 
la segunda, el día 27 de junio de 1996, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes condi
ciones: 

Primera:-En primera subasta el tipo será el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar,- previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, Banco Bil~o Viz
caya, número de cuenta 3610, clave 18, una cantidad 
al menos igual al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.' 
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Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. Podrán hacerse posturas en calidad de ceder 
/ el remate a tercero, y además podrán realizarse por 
escrito, en.pliego cerrado, verificando junto al,mis
mo la consignación a que se refiere la condición 
segunda. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de cargas se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría dél Juz
gado a disposición de los licitadores, en donde 
podrán examinarlas. Y se entenderá que .todo lici
tador está de acuerdo en aceptar como bastante 
la titulación, y que \as cargas ó gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores, que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta,·las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para poder tomar parte 
en la subasta serán devueltas, excepto las que corres
pondan al mejor postor, que quedarán, en su caso, 
a cuenta y como parte del precio total del remate. 

Bienes objeto de las subasta 

l. Departamento número 4. Apartamento 
vivienda letra D, sita en la planta baja izquierda 
del edificio visto desde la nueva calle cedida al Ayun
tamiento en el lugar de Fontaiña, carretera V¡go-Ba
yona, municipio de Nigrán. Tiene una superficie 
de 77 metros con 97 decímetros cuadrados, inclu
yendo una terraza de 12 metros 63 decímetros cua
drados, distribuida en estar-comedor, cocina, dos 
dormitorios y baño. Linda: Norte, en toda su exten
sión, con apartamento C de la misma planta; sur 
y este, terreno de uso común, y oest~, hueco de 
escalera y apartamento A de la misma planta. Tiene 
como anejo una plaza de garaje y un trastero sito 
en el semi sótano del edificio. destinado a garaje, 
señalado con el número 6. Inscripción: Tomo 1.552, 
libro 149 de Nigrán. folio 67, fmca 12.624. Registro 
de la Propiedad número 2 de Vigo. 

Tasada, a efectos de subasta, en 21.1150.000 pese
tas. 

2. Solar, sito en Tuy, aldea de Randufe, de 743 
metros cuadrados. Linda: Norte, la fmea que se 
describe a continuación en el número 3; sur, Antonia 
Astrar; este, camino, y oeste, avenida del Puente 
o de Portugal. 

Inscripción: Tomo 709, libro 159, folio 167, fm
ca 17.583, Registro de la Propiedad de Tuy. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14;300.000 pese
tas. 

3. «Tenencia~, solar de 4 áreas 5 centiáreas, sito 
en el término de Tuy, aldea de Randufe. Linda: 
Norte, José Martin; sur, la fmca antes descrita con 

, ei número 2; este, camino particular, y oeste, carre
tera al Puente Internacional. 

Inscripción: Tomo 709, libro 159, folio 75, fin-o 
ca 17.517, Registro de la Propiedad de Tuy. 

Tasada, a efectos de subasta, en 7.150.000 pesetas. 
4. Número 5. Local comercial situado en la 

planta baja del edificio sito en Tuy, avenida de Por
tugal, número 11, destinado a usos comerciales, con 
una superficie de 36 metros 25 decímetros cua
drados, con un entrepiso al' que se accede desde 
el interior, de igual superficie, sumando todo una 
superficie total de 72 metros 50 dC9ímetros cua
drados. Linda: Izquierda, entrando, o norte, sala 
de máquinas; derecha o sur, local destinado a ser
vicios sanitarios y en parte pasillo común; fondo 
o este, casa y lugar de Dolores Domínguez González, 
y frente u oeste, con pasillo común. . 

Inscripción: Tomo 674, libro 153, folio 98, fm
ca 16.547, Registro de la Propiedad de Tuy. 

Tasada, a efectos de subasta, en 4.290.000 pesetas. 
5. Número 1. Local comercial situado en la 

planta b¡ija. del edificio sito en Tuy, avenida de Por
tugal, número 11, destinado a usos comerciales. con 
una superficie de 48 metros cuadrados, con un entre
piso al que se accede desde el interior del mismo 
y de su' misma superficie, 10 que hace en total una 
superficie de 96 metros cuadrados. Linda: Izquierda, 
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entrando ti oéste, avenida de Portugal;. derecha o 
este, local comercial número 2; fondo o norte, casa 
y lugar de' Dolores Dominguez González, y frente 
o sur, con pasillo común de acceso a los locales 
comerciales. 

Inscripción: Tomo 674, libro 153, folio 102, fm
ca 16.549, Registro de la Propiedad de Tuy. 

Tasada, a efectos de subasta, en 5.720.000 pesetas. 
6. Número 2. Local comercial situado en la 

planta baja del edificio sito en Tuy, avenida de Por
tugal, número 11, destinado a usos comerciales, con 
una superficie de 26 metros cuadrados, con un entre
piso al que se accede desde el interior del mismo 
y de su misma superficie, lo que hace en total una 
. superficie de 52 metros cl!8dra~os. Linda: Izquierda, 
entrando u oeste, con local comercial núrnC{o 1; 
derecha, entrando o este, local comercial número 3; 
fondo o norte, casa y lugar de Dolores Dominguez 
González, y frente o sur, con pasillo común de 
acceso a los locales comerciales. 

Inscripción: Tomo 674, libro 153, follo 104, fm
ca 16.550, Registro de la Propiedad de Tuy. 

Tasada, a efectos de subasta, en 2,.57 4.000 ~esetas. 
7. Número 3. Local comercial situado en la 

planta baja del edificio sito en Tuy, avenida de Por
tugal, número 11, destinado a usos comerciales, con 
una superficie de 22 metros 50 decímetros cua
drados, con un entrepiso al que se accede desde 
el interior del mismo y de su misma superficie, lo 
que hace en total una superficie de 45 metros cua
drados: Linda: Izquierda, entrando u oeste, con el 
local número 2; derecha o este, con el local núme
ro 4; fondo o norte, casa y lugar de Dolores Domín
guez González, y frente o sur, con pasillo común 
de acceso a los locales comerciales. 

Inscripción: Tomo 674, libro 153, folio 106, fm
ca 16.551, Registro de la Propiedad de Tuy, 

Tasada, a efectos de subasta, en 2.288.000 pesetas. 
8. Número 4. Local comercial situado en la 

planta baja del edificio sito en Tuy., avenida de Por
tugal, número 11, destinado a usos comerciales, con 
una superficie de 28 metros 50 decímetros cua
drados, con un entrepiso al que se accede desde 
el interior del mismo y ~e su misma superficie, lo 
Que hace en total una superficie de 57 metros cua
drados. Linda: Izquierda~ entrando u oeste, con el 
local comercial número 3; derecha o este, sala de 
máquinas; fondo o norte, casa y lugar de Dolores 
DOmínguez González, y frente o sur, con pasillo 
común de acceso a los locales comerciales. 

Inscripción: Tomo 674, libro 153, folio 108, fm
ca 16.552, Registro de la Propiedad de Tuy. 

Tasada, a efectos de subasta, en 2.7.17.000 pesetas. 
,9. Número 6. Local comercial situado en la 

planta b¡ija del edificio sito en Tuy, avenida de Por
tugal, nwnero 11, destinado a almacén, con una 
supetficie de 101 metros cuadrados, con un entre
piso al que se accede a través del pasillo y por 
la derecha del mismo local y de su mi~ma superficie, 
lo que hace en total 202 metros cuadrados de super
ficie. Lin4a: Izquierda, entrando o este, con local 
destinado a servicios sarutarios y en parte pasillo 
común; derecha u oeste, portal y escaleras del edi
ficio y local comercial número 7; fondo o sur, 
Manuel Vtla, y frente o' norte, pasillo común de 
acceso 'a los locales comerciales, donde tiene dos 
puertas de entrada, con acceso ígualme.nte por la 
puerta situada al costado derecho, entrando, de este 
local'y por el que se accede ái entrepiso. 

Inscripción: Tomo 674, libro 153, folio 110, fm
ca 16.5 53, Registro de la Propiedad de Tuy. 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.439.000 pese
tas. 

10. Número 8. Local de entreplanta, situado 
inmediatamente encíma del portal del edificio sito 
en Tuy, avenida de Portugal, número 11, con una 
superficie de' 9 metros 60 decímetros cuadrados. 
Linda: Izquierda, entrando, con el local comercial . 
número 7; derecha, pasillo Común de locales comer
ciales, en plano más bajo; fondo u oeste, avenida 
de Portugal, y frente o este, rellano de la caja de 
escaleras en su primer tramo. 
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Inscripción: Tomo 674, libro 153, 'folio 116, fm
ca 16.555, Registro de la Propiedad de Tuy. 

Tasada, a efectos de subasta, en 572.000 pesetas. 

Tasación total de los bienes, a efectos de subasta: 
71.500.000 pesetas. 

Dado en Tuya 7 de marzo de 1996.-17.695. 

VALDEPEÑAS 

, Edicto 

Don Manuel José Baeza Díaz-Portales, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de esta ciudad de Val
depeñas y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo. 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco Espa
ñed de Crédito, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador de los Tribunales don Francisco 
Delgado Merlo, contra don Santiago Cano Fernán
dez, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, en los que, por providencia de esta 
fecha, se ha acorC;tado anunciar, por medio del pre
sente, la venta en pública subasta por primera vez, 
plazo de veinte días, y con arreglo al tipo pactado 
en la escritura de,la fmca hipotecada, de las ,siguien
tes fmcas: 

l. Rústica, tierra secano, en término de Torre 
de Juan Abad, al sitio de Nieblas, de caber I hectárea 
25 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva de los Infantes como fmca registral 
número 9.095. Valorada, a efectos de esta subasta, 
en la suma de 1.225;000 pesetas. 

2. Rústica, tierra de secano, en térm,ino de Torre 
de Juan Abad, al sitio, de las Tejoneras. De caber 
6 hectáreas 44 áreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villanueva de los Infantes como fmca 
registral número 9.10 1. Valorada a efectos de esta 
subasta en la cantidad de 4.900.000 pesetas. 

3. Rústica, olivar de secano en término de Cas
tellar de Santiago, al sitio cerro de Chumillas, quinta 
de Rambla Pilón, de caber 96 áreas 59 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valde
peñas como fmca I registral número 6.308-N, valo
rada a efectos de esta subasta en. la suma de 
3.307.500 pesetas. 

4. Rústica, tierra secano cereal, en término de 
Castellar de Santiago, al sitio cañada de los Sapos, 
de caber I hectárea 70 áreas 59 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valdepeñas; como 
fmca registral número 9.924. Valorada, a efectos 
de esta subasta, en la suma de 980.000 pesetas. 

5. Rústica, olivar de secano, en término de.Cas
tellar de Santiago, al 'Sitio Cerro Largo, con 51 olivos 
plantados en una superficie de 53 áreas 60 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valdepeñas como fmca registral número 5.1754-N. 
Valorada, a efectos de esta subasta, en la suma de 
1.837.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugár en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en paseo de la Estación número 
9, de esta ciudad, a las once horas, del próximo 
día 15 de mayo de 1996, b!ljo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-La fmcaseñalada sale a pública subasta 
por el tipo fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter_O 
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de su tasación, que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a :Iicitación, pudiendo tomar parte eh 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manífiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 
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Cuarta.-Que las cargas anteriores' y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 

- del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
- ta y queda subrogado en las responsabilidades y 

obligaciónes que de las mismas se deriven. 

De no. haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 17 de junio de 1996, 
a 'las once horas, en la Sala' de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de dicha valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
15 de julio de 1996, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Valdepeñas a 26 de febrero de 1996.-El 
Juez, Manuel José Baeza Díaz-Portales.-17.872-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Ramón González Ordóñez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Valencia, , 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de jurisdicción voluntaria, número 
33/1995, promovidos por doña Leónidas Martinez 
Martinez, solicitando que por este órgano judicial 
se dicte resolución, por la cual se declare el falle
cimiento de doña Encarnación Sánchez Delhom, 
que 'desapareció de su don:licilio conyugal, sito en 
Valencia, calle Maestro Sosa, número 25, en mayo 
de 1978, cuando se encontraba la meritada, en ese 
momento de su vida, casada con don Tomás Mar-
tinez Luján. , 

Doña Encarnación Sánchez nació en Albal (Va
lencia), el. 17 de julio de 1905, y era hija de don 
Antonio Sánchez López y doña Josefa Delhom 
Quiles. 

y por el presente, se pone en conocimiento la 
existencia del expediente arriba indicado, al objeto 
de que la person;t cuya declaración de fallecimiento 

, se insta, comparezca en el miSmo, plenamente iden
tificada. 

Dado en Valencia a 19 de febrero de 1996.-El 
Secretario, José Ramón González Ordó-
ñez.-13.877-E. y 2.8 22-3-1996 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1:507/1991, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Emilio Sanz Osset, eJl..tepresentación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra 
doña Trinidad Valdés Navarro y doña Pilar Teresa 
Basca Mora, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados citados: . 

Lote l. Vivienda en quinta planta, puerta 17 
del,edíficio sito en Valencia, calle Arturo Ballester" 
14. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valen
cia número 5, al tomo 374, libro 67, fmca 17.261. 

Valorada en 9.500.000 pesetas. 
Lote 2. Aparcamiento en planta sótano del edi

ficio en Valencia, calle Arturo Ballester, número 
14; señalado con el número 18. Inscrita en el Regis
tro de lá Propiedad de Valencia número 5, al tomo 
389, folio 85, fmea 18.341. 

Valorada en 1.300.000 pesetas. 
Lote 3. Una seXta parte indivisa de vivienda en 

primera planta, puerta 1. a que tiene como anejo 
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una sesenta y cuatroava parte indivisa de sótano 
del edificio en Valencia, avenida Castilla, 27. Inscrita 
'en el Registro de la Propiedad de Valencia número 
2, al tomo 2.120, libro 558, folio 50, finca 30.096. 

Valorada en 600.000 pe~etas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sIto ep. Valencia, calle Navarro 
Reverter, 1, el próximo día 23 de abril, a las doce 
horas,con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su tasacióp, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones número 4.449 de este 
Juzgado, en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en esta sede, calle Navarro Reverter, núme
ro 1; el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por esCrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta ,hasta 
su celebración, depositaDdo en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo bancario justificativo 
del ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Pocfrá hacers,e el remate a calidad de 
ceder a un tercero solamente en el caso. de que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tíficación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretada del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, -al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta~' queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que' tenga lugar 
la segunda, el próximo día 23 de mayo, a las doce 
horas, -en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se céIebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 24 de junio, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena,-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
El\iuiciamiento Civil, sirviendo en su caso, el pre
sente de notificación al demandado del señalamiento 
de la subasta. 

Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado por causa' de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Valencia a 14 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.9 33. 

'VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 94/1985, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña Elena 
Gil Bayo, en repr!!sentación de «Banco de Valencia, 
Sociedad Anónima», contra don Alfredo Martinez 
Lluch, doña Pilar Murria Valls, don Vicente Luis 
Sanchis Fillol y doña Consuelo López Moreno, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
aval, las siguientes fmcas embargadas a los deman-



BOE núm. 71 

dados don Vicente Luis Sanchls Fillol y doña Con
suelo López Moreno: 

1. Urbana: Casa en calle del Generalísimo, 
número 1, manzana 11, en Godelleta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 261, libro 22 de Godelleta, folio 201, fmea 
número 1.747. 

Tasada en la suma de 5.000.000 de pesetas. 
2. Urbana: Piso vivienda en calle General San

martin, números 12-14, de Valencia. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de Valencia, tomo 1.358, libro 92, folio 62, fmca 
número 77. 

Tasada en la suma de 10.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Navarro Reverter, 
sin número, el próximo día 27 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la subasta será el indicado 
para cada lote, sin que se admitan posturás que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta provisional de ·consignaciones de este Ju,z
gado número 4444 del B~co Bilbao Vizcaya, el 
50 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta y banco 
antes expresados, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Se podrá hacer posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro" se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Lascargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 26 de junio de 1996, a las 
once treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de la subásta que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 25 de julio.de 1996, 
también a las once treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados, a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto 
de notificación en forma a los demandados, en caso 
de no poderse hacer por via ordinaria. 

Dado en Valencia a 6 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-17.915-58. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Cimas Giménéz, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valladolid, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por este Juzgado, en el día de 
la fecha, en el juicio de menor cuantía número 
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658/1990, seguido a instancia de «Dessins Lid. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Costales Gómez-Olea, contra don Alfonso 
Soba Alvarez, se sacan 'a pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, la fmca hipotecada al fmal relacionada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle' San José, 8, en 
esta ciudad, por primera vez, el próximo día 7 de 
mayo de 1996, a las once horas, tipo de su tasación; 
no concurriendo postores se señala por segunda 
vez el día 11 de junio siguiente, sirviendo de tipo 
tal tasación, con rebaja del 25 por 100; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 16 de julio siguiente, cele
brándose, en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora y sitio que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
a cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente en la cuenta número 4.632 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en la calle Duque de la Victoria, 12, 
en esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
salvo el derecho que tiene la parte ejecutante, en 
todos los casos, a concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Por el presente edicto se notifica el seña
lamiento de las subastas a los deudores, para el 
caso de que hubiera resultado negativa o no pudiera 
hacerse dicha notificación con arreglo a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Cincuenta por ciento de urbana.-Vivienda en 
Valladolid, en la calle Mateo Seoane, número 6, 
décimo F, pertenece a la manzana 35-2 (<<Parque
sol»), que tiene una superficie útil de 88 metros 04 
decímetros cuadrados: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valla
dolid al tomo 980, folio 55,[mca 15.964. 

Valorado el 50 por 100 de dicha viviepda,a efec
tos de subasta, 'en 5.200.000 pesetas. 

Los títulos de propiedad de dicna 'fmca, suplidos 
por las correspondientes certificaciones del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este' Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Valladolid a 19 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Carmen Cimas Gimé
nez.-La Secretaria.-17.829. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Valladolid. 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 215-B/1994. 
seguido en este Juzgado por la Procuradora señora 
Camino Garrachón, en nombre y representación 
de don José Luis Juárez Gómez, don Andrés Sán-
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chez Turrión y doña Josefma Fuentes GÓmez. para 
la efectividad de una hipoteca constituida por don 
Marcelino Mayo Mayo, doña María Esther Trillo 
Sánchez, don Argimiro Mayo Mayo y doña Teresa 
Mayo Suárez. se ha acordado sacar a subasta la 
fmca hipotecada que se relacionará, con veinte días 
de antelación, cuahdo menos, al señalado para dicho. 
acto. bajo las siguientes condiciones, entendiéndose 
que de ser festivo alguno de los señalados, se hará 
al día siguiente: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
25. de abril próximo, a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, que se expre
sará al describir la fmca, no admitiéndose postura 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella. deberán con
signar los licitadores en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta corriente 4621000018021594-B. en el Juz
gado o en el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual,' por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta, pudiendo hacer el remate 
a caiídad de ceder a un tercero. cesión que se veri
ficará en la forma y plazo establecidos en el último 
parrafo de la regla 14 y primero de la 15 del referido 
artículo 13 l. . 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, por otro término 
de veinte días,. el día 21 de mayo próximo, y a 
la misma hora, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y con la obligación de 
consi8nar, previamente. el 20 por 100 por lo menos 
del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da suba~ta, se celebrará la tercera, con veinte dias 
de antelación, sin sujeción a tipo, el día' 21 de junio 
próximo, a la misma hora. Para tomar parte en 

• esta subasta será necesario consignar, por lo menos, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositarán en 
la Mesa del Juzgado con el importe de la consig
nación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto; no 
admitiéndose dichas posturas si no contienen la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del mencionado artículo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley HipOtecaria están de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante. la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas indicadas anteriormen
te al deudor, para el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta· 
Número 59. Piso quinto derecha subiendo, letra 

B. con entrada por el portal número 6, del bloque 
de viviendas sito en Valladolid, en la calle del Conde 
de Benavente, números 2, 4, 6, 8 y 10; ocupa una 
superficie útil de 71 metros 58 decirnetros cuadra
dos, y consta de vestíbulo, pasillo, cuatro habita
ciones, cocina, baño, balconada y tendedero. Linda: 
Frente, con rellano, caja de escalera y patio de luces; 
derecha, entrando, con patio de luces y piso quinto 
izquierda del portal número 8; izquierda, con piso 
quinto izquierda del mismo portal. y fondo, es facha
da a la calle del Conde de Benavente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Valladolid, al tomo ,382, libro 33,· folio 
119, fmea número 3.995, tercera. 

Está tasada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Valladolid a 28 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Javier Oraa González.-El Secre
t.ario.-l 7.436. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Doña María del Carmen Cimas Giménez, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valladolid, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por este Juzgado, en el día de 
la fecha, en el juicio de cognición número 858/1990, 
seguido a instancia de «Galerías Preciados, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Gallego Brízuela, contra don Félix, Pedro Alonso 
Plaza y doña Valentina Rodolfo N:uñez, se sacan 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, la fmca hipo
tecada al fmal relacionada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienc,ia 
de este Juzgado, sito en la calle San José, 8, en . 
esta ciudad, por primera vez, el próximo día 14 
de mayo de 1996, a las once horas, tipo de su 
tasación; no concurriendo postores se señala por 
segunda vez el día 18 de junio siguiente, sirviendo 
de tipo tal tasación, con rebaja del 25 por 100; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 23 de julio 
siguiente, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora y sitio que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dós terceras partes del tipo que corresponda 
a cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente en la cuenta número 4.632 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en la calle. Duque de la Victoría. 12, 
en esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho. que tiene la parte ejecutante, en 
todos los casos, a concurrir a la subasta sin verificar 
tale~ depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con- . 
signación previa. 

Cuarta.-Porel presente edicto se notifica el seña
lamiento de las subastas a los deudores, para el 
caso de que hubiera resultado negativa o no pudiera 
hacerse dicha notificación con arreglo a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda en Remondo (Segovia), de 300 
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando. 
de don Fortunato Estebán; izquierda, calle sin nom
bre; fondo, calle sin nombre, salida de Remondo 
a Iscar. y. frente, calle Real. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuéllar, 
al tomo 1.034, folio 108, fmca 1.096, inscripción 
segunda. 

Los títulos de propiedad de dicha finca, suplidos 
por las correspondientes certificaciones del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quiercln tomar parte en la subasta, entendién· 
dose que todo licitador los acepta como bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción .el precio de! 
remate. 

La vivienda que se Subasta esta valorada a estos 
'efectos en 8.500.000 pesetas. . 

Dado en Valladolid a 4 de marzo de 1996.-L .... 
Magistrada-Juez, María del Carmen Cimas Gimé
nez.-La Secretaria.-·17 .830-3. 

\Ai)rnes 22 marzo 1996 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 524/1995-A, 
seguido por la Procuradora señora Camino Garra
chón, en nombre y representación de «Banco een
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,' para 
la efectividad de una hipoteca constituida por don 
José Pérez Calleja, se ha acordado sacar a subasta 
la fmca hipotecada que se relacionará, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en la plaza del Rosarillo, 1, el día 
13 de junio de 1996, a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores en !a cuenta número 
4618/0000/18/0524/95, de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado; abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en la calle Santiago, de esta ciudad, 
el 2Q por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer 
las postúras en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los Ínismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera, 
se celebrará la segunda el día 12 de julio de 1996, 
a la misma hora y en el mismo lugar, rebajándose 
el tipo y, por consiguiente, la cantidad a consignar 
en un 25 por 100, no admitiéndose postura inferior 
a dicho tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 12 de septiembre de 1996, en el mismo lugar 
y hora. Para tomar parte en esta subasta será nece
sario consignar el 20 por 1.00 de la cantidad que 
siI:vió de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, y antes indi
cada, no admitiélldose la postura por escrito que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, y a las que se ha hecho 
referencia en la condición tercera de este edicto. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participaptes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, lasque se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la y~nta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sirva el presente de notificación al deu
dor hipotecario y al titular de dominio de la finca, 
para el caso de que la diligencia personal resultare 
negativa. 

Finca objeto de subasta 

Local de. planta baja, situado a la derecha del 
portal de la casa número 22, de la calle Puente 
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Colgante, de esta ciudad. con una superficie de 28 
metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
6 de Valladolid, al tomo 1.148, folio 49, fmca núme
ro 37.496. 

Tipo de la subasta: 7.480.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 6 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Oraa González.-La Secre
taria.-17.443. 

VALLADOLID 

EdictO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 346/1993-A, sección A, a instan
cia ,de «Centroban Leasing, Sociedad Anónima», 
contra don Luis Mariano Fernández Arroyo, doña 
Maria Concepción Correges de la Riva, doña María 
Concepción de la Riva y otros, y en ejecución de 
sentencia, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, del bien embargado a 
los demandados, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias ~ este Juzgado, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil, según 
redacción dada por la Ley 10/1992, de 30 de abril,. 
de Medidas Urgentes de Reforma Procesal en la 
forma siguiente: 

En' primera subasta, el día 9 de mayo, a las ~mce 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 7 de junio, a la misma 

. hora. 
y en tercera subasta, si no se rematara en las 

anteriores el día 8 de julio, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo pero con las demás condiciones de 
la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, sita en el Banco Bilbao Vizcaya, 
C. P~ de la calle Santiago, cuenta número 
4618/000/17/034693, una cantidad igualo superior, 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de liGitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además;. hasta el día señalado 
podrá hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero, debiendo verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el Juz
gado en el plazo de tres u ocho días, según los 
casos, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarlo y todo ello previo o simultáneamente a 
la consignación por el cesionario del precio del 
remate; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
y que el precio del remate se destinará al pago 
del crédito del ~ecutante una vez conste en autos 
la entrega de los bienes al comprador en el caso 
de bienes muebles, o una vez se haya dictado el 
auto aprobando el' remate en el caso de bienes 
inmuebles. Sirva este edicto de notificación: al eje
cutado para el supuesto de que no fuera posible 
la notificación personal. 

En caso de coincidir el día señalado para cual
quiera de las subastas con día festivo, se procederá 
a su celebración en el día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

Para el caso de bienes inmuébles. los titulos de 
propiedad, suplidos por certificación registral, esta
rán de manifiestó en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; y que 
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las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
s~ los hubiere,"p!. crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
!pos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

, Bien objeto de subasta 

Terreno y casa en calle Villabrágima, núm'ero 16 
de Valladolid, que. tiene una superficie de 62,50 
metros cuadrados de vivienda y 200,60 metros cua
drados de terreno. Inscrita en' el Registro de la Pro
piedad número 1 de Valladolid al tomo 1.023, folio 
109, fmca 21.077. / . 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.000.000 de 
pesetas. . 

Dado en Valladolid a J 2 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-l 7.825. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez, J~ez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Vélez-Málaga, ' 

, Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro"235/1992, se tramita procedimiento de menor 
cuantía, a instancia de «A. Loosveldt, Sociedad Limi
tada», contra don Michel Edouard Marcel Lelievre 
y doña Jacqueline Gedermans, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pllblica 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 13 de mayo de 1996, a las 
doce horas, con las prevenciones siguíentes: 

Primera.-Que no ;se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. ' 

Segunda.-Que los licitadores, "para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirve de tiPo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo reqUisito no serán 
admitidos, no" aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el r;emate a terceros.' 

Cuarta.-En todas las' subastas, desde el anuncio 
hasta su celebráción, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, hacit;ndo el tlepósito a 
que se ha hecho referencia rutteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
coIl\,o bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si laS hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilida4 de 
las mismas. *' 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 1 ~ de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera. subasta, \siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se Señala para 
la celebración de una tercera el. día 12 de 'jblio 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin ,sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 W.! 100 del tiPo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor <> causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábádos. 

Viernes 22 marzo 1996 

Bien que se saca á subasta y su valor 

Urbana, Vivienda 86 del régimen de la propie
dad horizontal del edificio, situado en la barriada 
de Torre del Mar, en los ruedos de la misma, sitio 
llamado de La Noriá, del término mUnicipal de esta 
ciudad. Inscrita al libro 51, tomo 943, fmca núÍnero 
4.491, viene del folio 41, libro ,598, antes {'mea 
número 46.564. Valorada en 7.749.540 pesetas. 

Dado en' Vélez-Málaga a 22 de febrero de 
1996.-El Juez titular, Juan Pedro, Jiménez Jimé
nez.-El Secretario.-17.817-3. 

VIC 

Edicto 
\ 

Doña Ana Suáiez Blavia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Vic, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 83/1992, promovidos 
por «Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra 
don Pedro Capdevila Bau y doña Maria Teresa Arde
riu Suriñach, he acordado en proveído de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se" describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Doctor Junyent, número 4, cuarta planta, 
el día 2 de mayo de. 1996, a las doce horas; de 
no· haber en ésta, se señala para segunda subasta 
el día 3 de junio de 1996, a las doce horas, y si 
tampoco los hubiere, en tercera subasta el día 1 
de julio de 1996, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Qne el tipo,de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 del anterior, y la tercera 
sal<!rá sin sujeción a tipo. ' 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 

• del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada· una 
de ellas, o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

CUarto.-Hasta la' celebración . de la respectiva 
subasta podrán hacerse postuIas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se tta hecho mención. 

Quinto.-EI . remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de' 
cargas y última inscripción vigente estarán de maru
fiesto en Secretaria, entendiéndose que lodo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

La fmca objeto de la presente está ta~da a tal 
efecto en 8.714.185 pesetas. ' 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a 'los deudores. 

La imca objeto de subasta es: 

Urbana.-VivienOa unifamiliar, con su terreno ane
jo destinado a huerto o patio, sita en Roda de Ter 
y frente a la calle Amadeo Vives, número 4. Se 
compone de planta baja y de una planta elevada 
primera, intercomunicadas éntre sí mediante esca
lera interior; la planta baja consta de garaje, comedor 
y cocina, con una superficie construida de 64 metros 
20 decimetros cuadrados, y la planta elevada pri
mera consta de cuatro habitaciones. y un baño, con 
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una superficie construida de 60 metros 76 decí
metros cuadrados. 

Edificada sobre parte de un solar de ftgura rec
tangular con una superficie de 110 metros 88 decí
metros cuadrados. 

Lindante, tomando como frente la calle Amadeo 
Vives: Frente, sur, con dicha calle de situación; dere
cha, entrando, e.ste, con fmca de los consortes don 
José B~é y doña Ana Maria Codina; izquierda, 
oeste, con fmea matriz, y fondo, norte, 'con-fmca 
de don Miquel Martí PoI, 

Inscrita en el tomo 1. 5 77, libro 60 de Roda de 
Ter, folio 112, fmca número 2.703, inscripción 
tercera. 

Dado en Vic / a 8 de febrero de 1996.-La Juez, 
Ana Suárez Blavia.-La Secretaria.-17.483. 

VIC 

Edicto 

Don Xavier Abel Lluch, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Vic, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el articulo 131 de' 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
192/ 1994-Civil,' promovidos por «Citibánk, Socie
dad An{)nima», Cantra dona Maria Dolores Her
nández Chica y don Jaime Viñets Campderros, he' 
acordado, en proveído de esta/fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble qúe al fmal se des
cribirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de,Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Morgades, número 
2, el ~ía 6 de mayo de 1996; de no' haber postores, 
se senala para la segunda subasta el día 6 de junio 
de 1996 y si· tampoco hubiera en ésta, en 'tercera 
subasta, el día 8 d~ julio de 1996, y hora de las 
diez treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera. subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. t 

Segundo.-No se éldmit1rán posturas que no 
cubran el tipo fijado.para cada una de las subastas 
excepto para la tercera, que será libre. ' 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igoal,por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la" respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
~o cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
Junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. . 

Quinto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose' que todo lici
tador ,acepta como bastante la titulación. 

Sexto . .::::!.-as cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los Mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto Cle subasta 

Entidad nú.'1lero 35., Vivien4a tipo C, señalada 
de puerta cuarta, en la planta novena de la casa 
número 30 de la calle Alcalde García Estrada, de 
la villa de Manlleu, compuesta de recibidor, dos 
habitaciones, cocina, comedor, cuarto de aseo, lava
dero y terraza o balcón; de superficie 60 metros 
58 decimetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando' 
a la vivienda o piso, con local de negocio del resto 
de fmca matriz, mediante proyección vertical; al 
fondo, parte con' patio de luces y parte con solar 
del resto de la matriz; a la izquierda, parte con 
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hueco de escalera, parte con la entidad número 38 
de igual planta y parte con patio de luces; al frente, 
parte con la entidad número 36 de la misma planta, 
parte con rellano de escalera y parte con hueco 
de escalera; por arriba, con la entidad número 39 
de la phlntasuperior, y por abajo, con la entidad 
número 31 de la planta inferior. Tiene asignada 
una cuota de participación sobre el total valor del 
inmueble del que forma parte de 2 enteros 6 cen- . 
tésimas por 100: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Vic, tomo 1.717, libro 208 
de Manlleu, folio 147; fmea número 3.073, inscrip-
ción séptima. . 

Tasada a efectos del presente en 5.235.000 pese
tas. . 

Sirva este edicto de notificación, en forma, de 
los señalamientos de subasta indicados a los deu
doreS. 

Dado en Vic a 2 de febrero de 1996:-El Juez, 
Xavier Abel Lluch.-El Secretario judicial.-l 7.486. 

V1C 

Edicto 

Don Ricardo Balansó Zapater, JueZ del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 .<;le la ciudad de 
Vic y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
376/1995 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 1 de la Ley Hípotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Catalunya, repre
sentada por don Mario Canadell Castañer, contra 
doña Josefma BobCBoladeras y don Pedro Romero 
Alzas, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar á la venta 
en primera y ·pública subasta, por término de veinte 
días, p~r el tipo pactado en la escritura, que es 
de 12.400~000 pesetas, la finca especialmente hipo
tecada que se dirá, pafíl cuyo acto se ha señalado 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Doctor Junyent. número 4, segundo, de Vic, el próxi
mo día 3 de mayo de 1996 y hora de las doce, 
los bienes embargados a doña Josefina Boix Bola
deras y don Pedro Romero Alzas, y, para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, se ha seña
lado para que tenga lugar la segunda subasta, en -
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será' con rebaja del 25 por lOo. del tipo de 
la primera; el día 30 de mayo de 1996 y hora de 
las doce. '.. I 

Y que, para el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastadas, se celebrará tercera 
subasta de los referidos bienes, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, excepto que será sin. 
sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 25 de 
junio de 1996 y hora de las doce; celebrándose 
las mismas bajo las siguientes ,condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo pactado en dicha escritura .. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los li~'itadores, previamente, en la cuenta 
de consignación del Juzgado o establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los dep6sitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral ~stán 
de manifiesto en Secretaria, y los licit&dores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 
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Séptima.-Las . ca(gas y. gravámenes. anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante'los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins
cripciones posteriores a la adjudicación. 

La (mca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento número 24: Piso segundo, puerta 
segunda, parte de la fmca urbana sita en Torelló, 
calle Rafael Casanova, número 4, correspondiente 
a la escalera letra C, o sea la que tiene su entrada 
por la calle Canigó y se encuentra más lejos de 
la calle Rafael Casanova, de superficie 89 metros 
cuadrados, y se compone de recibidor, comedor-es
tar, cocina, cuarto' de báño y tres dormitorios; son 
sus anejos: Una plaza para un vehiculo en el garaje 
común, situada en la planta de semisótanos. Un 
cuarto trastero, situado en la planta semisótanos, 
que mide 4 metros 40 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de· la Propiedad núme
ro 2'ae Vic, ·al tomo 1.750, libro 156 de Torelló, 
folio 172, fmca número 2.829-N. 

Dado en Vic a 28 de febrero de 1996.-E1 Juez, 
Ricardo Balansó Zapater.-El Secretario.-17.526. 

VIC 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en providencia del día de 
la fecha, dictada enlos autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hípotecaria, 
número 253/1994, promovido por el Procurador 
señor Canadell Castañer, en representación de «Ci
tibank España, Sociedad Anónima», se saca en 
pública subasta, por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, ta fmca especial
mente hipotecada de don Angel Sabariego I>uig\i 
y doña Maria Carmen· Dominguez Capdet, que a1 
fmal del presente se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 3, 
por primera vez, el día 30 de abril de 1996, a las 
once horas, por el tipo del precio tasado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, que es la can· 
tidad de 6.955.000 pesetas; de no concurrir postores, 
se celebrará segunda subasta el dia 24 de mayo 
de 1996, a las once· horas, y .mismo lugar, reba
jándose en ·ésta un 25 por 100 del tipo pactado, 
y de no haber tampoco postores, se celebrará tercera 
subasta el día 18 de junio de 1996, a las once horas, 
en dicho lugar, sin sujecióp a tipo; Todas ellas bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.955~000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritura de hi~~c,a, en cuanto 
a la primera subasta; en cuanto a la segunda, al 
75 por 100 de dicha suma, y en la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. -, 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la párte acto
ra, -en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar depósito, todos los demás 
postores sin excepción, deberán consignar, previa
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la sucursal 0890 del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, calle Ver
daguer, cuenta corriente 01-048704-5, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20- por 100 del tipo de cada 
una de las subastas, rigiendo a estos efectos para 
la tercera, el tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a tercero el remate, y podrán' rea- . 
lizarse por escrito, en pliego cerrado, desde la publi
cación del presente ed~to hasta la celebracjónde 
la subasta de que se trate, depositando en el Juzgado 
el pliego junto con el resguardo de haber hecho . 
en el establecimiento destinado al efecto indicado 
anteriormente el depósito previo. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
de la fmca; y que las cargas o gravámenes anteriores , 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la- proposición, tampoco se admi
tirán posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
·ser hallado en ella, el edicto servirá igualmente para 
la notificación a los deudores del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 11, constituido por la 
vivienda puerta primera, ubicada en la primera plan
ta alzada de la casa, letra C, del bloque sito en 
Manlleu, con frente en la carretera de Vic a Manlleu, 
kilómetro 7, hectómetros 1,75; tramo denominado 
Vía Ausetania. número 9. Ocupa una superficie útil 
de 73 metros 93 decímetros cuadrados. Linda: Por 
norte, con la escalera letraC y con terreno cir
cundante; por oeste, con departamento número 12 
y con la escalera letra C; por el este, con depar
tamento número 10, y por el sur, con terreno cir
cundante. 

Título: Les pertenece la descrita fmca por compra 
a «Hilaturas Buixo, Sociedad Anónima», mediante 
escritura autorizada por el Notario don Antonio 
de Juan Ortiz el 28 de junio de 1989. 

Cargas y situac~ón arrendaticia: Carece de· cargas. 
Libre de arrendatarios. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vic, 
número 2, tomo 1. 724, libro 210 de Manlleu, fo
lio 161, fmcanúmero 6.097, inscripción cuarta. 

Dado en Vic a 8 de marzo de 1996.-La Secre
taria.-17A81. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

Por el presente, hago saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario, regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hípotecaria, registrados bajo 
número 390/1995-civil, promovidos por Caixa d'Es
talvis del Penedes, contra doña Maria Cinta Piñol 
Guerrero y don Agustín Loriente Cañadas, he acor
dado en proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se, describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala ·de ' 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de VIlafranca del Penedes, sito en· plaza 
Penedes, número 3. el dia 22 de abril de 1996; 
de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el día 20 de mayo, y si tampoco hubiera 
en és~ en tercera subasta el día 20 de junio, y 
hora de las once quince. 
. La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de 'remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. . 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tómar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
provisional de este Juzgado una. cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
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tipo para cada una de ellas o del de la segunda. 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerSe posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que, 
se ha hecho mención. 
Quinto.~El remate podrá hacerse en calidad de 

cederlo a terceros. -
Sexto.-Los autos y la certificación registral de 

cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante.la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 

. continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Número 27.'Vivienda puerta A, de la quinta plan
ta, con acceso por la escalera A, del edificio sin 
número, esquina a calle Eugeni D'Ors, de esta ciu
dad. Compuesta de varias dependencias y servicios. 
Mide 89,66 metros cuadrados de superfi~ie útil. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de esta ciudad, 
al tomo 896, libro 334, folio 76, fmea 15.866. 

Tasada a efectos de la presente en 6.532.000 
peseta,s. 

La cantidad que se debe consignar para tomar 
parte en la subasta lo será en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya, en esta villa, 0894000018039095. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subastas indicados a los deudores. 

Dado en Vilafranca del Penedes a 24 de febrero 
de 1 996.-El Secretariojudicial.-17.347. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

Por el presente, hago saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario, regulado'por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados bajo 
número 340/199~-civil, promovidos por Caixa d'Es-, 
talvis del Penedes, contra doña Juana GarcíaMora
les, he acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta él inmueble que a 
continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala-de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Vilafranca del Penedes, sito 
en plaza Penedes, número 3, el día 2 de mayo 
de 1996; de no haber postores se señala para la. 
segunda subasta el día 28 de mayo, y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta el día 27 de 
junio, y hora de las once treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los' licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de este Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda, 
tratándose de la tercera. • 

Cuarto.-Hasta la celebración de' la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani-
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fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. --

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana. Número 3, vivienda puerta única de la 
planta segunda, de la casa sita en esta villa, calle 

, Gélida, 9. con una superficie útil de 55 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
esta ciudad, al tomo 1.144, libro 425, folio 189. 
fmca 8.611. 

Tasada a efectos de la presente en 8.400.000 
pesetas. 

La cantidad que se debe 'consignar para tomar 
parte en las subastas 10 será en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya, en esta villa, 0894000018034095. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subastas indicados a la deudora. 

Dado en Vilafranca del Penedes a 27 de febrero 
de 1996.-El Secretario judicial . ..,.. 1 7 .348. 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Vilanova i la Geltrú, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 4/1995, a 
instancia de «Banco' Central Atlántico, Sociedad 
Anónima~; «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima»; «Banco Popular -Español, 
Sociedad Anónima», y «Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima», representados por la 'Procuradora doña 
María Teresa Mansilla Robert, contra «Central Cor
setera, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, fos bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI 'remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas,habiéndose efectuado el señalamien
to simultárteo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conf,?rme a las siguientes fechas y tipos de licitación: , 

Primera subasta: Fecha. 14 de mayo de 1996, 
a las once horas. Tipo de licitación: 615.390.000 
pesetas la primera fmca, 183.960.000 pesetas la 
segunda, y 142.350.000 pesetas la .tercera fmca, sin 
que sea admisible postura inferíor. 

Segunda subasta: Fecha. 14 de jup.io de 1996, 
a las once horas. Tipo de licitación: 461.542.500 
la prímera fmca, 137.970.000 pesetas la segunda 
fmca, y 106.762.500 pesetas la tercera fmca, sin 
que sea admisible postura inferíor. 

Tercera subasta: Fecha. 15 de julio de 1996, a 
las once horas, sin,sujecióna tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción de los acreedores deman
dantes- deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y,' en la tercera, una 
cantidad ig\lal, por lo menos, al ,20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier' 
oficina del BancQ Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgada 
de Primera Instancia e Instrucción número 2, sito 
en la calle San Joan, números 31 y 33, segunda, 
de Vilanova i la Geltrú, , y el número de expediente 
del procedimiento. En tal supuesto, deberá· !lcom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 
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Tercera.-En toctas las subastas, desde el ánuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
~scrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 

'la condición anteríór. El escríto deberá contener 
necesariamente ·la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se 'refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán su,bsistentes. entendiéndose que, el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
ruadas por los participantes a, la subasta, salvo la 
que cbrrespopda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán rese(Varse en depósito las 
consignaciones de los- participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios ,de la subasta, Por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación a 
la deudora en caso de que se hubiere puesto en 
paradero desconocido. 

Bienes objetp de subasta 

Primera fmca: Pieza de tierra, regadío, dotada con 
el agua correspondiente al Rec de la Caballería, 
en término de Valls, partida de La Creu del Coll, 
o también Rec de la Caballería. de cabida total 
1 hectárea 15 ~eas 34 centiáreas, en la que hay 
también un edificio industrial de planta baja, de 
3.600 metros cuadrados de superficie, con sótano 
en parte, que mide 2.300 metros cuadra~os. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad del Valls 
al tomo 1.234, libro 387, folio 12, fmca nUme
ro 13.086. 

Segunda fmcá: Finca urbana. solar resultante del 
derribo de la casa señalada con el número 11 de 
gobierno, situada en la calle Hernani, de la ciudad 
de San Sebastián, construida· sobre el solar le
tra G de la manzana número .5 de la zona de Ensan
che; constaba la casa de bodega, piso llano, tres 
altos y desvanes; ocupando 390 metros' cuadrados 
de terreno solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de San Sebastián al tomo y libro 477, folio 
1, fmca número 22.984. 

Tercera fmca: Nave industrial sita en término 
n:Iunicipal de- Sant Pere de Ribes y su partida Las 
Planas, con frente a la carretera de Sitges a VIla
franca del Penedés. hoy número 42, chaflan con 
la calle Lluis Companys. Se compone de una nave 
diáfana de forma rectangular,' distribuida en planta 
baja. de superficie construida 630 metros cuadrados, 
y una planta piso, de superficie construida 605 
metros cuadrados. Se trata de una edificaCión de 
estructura de hormigón, acabadá, mitad en tejado 
de uralita y mitad a la catalana. Edificada sobre 
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una porción de terreno de 1.169.05 metros cua
drados, equivalentes a 20.942,25 palmos cuadrados. 

Inscrita en el RegistrQ de la Propiedad de Sitges 
. al tomo 1.323, libro 249 de Ribes. folio 85, finca 
número 15.316. 

Dado en Vilanova i la Geltrú a 1 de febrero de 
1996.-El Juez. :Javier Escarda de la Justicia.-EI 
Secretario.-17.856-3. 

VILANOVA 1 LA GEL TRU 

Edicto 

Doña Celia Martinez Ochoa, Juez del luzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Vilanova 
i la Geltrú y su partido judicial, 

Hago saber: Que en 'esté Juzgado de mi cargo, 
se tramita procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. regj,strado bajo 
el número 105/1995, instado por la PrOcuradora 
de los Tribunales doña Maria Teresa Mansilla. 
actl.!ando en nombre y representación acreditados 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona «La 
Caixa», contra don Juan Marcos Rocher y doña 
Rosario Caro Pocero, en los que por resoluci(>n 
del dia de la fecha, he acordado sacar a pública 
subasta .Y por término de veinte dias, la fmca hipO. 
tecada por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bároelona 
«La Caixa», señalándose para la celebración de la 
primera subasta, el próximo día 3 de mayo de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en calle San Juan, números 31· y 33. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de cons
titución· de hipoteca que asciende a la cantidad de 
14.875.000 pesetas; y caso de no concurrir postores, 
para la celebración de la segunda subasta. se señala 
para su. práctica el próximo dia 29 de mayo, a las 
doce' horas. en el mismo lugar, 1iiendo el tipo de 
la misma el 75 por 100 del de la primera subasta, 
y para el caso de declararse esta última desierta. 
se señala para la celebración de la tercera subasta, 
el próximo día 26 de 'junio, a las doée horas en 
el mismo lugar, sin sujeció~ a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe- -
riores a la cantidad de 14.875.000 pesetas. que e1i 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; en cuanto a la segunda subasta. . el 75 
por 100 de esta suma, y en cuanto a la tercera 
subasta, en su caso. sin sujeción a tipo. . , 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores deberán consignar en el Banco Bilbao Viz
caya, cuenta de depósitos número 9030001810595, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, .para poder tomar parte en las mismas; en 
cuanto a la tercera o ulteriores subastas que,· en 
su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, acompañando resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento de1itinado al efecto. 

Tercera.-Todas las posturas podi"án hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del pre1iente edicto hasta la celebración de la subasta, 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de e1ite, Juzgado, entendiéndoSe que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; las cargas 
y gravámenes anteriores y loS pref~ente1i, si los 
hubiere, al crédito del actor contintlaráit subsisten
tes, entendiéndose. que el rematante los acepta y 
queda subrogado en larespGnsabilidad de los mis
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
renmte. . 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obJj.. , 
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gaciones antes expresadas, en caso contrario, no .cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
será admitida la proposición. ' gado, una cantidad. igual, por lo menos, al 20 por 
_Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 100 del tipo señalado para la primera y segunda 

en la fmca hipotecada. conforme a lo establecido subastas y. en la tercera. una cantidad igual. por 
en los artículos 262 al 269 de la Ley de Enjui- lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
ciamiento Civil. de no ser hallada en ella. el presente la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
edicto servirá de notificación a la parte deudora salvo el derecho del actor de concurrir a la subasta 
del triple señalamiento del lugar, día y hora de la sin hacer este depósito. 
cel~bración del remate. Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 

Séptima.-En caso justificado de suspensi<5n de oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
algún señalamiento de súbasta, se entenderá que sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
el mismo se celebrará al día siguiente hábil en los de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
miSínOS lugar y hora.' Vilanova i la Geltrú, sito en la calle Francesc Maciá, 

Octava.-EI presente se hace entrega a la Pro- número 6, y el número de expediente del proce-
curadora instante del procedimiento a fm de que. dimiento.\ debiendo acompañar por los postores el 
cuide de su diligenciamiento y gestión, debiéndo- resguardo de ingreso correspondiente. 
seníe devolver un ejemplar del' mismo debidamente - Segunda . ...,.En todas las subastas. desde el anuncio 
cumplimentado para su unión a los autos. . hasta su celebración. las.posturas podrán hacerse 

Noveno.-EI actor goza del beneficio de justicia poresérito. en pliego cerrado, acompañando al escri-
gratuita que le otorga el Real Decreto de 4 de 1933, to el resguardo de haber hecho la consignación en 
en relación prevenido ·en los artículos 13 y 30 de la forma establecida en la condición anterior. 
la Ley de Enjuiciañúento Civil. Tercera.-Las posturas pOdrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
Descripción de la fmca: Casa sita en término de efectuarse 'en la forma y. plazo previstos en la regl! 

Cubelles. con frente a la calle Esparraguera, número 14 del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
5, formada de planta baja solamente. que ocupa Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
pna superficie de 40 metros 20 decimetroscua- de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
drados, más 4 metros 70 decímetros cuadrados de mencionado artículo están de manifiesto en la Secre-
porche. comprendiendo comedor-cocina, un dormi- taria de este Juzgado, a disposición de los licitadores. 
torio y un baño. Edificado todo ello sobre parte Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
de la parcela PK 18 de la urbanización «Mas Tra- 41 titulación, y que las cargas y gravámene1i anteriores 
deo, de 400 metros ~drados de superficie, equi- y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
valentes a 10.587,30 palmos,- también cuadrados, continuarán subsistentes. entendiéndose' que el 
estando destinado el resto a jardin. Linda: Al norte, rematante los acepta y queda subrog~do en la res-
con parcela PK 18-A; al sur, con parcela PK 19; ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin-
al este. con la citada calle Esparraguera, y al Oe1ite, ción el precio del remate. 
eon parcela PK 36. . Quinta.-Las cantidades consignadas se devolve-

Inscrita al tomo 1.041, libro 94 de Cubelles, folio rán a los licitadores, excepto la que corresponda 
58. fmca número 6.493, inscripción tercera del al mejor postor, que se reservará en depósito como 
Registro de la Propiedad de VIlanova i la Geltrú. garantia del cumplimiento de la obligación y, en 

su cáso. como parte del precio del remate. salvo 
Dado en VIlanova i la Geltrú a 18 de enero de que el actor quiera que se reserven las consigna-

1996.-La Juez, Celia Martíriez Ochoa.-El Secre- ciones de los demás postores que así lo acepten, 
tario 17 552 Y que hubieran cubierto con su oferta los precios 

'-.' . de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por orden de 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don Víctor Rafael Ribas Carreras. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núméro 6 de 
~ilanova i la Geltrú y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 407/1995. se tramitan autos de 
procedi,miento judicial sumario del artículo 131 de 
.la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario. promovidos por «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Francisco Sánchez Rojo, contra don Francisc<f José 
Gaya Fernández, en cuyo procedimiento se ha acor
dado la venta en pública subasta,· P.Of las veces que 
se diá'm y por térinino de veinte días cada una 
de eUas. del bien que se describe al (mal del presente 
edicto, el cual está valorado, a efectos de subasta, 
en 15.649.000 pe1ietas. 

El acto del remate tendrá ·lugar en ·la Sala de 
Audiencias de este Juzgado; se llevará a cabo en 
una o varias subastas, habiéndose efectuado el seña
lamiento simultáneo de las tres primeras, conforme 
a las siguiente1i fechas, tipos de licitación y con
diciones: 

Primera subasta: Fecha, 30 de mayo de. 1996. 
a las diez horas. Tipo de licitación: 15;649.000 pe
setas. 

Segunda subasta: Fecha, 28 de junio de 1996, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 11.736.750 
pesetas. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de julio de 1996, a 
"las diez horas. Tipo de licitación: Sin sujeción a 

tipo. 
Condiciones 

Prirnera.-Para toriuu" parte en la subasta todas 
los postores deberán consignar. previamente, en la 

las mismas. 
Sexta.-En el acta de la subasta se hará constar 

que el rematante acepta las obligaciones antes expre
sadas y, si no las acepta, no le será admitida la 
proposición: tampoco se admitirá la pOstura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Séptima.-Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración-a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil. 

Octava.-Sirva el presente de comunicación al deu
dor en caso de que se encontrare en paradero 
desconocido. 

Bien objeto de subasta 
.. Diez.-Casa destinada a vivienda unifamiliar, 
número 10, en hilera, sita en Sitges y su urbanización 
«Centro-Levantina» parcelas 6, 7 y 14, calle G y 
calle I. manzana X; se desarrolla en planta baja, 
con vestíbulo y garaje; piso primero, con come
dor-estar, cOC?ina, aseo y terraza, y piso segundo, 
c.on distribuidor. tres dormitorios, baño y terraza. 
Todas las plantas ~e comunican entre sí mediante 
escalera interior. y ocupa una superficie total de 
147,14 metros cuadrados. Tiene su acceso a través 
de la rampa que arranca desde la calle <> plazoleta 
sin nombre. sita al este del conjurato. La corresponde 
el uso y conservación exclusivos de una porción 
de jardin. de superficie aproximada de 134 metros 
cuadrados, y del espacio número 8, de los formados 
bajo .la rampa de acceso a las viviendas números 
del 5 al 10. Linda: Norte. jardín de uso exclusivo 
de e1ita entidad; sur. rampa de acceso; este, casa 
número 9, y oeste, zona común. Cuota de parti
cipación: 6,6 por 100: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sitges al tomo 1.230, libro 294 
deSitges, folio 52: fmea número 15.671. 

Dado en VIlanova· i la Geltní a 1 S de febrero 
de 1996.-El Juez, Víctor Rafael Ribas Carreras.-EI 
Secretario.-17.936-58, 
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VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez, Juez de Primera Instancia 
número 2 de la Vila Joiosa y su partido judicial, 

Por el presente" hace saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario, regulado, por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registradoit,bajo 
el número 135/1995, promovidos a instancias de 

-«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», ,contra don BIas Sánchez Mayor y doña Bea
triz Vaello Selles, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, he acordado, en proveído 
de .esta fecha, sacar a la venta en pública $ubasta 
por primera vez el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 3 de mayo de 
1996, a ías doce horas. 

De no haber postores, se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el día 3 de junio de 1996, 
a las doce horas y si tampoco hubiere postores en 
ésta, se señala para que tenga Jugar la tercera subasta 
el día 3 de julio de 1996, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el que al 
fma11e dirá -pactado en la escritura de constitución 
de hlpoteca-, para la segunda, el 75 por 100 de 
la anterior, y la, tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para e,ada una de las .subastas, 
excepto para la tercera que sern libre. 

Tercero.-Para tomar parte en l~s subastas, deJ>e
rán los licitadores consig.."iar, previamente, en la 
C:1,'~nta provisional' de consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Barloo rííIbao' 'VIzcaya, . de 'esta 
localidad, número de cuenta Ól9S.0000.18.13S.95, 
destinada al efecto, el 50 por 100 del tipo de Ulsa
ción, sin cuyo requisho no o;eráÓ admitidos., 

C'parto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos y las certifiCaciones a que 
. se refiere la regla 4<8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, enkltllriiéndose que todo licitador los 
acepta como bas!'d'It<es a los efectos de la titulación 
de lafmca. 

Sexto.-Que las carga!; y gravámenes anteriores 
y preferentes aJ. crédito del actor continuarán sub
sistentes, entej¡~diéndoSe que el re~atante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspender Por 
causa mayor alguna de las subastas celebradas, se 
celebrará al día siguiente hábil a igual hora, ~cepto 
sábados. .. 

Noveno.-En el cssc' 1f: no poder efectuar la noti
ficación personaD g¡ 'os demandados de las. fechaS 
de subasta, sirve la p)-eseme de notificación. en for
ma, a los mismos. 

La fmca objeto de la suo-tsta y ~al()r de la misma 
es la q~e a continuación se reladoila: 

Número 15. Vivit:'nda en la cuarta planta alta; 
subiendo por ta ~c81era de leV'J.nte, del edificio en 
esta ciudad de Villa joyosa, ca1!e de Jaime Soler 
Uníos, número 12 de poli.da .. que mide una super
ficie útil de 98 metros' 64 decímetros cuadrados 
y se compone de vestltnl.lo, comedor, estar, tres dor
mitorios. cocina, baño y aseo. 

Inscrita al tomo 6 n. libro 241, folio 99 vuelto, 
fmca número 13.155-N. 

Valorada en 7.600.l)ü(~ p~s,~!m;, 

Dado en la Vila Joiosa a 26 de febrero de 1996.-El 
Juez, Alvaro Amat Pérez-La Secretaria."T 17.411. 
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VlLLALBA 

Edicto 

En virtUd de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia, e Instrucción 
número 2 de Villalba y su partido, con esta fecha, 
en' . el procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria 20/1995, seguido a 
instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Cuba Cal, contra don Manuel Carballeira Vázquez 
y doña Raquel Engroba Femández, en reclamación 
de un préstamo con garaI).tía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, las fmcas siguien
tes, siU¡s en la parroquia de Santa Cristina de Cos
peito (Lugo): 

l. En el barrio da Costa, parroquia de Santa 
Cristina, municipio de Cospeito, una casa de labran
za, de planta baja, que mide de frente 10 metros 
50 centímetros, con un fondo de 8 metros 50 cen
tímetros, y un terr,eno unido, con que forma una 
sola fmca. de Ja cabida de 84 áreas, destinado a 
holganzas, era, inculto, y en una pequeña parte a 
labradío. Linda: Norte, camino real antiguo a Castro: 
sur, camino qm~ conduce a -la Agra de Fontarán; 
este, termina en punta, por tener la forma triangular. 
en el camino' real a Castro. y oeste, camino' de 
servicio para'fmcas de las Garitas. 

Inscripción: Tomo 232, libro 33, fOlio 21, 
fmca 3.745. 

2. «Garita». pastizal e inculto, de 1 hectárea 4S 
áreas.·Linda: Norte, Pedro Prieto; sur, Arsenio 
Engroba: ,este. cauce de agua inve~ y después 
José Teüeiro, y oeste, camino. 

Inscripcibn: Tomo 274, libro. 40, folio- 20S, 
finca 5.426. 

3. «Monte alto»~ labradío de 5 áreas 25 cen~ 
tiátas. Linda:, Norte, Claudio Gaccía Cruña; estt, 
camino de servicio: sur. de los herederos de Dionisio 
Crufta. y oeste~ de los he:r<:deros de Olegariq Aguiar. 

Inscripción: Tomo 223, libro 32. follo 231. 
fffic8 3.713. 

4. «Monte alto-. labradío de 5 áreas 25 cen
tiáreas. Linda: Norte. de los herederos de José 
Rozas: sur. la finca sia:,'Uiente; este" camino de ser
vicio, y oeste. de tos herederos de Dolores Dfaz. 

Inscripción: Tomo 223, libro 32, folio 232 • 
finca 3.714. 

S. «Monte alto», labradío de 5 áreas 25 cen
tiáreas. Linda: Norte •. la fmca anterior; sur, más de 
los exponentes: este, camino de servicio, y oeste. 
herederos de Dolores Diaz. 

Inscripción: Tomo 223, libro 32, folio 233. 
fmca 3.715. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de; este Juzgado. sito en calle José Antonio, sin 
número, Villalba, el día 27 de mayo de 1996. a 
las doce horas. previniéndose'a los licitadores: 

Primero.-EI' tipo de subasta es el siguiente: De 
la finca descrita con el húmero 1 es de 1O.040.0Q0 
pesetas; el de la número 2 es de 20.582.000 pesetas. 
ylas de los números 3. 4 Y 5 es de 251.000 pesetas. 
cada una de enas: rdado en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Seaündo.-Que pura tomar parte en la subasta. 
debe'*' consisnar I~ licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado del 
Banco Bilbao .Vizcaya, número de cuenta 
2317000 18-20/95. el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los uutos y las' certificaciones, a 
que se refiere la !"Csla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. e~turán de manifiesto en la Secre
tariade este Juzgado. entendiéndose que' todo' lici
tador acopla como bastante la titulación aportada. 

Cuarto--Que Sas curgas y gravámenes anteriOl"CS 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pons.abllidadde los mjsmos, sin destinarse a su extin
ción eE pr'e('io del remate. 
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Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta se 
seftala para la segunda, el día 24 de junio de '1996, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 22 de julio de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tifJÓ. 

Asimismo, sirva el presente edicto para notifi
cación a los deudores del señalamiento acordado, 
a los efectos legales procedentes. 

Dado en Villalba a 9 de febrero de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-17.807 .. 

XATIVA 

Edicto 

I>otla Vicenta Toldra Ferragud, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número' 3 de 
Xátiva. y su partido, 

Por medio del presente hago saber Que en este 
Juzaac;lo a mi cargo se sigue procedimie;n1"c judicial 
sumario· del articulo 131 de la Ley Hii'Xltecaria, 
número 257/"1995, a instancia de B¡m«:,,o Español 
de Crédito. tepresentado por el Pro~"Ufador don 
Arturo González Ribel1es y asistido dellAe:tmdo don 
Carlos F: Noales, contra doña Josefa 1Jl)('~~ Penalba 
.y don Rafael Ballester Ubeda, en red[;];¡¡d;~ión de 
un préstamo con garantía hipotecari;;¡;. C;,l el que, 
he dictado provipencia, de esta fec.hát I,";it~ la que 
acuerdo anunciar por medio del pre,,·;,erkt.~ ¡['dicto la 
venta enptiblica subasta por primem ,,~,z. y por 
termino de veinte días. las fmcas qu~ tüÚ final del 
presente se describen. 
. La subasta tendrá lugar en la Sala d(' Audiencia 

de este Juzaado, sito en Xátiva, plaza T1i!JJdad,esin 
nUmero. el.' próximo dia 22 de abril \k .l996, a 
las diez horas, con arreglo a las 'sigW¡mt©s condi-
clones: . 

Primera.-Que el tipo de subasta el) ~i' pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca" no admi
tiéndoseposturas que no cubran dicho ti ¡;1lO, y que 
viene expresado al fmal de la descripdóri de las 
fincas. 

Sesunda.-Que todos lOs que deseen tomar parte 
en la subasta deberán acreditar haber depositado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzaado.' que tiene abierta en el Banco DUna'') Viz
caya. el 20 por 100 del tipo de la subasta como 
mínimo. 

Tercera.-Que, desde su anuncio hasita su cele
bración, podrán hacerse posturas por e5CritO, en 
pliego cerrado. acreditando haber depo~1tado en la 
~nta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abiérta en el Bancd' Bilbac Vizcaya el 
20 por 100 del tipo de la subasta coma ltnínimo. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse t"ü calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación Gel Regis
tro a, que se refiere la regla 4. a del artícwo. 131 
de la Ley Hipotecaria están de manífiesto en la 
~rotaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
~tador los acepta como titulación bastante .. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
conlim)an su,bsisteiltes, entendiéndose que el rema
tante ,los acepta y queda su.brogado en !a respon- . 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a s .. extinción 
el precio del remate. 

Y. a prevención de que no haya po~~()re~ en la 
primera subasta, se señala par-d la segund;-¡ el proxi
mo día 22 de mayo de 1996, a las diez horas, sir
viendo de tipo para esta segunda subar.~a el tipo 
de la primera rebajado en un 25 por 10\:',. 110 admi
tiéndose posturas que no cubran dicho ¡¡pe y debien
do los lici~ores que deseen tomar par:..e eH la mis
maconsianar el 20 por lOO, como mínimo, de dicho 
tipo. rigiendo para esta segunda sul:mstt' ~ií'.s con
diciones tercera, cuarta, quinta y sex.ta. 

laualmente y a prevención de que fl0 hnY~pos
tores en la ~egunda subasta, se señala para l~ tercera, 
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sin sujedór. a tipo, el mismo lugar que ias anteriores 
y en el dia 21 de junio de 1996, a 1&s diez horas, 
debiendo les licitadores que deseen tomar parte en 
la núsma consignar el 20 por 100, como mínimo. 
de la canudad que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, rig.,endo para esta subasta las condiciones 
tercera. cuarta, quinta y sexta. 

Para el supuesto de que a1b'Una de las subastas 
seriaJadas hubíeran de suspenderse por ~ausa de 
fuerza mayo;, ésta se celebrará el segundo dia habil 
sigui eme, 11 la misma hora y en el mismo lugar. 

Bknes inmuebles a subastar 

1. Cna en' N'oyetle, sita en la calle del Gene~ 
ralísimo. número 24, actualmente avenida del Pintor 
Simarm Oltm. numero 22. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Xátiva. 
al tomo 6 i. libro 2 de Novetle, folio 100. finca 
192. inscripdón tercera. -

Tipo subasta: 8.970.000 pesetas. 
2. Rús~ica, tierra de secano, término de Novetle, 

partida Vemisa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Xátiva. 

al tomo 61, libro 2 de Novetle, folio 157. finca 
220, inscripción quinta. 

Tipo de sübasta: 3.451.250. 
3. RÚ~i.ka, tierra de huerta, término de Novetle. 

partida Ac~quia de Arriba. 
Inscrita rtm el Registro de la Propiedad de Xátiva. 

al tomo·~26, libro 6 de Novetle, folio 46. finca 
580, imc'1"i.pdón primera. 

Tipo ~i~ §l2h.~l;"ta: 2.347.500 pesetas. , 
4. Rú:~!h:~:t, tierra de huerta, término de Novetle. 

'partida l\;¡;t'~'\!ia de Arriba. 
Inscñl'~~il d Registro de la Propiedad de Xátiva. 

altom,í)",L libm 2 de Novetle, folio 99, finca 191. 
inscripc::ó:c ,t,;~mrta. 

Tipo de; subSIsta: 2.347.500 pesetas. 
5. RU1>1¡Ca., tierra de. huerta, término de Novetle. 

partida óe !.a Vila o Arriba. . 
IñScfJiia en d Registro de la Propiedad de Xátiva. 

al tomo 61, libro 2 de Novetle, folio 19, finca 140. 
inscripción pdmera. 

Tipo:d. ... s'!J.basta: 1.243.750 pesetas. 

y P¡'lJlá '-iüe sirva de edicto anunciando pública 
subasta i de notificación a los deudores, para el . 
caso de 110 poder practicarse en forma personal. 
el que 0::1; itjóU'"Íi en el tablón de anuncios de este 
Juzgauo y publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do» y ,,&leHn Oficial de la Provincia de Valencia._ 
extiendo la presente en Xátiva a 2qe febrero de 
1996.~·LaJuez. Vicenta Toldra Ferragud.-EI~re
tario.-! 7.573. 

YECLA 

Edicto 

Don Pec 1.1 V, Cervrno Saavedra, Juez del Juzgado 
de Pri¡¡:cni Instancia de Yeda, 

Por ~l presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado se tr<\mitan autos de procedimiento judicial 
suman(1 dp.! artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo 
el númp.rG 3JO/95, a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, S,ndedad Anónima», representado por el 
Procufarl0f don Manuel Azorin García, contra don 
Francisc0 Puche García y doña Ana Maria Yago 
Azorín. en r~Ciamadón de un préstamo con garantía 
hipotecaria de 4.000.000 de pesetas de principal, 
más i.ntel P>Sf.::So costas y gastos, en cuyo procedimien
to. en 1,::,dud6n del día de hoy, se ha acordado 
SaC2'f l\ 101. wmta en pública subasta y término de 
veu1ti! J'.2$, E!l bien que más adelante se expresa. 
seña!ánJose para que tenga lugar el remate en la 
Sala d.e /',ndiencias de este Juzgado, sito en la calle 
San Ar.f.iYI;!c,tlúmero 3, los próximos días 28 de 
mayo pa;'a la primera, 25 de junio para la segunda 
y 2~ d~ 1'~li0 para la tercera, todas ellas a las once 
hora", ~'(.v;rt;éndose a los licitadores: 

¡:~,:c1j,~t'_,-Qhe servirá de tipo para la primera 
suGa~.~" d \¡dlo;" del bien fijado en la escritura de 
conslltt>í.:;on ,je ~1Ípoteca; para la segunda, el valor 
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dado al bien con rebaja del 25 por i 00 y la tercera 
10 s(;rá sin sujeción a tipo, no ad:nü:iéndose en la 
prirr;era y segunda subasta postura ulfüior al tipo. 

Segundo.-Los licitadores que dest:e:'1 torncir parte 
en la subasta deberán consignar., previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 

- igual, al menos, al 20 por 100 efectjyo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la primera y 
segunda subastas, y para la tercera. el 20 por 100 
del tipo de la segunda. sin cuyo requi~ito no serán 
admitidos. 

Tercero.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas pOr 
ec;crito en pliego cerrado conforme determina la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
que contenga el requisito establecido en la regla 
13 del expresado artículo. 

OiUlrto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinto.-Los autos y la certiftcaci.Jo Jd Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del art:c~10 131 de 
h Ley Hipotecaria estaran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
t11dOJ acepta como bastante la titulación, y que las' 
cargas o gravámenes anteriores y 10s preferentes,' 
~i los hubiere, al crédito del actor ICOn~h11J.:.irán sub
s~stentes, entendiéndose que el re¡:¡3.~;mte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilid.ad de los mis, 
mos, sin dest~arse a su extind<é:·r, e] pTedo del 
Rmate. 

Sexto.-Si algu~o de los días anteriormente expre
~dos fuese festivo, la subasta se celebrará al siguien
te día hábil, a la misma hora. 

Séptimo.-Sirva el presente edicto, en su caso, 
00 notificación en forma a los deudores, a los fmes 
l''lfevenidos en el último párrafo de la regla 7.a del 
mículo 131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Bien objeto dé subasta 

Rústica. En término de Yecla,. en el paraje de 
9:a Fuente Alamo, un trozo de tierra cereal secano, 
de cabida 89 áreas 27 centiáreas. Linda: Este, cami
no de los Baños de la Fuente A1amo; sur, Francisco 
García Díaz; oeste, José Medina, y norte, Antonio 
ltodriguez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yec1a. 
~i tomo 1.819, folio -184, libro 1.036, fmca núme
ro 13.749. 

Valor, a efectos de subasta. 10.160.000 pesetas. 

Dado en Yecla a 6 de marzo de 1996.-El Juez, 
Pedro V. Cerviño Saavedra.-EI Secreta
rio.-17.918-58. 

ZAFRA 

Edicto 

Doña Maria Angustias Marroquin Parra, Juez' del 
J\1Zgado de Primera Instancia número 2 de esta 
dudad de Zafra y su partido, 

Hace saber: Que en los autos del procedimiento 
~ipotecario seguidos en este JJJzgado con el númere 
23tlIl995, a instancia de Caja de Ahorros de Bada
jo:.:., representada por el Procurador señor Hemán
dez Berrocal, contra doña Maria Angeles Marín 
Soto, se ha mandado sacar a pública subasta por 
¡ém~ino de veinte días, el bien que al fmal se reseña, 
a ceüehrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
con arreglo a los siguientes señalamientos y con
diciones: 

Pámera.-Para la primera subasta se señala el día 
29 de abril, a las doce 'horas, por el tipo de tasación, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de t"po para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se admitirán posturas que no cllbran 
<'!l ti,?O de subasta fijada por las partes. 

S"1Wnda.-En el supuesto de no concurrir postores 
y d~ no solicitar la parte actora la adjudicación, 
1a Sf~unda subasta tendrá bgar el día 23 de mayo. 
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a las doce horas. con k rcb;.'\ia del 25 por lOO, 
exigiéndose también a los lidtadores el 20 por 100 
del resultante, sin admitirse pc"iuras que no cubran 
el tipo de la segunda subasw'. 

Tercera.-Para el caso dt: 4ue támpoco concurran 
postores a la segund'lni haya soHcitado el actor 
la adjudicación, queda r,o"'flvxada tercera subasta. 
sin sujección a tipo r¡¡ra el día 17 de junio, a las 
doce horas, debiendo C:('~lsignar los licitadores el 
20 por 100 del tipo <,!ue sil"ió para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. , 

Quinta.--Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse postUras por escrito en 
pliego cerrado, depositánd~ en la mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe del 20 por 100 del 
tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-El deudor podrá liberar el bien embargado 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Séptima.-No han sido aportados ni suplidos los 
títulos de propiedad. estando unida a los autos la 
certificación de cargas, donde puede ser examinada, 
previniendo a los licitadores que deberán confor
marse con la misma y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro título. 

Octava.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los 'preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los miSiT;.os, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena.-En el caso de resultar inhábil alguno 
de los dias señalados pam la celebración de liis 
subastas, éstas se cekbrarian en el siguiente hábil 
y a la misma hora. 

Décima.-EI inmúebJe subastado y el tipo de 
subasta son: Urbana, finca 24, piso 2.° B, con acceso 
por el portal 6 del· e,¡:Efído sito en la Travesía .le 
López Tienda a carretera vieja de Puebla de Sancho 
Pérez; inscrita al' tomn L349, libro 170, hoja 2] 8, 
f'mca registra! número 9.944, inscripción primera. 
Valorada en 11.407.505 pesetas. . ' 

Dado en Zafra a 22 de febrero de 1996.-La Juez;" 
Maria Angustias Marroquin Parra.-El Secretario. 
17.378. 

ZARAGOZA 

Edtc:lIJ 

Doña Maria Dolores Ladera SW;,..;. Secretaria del 
Juzgado de PrimeHi mstancia m::.fi:ero 10 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en este J'uzg;;:¡¡Jo se sigue pro
cedimiento judicial :ic:n.mo del art]~1.l10 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 939/1995, promo
vidos por «Bankinter, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Luis del Campo 
Ardid, contra .:Comp::fihl cl.fl Inversiones L & G, 
Sociedad 'Lirnitacfu~~, en !0s;:ue por resolución de 
esta fecha, se ha acorc:h¡Go ~Gar a la venta, en públi
ca subasta. y su pubEcO':.;" =,¡; f()()r término de veinte 
días, el inmueble que aJ t1md S~,. ~\, ·,r:ribe, cuyo remate 
tendrá lugar en la S~la1e AIH~~~:n;;;'~sde este Juz
gadó, en la fonna dp:u2eHt~· 

Primera &uba!it.<J. ,d día 7 oc mayo de 199ó, a 
las diez horas. sb:k;ndo '(\~ tillO ei pactado en la 
escritura de bp.0ter.r.\ f'.f,~e;~dente a la suma de 
27.988.500 pef>eta:::. 

Segwlda subasta, \,: .... 0 ,~e; HO qlJ~dar rematado 
en la primera, e! día 5 de junio d~ 1996, a las 
diez horas, sirviendo el;;. ¡¡pe ::1 í' 5 por 100 de la 
primera. 

y tercera suha5i.a, si n( &oe f.::mataran eH ninguna 
de las antt:riut.::g, t:;, Ók'l 2 ck Jülio de 1 ~96, a las 
diez horas, con tc-das ~..:.~; den,as (;ondidones de la 
seg,mda .. pef":l s~r' r.í]':::-J·;; <' ti¡:'i(), 

Primera.-No se adIl."l1.l..rln posmras que no cubran 
el tipo de subasta en ¡:-,rimera ni en segunda subastas. 
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pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. . 

Segunda.-Los· que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la parte acreedora ejecutante, 
deberán consignar previamente, en la cuenta gene~ 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Viz
caya el 20 por 100 del tipo expresado, ,sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación., 

Tercera.-Hasta el día señalado pará el remate 
podrán hacerse posturas por esérito, en pliego cerra
do. 

Cuarta.-Losautos y la certificacÍón del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante loS acepta y queda subrogado-en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

.aien objeto de subasta 

Departamento número 3. El local número 3 con 
una puerta de acceso a la calle, letra B del plano 
del sector de la primera planta, de 37 metros 93 
decímetros cuadrados; .lindante: Por su frente, con 
la calle letra B del plano del sector; por su derecha, 
entrando, local número 4; izquierda, local núme
ro 2, 'y fondo, de escaleras. Cuota de participación 
1,99 por 100. Forma parte de la parcela en Zara
goza, término de Miralbueno, partida de la Abeja, 
señalada con el ntiiñero 8, de la manzana A, de 
la parcelación conocida con el nombre de Campos 
de Deportes Escoriaza de 419,85 metros cuadrados, 
sobre la que se ha construido una casa .de cinco 
plantas con veinticuatro víviellda,s. Inscrita én el 
Registro de la PropiedadnWneroU, de Zarag(,)Za 
al tomo 2.433, libro 505 • .. ~ción tercera D, 
fólio 129, fmca número 11.759, inscripción sexta. 

Sirva el ptesente e<iicto de notificación a la parte 
demandada, en caso de que la misma se encuentre 
en ignorado paradero· o no' fuere halladá. en su 
domicilio. 

y para su publicación, expido el pre~ente en Zara
goza a 23 de febrero de 1996.-La Secretaria, María 
Dolores Ladera Sainz.-17.405. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

ALBACETE 

Edicto 

Don Lorenzo S. Luna Alonso, Secretario del Juz
gado de lo Social número 3 de Albacete, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de lo Social, y con el número.1.135/1993, 
de procedimiento y número 54/1994 de ejecución, 
se sigue procedimi«nto a instancia de doña Amparo 
Cantos García y otros, y Fondo de Garantía Salarial, 
contra empresa «Vicente Conejero, Sociedad Anó
nima», sobre reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se' ha acordado sacar a la venta, en 
públicas subastas, los bienes embargados como pro
piedad de la parte ejecutada, que con sus respectivas 
valoraciones se describirán más adelante, hacién
dose constar que se celebratá la primera subasta 
el día 29 de abril de 1996; la segunda subasta, el 
día 27 de mayo de 1996, en su caso, y la tercera 
el día 21 de junio de 1996, también en· su caso, 
a las diez horas, señalándose bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en tales subastas,· deberán depositar, previa
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 0048-000-64-113593, abierta a nombre de 
este Juzgado, en el Banco Bilbao VlZcaya, oficina 
principal, si~a en calle Martínez Villena, 13, de Alba-
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cete, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que en tO(ias las subastas, desde su 
anuncio hasta su .celebración, podrán hacerse pos- ' 
turas por esCrito, en pliego cerrado, acreditando en 
el momento de su presentación, el resguardo acre
ditativo de haberse realizado la consignación; los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate, al publicarse 
las posturas, surtiendo los· mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Tercera.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 

. tipo de tasación, adjudicándose los bienes 'al mejor 
postor. . 

Cuarta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 75 por 100 del tipo 
de la tasación. 

Quinta.-En la tercera subasta, no se admitirán 
posturas que no exce.dan del 25 por 100 de la can
tiElad en que hubieren justipreciado los bienes. Si 
hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho de adjudicarse los bienes .. por el 25 por 100· 
dél avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días: De no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo. ' 

Sexta.-Si la'adquisición en subasta o la adjudi
cación en pago se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes y el precio de adjudicación no es sufi- . 
ciente para cubrir todos los créditos de los restantes 
acreedores, los crMitos de los adjudicatarios ~ólo 
se extinguirán hasta la concurrencia de la suma que: 
sobre el precio de adjudicación debería series atri
buida en el reparto proporcional. De ser inferior 
al precio deberán, los acreedores adjUdicatarios, abo
nar el exceso' en metálico. 

Séptímo.-Sólo la adquisición o adjudicación prac~ 
ticada en .favor. de los ejecutantes o de los respon-, 
sables leglÜes solidarios o subsidiarios, podrá efec-· 
tuarse en calidad de ceder el remate a tercero. 

B~enes objeto de subasta 

Administración: 

Mesas, sillas, atinarios, estanterías, roperos y 
demás utensilios de oficina, 250.000 pesetas. 

Total: 250.000 pesetas. 
" . 

Almacén y productos: 

Estanterias para colocación de hormas, 30.000 
pesetas. 

Diferentes estanterías, mesas, mostradores _para 
colocación de pieles, tacones, plantas y diferentes 
artículos de fabricación de calzado, 200.000 pesetas. 

Productos y demás artículos aprovechables, 
200.000 pesetas. 

Total: 430.000 pesetas. 

Corte y aparado: 

Una máquina de -cortar piel «Atom,. 280.000 
pesetas. 

. Dos máquinas de coser zic-zac «Alfa», 30.000 
pesetas. 

Dos máquinas de rebajar piel, 120.000 pesetas. 
Dos máquinas de haCer agujeros y poner ojetes 

a pedal, 4.000 pesetas. 
Una máquina de coser, plana «Alfa», 15.000 pese-

tas. . , 
Una máquina de coser, columna «Alfa», 20.000 

pesetas. 
Una máquina de coser, plana «Adlen, 25.000 

pesetas. 
Una máquina de poner ganchos, 475.000 pesetas. 
Total: 969.000 pesetas. 

Cadena y carros para fabricación: 

Una vía de fabricación, tres alturas de 42 metros, 
250.000 pesetas. 

Ciento noventa carros, fabricación dos pares con 
bandeja, 190.000 pesetas. 
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Una vía de limpieza, terminación de tres alturas 
de 15 metros, 90.000 pesetas. 

Setenta y cuatro carros de limpieza, 59.200 pe
setas. 

Total: 589.2,00 pesetas. 

Fabricación y terminflción: 

Una máquina de fijar planta.." con cola tetIno
plástica, 180.000 pesetas. 

Una máquina de recortar plantas, 80.000 pesetas. 
Una máquina de poner topes y dar látox, 60.000 

pesetas. 
Una máquina activador contrafuertes, 10.000 

pesetas. 
Una máquina de moldear contrafuertes calor y 

frío, 400.000 pesetas. 
Una máquina de cardar el margen del monta-

do, 80.000 pesetas. . 
Un activador de topes «Garcu», 90.000 pesetas. 
Una máquina de montar puntas, 1.100.000 pe-

setas. . 
Dos máquinas de montar costados, 1$0.000 pe-

s~tas. 

Una máquina de montar traseras, 250.000 pesetas. 
Una máquinade rebatir traseras; 95.000· pesetas. 
Una máquina de rebatir el montado, 90.000 pese-

tas. . 
Dos máquinas de planchar éon vapor y aire calien~ 

te K21, 120.000 pesetas. 
Un horno estabilizador, 175.000 pesetas. 
Una máquina de marcar y fJgUrar para cas

co, 55.000 pesetas. 
Una máquina de cardar, montado y sentarlo con 

lija, 275.000 pesetas. . 
Una máquina de cardar, montado,' peque-

ña, 75 .000 pesetas. ' 
Cuatro máquinas desvirar cantos~ 2$0.000 pe-

setas. ' '" 
Cuaúo mesas cabina dar cola; 20.000 pesetas. 
Un' embarrado, cepillos y lijas, 20;úOO pesetas. 
Dos máquinas de poner cerco; al' zapato mon-

tado, 30.000 pesetas. 
Dos activadores de suelas, 30.000 pesetas.' 
Una máquina de encolar, 25 milímetros 

ancho, 5.000 pesetas. . . 
Una máquina. de sacar hormas «Lumac», 80.000 

pesetas. , 
Una máquina cosido «Black Falan», mode

lo 58, 475.000 pesetas. 
Una máquina de pegar pisos de goma, veji

ga, 140.000 pesetas. . 
Una máquina de pegar pisos de suela, 350.000 

pesetas. 
Dos máquinas activadores infrarrojos, 40.000 

pesetas. 
Una máquina de recortar pisos con cuchilla rec-

ta, 10.000 pesetas. 
Una máquina de marcar ruleta, 60.000 pesetas. 
Una m'áquina de pegar tacones, 25.000 pesetas. 
Una máquina de lijar tacones, 45.000 pesetas. 
Cuatro máquinas emoarrados con cepi-

llos 160.000 pesetas. 
Una máquina de apomazar, 3Q.000 pesetas. 
Una máquina de pasar ruleta, 3.000 pesetas. 
Una máquina de poner clavillo a las tapas, 30.000 

pesetas . 
Una máquina de sacar hormas, neumática, 60.000 

pesetas. 
Una máquina de cosido «Black Falan» 61 late

ral, 150.000 pesetas. 
Una máquina de cerrar hendidos, 20.000 pesetas. 
Una máquina de quitar cola a cantos, 10.000 

pesetas. 
Una máquina de planchar botas, 90.000 pesetas. 
Dos máquinas de conformar huecos con 

calor, 150.000 pesetas. 
Una máquina cabina difuminar con cortina de 

agua. 60.000 pesetas. 
Una má<¡uina de moldear copetes, 25.000 pesetas. 
Trece grupOs de aspiración, 260.000 pesetas. 
Una máquina colector de polvo, 2.000 pesetas. 
Un compresor de 25 C. V., 500.000 pesetas. 
Una instalación para aspiración de gases, 1OOroO 

pesetas. 
Una instalación' neumática, 10.000 pesetas. 
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Una instalación eléctrica" 100.000 pesetas. 
Dos gmpos calefactores de calor, 180.000 pesetas, 
Tres aparatos de fabricación aire frio, 150.000 

pesetas. 
Un secador frigorlfico aire neumático, 70.000 

pesetas. 
Dos máquinas de moldear «kiowas», 300.000 

pesetas. 
Tres armarios extracción de gases, 75.000 peseta 'l. 
Total: 7.430.000 pesetas 

Dado ,en Albacete a 4 de mano de 1 996.-El 
Secretario, Lorenzo S. Luna Alonso.-17.S95. 

AVILES 

Edicto 

Doña Belén Sánchez Uribelarrea, Secretaria judicial 
del Jugado de lo Social número 1 de Avilés 
(Asturias), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita ej!!
cución número 17/1993 (18, 20 Y 23/1993). á im
tancia de Juan Manuel Moraño Vera y otros. contra 
«Pravina de Maderas, Sociedad Anónima», en la 
que se ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
que luego se describen. con indicación de su jus
tiprecio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en calle' Marcos del Tomieno, 
número 27,4.8 planta, de Avilés (Asturias), en la 
forma siguiente: 

Primera subasta: Día: 4 de junio. Hora: Doce. 
Tipo de licitación: 100 por 100 del precio de ta<;a
ción. Consignación mínima necesaria: 20 por 100 
del tipo. 

Segunda subasta: Día: 26 de junio. Hora: Doce. 
Tipo de licitación: 75 por 100 del precio de tasación. 
Consignación mínima necesaria: 20 por 100 del 
tipo. , 

Tercera subasta: Día: 18 de julio. Hora: Doce. 
Tipo de licitación: Más del 25 por 100 dél precio 
de tasación. Consignación mínima necesaria: 20 por 
100 del tipo. -

Las subastas se ajustarán a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Unicamente se celebrarán las subastas 
segunda y tercera, en su caso, si no hJlbo postores 
en la precedente y no expidió por el actor la' aqju
dicación con arreglo a derecho. 

Segunda.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgade> no pudiera tener lugar cualquiera de las 
subástas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se llevará a efecto la misma hora del siguiente 
día hábil. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que no cubran las dos tercera:s 
partes del tipo de licitación. En la tercera subasta 
no se admitirán posturas .que no excedan del 25 
por 100 el precio de tasación. 

Cuarta.-Los licitadores, antes de la celebración 
de cada subasta, para poder participar en la misma, 
deberán ingresar, el importe correspondiente a la 
consignación que antes se menciona, en el, Banco 
Bilbao Vizcaya, a favor de este Juzgado, cuenta expe
diente nÚmero 3269000064001793. 

Quinta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas sin necesidad de 
efectuar dichos ingre:aos. 

Sexta.-En todas las subastas y hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado que, acompañado del resguardo acreditativo 
de haber efectuado la correspondiente consignacióri 
en la forma dicha, deberá presentarse en la Secre
taría de este Juzgado. 

Séptima.-Sólo el ejecutante o los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrán hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a tercero. 

Octava.-Lostítulos de pr,opiedad, suplidos por 
certificación registral, así como los autos, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados, previniendo a los licitadores 

Viernes 22 marzo 1996 

que deberán conformarse con ellos, no teniendo 
derecho a exigir ningún otro, y haciéndoles saber 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito· 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
no destinándose a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes sacados a subasta y su precio de tasa
ción son los siguientes: 

Lote 1 (tendejón O) 

Un Alimentador de cadenas: 25.000 Pesetas. 
Tres mesas de rodillos: 25.000 pesetas. 
Tres sierras de cinta: 270.000 pesetas. 
Cuatro sierras circulares: 20.000 pesetas, 
Un accesorio: 5.000 pesetas. 

Total lote 1: 345.000 pesetas. 

Lote 2 (tendejón O) 

Cuatro alimentadores de cadenas: 735.000 pese-
tas. 

Un carro de garras:.450.000 pesetas. 
Dds sierras de cintas: 520.000 pesetas. 
Una desdobladora: 400.000 ·pesetas. 
Dos mesas de rodillos: 300.000 pesetas. 
Un conjunto de cortad..ora: 360.000 pesetas. 

Total lote 2: 2.765.000 pesetas. 

Lote 3 (nave número 2) 

Tres alimentadores de cadenas: 525.000 pesetas. 
Un volteador: 135.000 pesetas. 
Un carro de garras: 630.000 pesetas. 
Dos sierras.de cinta: 420.000 pesetas. 
Una desdobladora: 300.000 pesetas. 
Tres mesas de rodillos: 500.000 J)'esetas. 
Una mesa de corte: 670.000 pes.etas. 
l!n equipo de aspiración: 305.000 pesetas'. 

Total lote 3: 3.485.000 pesetas. 

Lote 4 (nave número 3) 

Un conjunto descoitezadora: 2.500.000 pesetas. 
Tres alimentadores de cadenas: 600.000 pesetas. 
Un carro de garras y sierra: 1.100.000 pesetas. 
Una mesa con carro y desdobladora: 900.000 

pesetas. 
Dos grupos neumáticos-hidráulicos: 150.000 pese-

tas. . I 

Una desdobladora: 500.000 pesetas. 
Tres mesas de rodillos: 600.000 pesetas. 
Una canteadora y retestadora: \.200.000 pesetas. 
Una cuba de lavado: 250.000 pesetas. 
Un equipo de aspiración con tolvas: 280.000 

pesetas. 

Total lote 3: 8.080.000 pesetas. 

Lote 5 (nave número 4) 

Un conjunto tronzador-sierra dupla: 6.400.000 
pesetas. 

Cinco alimentadores de cadenas: 900.000 pesetas. 
Una cinta transportadora: 260.000 pesetas. 
Dos desdobladoras: 650.000 pesetas. 
Dos mesas de rodillos: 450.000 pesetas. 
Un grupo hidráulico: 150.000 pesetas. 
Un conjunto de dos desdobladoras: 1.800.000 

pesetas. 
Una canteadora: 230.000 pese~s. 
Un equipo de aspiración: 300.000 pesetas. 
Un equipo eléctrico: 100.000 pesetas. 

Total lote 5: 11.240.000 pesetas. 

Lote 6 {naves de palets) 

Un lavadero hidráulico: 90.000 pesetas. 
Un compresor. 
Una madera y palets: 2.000.000 de pesetas. 

Total palets: 2.090.000 pesetas. 

Dos básculas: 450.000 pesetas. 
Un conjunto alimentador grúa: 250.000 pesetas. 
Una instalación eléctrica y elementos de repto: 

100.000 pesetas. 

Total varios: 800.000 pesetas. 

Oficinas 

Un mobiliario: 24.800 pesetas. 
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Una calculadora y máquinas de escribir: 20:000 
pesetas. 

Un fax y teléfono&: 10.000 pesetas. 
Un equipo· de cámaras con monitor: 100.000 

pesetas. 

Total oficinas: 154.800 pesetas. 

Maquinaria móvil y vehículos 

Un camión cardillero O-BI059: 250.000 pesetas. 
Una pala «VolvQ»: 3.000.000 de pesetas. 

Total móvil: 3.250.000 pesetas. 

En la Secretaríá del Juzgado se encuentra la des
cripción detallada de las características de cada uno 
de los elementos que integran los lotes antes espe
cificados, donde podrán ser examinadas por los inte-
resados en la subasta. ' 

Los bienes sacados a subasta se encuentran depo
sitados en la persona de don Rufmo Díaz Fernández, 
en avenida. Buenavista, sin número, de Pravia-As
turias. 

Dado en Avilés a 6 de marzo de 1996.- 17.95 L 

SAN SEBASTIAN 

Edicto. 

Doña María Jesús Stam~ Castillo, Secretaria judi
cial del Juzgado de lo Social. número 4 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en prpceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 4, registrado al número 
411/1993, ejecución número 112/1994, a instancia 
de don Antonio García Martin contra «Almacenes 
Juan Moro, Sociedad Anónima»: _ en reclamación 
sobre rescisión de contrato, en providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Finca urbana: Planta baja de la parte oeste del 
inmueble, o sea, la derecha mirando a la fachada 
principal desde la calle de Andía y la parte ocupada 
por el inquilino de la planta baja en el sótano del 
mismo lado oeste, todo ello de la casa señalada 
con el número 1 l de la calle Andíá de Donostia, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de. esta ciudad, al tomo 690~ libro 271, folio 245, 
fmca número 1.579. 

Importa la tasación: 150.000.000 de pesetas. , 
Finca urbana: Finca número 20, piso tercero, letra 

B, sito en la tercera planta de la casa número 37, 
de la calle Fernán González, de Madrid, es la finca 
sefuUada -en el Registro de la Propiedad número 
23" de esta ciudad, con el número 8.629, obrante 
el folio 9, del tomo 1.746-178 del archivo, que es 
continuación de la número 71.247, obrante al folio 
78 del tomo 1.469 del archivo del antiguo Registro 
número 2; 30.000.000 de pesetas. 

Total valoración: 180.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar' en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en Donostia-San Sebastián. en primera 
subasta, el día .3 de mayo de 1996. Caso de, no 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas. 
se celebrará segunda subasta el día 31 . de mayo 
de 1996. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias se celebrará la tercera subasta el día 28 de 
junio de 1996. Todas ellas se celebrarán a las trece 
horas. Si por causa de fuerza mayor se suspendiese 
cualquiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiere dicho impe-
dimento. ' 
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Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando ptincipal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 1854, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vaya a pujar en 
primera subasta, y el 15 por 100 de su valor en 
las otra dos, lo que acreditarán en' el momento de 
la subasta (artículo 1.500, 1.°, Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
al1Uncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 1854, el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas), del 
valoc del lote por el que vayan a pujar, acompañando 
resmIardo de haberlo efectuado. Dicho pliego se 
conserVará cerrado por el Secretario judicial y será 
abierto en el acto del remate al publicarse las pos
turas (articulo 1.499, n, Ley dé Enjuiciamiento 
Civil). 

Cuarta.-El ~jecutante poorá tomal:' parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501, Ley 
de Enjuidamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y etÍ la 'primera no se admitirán 
posturas que' no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto, no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.~04, Ley de, Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitírán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261 de la Ley de ,Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los' bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de)a parte actora de p'edir la adjudicacIón o admi
nistrac:ión de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
¡ación procesal. 

Novena.-Los remates pOdrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedirn!ento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación de los bienes se realiza en favor de la parte 
de los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio 
de la adjúdicación es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberia' serIes ,atribuida en el reparto 
proporcional. De no ser inferior al precio deberán 

"los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en 
metálico (articulo 262 del~ Ley de Procedimiento 
Laboral): 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho, días (según se trate de 
s\.lbasta de bienes muebles o inmuebles), siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio de los bienes subastados y el 
:~,rado de sus cargqs y gravámenes. dúnd¡;; pl~ed~1l ' 
v;,;r c:.anfu!2dos, debiendo conformarse ron ellos, 
::in tener derechos exigir otros, y q~le hs cargas 
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y gravámenes preferentes, sí los hubiere, al crédito 
de los ejecutantes, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y qúeda subro- -
gado en las responsahilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y'a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estadó», y en cumplimiento de lo esta
blecido en. Leyes proC'esal"s expido la presente ",n 
Donostia-San Scbastián a 5 d~ marzo de 1996.-La 
Secretaria judicial, Maria Jesús Stampa Casti-
110.-17.596. 

SEVILLA 

El Magistrado-Juez dd .h',zgado de 10 Social número' 
10 de Sevilla y su pf()',,~ncia, 

Hago saber: Que en ~s,te Juzgado de lo Social, 
y con el número 40/ g:, S, se sigue ejecucióndima
nante de los autos núm~ro 445/1994, instados por 
don Francisco Femández López y don José Brenes 
Martin, contra la empresa <"Lozano Rojo y Moreno, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Sevilla, calle 
Alvarez Quintero, núml"ro 22, y en cuyos autos se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, por primera. segunda 
y tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la' actora de interesar en 
su momento la adjudicadón, del bien que al fmal 
se describirá; bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas temlrán lugar en 'la Sala de 
Audiencia de este Juzg:!do de lo Social, sito en 
la calle VIrgen del Monte, sin número (frente al 
número 67), a las nueve tIeinta horas. La primera, 
por el tipo de tasación. el día JO de abril de 1996; 
la segunda, cqn la rebaja del 25 por lOO, el dia 
21 de mayo eJe 1996; la tercera, el día 25 de junio 
de 19Q6, si en las anteriores no concurriesen lici
tadores ni se solicita la adjudkaCión .. 

Para tomar parte en la pr'.lnera, deberán los lici
tadores consignar previamente en el establecimiento 
bancario destinado a efeclO, «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», . sucursal de la avenida Repú
blica Argentina, númem 9. de esta ciudad, consig
nándose como referencia 4029000064044594, el 
20 por 100 del tipo que sirve de base, y en la 
segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán ,adrtlitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturaS por 
escrito, en sobre cerrado. previa la consignación 
correspondiente en la entidad bancaria descrita. lo 
que podrá verificarse desde su anuncio hasta el dia 
'respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitírán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base pata cada una de ellas, hacién
dose constar que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios' o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

En la tercera subasta no se admit:rán posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubieren justipreciado los bienes. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
pende~e alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día .hábil inmediato y 
a la misma hora. 

El presente edicto sjrve de notiticacion en forma 
legal a la parte ejecutada para el caso de que no 
sea posible verificarlo el., forma legal. 

Bien obje~o de subasta 

Urbana. Número ], local en plantl baja de la 
casa eü Sevilla, plaza de Falange E!>pañola, hoy 
::le San Francisco, númcr0 8, con superficie aproxi
mada de so metros cuat'!n:dos, inscrita en el Registro 
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ele la Propiedad número 8 de Sevilla. al tomo 808, 
libro 448, folio 154, fmca registral número 24.861, 
propíedad de la empresa «Lozano Rojo y Moreno, 
Sociedad Ailónima». 

Valorada en 16.250.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 4 de marzo de 1 996.-El Magis-
trado-Juez.-La Secretaria.-17.950. ' 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Rosario I. Santos Femández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza 
y su provincia, 

Hace saber: Que en ejecución número 113/1995, 
seguida en este Juzgado de lo Social, a instancia 
de don Miguel A. Artajona Pinolla y' otro, contra 
{franisma, Sociedad Limitada», se ha acordado 
librar el presen:e para su publicación, por término 
de veinte días. anunciándose la 'venta pública de 
los bienes embargados como pr9piedad de la parte 
ejecutada que con su valor de tasación se expresarán. 
en las siguientes condiciones: 

PriJl1era.-Tendrá- lugar en este Juzgado, sito en 
esta ciudad. calle Capitán Portolés, números ,1, 3 
Y 5, quinto, a las diez horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 9 de mayo de 1996, en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 6 de junio de 1996, en ésta las posturas 
no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera' subasta el 
4 de julio de 1996, en ésta no se admitiranposturas 
que no excedan de 25 por 100 de la cantidad en 
que se han justipreciado los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior se aprobara el remate. 

Segunda.-Quepara tomar parte deberá consig
narse, previamente, una cantidad igwi¡ al 20 por 
100 de dichos precios de tasación, en la cuenta 
titulada depósitos y consignaciones, número 
01-995.000-5, de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina de paseo Pamplona, número 12, 
de Zaragoza. 

Tercera.-Se admitirán posturas poe escrito, en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad al iniciarse la licitación. 

Cuarta.--:-Solamente la adquisición o adjudicación ' 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.--Consta en autos descripción registral de' 
los inmuebles objeto de subasta. y de lo que respecta 
a titulación de los núsmos consta en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga, donde se 
encuentran anotádos preceptivamente de embargo. 
Se advierte que la certificación obrante en autos, 
respecto a titulación, cargas y gravámenes, está en 
los autos a la vista de los posibles licitadores. los 
cuales entenderán como suficiente dicha titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, las acepta el rematante, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Urbana. fmca Jilúmero 7-34. Apartamento, 
número 4, en planta tercera, del edificio denominado 
«(Congreso». número 4. en el barrio de Los Naranjos, 
de Torremolinos (Málaga). Ocupa una superficie 
;;;onstruida. incluida parte proporcional d~ elementos 
comunes, de 43.33 metros cuadrados al>roxirnada
mente. 

Inscrita al tomo 739, libro 645, fInca Húmero 
24.200, del Registro de la Propiedad número 3 de 
Málaga. 

Va!orada en 3.440.000 pesetas. 
2. Urbana. fi.nca número 7-33, Apartamento, 

iiúmew 3. en planta tercera, del edifido d,::nominado 
t;Congrcsoll. número 4, en el barrio de Los Naranjos, 
de Torremolinos (Málaga). Ocupa una superficie 
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construida. incluida parte proporcional de ele'mentos 
comunes, de 43,33 Ipetros cuadrados aproximad;l-
mente. / 

Inscrita al"tomo 739, libro 645 del.Registro de 
]a Propiedad número 3 de Málaga, fmca número 
24.198. 

Valorada en 3.440.000 pesetas. 
3. Urbana, fmca 'número 7-32. Apartamento, 

número 2, en planta tercera, del edificio denominado 
«Congreso», número 4, en el barrio de Los Naranjos. 
de Torremolinos (Málaga). Ocupa una superficie 
construida, incluida parte proporcional deelementoa 
~omunes, de 43,33 metros cuadrados aproximad::!.
mente. 

Inscrita al tomo 739, libro 645 del Registro de 
la Propiedad número 3" de Malaga, finca núme
ro 24.196. 

Valorada en 3.440.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general ya las partes de este proceso en particular 
en . cumplimiento de 10 establecid,) en la vigente 
legislaciÓn procesal, expido el presente para supublt
cación en el~Boletín Oficial del Estado», en Zara
goza a 6 de marzo de 1996.-La Magistrada-Juez. 
Rosario 1. Santos Fernández.-El Secrf;ta
rio.-17.598. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les .fija, a contar desde el día f/e la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, l/ama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y COII

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposi¡:ión de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos corresp(ln
diente~ a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Claudio del Cristo Alonso León, sin profesión, 
Soldado, destinado en el RIMTB Tenerife 49, nacido 
en La Laguna, provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
el día g.. de noviembre de 1973, hijo de Esteban 
y de Maria del Carmen, con documento nacional 
de identidad número 45.455.394, domiciliado últi
mamente en la calle Las Gavias, número 9b, La 
Laguna, inculpado por un presunto delito de aban- " 
dono de destino o residencia, en las diligencias pre
paratorias número 51/08/1995, comparecerá en el 
término de quince días ante el Juez de dicho Jugado, 
sito en avenida 25 de Julio, número 3-1.a planta 
de esta capital, bajo apercibimiento de que, si· no 
lo hace, será ,declarado rebelde." . 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregad0 a la autoridad mili
tar más próxima ·para su detención y puesta a dis
posición de este Juzgado, en méritos del referido 
delito y causa, en la cual se halla acordada su deten
ción, extremos de los que se informarán al interesado 
al ser detenido y que, a su vez, se comunicaran 
a la precitada autoridad receptora del sujeto, a la 
par que se me da cuenta de tal aprehensión y entrega 
a este Juzgado Togado. 

Santa Cruz de Tenerife, 7 de marzo de 1996.-El 
Juez Togado, José Balsalobre Martínez.-17.990-F. 

Juzgados militares 

Juan Carlos Quintero Plasencia, Cocinero, Sol
dado, destinado en el Ramix-93; nacido en Santa 
Cruz de Tenerife provincia de Santa Cruz de Tene
rife el día 26 de febrero de 1973, hijo de Fernando 
y de Dalmacia, con documento nacional de iden
tidad número 45.452.972, domiciliado últimamente 
en calle de la Cruz, número 9-C, Tincer Alto, Santa 
Cruz de Tenerife, inculpado por un presunto delito 
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de abandono de destino o residencia, en las dili
gencias preparatorias número 51/01/96, compare
cerá en el término de qUL"lCe días ante el Juez de 
dicho Juzgado, sito en avenida 25 de Julio, número 
3-1.a planta, de esta capital, bajo apercibimiento de 
que, si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y. militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado á la autoñdad mili
tar más próxima para su detención y puesta a dis
posición de este Juzgado, en méritos del referido 
de!':to y causá, en la cual se halla acordada su deten
ción, extremos de los que se informarán al interesado 
al ser detenido y que. a su vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto, a la 
par que se me da cuenta de tal aprehensión y entrega 
a este Juzgado Togado. 

Santa Cruz de Tenerife. 7 de marzo de 1996.-El 
Juez Togado, José Baisalobre Martínez.~17.986-F. 

Juzgados m'Htares 

José Guijarro López, n¡;cido en Torrada (Alba
cete), hijo de Juan y de M"'l"ia.. con documento nacio
nal de identidad número 5.J99.380, en la actualidad 
en ignorado paradero, deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede en 
Sevilla, avenida de Eduardo Dato, número 21, den
tro "del término de quince días, contados a partir 
de la publicación de la presente, a fin de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
en diligencias preparatorias número 26/36/1991, 
seguida en su contra por un presunto delito de deser
ción, bajo apercibimiento de que, en caso de no 
comparecer ~rá declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca· y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Dado en Sevilla, a 6 de marzo de 1996.-El Secre-
tario "relator del TribunaL-17 ,998-F. ' 

Juzgados militares 

Oscar Serrano Junquerr.a, n¡¡cido>en San Carlos 
de la Rápita (Tarragona), hijo de Domingo y de 
Rosa, con documento nacional de identidad núme
ro 52.444.296, en la actualidad en ignorado para
dero, deberá comparecer ante el Tribunal Militar 
Territorial Segundo, con sede en Sevilla, avenida 
de Eduardo Dato, número 21, dentro del término 
de quince ~lías, contados a partir de la publicación 
de la presente, a fm de constituirse en prisión, que 
le viene decretada por Auto dictado en sumario 
número 26/1/93, seguida en su contra por un pre
sunto deHto de insulto a superior, bajo apercibi
miento de que, en caso de no comparecer, será 
declarado rebelde. 

Se mega a las autoridades civiles y mÍlitares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Dado en Sel.illa a 8 de marzo de 1996.-EI Secre
tario relator del Tribunal.-18.0 II-F. 

.. 
" ANULACIONES 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
segundo,. 

Certifico: Que por resolucióri de esta fecha, dic_' 
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sin efecto la orden de busca y captura que pendía 
contra el encartado :en la8 mismas Pablo Puentes 
Chaves.-

Lo que se publica para' general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 5 de marzo de 1996.-El Secretario 
relator.-17.993-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobadq 
por el Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Bo
letin Oficial del Estado» número 191). se notifica 
al joven que a continuación se menciona para 'que 
se incorpore al servicio militar: 

José Antonio Linares Martínez, fecha de naci
miento .5 de mayo de 1968, con documento nacional 
de identidad número 74.632.867, hijo de Francisco 
y de Cristina, 1Iacido en Cádiz; con último domicilio 
conocido en calle José Antonio, número 50, Albu
ñol. 18030 Granada. 

\.. Reemplazo 1996, Demarcación Territorial 23, 
:Gona Maritima del Estrecho. 

Unidad/destino: NIR 42, población militar «San 
Carlos», 11110 San Fernando (Cádiz). 

Fecha de incorporación: 7 de mayo de "1996. 

Cádiz, 7 de marzo de 1996.-EI Capitán de Navio, 
Jefe del CR. P. A, Vicente Rodriguez Junque
ra.-17.293-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento. de Reclutamiento, aprobado 

, por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio ( «Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a Alfonso 
A. Finat López, con documento nacional de iden
tidad número 32.840.646, nacido el 15" de octubre 
'de 1974 en La Coruña, hijo de Manuel y de Maria 
Angeles, con último domicilio conocido en Angel 
Rebollo, 63, 2.° sótano, La Coruña. para incorpo
ración al servicio militar el día 2 de julio de 1996, 
en la Zona Militar del Mediterráneo (Baleares), CIM 
44, calle Real, sin número, Cartagena. 

La Coruña. 4 de marzo de 1996.-El Capitán 
de Navío Jefe, Jesús González-Cela Par
do.-17.287-F. 

.{uzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se notifica al joven 
relacionado a ccmtinuación que se le cita para incor
porarse al servicio militar. en la fecha y Organismo 
que se cita a continuación: 

Fecha de presentación: 28 de mayo de 1996. Ape
llidos y nombre: Bordón Díaz, Juan. Fecha de naci
miento: 13 de julio de 1973, documento nacional 
de identidad número 44.308.385. Lugar de naci
miento: Las Palmas. Nombre de los padres: Antonio 
y M. Angeles. Unidad/Organismo de NIR de incor
poración: En la Compañía dé Transporte 2!IX-81, 
Acuartelamiento Loma Cortada (La Isleta), calle 
Profesor Lozano, sin número, Las Palmas. 

tada en las actuaciones relativas a diligencias pre- Las Palmas, 6 de marzo de 1996.-EI T~nie:nte 
paratorias número 27/20/1994, se ha acordado dejar' Coronel Jefe, Manuel Rodríguez Nieto.-17 .661-F. 
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Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento, 
aprobado por Real Decreto 1107/1993, de 9 de 
julio «(Boletín Oficial del EstadO» número 191), 
se notifica a los jóvenes relacionados a continuacióQ 
que,. por habérsele abierto procedimiento en virtud 
de parte de la autoridad territorial, debido a la no 
íncorporación del alistado, se les cita para incor
porase enJas fechas y organismos si~ientes: 

Re]ación que se cita, con expresión de apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento. lugar de nacimiento 
y nombre de los padres. 

Región Militar Centro, NIR Z7. Muñoz Grandes 
(A.A.LOG.I1), carretera Extremadura, 411, Cam
parnento-Madrid. Teléfono: 91-7348700. 

Plana Peña, Alejandro. 28 de mayo de 1974. Lega
nes (Madrid). José Miguel y Rafael. 

Plaza Menéndez. Alberto. 26 de- noviembre 
de ] 970. Madrid. Alberto y Natividad. 

Polonio Martín, Fernando. 24 de abril de 1974. 
Alcalá de Henares. Fernando y Maria Consolación. 

Postigo Solana, José. 6 de diciembre de ) 966. 
Madrid. Felipe y Concepción. 

Poza Moreno. Francisco. 19 de febrero de 1972. 
Madrid. Francisco y Ines María. 

Madrid. 4 de marzo de 1996.-EI Coronel, Jesús 
Abenza Garcia.·-17.308-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 129.3 y 129.4 del Reglamentode Reclutamiento, 
aprobado por Real Decreto ll0711993, de 9 de 
julio «<Boletín Oficial del Estado» número 191 ), 
se notifica a los jóvenes relacionados a continuación 
que, por habérsele abierto procedimiento en virtud 
de parte de la autoridad territorial, debido a la no 
incorporación del alistado, se les cita para incor
porarse en las fechas y organismos siguientes: 

Relación que se cita, con expresión de apellido~ 
y nombre, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento 
y nombre de'los padres. 
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Región Militar Centro, NIR B-9, Zarco del Valle 
(R. Tácticas 21). Avenida Palacio, sin número. El 
Pardo-Madrid. 

Ma]var Ruiz, Fernando. 11 de junio de 1968. 
Móstoles (Madrid). Antonio y Antonia. 

Manaois Baldomero, Rodolfo. 22 dé julio 
de 1974. (Rpub. Filipinas) Manila. Romeo y Nieves. 

Mario Hernández, Juan Antonio. 14 de julio 
de 1975. Madrid. Juan y Maria Pilar. 

Moroñas López, Alberto. 6 de marzo de ] 973. 
Colmenar Viejo (Madrid). Fernando y Maria. 

Marín Sánchez, Roberto. 18 de agosto de 1975. 
Madrid. Felipi. 

Martínez Borja, Emilio. 9 de septiembre de 1974. 
Getafe (Madrid). Arturo y Adela. 

Martinez Ovejero, Hugo. 18 de agosto de 1976. 
Madrid. Francisco y Marié, Teresa. . 

Martínez del Barrio, Carlos. 15 de julio de 1969. 
Las Rozas de Madrid (Madrid). Ceferino y Soledad. 

Vasgas Torres, Natan. 9 de noviembre de 1976. 
Alcobcfldas (Madrid). Emilia .• o y Maria del Rosario. 

Vázquez Ohnos, Salvador. 12 qe marzo de 1971. 
Collado de Villalba. M~nuel y florentina. 

Vega Andrada, Angel. 11 de octubre de 1972. 
Aranjuez (Madrid). Felix y Jidián. 

Velez Rodríguez, lIugo S. 1 de marzo de 1972. 
Alcalá de Henares. 

Villarejo Moreno, Luis. 9 de dicierllbre de 1973. 
Coslada. Graciano y Juana. 

Fecha de incorporación: .15 de agosto de 1996 .. 

Madrid, 4 de marzo de 1996.-El Coronel, Jesús 
Abenza García.-17.314-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispue<;to en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1 J 07/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» 191), se cita a don José Her
nández Hemández, nacido el 9 de agosto de 1973 
Y documento nacional de identidad número 
16.576.747, hijo de Francisco y Amparo, con último 
domicilio en la calle Navarrena. 7-3 derecha. 31200 
Estella (Navarra), para incorporarse al Servicio .Mili-
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tar eldía 16 d,e mayo de 1996, a la Región Militar 
Sur (Melilla) NIR: Z-9. Acuartelamiento Capitán 
Arenas, calle Luis Ostáriz, sin número, 52001 
Melilla. 

Pamplona, 6 de marzo de 1996.-El Teniente 
Coronel Jefe. Francisco Javier Lete. Gómez Cue
va.-J 7.984-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutarrúento, aprobado 
por Real Decreto llO7/1993, de 9 de julio «(Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don 
Miguel Angel Vázquez Ferrerira, nacido ellO de 
junio de 1968, documento nacional de identidad 
nú;~ero 36.065.828, en Vigo (Pontevedra), con últi
mo domkilio conocido en Madrid, calle Palma, 8, 
prL.""ncro, interior, D, para que se íncorpore al servicio 
mihtar el próximo día 13· de mayo de 1996, en 
el Acuartelamiento Conde de Ansúrez,NIR Rl, 
avenida de Madrid, sin' número, 47008 Valladolid. 

Pontevedra, 6 de marzo. de 1996.-El Teniente 
Coronel interino, José R. Rodríguez 
Pena.-17.650-F. 

Juzgados militares 

En I cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
1 JO del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/199 j, de 9 de julio ( ~Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don 19¡Ía. 
do Garcia Llorenre, nacido el 10 de mayo de 1968. 
documento nacional de identidad número 
36.085.617, en León, con último domicilio conocido 
en Vigo (Pontevedra), rua Bayona, '16, cuarto, 
izquierda, teléfono (986) 29.86.73, para que se 
incorpore al servicio militar el próximo día 13 de 
mayo de 1996, en el Acuartelamiento Conde de 
Ansúrez, NIR R 1, avenida de Madrid,sin número, 
4700S·Valladolid. 

Pontevedra. 6 de marzo de 1996.-EI Teniente 
Coronel interino. José R. Rodríguez 
Pena.-17.655-F. 


